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INTRODUCCION 

En el presente trabajo titulado Andr~s Molina Enr!quez 

y su discurso agrario (1910-1920) nos propusimos dar un nue

vo enfoque sobre la vida y la obra de este personaje, c~le -

bremente reconocido como uno de los precursorer, de la refor

ma agraria en M~xico. 

La palabra discurso suele entenderse cotidianamente co

mo un .acto ·de demagogia y no en su sentido correcto, es de -

cir, como el acto de persuasi6n que una o varias personas 

ejercen sobre otras a fin de que se convenzan o no de una 

idea o bien efectuen un objetivo determinado. Dentro del pr~ 

sente trabajo se utiliza al segundo sentido de la palabra r~ 

ferida pues describe a grandes rasgos la obra del Lic. Andrés 

Melina Enr!quez. Este personaje, originario de la provincia 

mexicana, y cuya vida se desarroll6 en tres etapas vitales 

de la historia de nuestro pa!s tales corno el porfiriato, la 

Revoluci6n Mexicana y la posrevoluci6n hasta 1940, fue el ª:!:!. 

tor de innumerables a.rt!culos periodísticos y algunas obras 

de las que s6lo se suele recordar a Los grandes problemas na 

cionales publicada en 1909. Su preocupaci6n esencial fue la 

CUe5ti6n agraria nacional que percibi6 como la problemática 

principal a que se enfrentaba una sociedad en donde el sec 

tor agrario era la fuente básica de la econorn!a pero, a la 

vez, tambi~n fuente de graves desigualdades econ6micas y so

ciales que afectaban la marcha pol!tica de ~1~xico. Sus pro -

puestas de soluci6n y la envergadura de su análisis marcada

mente nacionalista, lo llevaron a profundizar en la problem~ 
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tica del poder en M~xico para de ah! señalar las limitaciones 

y las expectativas reales que los gobiernos tenfan para lo- -

grar su estabilidad y continuidad, Fue en este sentido que lo 

que en un principio fue un discurso netamente agrario se tra!!.f! 

form6 en un discurso del poder, al señalar a la aplicaci~n de 

una reforma agraria como el recurso reformista que har!a pos!_ 

ble la estabilidad, continuidad y legitimidad de un r~gimen 

fundamentado en instituciones autoritarias y no de carácter 

personalista a la manera dictatorial clásica. De lo anterior 

se desprende la hip6tesis de nuestro trabajo: las ideas de 

nuestro autor que muchos consideran solamente agrarias, fue -

ron en esencia ideas polf ticas destinadas a contribu!r a es

tablecer en M~xico un poder más estable y legftimo socialmente. 

No nos cabe duda de que este estudio que pretend!a ser 

un análisis del discurso agrario de Molina Enr!quez, termin6 

siendo una biograf!a pol!tica. La raz6n de ello consisti6 en 

que a lo largo de nuestra investigaci6n, comprendimos que no 

pod!a explicarse a un individuo tomando solamente una parte 

de su vida y su obra y, es más, sin considerar el momento o 

momentos hist6ricos en que vivi6. Nuestro esfuerzo e inter~s 

ha sido paralelo al de otros investigadores como Arnald9 C6r

dova, David Brading y Carlos Basave que, pese a elaborar es -

tudios sobre la obra de Molina Enr!quez en su relaci6n con la 

formaci6n del Estado mexicano, han obtenido resultados seme -

jantes a los que aqu! se plantean y se desarrollan. No en el 

mismo nivel pero con igual grado de inter~s, ha existido 

en las altas esferas gubernamentales un intento de recuperar 
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la figura de este personaje corno ee desprende de la iniciat~ 

va -infructuosa- que se ventil6 en la Cámara de Diputados de 

que su nombre se inscribiera con letras de oro en las pare -

des del recinto del Congreso de la Uni6n; tambi~n lo ee el 

hecho de que el otrora Jilotepec de Abasolo donde naciera 

nuestro autor, haya cambiado su apelativo por el de Jilote -

pee de Melina Enriquez a mediados de 1986. 

¿Cuáles fueron las ideas de Andrés Melina Enriquez y e~ 

mo fueron retomadas? ¿Cuál fue su valor intrínseco socialme~ 

te? En este trabajo se trata de dar respuesta a éstas inter!!? 

gantes cuya concresi6n justamente se encuentra en el periodo 

de 1910-1920. Por tal motivo y el de dar una visi6n más pre

cisa del desarrollo, limitaciones y alcances de la obra de 

Melina Enriquez, hemos dividido nuestro estudio en los si- -

guientes capitules. 

El primero, Los primeros años.-~='-esencial para compren

der la génesis del discurso agrario de Melina Enriquez. En 

~l se trat6 de dilucidar cuál fue el verdadero medio socio -

econ6mico y la influencia que éste tuvo para la obra futura 

de nuestro personaje. Asi también se aportan nuevos datos so 

bre su paso en el :tnstituto Literario de Toluca y se abo:i;-da 

el carácter y contenido de sus primeros escritos. 

El segundo capitulo La praxis prerevolucionaria, da 

cuenta del verdadero carácter que el libro Los grandes pro 

blemas nacionales tuvo en el momento de su publicaci6n y de 

·cuál fue la posici6n política de Melina Enriquez en la suce

si6n presidencial de 1910. 
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Los tres siguientes cap!tulos En el estallido revolucio

~' En el huertismo y El triunfo intelectual son medulares 

en el trabajo. En estos se abarca el per!odo de 1910-1920 y 

de manera pormenorizada se da cuenta de la trayectoria y de 

los escritos de nuestro personaje. Ante todo se resaltan sus 

ideas agrarias, su basqueda uel poder y su influencia a nivel 

doctrinal en la Ley del 6 de enero de 1915 y en el articulo 

27 de la Constituci6n de Quer~taro de 1917. 

El altimo capitulo titulado El final del camino fue rea

lizado bajo la consideraci6n de que el estudio de la vida y 

la obra de Melina Enr!quez quedar!a inconcluso si no se estu

diaba cuál fue su trayectoria pablica, cuáles sus Gltirnos es

critos y si los gobiernos emanados de la Revoluci6n Mexicana 

retomaron o no sus ideas tanto agrarias como del poder en el 

periodo de 1920-1940. Resalta sin duda alguna la parte que co 

rresponde al periodo gubernamental de Lázaro Cárdenas. 

Por altimo y despu~s de las conclusiones, se inclpyen m~ 

teriales in~ditos. 



s. 

CAPITULO I 

LOS PRIMEROS A~OS. 



A/ LOS ORIGENES • 

Pequeña ciudad enclavada donde comienza el llano en el 

noreste del estado de Máxico, Jilotepec (1) continaa conser -

vando su aspecto rural pese al paso del tiempo y al hecho de 

ser cabecera de un extenso municipio, La heterogeneidad de su 

poblaci6n le es tan peculiar como un siglo antes, dado que la 

gran mayor!a de sus habitantes son de origen mestizo y el re~ 

to se reparte en una minor!a de etnias entre las que la oto -

m!e predomina. Igual de propio a Jilotepec lo es su d!a de 

plaza con reminescencias prehisp~nicas: viernes a viernes las 

poblaciones circunvecinas encuentran en el lugar un mercado 

propio para ofrecer o comprar las mercader!as propias de la 

regi6n como frutas y legumbres, carne y tejidos de lana entre 

·otras cosas. 

Jilotepec tiene una historia particular que no carece de 

relevancia: centro ceremonial de los ind!genas otom!es desde 

el año de 1161 en que fue fundado con el nombre de "Denxi", 

hasta su conquista por los mexicas en el siglo -y;<J (2); punta 

de lanza de la conquista militar y espiritual efectuada por 

los españoles en el centro y norte del pa!s a fines del siglo 

XVI (3)¡ centro de intenso tr~fico comercial y de pasajeros 

durante la Colonia por ser paso obligado entre la capital no

vohispana y las provincias del norte (4)¡ cuna de dos glorias 

~!S!~~!!~~l-~!_g~~~~e!_!!e~!e!-~!!~cisco r.eyva (1836-1912), y 

c. 

1) Autr.e.U.o J. Ve.nega.6, Mono gtr.a6-Ca del E.6.tado de Méx-i.co, Méx.-i.co 
.6.e.., 1923, p. 56. 

2) Ph-i.Uph 11. Powe.tt, La 1"-ªn gue.tr.tr.a ch-i.ch-i.mec.a (1550-7600}, 
Méx.-i.co, S.E.P.-F,C.E.Colec. Le.c.tutr.a.6 Mex-i.c.ana.6 la. Sc.tr.-i.e, u: 52), 1984, p. 21, 

3) Tb-i.d., pp. 34-31. 
4) Tb.ld., p, 39, 
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el abogado y soci6logo Andr~s Molina Enr!quez (1868-1940) cuya 

obra es el tema de este trabajo. 

Aspecto descuidado en anteriores estudios sobre nuestro 

personaje es la importancia que en la vida de la regi6n tuvi~ 

ron sus ascendientes, principalmente la rama de los Enr!quez. 

El primero de ellos que respond!a al nombre de Juan Ignacio, 

fue un español de origen aragon~s que en pleno siglo XVIII P!:!. 

do establecer en el poblado de Jilotepec, un servicio de dili 

gencias y de carros que tuvo una intensa actividad en el tras 

lado de mercanc!as y pasajeros· a todos los puntos de la Nueva 

Espáña (5). La numerosa descendencia que tuvo este primer En-

r!quez se distribuy6 por toda la regi6n que dominaba Jilote -

pee, logrando poco a poco insertarse en la vida econ6mica y 

ptiblica de todo el estado. As! encontramos a don Juan Enr!- -

quez que desempeñ6 las funciones de juez en Jilotepec en 1824 

en el conflicto entre el Ayuntamiento del lugar con los ind!

genas (6)¡ a Silviano Enr!quez que destac6 como escritor, ma

estro y director del Instituto Cient!fico y Literario estatal, 

as! como por haber sido presidente municipal de Toluca duran

te el r~gimen porfirista¡ y Gumersindo Enr!quez, senador y 9!2,. 

bernador por el estado de M~xico tambi~n con Porfirio D!a~(7). 

E2~-2~~~-E~E~~L-~!~Ene~_:gnE!gE~=-!E~E2~ propietarios de gran-
5) Atva1to Mol.lna En1tlquez, Antolog.la de And1té6 Mol.lna Enlr.l- -

quez, Méx,i.co, Oa6.i.6 {Colee. Pen6am.lento de Amltica, N; 7 3·),-
1969, p. 11. . 

6) CalLmen Lechuga BaM,i.oll , "La tu cha de lo6 .i.néU.g ena6 de J-i.lo 
tepec polL 6Uli de1techo6 en 1824", Bo.tetln del A1tch,i.vo Gene-=
Jt.al del E6ta.do de México, Toluca., ma.yo-agollto 1981, N: 8, 
p. 20. 

7) Ma/Lla del Ca.1tme11 Reyell, "Vetallell de la v-i.da y o bita de An
d1t€6 Mol,i.na En1tlquez ", Bole.t.ln del A1td1.i.vo GeneJtat de.e. EA -
tado de México, Toluca., 6 ept-<.em6Jte-d.lc.lemb1te 19 81, N; 9, 
p. 60. 



des extensiones territoriales como la hacienda de Doxich6, de 

la que pudieron hacerse aprovechando las leyes de desamortize_ 

ci6n (8). 

Fruto de la uni6n del juez don Juan Enr!quez con una in

d!gena otom!e del lugar fue Francisca Enr!quez de la Cabrera, 

misma que contrajo matrimonio con el notario Anastasia Molina 

que, a mediados del siglo XIX y acompañando a un magistrado 

de la Suprema Corte de Justicia, se hab!a quedado a residir 

8. 

en Jilotepec (9). Anastasia hab!a nacido en Jalapa, Veracruz 

en 1821, donde su padre don Agapito Molina -de origen antille. 

no- era el capit§n de la guarnici6n militar. Teniendo la edad 

de cinco años qued6 huérfano al ocurrir una epidemia de c6le

ra que cont6 entre las v!ctimas a sus padres. Su abuela lo re 

cogi6 y lo llev6 a Taxt:o -entonces parte del estado de México

donde ella pose1a minas de plata entre otras propiedades. Es

to permiti6 que Anastasia estudiara la carrera de leyes y que 

al llegar a Jilotepec, pudiera establecerse holgadamente corno 

escribano pfiblico. As! pudo casarse con una dama de la local~ 

dad pero rSpidamente enviud6, decidiéndose poco tiempo des- -

pués a solicitar en matrimonio a Francisca Enr1quez (10). A 

pesar de la oposici6n de la familia Enr!quez, la uni6n pudo 

celebrarse y de esta nacieron Everardo, Agust1n, Andr~s, Cri~ 

tina y Elodia. 

Como co~sta en el acta de nacimiento, ~.ndrés naci6 a las 

~~-~2E~~-9~1-9~~-~Q-9~-~2~!~~~~-~~-1868 cuando su padre con-
8 l Idem. 
91 Al':Vd~o Mollna, Op. Clt., p. 12. 
10) ~-
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taba con cuarenta y siete años de edad y su madre con treinta 

y tres. Su nombre completo fue el de Andrés Eligio de la Luz 

Melina Enrfquez y fueron testigos de su registro civil los s~ 

ñores Pantale6n Castro y Librado Garc!a (11). El medio provi~ 

ciano y de profundas ra!ces prehisp!inicas de Jil()tepec y la 

importancia social que gozaba la nueva familia dentro de la 

comunidad, debieron ser una fuerte influencia para el pequeño 

Andr~s. No hay raz6n para creer que la familia Molina Enrfquez, 

cuya casa se encontraba en las proximidades de la plaza prin

cipal de Jilotepec, fuera de condici6n humilde pues la profe

si6n de don Anastasia Melina le perJ!liti6 convertirse junto 

con Gumersindo Enr!quez -su pariente pol!tico y futuro gober

nador del estado de M~xico- en uno de los diputados que repr~ 

sentaron al Distrito de Jilotepec ante la legislatura estatal 

y en el Congreso de la Uni6n de 1869 a 1875 (12), Andr(\s ape-

nas escribi6 sobre estos hechos creando un misterio en torno 

a sus primeros años. Tan s6lo anot6 que recordaba las visitas 

y los relatos de don Francisco ;Uribarrena -un español· que ha

b!a hecho fortuna en Tepic, Nayarit- que le impresionaron vi

vamente al igual que las lecturas que hizo de las aventuras 

del capitán Dumond Durville. Otro hecho que confes6 lo enorg!!_ 

llec!a era que su abuela materna hab!a sido una india de san

·~E~-2~~~~~-1!~1~-~-!~-!~~2E_EE~S~E~orial de sus padres y de 
111 L.lb~o de ~eg.l.st~o de nac.lm.lento.s 1868-18704 Acta N~ 329, 

P1t.e.s.ldenc.ta·· Mun.lc.lpal de J.llotepec de Aba.6 o.to, e.stado de 
Méic.lco. 

12) Manuel P. H.ldalgo, "Una g~an p~e.sa en J.llotepec'.1, ·¡;¿ T.lem 
12.Q, ma1t.zo 28 de 1907, p. 7. .. 

13 J And~l.s Mol.lna Eiuúquez, La gue~~a del. Pac,C6.(.c.o/ MllC.lco, 
S.E.P.-Mu.seo Nac.tonal de A1t.queologla, Rl.slo1t.~a y Etnog~a
Ma, 1937, p. 7. (en adelante toda.s lM ob~a.s e~M.ltM po~ 
A11d~l6 Mol.l11a E111t.1.quc.z 6e .lnd.ica~6:n po~ la.s .ln.ic..lai.e.s AME). 



10. 

su abuela se aun6 la inscripci6n de Andr€s en el establecimi~ 

to de primeras letras de la localidad para que, cumplidos los 

once años, fuera llevado a Toluca e inscrito en el Instituto 

Literario en calidad de alumno pensionista. Por dieciseis pe

sos mensuales recibir!a alimentos, ropa limpia y libros de 

texto (14). 

B/ I.OS ~J:!OS FORMATIVOS. 

El instituto al que ingres6 el joven Melina Enr!quez en 

1879 ocupaba uno de los principales lugares entre las instit~ 

cienes docentes de toda la Repllblica. Esta posici6n tuvo su 

origen en el año de 1867 pues el triunfo definitivo del gobi~ 

no liberal fue determinante para el Instituto Literario de T~ 

luca. Prudentemente se fueron suprimiendo las enseñanzas y 

las prácticas religiosas y promovi€ndose, simultáneamente, el 

estudio de las ciencias sociales y jur!dicas, imprimi€ndose -

les un sello nacionalista (15). 'Algunos años más tarde, bajo 

la influencia ejercida por Gabino Barreda (16) sobre Mariano 

Riva Palacio gobernador de1 estado de ~:~xico, la nueva situa

ci6n del Instituto Literario de Toluca fue sancionada con la 

!~~~!~Sf~~-~~-~~-~~~~~-e!~~-~~-~~!~dios (17). 
14) AILch.lvo de la. Un.lve/f.6.ldad del E6.ta.do de México (en a.delan 

.te AIJEMJ, ca.ja. 36, exped.len.te 1709, a.1io de 1880. 
15 l EnlL.lque Gonztflez Va1L9a.6, E6~lema. hü.t61L.lco de la Un.lvelt6.l 

dad Au.t6noma. del E6útdo de. , r..lco, faluca., 6 .e., 1956, p. 

16 J 

17 J 

Gab.lno Ba.ILILcda (1818-1881) c¡u.le.n pa6ct1La. alguno6 a.ño6 de 
6U v.lda. en F!Lanc.la. y en donde conoc.le!La. al po6.lt.lv.l6.ta. Au 
gu6.te Com.te, 1Leg1Le<1ó a. Alifa.leo .tlLa.yendo con6.lgo lo6 conocl 
m.len.to6 de e6a nueva doc.t1Lú1a.. Be.11 . .l.to JutflLez, a. la. <1a.z6n
p1Le6.lden.te de la. Repabl.lca., le .lnv.l.t6 a. 601Lma1L pa.IL.te de 
la com.l6.l6n que. <!e enca.1Lga1L~a. de 1Le601Lma.1L la. educa.c.l6n en 
el pa..<'.6. 
Gonztflez Va.1Lga.6, Op. C.l.t., p. 10. 
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Nuestro personaje en las postrimerías de su vida, hizo 

una especie de recuento de la importancia que los institutos 

literarios tuvieron en el sigl~IX, sobre todo del de Toluca. 

Ante todo, los consider6 como instituciones de carácter so- -

cial para las clases medias y bajas de la sociedad mexicana, 

así como conformadoras de la clase política pues más de la mi 

tad de los hombres notables de M~xico en el siglo pasado, sa

lieron de los institutos lite=arios de los estados de la Rep~ 

blica (18). Además, señal6 que era de gran importancia el cr~ 

terio liberal y reformista que dominaba el carácter de la en

señanza en estos centros docentes (19). Respecto al Instituto 

donde curs6 sus estudios de bachillerato, Melina Enr!quez re-

salt6 el hecho de que Ignacio Manuel Altamirano (20) hiciera 

ah! su carrera, así como la labor docente de otro liberal co

mo Ignacio Ram!rez, el "Nigromante" (21). De este último des-

tac6 aun más el hecho de que contribuy6 a dar al Instituto L~ 

terario su carácter social al establecer, como Secretario de 

Gobierno, que cada municipalidad del estado enviara un alumno 

de sus escuelas al Instituto referido con el objeto de que hi 

cieran sus estudios en forma conjunta con los alumnos crio- -

!!e~-e-~!~-E~~!~~!~~-~~!-~~!e~e-~~-~~~f~o c22i. 
78) AME, E6bozo de la h.l6to~J.a de lo6 d.lez g/t.lmeho6 año6 de 

la Revoluc~6n A hah~a de Méx~co de 191 a 1920 hecho a 
~hati e6 ha6~o6, x~co, u6eo ac~o11a e hqueo og a, 

Z6tolr..la ytnoghaóta, 193 , t. 1, p.72 {en adelante 6e 
.lnd.lcah~ c~mo AME, E6bozo y en6egu.lda el tomo y la p~g.lna 
cohhe6pond~ente). 

79) Idem. 
201 Zgna~o Manuel Altam.lhano (1834-1893) óue uno de lo6 poe

.ta6 y novelüta6 m~ .lmpohta11te.6 de M€x.lco en el 6.lglo XIX. 
21) 1gnac.lo Ram.t.lr.ez (1818-1897) óue uno de R.06 pe/t.lod.i'.6.t!U y polltlc06 

m4.s d.l6.t.lnguúfo6 dwr.an:te el 6.lgCo pMado en (?)'. pa.U. • 
22) AME, E6bozo, t. 1, p. 72, 
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Los primeros años en el Instituto Literario de Toluca, 

que segu!a el plan de estudios de la Escuela Nacional Prepar!'!_ 

toria, fueron probablemente dif!ciles para Andr~s, si pensa 

mes que proven!a de un ambiente rural. El cambio fue quiz~ 

brusco si en la mentalidad de aquel niño de escasos once años 

no encajaba el estudio prolongado ni la vida de interno den 

tro de una Instituci6n que, por estricta, le impon!a una en 

trega s.in reservas en las actividades escolares. Reflejo de 

esta situaci6n fue que result6 reprobado en el examen de la 

materia principal del primer curso y, al año siguiente, en la 

misma pero correspondiente al segundo año. A pesar de que lu~ 

go logr6 aprobarlas, quedaría la constancia de que fue con la 

m!nima calif icaci6n aprobatoria y por la benevolencia de sus 

instructores (23). 

En 1880, don Anastasia Melina decidi6 solicitar al gobe!:_ 

nadar del estado su anuencia para que se otorgara a Andr~s la 

calidad de alumno de gracia total, por la cual sus estudios 

fueran costeados por el mismo Instituto. Consultado sobre· es-. 

ta petici6n Pedro Ruano, director del establecimiento, opin6 

que el alumno no era " ••• digno de la beca de gracia que para 

~l se solicita y cuya beca debe reservarse para aquellos al~ 

nos que demuestren aptitud y aprovechamiento" (24), Apoyaban 

esta opini6n las materias que hab!an sido reprobadas por An -

dr~s. 

Para octubre del mismo año, ocup6 la direcci6n de la In§_ 

E!E~2!~~-E~!!~_g!2-~~!-RE~~2-E2E2_abandonarla en febrero de 
22] AUEM, caja 36, exp. 1709, año de 1880. 
23] Idem. 
24 J ldem. 
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1881 cuando present6 su renuncia al gobierno estatal junto 

con los catedr~ticos Juan ~.adrid y Silviano Enrtquez. Del mes 

de diciembre de 1880 al mes señalado de 1881, el Instituto Lf. 

terario fue clausurado aduciéndose la necesidad de reformar 

la ley org~nica y realizar algunas transformaciones en el in

mueble de la casa de estudios. Con Manuel Villada que eupli6 

a del Prado, el padre de Andrés presion6 nuevamente para que 

~ste fuera ace·ptado, pero ahora como alumno becado por la mu

nicipalidad de Jilotepec (25). Juan Monroy, presidente del 

ayuntamiento de este Distrito, envi6 al Instituto la terna de 

alumnos que proponta para que fueran becados por la municipa

lidad. La casa de estudios exig!a para tal efecto que los j6-

venes propuestos cumplieran con lo establecido en el artículo 

35, fracci6n segunda del reglamento interno, adem!s de tener 

buen aprovechamiento en los estudios (26). Necesarios eran sa:

de buenas farr~lias con pobreza notoria, gozar de buena salud 

y tener buena conducta, ampar~ndose en sendos certificados ex 

pedidos por las autoridades competentes. Los candidatos fue -

ron Rafael G. Rojas, Francisco Ballesteros y And:i:és Molina En 

rtquez. 

Los j6venes Bal.lesteros y Molina Enr!quez no necesitaron 

presentar sus certificados de sanidad y de conducta pues ya 

los habtan entregado al ingresar al Instituto, pero st el de 

E2e!ó~~!!:.-!!1Lª!L{!!lg;:~~U;:g~-~~§'.'1!ªQ_por el jefe polttico del 
25) P1t.obab.f.eme.11te e.f. padJte de AndJté6 MoUna EnJt.lque.z que. ya 

hab.la de.j ado de 6 e.Jt d.lpu.t:ado, :t.Jia:t6 de. liace.Jt va.te.Jt 6 U6 .ln 
Muene.laó pa.ta ahOJtJtaJtóe .f.o./i 9Mto.!i de. e.ducae.l6n de. 6u hZ 
jo: AUEM, caja 50, exp. 2407, año de 1882. -

26) ~· 
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Distrito de Jilotepec con fecha de 10 de febrero de 1882 (27). 

Más claro en su contenido y con el objeto de reafirmar la so

licitud, lo fue el segundo certificado que, el 2 de junio del 

mismo año, fue recibido por las autoridades escolares: 

"El c. Joaqutn de la Llave.Jefe Pol1tico del Dis 
trito de Jilotepec de Abasolo en el Estado L. y(S. de 
México. · 

Certifico: que los recursos con que cuenta el C. 
Anastacio Molina, vecino de esta ciudad, no le permi
ten sufragar los gastos de colegiatura de su hijo An
drés, cuyos recursos apenas le bastan para hacer los 
gastos de su otro hijo Agust1n ~1olina, alumno pensio
nista del Instituto Literario del Estado" (28). 

Conocedoras las autoridades de la probable falsedad de los 

certificados expedidos en Jilotepec, como del pobre aprovec~ 

miento que Andrés hab1a mostrado en las aulas, desecharon la 

solicitud de beca. Arguyeron para ello, que el hijo de Anas

tasio Melina no podta ser considerado como de pobreza extre -

ma (29). No qued6 a don Anastasio m!s posibilidad quemante·

ner a su hijo como pensionista como lo habta venido haciendo. 

Para 1884, el instituto Literario respondió aún m~s a 

las necesidades del pa1s en lo;referente a técnicos para el 

campo, la industria y la cons~rucci6n, fijando.los estudios 

preparatorios que se requertan para las carreras de ingeniero 

ensayador y apartador de metales, ingenieros top6grafos,,ing!:_ 

nieros civiles, ingenieros de minas as1 como agr6nomos y ge6-

logos. Lo mismo ocurri6 en 1886 cuando se sumaron las carre -

ras de maestro .de obras, hidrograf1a y telegraf1a, indispens!!_ 

e!~~-2~E~-!~~-~~!~~~~~~~-~~-~!-E!~trito Federal(30). 
27] AUEM, e.a.ja. 46, C!.Xp. 2213, a.ño de. 1882. 
2 B l AUEM, c.a.j a. 5 O, e.xp. 2 4 O 7, a.ño de. 188 2. 
29) Ide.m. 
30 l ~o J. Ve.ne.gM, El. IM:Utu:to Cie.htlfi.lco y Utvuvúo de.l. El.ta.clo d!. 

Mú<.c.o, Tofuca, T..i.pogtw.p:a de. ta E.6c.ue:t'.tt fodWi:&aíit de. Aídet:. y ó¿:l -
CA.Ch, 1927, p. 19. 



Es por estos años que Andr~s Molina·Enr!quez termin6 sus 

estudios de preparatoria y abandon6 Toluca para dirigirse a 
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la ciudad de M~xico, donde se inscribi6 en la Escuela Nacional 

de Jurisprudencia y conoci6 a Francisco Olaguibel, a Jesús Ve 

ra Estañol y a Jes1ls Urueta (31); tambi~n a rves Lirnantour 

que impart!a clases de econorn!a pol!tica y a las que asisti6 

nuestro autor (32). Con seguridad ingres6 a la carrera de es-

cribano cursando dos años preparatorios y otros dos de profe

sional pues, a mediados de 1891, regres6 a su pueblo natal 

portando ya su t!tulo de Escribano Público de la Naci6n con 

el fin de sustitu!r en el puesto a su padre. No deja de pare

cer extraño que contando con veintidos años hubiera obtenido 

tal t!tulo, si la ley vigente de 1853 para el arreglo de la 

Adrninistraci6n de Justicia en los Tribunales y Juzgados del 

Fuero Común en su art!culo 309, fracci6n primera, establec!a 

el rn!nirno de veinticinco años de edad para ser escribano (33). 

Pese a ello, previa renuncia de Anastasio Molina a su cargo 

el siete de julio de 1891 autorizada por el gobernador del e~ 

tado de M~xico (34), Agust!n Garduño en su car~cter de Juez 

de Primera Instancia·hizo entrega oficial de la escriban!a 

" ••• al ciudadano Andr~s Melina Escribano Público de la Naci6n 

~~~:-~~~l~------------------------------
37) Atva.11.0 Mol.lna, Op. C.lt., p. 19, 
32) AME, E.6bozo, .t. IV, p. 132, 
33) Be.~na~4ez Fe~n~nde.z del Ca6.tlllo, Hl~.to4la de. ta E6-

c.Júbanla y del No.ta4lado e.n M€xlc.o, Méx~co, UNAM, 1983, p. 
112. 

34 I A~c.hlvo d.e. No.ta4la6 del E6.tado de. Méxlc.o ( e11 a.de.tan.te ANEMI 
p4o.toc.olo no.t«Jr..<.a.l N~ 1, e.ne~o 22 de. 1891, Jllo.tepe.c.; p4o 
.toe.oto no.ta.IU'.al N~ 2, ago6.to 31 de. 1891, Jllo.:t:e.pe.c. -

35) ANEM, p~o.toco.to no.ta.4lal N~ 2, ago~.to 31 de. 1891, J.i.lo.te.
pec.. 
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El ejercicio de la escriban!a se convirti6 para nuestro 

personaje en un campo de observaci6n ideal para percibir el 

alarmante proceso de concentraci6n de la tierra por los hace!!_ 

dados de la localidad (36), tal como ocurri6 con los poblados 

ind1genas· de Tixmadeje y de Dongd, cuyas tierras a causa de 

no tener titulas de propiedad, se declararon bald!as y luego 

otorgadas al denunciante (37). Este hecho, como escribi6 el 

propio Malina Enr!quez, jamás se le borrar!a de la memoria 

(38). Y son estos los años en que comenzaron sus inquietudes 

por los problemas que percibi6 en su comunidad y que se con -

virtieron en un motivo de reflexi6n que cristaliz6 en análisis 

acuciosos y realmente nacidos de una problemática nacional. 

Meses después de la muerte de su padre (39), Malina aba!!_ 

don6 su pueblo natal para hacerse cargo de otra escriban1a p!!_ 

blica en el Distrito de Toluca y estar más cerca del Institu

to Cient1fico y Literario, donde comenz6 a publicar sus prim~ 

ros escritos (40), basándose para ello en distintas corrien -

tes pol1ticas y fflos6ficas. 

36) 

37) 

38) 
39) 

40) 

Rena..to Mol.i.na. En1tlquez, "A11d1téó Mo.f..i.na. EM.lquez. Conc..i.en
c..i.a. de Ml!:x.i.c.o 11

, c..i..t. en: AME, Loó g!La.ndeó p!Lobl.ema.ó na.c.-lo 
na.leó, piL6logo de A!Lna.ldo C61tdova., MlxZc.o, ERA, 7981, p. 
!T"Te'n a.de.f.a.n.te óe ha.IL~ 1te6e1tenc.-C:a. a. e.6.ta. ed-lc.i6n c.omo 
AME., LG'PN, 19 81) • 
AME, ro:;r-f'a.ndeó ~1Loblema1> nac..i.011a.f.e.&, Tmp1ten.ta. de. A. ca.-
1L1ta.nza. e. ¿306, 1 09, p. (e.11 adela.11.te óe halL~ 1Le.6e.1Le.n -
c..i.a. a e6.ta. ed-lc..i.6n c.omo AME, LGPN, 19 O 9) • 
Ib-C:d., p. ~~ 

Ana.1>.tM-lo Mol.i.na. mulL.i.6 e..f. 17 de e.11e1LO de 1893 óe.gán c.on6-
.ta. en una. loza. 6á11e.b1Le que., e.11 óu memolL.i.a., 6ue colocada. 
polL 6U e6po6a. e h-ljoó en uno de. loó mu/Loó -ln.te.JL-lolLe.ó de. 
la. .i.gle6.i.a p!L.i.nc..i.pa.t de. J.i.to.tepe.c. 
ANEM, p!Lo.toc.olo no.taJL.i.a.t N~ 2, jun.i.o 28 de. 1893, J.i.to.te. -
pe.e.. 



C/ LA FORMULACION DE LOS PROBLEMAS NACIONALES • 

Dentro del panorama cultural del porfiriato, dominado 

por la doctrina positivista del franc~s Auguste Comte y del 

ingl€s Herbert Spencer, los integrantes de una generación os 

cilante entre un pasado de luchas nacionales intestinas y un 

futuro incierto, comenzaron a tratar de explicarse una real! 

dad de la que no eran tan s6lo espectadores sino tambi~n ac

tivos participantes. Como parte de ella, Andr~s Melina Enr!

quez se hab!a formado en un instituto donde, a la par de una 

educaci6n de corte positivista, abrev6 en los principios de.l 

liberalismo de hombres como Ignacio Ram!rez. 

Los principios del liheralismo sintetizados en la liber-

tad de conciencia, el respeto al derecho de propiedad privada 

y la no intromisión del Estado en la vida y aspiraciones de 

los particulares (41), fueron retomados por el positivismo 
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tanto como doctrina como ideolog!a de una nueva clase en el 

poder (42), Para los seguidores de esta doctrina implementada 

por Gabino Barreda y sancionada por Benito Ju~rez, la etapa 

de lucha entre conservadores y liberales traducida en la des~ 

parici6n de los fueros militares y eclesiásticos, había dado 

paso a otra de estabilidad social. El lema de "Orden y Progr~ 

so" era o deb!a ser la premisa bá'.sica de la sociedad que se 

· trataba de alcanzar. El progreso econ6rnico deb!a tener como 
-------------------------------~-------411 

42) 

Jut1• Re.ye.• He.Jr.ole.•, El .U.be.Jr.al.l•mo me.x.lc.cino, "Lo• 01r..(.ge.
ne.l> ", M~x.lc.o, F,C.E,, 1914, i:, I, pp. XV-XVI, 
Le.opotdo Ze.a, Et o¿,.l:t..lvúmo ta c..l1r.c.wtl>:t.a.nc..la me.x.lc.ana, 
M~x.lc.o, S.E,P.- • , • o e.e.. ec. u~a• e.x¿c.ana• a. e. -
1r..le., N. 81 I, 1984, pp. 70-71. 
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base la paz social para que el individuo pudiera llegar a al

canzar su libertad, entretanto el Estado se convert!a. en un 

guardián que garantizara esas libertades, que por s! mismos 

no eran capaces de lo'grar· los mexicanos (43). En el esquema 

positivista, la sociedad estaba basada en la existencia de 

una jerarqu!a social en la que cada individuo ocupaba el lu

gar que su capacidad le señalaba. Esto es, la sociedad se di

vidía en hombres pensantes y en trabajadores, es decir, seres 

aptos y no aptos que deb!an subordinarse al inter~s social 

(44), La ciencia aparec!a así corno conformadora del pensarnie!!_ 

to y tomaba el lugar de la fe religiosa. 

Es claro que existieron diferencias profundas entre el 

positivismo y el liberalismo mexicano del siglo XIX pues, 

.mientras que ~ste propugn6 por la regulaci6n de las situacio

nes econ6rnico-sociales y de las pol!tico-jur!dicas por un Es

tado tendiente a crear y a reafirmar las libertades individua 

les (45), el positivismo subray6 la necesidad de la subordina 

ci6n de los individuos a la sociedad para que, mediante el 

progreso ec.on6mico, se pudiera llegar a esa libertad social 

tan deseada (46) • 

El fin para los positivistas era evitar la continuaci6n 

de la anarquía social y de permitir.que se superara totalmen

te la !Spoca de los caudillos, Con ello, el libre proceso de 
·----------------------------------------
43) 

44) 
45) 
46) 

Leo poldo Zea., El po.&.l.t.lvúmo en M~JC.lc.o, M€x.lc.o, 
1968, p. 306. 
Zeo., El!. po_1>«--<:_v.l~.mo !L·. '·' Op. C.l.t., p. 45. 
Reye.& lfelLole.&, IJp. c:i'.:t., :t. I, p. XVI!, 
Zeo., El po1>.lt:.lvo1.1>mo y •• ., Op. C.lt:., p. 87, 

F.C. E., 
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selección natural dentro de una sociedad de la que hablaba 

Sfencer, se \'erificar1a sin mayor daño para el organismo so -

cial. La lucha entre los más aptos y los menos aptos se desa

rrol!ar1a bajo los auspicios de una estabilidad y/o un orden 

social garantizado por el Estado (47). 

Tanto el liberalismo co~o el positivismo -sobre todo el 

Sfenceriano- pueden considerarse como las fuentes doctrinales 

e ideológicas de Andrés Melina Enr!quez. Este como antes lo 

hicieran hombres como Carlos Marta de Bustamante, Ignacio Ra-

~!rez y Francisco Pimentel, criticó como erróneos los inten -

tos reformistas liberales de igualar por decreto a todos los 

habitantes del pa1s sin tomar en cuenta las circunstancias s~ 

ciales, culturales y económicas que ten!an éstos en la reali

dad. Como positivista spenceriano negó la existencia de la l~ 

bertad social en México y sostuvo su convicción de que el pa!s 

se hallaba en una etapa de transición, Pero a diferencia del 

positivista inglés que propon1a la industrialización corno v!a 

para la obtención del progreso económico, pol1tico y social 

del organismo social, sostuvo que la solución a todos los pr~ 

blemas de México estaba en el agro. Para ello comenzó a deli

near una idea que sólo años m!s tarde formularia con toda pr~ 

cisión: la necesidad de la centralización del poder de manera 

autoritaria pero sin caer en los excesos de los gobiernos to-

talitarios, es decir, un gobierno no personalista pero capaz 

de aplicar reformas capaces de lograr la estabilidad y legit~ 

midad de ·los reg1menes pol!ticos y de la sociedad en su con -

411 Ibi.d., p. 89. 
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junto. Resalta sin duda alguna, su prop6sito netamente nacio

nalista de que con ello resultaran beneficiados los sectores 

que ~l consideraba apegados al suelo nacional: los mestizos 

y los ind1genas. 

Para todo lo anterior, fue decisiva la influencia del ID!::_ 

dio ambiente donde proven1a. Jilotepec, como ya lo menciona 

mos, no negaba y no niega en la actualidad su aspecto rural 

ni la composici6n tan diferenciada racial, econ6mica y socia!. 

mente (48). Asimismo su reacercamiento a este medio con el 

ejercicio de la escriban1a paterna y de la judicatura en Sul

tepec, El Oro y Tlalnepantla, entonces distritos del estado 

de M~xico, lo pusieron en contacto con los problemas del cam

po tales corno el despojo de tierras a los propietarios comun~ 

les o pequeños propietarios por parte de los hacendados, o la 

rn1sera condici6n de aquellos (49), 

a) Los primeros escritos 

El primero de ellos en el.que resaltaron sus ideas acer

ca de una sociedad m~s justa e igualitaria, fue el folleto tf_ 

tulado Evangelio de una nueva reforma que public6 en la ciu -

dad de Toluca en 1895, y que llam6 la atenci6n de los redact~ 

res de El Universal y El Siglo XXI que se dedicaron en algu -

nos articulas a refutar las ideas de Molina Enr!quez quien, a 

su vez, cornenz6 su carrera period1stica en El Partido Liberal 

48) 

49) 

An~on.lo Hu.l~~6n, 
Re6oftma·Agfta!Lla, 
de Mtx.<.c.o, 1959, 
Tdem, 

AndM.l> Mol.lna Enftl.quez, pkec.uft.c1oft de la 
To.luc.a, Un.lveft.6.ldad Au~6noma del Et..t;ado 
p. 8, 



21. 

defendiendo su folleto (SO). Dos años má'.s tarde, public6 en 

el Distrito de Su1tepec otro folleto llamado Notas sobre la 

pol1tica del señor general Porfirio D1az, en el que analizaba 

las caracter1sticas del r€gimen porfirista1 esta publicaci6n 

actualmente desaparecida y en probable posesi6n de algun paE_ 

ticular, marc6 el inicio de los estudios que sobre la proble

mática nacional desarroll6 itolina Enr1quez. Un año despu€s, 

esto es en 1B9B y en el· mismo lugar, fund6 el perU'idico La 

Hormiga del que se conservan veintid6s ejemplares. 

En el bolet1n que publicaba el Instituto Cient1fico y Li 

terario "Porfirio D1az" al que nuestro autor ya se hallaba i!!. 

corporado como profesor de la asignatura de notariado, publi-

c6 dos escritos más. Esto matará a aquello de1900 fue la con

tinuaci6n del fo11eto de cinco años atrás y, en el cual, una 

vez m!is mostr6 su inter€s por una sociedad que se encaminaba 

hacia el progreso, augurando la supremac1a del fon6grafo so -

bre el libro como el medio de expresi6n del hombre para lle -

gar a la libertad. De diferente tono fue el articulo ¿~ 

deben ser las bases de la legislaci6n del Estado y cu4les los 

principios legislativos de todo trabajo local? de 1901 cuando 

ya era Secretario de Fomento en el estado.de M~xico. 

Estos escritos por su carácter y contenido, pueden ser 

agrupados en dos series tem!iticas. La una, donde nuestro autor 

hizo gala de un idealismo y, la otra, en la qve más realis

!~m~n~~-SQm~n~~-~-2U2!~~2E_!2-2QS!~~2~ de la que formaba par-
50 l AME, "M.l ú.f.t.i.mo a.11.t.Cc.u.f.c en deóen<1a. de m-i. 60.f.ie.to El e.van 

gel.le de tuta. 1Le601tma'', E.f. Pallt.ldo L.lbellll.f., oct:ublle 29 de.-
1895, p. 2. 
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te. 

a.1.) El idealista. 

El ensayo de Albert K. Owen de establecer una colonia c2 

munista en Topolobampo, Sinaloa, en el Glt!'imo tercio del si -

glo pasado, motiv6 a Malina Enr1quez a proponer soluciones a 

las desigualdades econ6micas y sociales existentes en el mun

do (51). Así vio la luz El evangelio de una nueva reforma do!!_ 

de se fundament6 en las obras de Herbert Spencer, Ernest Re -

nán, Max Simon Sudfel (Max Nordau), León Tolstoi, Emilio Cas

telar e Ignacio Ramírez. De la lectura de las obras de €stos, 

Malina produjo una obra ecl€ctica al mezclar conceptos posit~ 

vistas de Spencer con el racionalismo de RenSn, el anarquismo 

de Tolstoi y el liberalismo de Nordau, Castelar y Ram1rez. 

Fue de este 6ltimo, que retom6 la idea de que el princi-

pio de la herencia o la facultad de todo individuo de dispo -

ner de sus bienes en favor de sus parientes o amigos, provee~ 

ba la desigualdad social: 

"Nosotros los trabajadores, decimos a los hacenda
dos: ¿Por qu~ sin el sudor de vuestro rostro, comeis 
el pan y lo tirais con vuestras prostitutas y lacayos? 
Si respondeis que porque Dios os hizo ricos, vengan 
los t1tulosi si hablais del derecho de conquista, nos 
tratais como conquistados, si alegais un testamento,. 
eso es bueno contra un particular, pero no contra una 
naci6ni ¿por qu€ se consienten las herencias? por la 
utilidad de que ellas resulta al pablico, respondeis 
de mala gana, Y bien, la tercera parte de nuestros 
bienes raíces estará mejor en vuestras manos que nada 
benefician. y todo despilfarran, o en las manos enea -
llecidas de los viles trabajadores. Nosotros cultiva
mos esa tercera parte que los ricos llaman suya: per
m1tasenos siquiera preguntar, ¿qu€ hacen del dinero 

-----g~~-!~2-ª~m22Z-~-E~g!~!~2-~!g~~2~-y~stos terrenos, 

5 1 ) AME, E.6 b o z o , t. l V p • 3 1 • 



que feraces e in~ultos, con una vieja escritura tie
nen ocupados" (52). 

23. 

Esta idea que sigui6 sosteniendo a lo largo del tiempo, 

fue para Malina Enr!quez el nacleo de su análisis. Por tanto, 

consider6 que la existencia de tal derecho iba en contra de 

la sociedad: 

" ••• pero que ese individuo deje para despu~s de su 
muerte., a sus hijos, a sus parientes o a personas ex
trañas a su capital para facilitarles la lucha por la 
vida y para protegerlos contra las penalidades de esa 
lucha, es contranatural, es irracional, es injusto y 
es inconveniente" (53). 

Siguiendo a Spencer, consider6 que la sociedad estaba d~ 

vidida jer~rquicamente y que el puesto que un sujeto pod!a 

ocupar en ella, dependía de que fuera un ser apto o no apto 

según el resultado del proceso de selecci6n natural dentro 

del medio humano en que se desarrollaba. La existencia de la 

herencia, sin embargo, impedía que ese proceso se verificara 

libremente as! como que, a la vez, se llegara a un estadio de 

civilizaci6n en las sociedades modernas (54). 

Tal estado de cosas se sintetizaba en la preeminencia e!:? 

n6mica y social de los no aptos (los ricos) sobre una clase 

trabajadora, en la cual reconoc!a a los de mayor capacidad p~ 

ra la supervivencia en situaciones normales y justas. Al ser 

contraria su sociedad al libre proceso de selecci6n natural, 

ocurr!a lo siguiente: 

" ••• como el primero es un hijo de millonario, mien 
tras su padre viva no tendrá necesidad de hacer el me 

_____ gQ~-~~ee~jQ~~~-~-2~en9Q_2~-Ee9re muera, y lo herede,-

52) 
5 3) 

54} 

C.l.t. en Reye1, He1r.o.te.s, Op. C.l.t., t.. 111, p. 657. 
AME, E.e. evangeUo de una nueva Jr.e601r.ma To.fue.a, .s.e., 
1895, p. 3. , 
AME, "M.l IUUmo .. , ", o.1tt.. c..lt.. , p. 2 • 



su situaci6n mejorará ••• ¡ en tanto que el otro (hijo 
de un trabajador) obligado desde su niñez a trabajar 
sucumbirá en una lucha tan desigual ••• " (55). 

No considerando a una sociedad como estática, aavertía 

24. 

que para modificar sus condiciones de vida, esa clase trabaj~ 

dora reaccionar!a revolucionariamente: 

",.,acudirán a la huelga y excitarlln a la revolu 
ci6n1 y otros empuñarán el puñal del asesino o car= 
garlin la bomba anarquista, y con el coraz6n preñado 
de just!simos odios contra los beneficiados por la 
herencia" (56) 

Dentro de BU planteamiento, el anarquismo pod!a ser una 

soluci6n justa a la problemática generada por la herencia 

pues en s! mismo constitu!a una fuerza civilizadora (57). Por 

ello era justo que aun una menor de edad fuera v!ctima de esa 

fuerza cuando fuera dueña de un capital y lo distrajera de su 

funci6n social (58), Para Melina Enriquez, esto era un dato 

proporcionado por la misma historia de la humanidad, pues la 

burguesía se hab!a alzado contra el clero y la nobleza, derr~ 

tándolos y sucediéndolos en el poder. Lo mismo podían hacer 

las clases trabajadoras, al existir en ellas las capacidades 

intelectuales necesarias para gobernar una sociedad (59). 

a.2) El reformista 

A pesar de simpatizar con el anarquismo, nuestro autor 

analiz6 diversas soluciones a la problemática que planteaba. 

Estas soluciones debían para él evitar un estallieo social, 

~~~-~2-~~E!e~-~~-22~~!~~!E-~~-E~S~~~as concesiones que retar-
55) AME, El evangel.lo ... , Op. e.u .. , p. 10. 
56) Ib.ld., pp. 15-16. 
57) TOZCC., p. 16, 
5 8 l Tili:iñ. 
59) AlJt, "M.l úl.t.imo . •• ", a11.t. cLt., p, 2. 
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daran lo que trataban de evitar. Por ello criticaba que los 

economistas aconsejaran aumentos de salarios, pues no tomaban 

en cuenta que los capitalistas se rehusar!an a ello, o que el 

trabajador ahorrara cuando no estaba en condiciones de hacer

lo (60). Tampoco era la soluci6n una absoluta dedicaci6n al 

trabajo cuando la herencia profundizaba las diferencias soci!!_ 

les y econ6micas de la sociedad; y menos la resignacidn que 

el clero aconsejaba, o la caridad. Esta para ~l agravaba el 

mal, pues propiciaba el desarrollo de la pobreza y la inepti

tud: 

" ••• dadas las condiciones especiales del momento 
hist6rico actual ••• robustecer!a la creencia err6nea 
de que los pobres deben ser alimentados por los ri -
cos, y de que ~stos deben alimentar a los pobres; 
creencia que tanto ha favorecido a las estrtpidas 
ideas socialistas y comunistas en general" (61), 

Como simpatizante del liberalismo, propugn6 por una sol~ 

ci6n conforme al derecho, es decir, la supresi6n legal del 

principio de la herencia. Para ello dio una gran importancia 

a la participación estatal. No consideraba dicha soluci6n tan 

radical como lo hubiera podido efectuar el anarquismo, sino 

como una reforma: 

"En lo pasado la obra del liberalismo fue suprimir 
los privilegios del clero y la nobleza porque a mer
ced de ellos, el clero y la nobleza que constitu!an · 
el menor número, gozaban de una libertad ampl!sima a 
expensas de los dem~s miembros de la sociedad, •• y en 
la actualidad, la obra del liberalismo tendrá que ha 
cer, es la de suprimir la herencia que es el privile 
gio de unos cuantos" ( 62) . -

-----E~E~-~Q!~~~-~~E!9~~~-~!-~~~e~2-~9-~2!ucionar!a la probl~ 

60) AME, EL evangeLlo .•• , Op. Clt., p. 21, 
67) ldem. 
6 2) 16.ld.. p. 2 9. 
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mática social por la caridad, o acaso instituy~ndose como el 

beneficiario total de los bienes provenientes de las testame!!. 

tar1as, Esto era un absurdo proveniente del socialismo, pues 

una excesiva reglamentaci6n de la misma hubiera traído consi

go el despotismo de una burocracia (63): 

" ••• ese resultado que el socialismo no ha podido 
lograr seguramente porque no ofrece a sus adeptos 
más que la esclavitud por fin, en cambio de grandes 
sacrificios relativamente pequeños, la igualdad prác 
tica de las condiciones de todos para luchar por la
vida, porque desaparecerá lo que ahora favoreciendo 
a los capitalistas perjudicará a los trabajadores"(64). 

Tocaba pues al Estado, segdn Molina Enr!quez, la supre -

si6n de la herencia pero en forma progresiva. Otro factor de 

solución, era la uni6n de la clase trabajadora que le propor

cionar!a la oportunidad de igualarse en condiciones con la 

burguesía. A tal efecto, era indispensable que se impusieran 

gravámenes a las testamentar~as en proporci6n al monto de los 

bienes (65). Tal supresi6n progresiva de la herencia, genera

r1a resultados positivos: se verificar!a libremente el proce

so de selección natural; se dividiría más el trabajo y se le 

dar!a importancia al valor del tiempo al estar motivados los 

trabajadores para la competencia mutua; se desarrollar!a el 

esp!ritu de libre asociaci6n y se dar!a una mayor flexibili -

dad a la ley de los salarios y un aumento en el valor del tr~ 

bajo y del capital (66). Otra consecuencia no menos importan

te era: que la propiedad territorial se divid~r!a de ~al man~ 

!e_S~~-EE9Ef2f~E~~-~!-EE99E~§Q_~B-~!_agro. Esta aspiraci6n, 

6 3 } 1 b.ld. 1 p. 3 8. 
64 J TOZCf., p. 22. 
65 J TOZCf. 1 p. 40 
661 16.<.d., p. 34. 
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como cabe mencionarlo, ser!a el ideal básico por el que pro -

pugnaría en todos sus escritos posteriores al considerar al 

campo como la fuente de riqueza principal que podía tener un.a 

sociedad (67). Por Qltirno señal6 que la actividad comercial 

tendría un gran auge, al mismo tiempo que desaparecer!a la p~ 

reza y se cumpliría el ideal del cristianismo de que los hom

bres se amaran los unos a los otros (68). 

Si los capitalistas, escribía nuestro autor, y los gobi~ 

nos no o!an estas demandas sociales, tendrían que atenerse a 

las consecuencias, porque para que un poder pol!tico durase 

debía de favorecer el desarrollo de las nuevas ideas. Por 

ello concluy6 lo siguiente: 

" ••• deseo que los capitalistas abran los ojos a 
la luz de estas verdades y que convencidos de ellas, 
faciliten en vez de retardar la transforrnaci6n so
cial que necesariamente tendrá que hacerse, tanto pa 
ra evitar el papel de v!ctimas que en ellas les est~ 
reservado, cuanto por ayudar a la obra del progreso 
general" (69). 

a.3) Hacia una idea de la Historia. 

En su folleto Esto matará a aquello, Melina Enríquez tr~ 

t6 de explicarse el acontecer hist6rico, influenciado sobrema 

nera por la lectura de la novela Nuestra Señora de París del 

franc~s Víctor Hugo, uno de los ml!!s s6lidos exponentes de la 

corriente romanticista. Cerno ~l, Melina F.nríquez trat6 de an

teponer a la raz6n y lo científico de su ~poca con el senti -

~!~~~2L_S2~_§!_f!~-ª~-EE§Y~~!E~~-ª§l peligro de la deshumani-

671 Ib.ld., p. 36. 
681 n;;;:a., pp. 32-36. 
691 1s~a., p. 44. 
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zaci6n. Por ello se mostr6 como un humanista que retomaba los 

ordenamientos cristianos buscándolos aplicar en la sociedad 

en que viv!a, aun cuando tambi€n sustentara sus ideas en una 

doctrina tan deshumanizante como el positivismo (70). Por ... 
ello, considerando al trabajo como la condici6n precisa e ine 

ludible de la humanidad, subray6 que su sociedad se caracteri 

zaba por la desigualdad econ6mica y social entre los hombres. 

El proceso hist6rico para €1 no se caracterizaba por ser 

c!clico sino lineal y cont!nuo por medio del cual la hurnani -

dad avanzaba progresivamente (71). Ejemplificando con la pin-

tura, la escultura, la arquitectura y la imprenta a cada uno 

de los per!odos hist6ricos, señalaba que cada uno de estos 

eran los medios de expresi6n que el hombre o una clase social 

utilizaban para manifestar las condiciones de vida de la so -

ciedad a la que pertenec1a: 

"Nada más natural pues, que inventada la impren 
ta el pensamiento se hiciera libro y que merced ar 
libro se organizaran las burguesías ••• y que con 
€1 se transformara el mundo, como cuando se abando 
n6 la pintura por la escultura y la escultura per
la arquitec~ura. La serpiente bíblica que desde 
Adán representa la inteligencia, ha cambiado tres 
veces de piel" (72). 

La historia, en su concepci6n, enseñaba que toda sacie -

dad desde el estado primitivo hasta el siglo XIX, habíase ido 

desarrollando paulatinamente, por lo cual el estado de opre -

si6n social que se viv1a en las civilizaciones modernas, des~ 

70) Vlc.to11. llugo, Lo.e. múe.11.0.bte.i., no.to. p11.et.lm.lno.1t. de Jo.v.lell. Pe. 
ño.lozo., Ed. Po1t.1t.ao. (Colee. S~po.n Cuan.to&, N~ 77). 1977, -
pp. X1V-XVI. 

11 ¡·AME, E.e.to mo..to.11.il o. o.que.Uo, Tolu.co., 06.{c.lno. T.lpog11.ct6.{co. 
de.l Go b.(.e.11.no e.11 :ta E.e. cu.e.lo. de. A11..tu y O 6.{c.lo&, 1900, p. 5. 

72) 1b.ld., p. 18. 
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parecer!a bajo el empuje de nuevas formas sociales. As! como 

la teocracia dominante en la edad media hab!a cedido bajo el 

empuje de la burgues!a y €sta hab!a cedido tambi~n con el feu 

dalismo por la revoluci6n francesa, misma que habr!a de caer 

por la fuerza de las clases trabajadoras: 

"El mundo vá a transformarse una vez m&s: otra 
vez la serpiente b!blica vá a cambiar de piel: el 
trabajo vá a matar al capital: los trabajadores 
van a matar a la burgues!a: el fon6grafo vá a ma
tar a la imprenta" (73). 

Para Melina Enr!quez todo nuevo dominio de una clase so

bre otra se originaba en las contradicciones internas que se 

hab!an ido generando a lo largo de la opresi6n que se trataba 

de superar (74). La pobreza de cada uno de los miembros de la 

clase trabajadora, su situaci6n de clase explotada en benefi

cio de la burgues!a, hab!an ido fortaleciendo y preparando P!!_ 

ra el cambio, a los que €1 llam6 jornaleros: 

"Merced al trabajo, al esfuerzo f!sico cont!nuo, 
al cansancio corporal diar+o, causas todas del equ!_ 
librio entre el esp!ritu y'el cuerpo y causas todas 
que favorecen la selecci6n natural y por consiguien 
te la preponderancia de l~ aptitud, desde que el lT 
bro comenz6 a transformarse en peri6dico, comenza = 
ron a formarse grupos de trabajadores que a la som
bra de la indiferencia o del desprecio de ·la burgue 
s!a, han crecido, han medrado, y han acumulado una
gran cantidad de fuerza y de aptitud que la burgue
s!a desconoce ••• han llegado a ser en la actualidad 
lo mismo que la burgues!a cuando comenz6 la desorga · 
nizaci6n de la teocracia, Como los burgueses, los -
jornaleros llegarSn a dominar el mundo" (75). 

Su idea de la historia se caracteriz6 entonces en recono 

cer que la humanidad avanzaba hacia estadios superiores de de 

§~~E9!!QL_gQ~g~-§~_S!:!JEE!f~~~~-!Q§_E~incipios del evangelio de 
7 3 } 1 b.ld. ' p. 2 4 • 
741 TF.[i[., p. 25. 
7 5 l í b.(.d • , p p. 2 6 - 'l. 7 • 
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Jesucristo: " ••. dar a cada quien en la sociedad seg(in su tra

bajo sin lirnitaci6n alguna, para no favorecer a unos con per

juicio de los otros, acabando con la herencia que ahora dá a 

algunos lo que por sus obras no mere~!an" (76). 

a.4) Un intento de cornprensi6n del porfirisrno. 

Para conocer lo que Melina Enr!quez pens6 sobre el car~!:_ 

ter del porfirismo dentro del acontecer nacional, son básicos 

sin duda los ejemplares existentes del peri6dico La Hormiga 

del cual fue fundador, director y redactor en el Distrito de 

Sultepec, estado de M~xico, en los primeros· meses de 1898. El 

folleto Notas sobre la pol!tica del señor general Porfirio 

D!~, publicado un año antes en ese mismo Distrito y el Ar- -

t!culo ¿Cuáles deben ser las bases de la legislaci6n del Esta 

do y cuáles los principios fundamentales de todo trabajo le -

gislativo local? de 1901, tienen semejante importancia. 

Son estos escritos los prinieros que elabor6 especifica -

mente sobre la realidad naciona~ y que prepararon estudios 

posteriores como el de Los grandes problemas nacionales, que 

ha sido considerada como su mejor obra. Básicamente analiz6 

en aquellos la pol!tica de concentraci6n del poder en manos 

de Porfirio Díaz, as! corno la necesidad hist6rica de una reor 

denaci6n del principio federativo. 

Consideró que la historia del M~xico independiente se p~ 

d!a dividir en tres periodos nombrado cada uno de ellos por 

un t~rmino sociol6gico: el de desintegraci~n, que se iniciaba 
--------------------------------------
7 6 ) l b.i.d. , p. 2 8. 



31. 

con la abdicaci6n de Agust!n de Iturbide hasta la dictadura 

de Santa Anna; el de transici6n, que se iniciaba con el Plan 

de Ayutla que hab!a tra!do consigo la ca!da de Santa Anna ha~ 

ta el gobierno de Lerdo de Tejada, y el de integraci6n que se 

iniciaba con la revoluci6n de Tuxtepec y abarcaba el porfiri~ 

mo; m~s tarde agregar!a en su análisis el que llam6 per!odo 

formativo, es decir, la etapa de la Colonia en M~xico (77). 

Considerando que la vida independiente de nuestro pa!s 

se hab!a visto antecedida por la existencia de una organiza -

ci6n coercitiva y militar y por tanto integral como lo fue el 

gobierno colonial español (78), los dos primeros per!odos se 

caracterizaron por la inexistencia del principio federativo, 

al perder los estados la noci6n de f orrnar parte de un todo 

(79). Por tanto, la RepGblica mexicana había sido creada a 

la inversa de lo estipulado por el fil6sofo franc~s Montes- -

quieu en su obra El esp!ritu de las leyes, pues no se hab!a 

formado por la confederaci6n de estados libres, sino por la 

divisi6n de un estado perfectamente integrado y gobernado por 

un poder absoluto (80). 

Nuestro personaje mencion6 por primera vez lo que ser!an 

sus conceptos fundamentales, tales como el medio f!sico, las 

~y el momento hist6rico, pero sin dar mayor explicaci6n 

~Qe~~-~!!Q~~-b!!~_gQn9!2fQn~2-ª~-~n~~gu!a social derivadas de 
771 
78] 
79] 

eo 1 

AME, "Edl.toAlaL", La Ho1t.mlga, enelt.o 4 de 1898, p. 1. 
Idem. 
TTeiñ.; AME, "¿Cuále<1 deben <1e1t. .f.a¿, ba6e<1 de La .Leg.ü.La- -
c-1.í5n del E¿,.tado y c.uálel> lo6 plt..lnc..lp.lol> 6t111damen.ta.Le<1 de 
.todo .t1t.abajo Legüla.tlvo Loca.L", Bole.t.ln de.L In<1.tl.tu.to 
Clen.t.c9.lco y L.lte1t.a.1t..lo "Po1t.6l1t..lo v:taz, 7 oluc.a, V-1.c.-<.em61t.e 
de 190 , p. 290. 
Ibld., pp. 289-290. 
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la falta de un poder pol!tico, hicieron para él necesario el 

advenimiento de un gobierno contrario a la Constituci6n de 

1857 (81). Comandado ~ste por el general Porfirio D!az, se ca 

racteriz6 por la instauraci6n de un poder integral, es decir, 

de • ••• una organizaci6n militar, coercitiva, de cooperaci6n 

obligatoria ••• " (82). 

Las caracter!sticas de esa pol!tica integral del porf i -

rismo o lo que más tarde el autor llam6 como los mecanismos 

del poder personal, supon1an la concentraci6n del poder en 

Porfirio D1az, as! como en los gobernadores en sus respecti -

vos estados, en los jefes pol1ticos en sus respectivos Distr~ 

tos o Cantones, teniendo al Presidente de la República como 

el resorte primario de ese fen6meno (83). La instauraci6n de 

una dictadura signific6, según Melina Enr!quez, que D!az go -

bernara fuera del influjo de las leyes de la Constituci6n de 

1857 ya que ~stas tend!an a la anarqu!a: 

"Por fortuna el señor general D!az, era todo un 
pol1tico. Comprendi6 demasiado bien que no era po
sible gobernar bajo el iffiperio riguroso de esas le 
yes ••• porque le llevaba a la anarqu!a ••• " (84). -

Pero sin que ello supusiera el total infringimiento de 

esa Constituci6n, nuestro personaje señal6 que el ya dictador 

se hab!a_abrogado ya el derecho de elegir por s! mismo a los 

gobernadores de cada entidad federativa, lo cual le hab!a pe~ 

mitido concentrar en sus manos todo el poder: 

'' ••• ha concentrado el poder en !'.lanas del gobier 
-----n2-~§g§E2!L-~-§~~§Sf2!~§n~~-~n-!as del Presidente-
81) AME, "Edito~laL", La Ho~mlga, ene~o 5 de 1898, p. 1, 
82) Ide.m. 
8 3 J TTe:iñ. 
84} rir. en: ME, LGPll, 1909, p. 65. 



de la RepQblica y de sus Secretarios de Estado que 
forman un Consejo semejante al de los soberanos a!?_ 
salutes" (85). 

33, 

Entonces indic6 la relaci6n tan cercana que existe entre 

el fen6meno de concentraci6n del poder y el desarrollo de las 

v1as de comunicaci6n: 

"Para alcanzar el ideal de concentraci6n en sus 
manos, abri6 las v!as troncales de comunicaci6n; 
las grandes vías que son en toda sociedad como los 
grandes vasos sangu!neos en los organismos,,, Esas 
grandes vías hechas primera y principalmente para 
facilitar las operaciones militares, que augurar§n 
la preponderancia del centro sobre los Estados •.• " 
(86). 

Malina Enríquez, sin embargo, consider6 que no se había 

llevado a cabo en su totalidad esa política integral que pro-

piciar!a finalmente un nacionalismo en el país, ya que toda -

v1a se enfrentaba a la carencia de caminos adecuados y, por 

ende, esto contribuía a que la injusticia se perpetuara so-

cialmente por lo siguiente: 

"En casi todo el Distrito (de Sultepec) y por con 
secuencia natural de su configuraci6n, la defensa de\ 
individuo y de sus intereses, est§ confiado al indi
viduo y no a la autoridad, Si algGn habitante de Za
cualpan es v!ctima de un robo, no se queja al juzga
do por no tener que venir a la cabecera a poner su 
queja ••• " (87). 

Otros factores que contribu1an al no desarrollo de esa 

pol!tica integral, en su opini6n, eran: la preferencia que 

las autoridades daban a la instrucci6n pablica (88), y la~ 

obras de remozamiento de las ciudades (89); esto distra!a a 

!2~_f2~g2~-ª~!~s2ef~E~2-É~ª~~~!_g~_su principál objeto que, 
85) !dem. 
86) Aílr, "Ed.<.:t:olt..i.al", La. 
87) AME, "Ed.<.:t:o1t..i.al", La 
88) AME, "Ed.<.:t:o1t..i.a.l", La. 
89) AME, "Ed.<.:t:olt..i.a.f.", La. 

Ho1t.rn.i.~a., 
Holr.rn.<. a., 
Ho1r.rn.i.qa., 
Ho1r.m.i.ga., 

ene/f.o 
ene/Lo 
en e/Lo 
ene/Lo 

9 de 189 8, p, 1 • 
12 de 1898, p. 1. 
13 de 189&, p. 1. 
'l. 7 de 1B98, p. 1 • 
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en suma, era la construcci6n de más caminos. 

b) El soci6logo. 

La bfisqueda de mejores oportunidades aunada al singular 

atractivo que la ciudad de M~xico ha ejercido siempre sobre 

el medio apacible de la provincia, influy6 en el propio Moli

na Enr!quez. En 1903 siendo juez de primera instancia en Tla~ 

nepantla, estado de M~xico, solicit6 una licencia para ausen

tarse por seis meses de su empleo (90); otorgada ~sta, insta-

16 su propio bufete jur1dico junto con Luis Cabrera en el Di~ 

trito Federal. 

Siendo ya en 1902 miembro de la Sociedad Mexicana de Ge~ 

graf1a y Estadistica, fue admitido en la Academia de Ciencias 

Sociales y en la Sociedad Agr!cola Mexicana y, a partir de 

los filtirnos meses de 1906, cornenz6 a trabajar como investiga-

dor en el Museo Nacional. 

Corno soci6logo, public6 La cuesti6n del d1a: la agricul

tura nacional que en su forma o~iginal fue un discurso pronu~ 

ciado ante la Sociedad de Geograf!a y Estadistica; le sigui6 

su primer libro La Reforma y Juárez, publicado en 1906 por la 

comisi6n encargada de celebrar el centenario del nacimiento 

de Benito Juárez. En uno de los concursos de estos festejos, 

en la rama hist6rico-sociol6gica, Melina Enr!quez present6 

esa obra que fue premiada con el·accesit (91). 

90) 
911 

Ca1tmen de Loa Reyea, "VetalLea de, •• ", a1tt. c.lt,, p. 60 
Rlc.a1tdo Ga1tc..la G1tanadoa, La 01t~1tn.lzac.lón potl:t.i.c.a de Mlxl 
e.o, p1tólogo de AlvaM Ma.tu:te, 1~x.c.c.o, U.N.A,M. (Col:ec.. A1t 
gumentoa, N: J), 1983, p. VI. -
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b.l) El método. 

A diferencia de sus primeros escritos, los que acabarnos 

de mencionar revelan ya a un estudi.o.so profesional, ya que 

nuestro autor formuló en ellos un método que aplicó en su aná 

lisis de la sociedad mexicana. Para ello, desech6 el método 

hist6rico por considerarlo s6lo como una explicaci6n de deter 

minada sociedad en base al estudio de las grandes fjguras, 

avocándose, por tanto, a un estudio de tipo sociol6gico cons~ 

derando a éste as!: 

Tratándose de una sociedad, el conocimiento de 
ella y el trazo total o parcial de su marcha evolu 
tiva, requieren de igual modo, el estudio de todas 
sus circunstancias especiales, y el trabajo sinté
tico de la apreciaci6n de esas circunstancias en 
conjunto" (92) • 

Tales circunstancias especiales que devenían en concep -

tos te6ricos fundamentales fueron el momento hist6rico, el me 

dio f!sico y las ~· 

Melina Enr!quez consideró al momento hist6rico como la 

etapa en la historia de una sociedad en la que un investigada:-

circunscrib!a su análisis. Ia comprensi6n de dicha etapa para 

él no se completaba con el estudio de lo acontecido en ella, 

sino también buscando los impulsos sociales de lo que era una 

consecuencia. 

Como ya hab!amos mencionado, a la manera del positivismo 

consider6 que la historia de México pod!a dividirse para su 

estudio en las siguientes etapas: la formativa, que abarcaba 

==-~=:=~~~-~=-=:-=~=~~=::_::_:~~=~=~~==nte o de desintegraci6n, 

92) AME, La. Re601tma. y' Ju.ti1t.ez, M~x.i.c.o, T.i.pog1t.a.6.i'.a de la VúLda 
de F1t.a.11c..<.1>c.o Vlaz de Le3"11, 1906, p. 3. 
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de la independencia de la Nueva España a la ca!da de Santa 

Anna en 1855 por el Plan de Ayutla; la de transici6n, de 1855 

a 1877 con el triunfo del. Plan de Tuxtepec encabezado por Po~ 

firio D!az; y el de integraci6n, que abarcaba todo el porfi -

rismo (93). 

De la obra Ensayo Politice del Reino de la Nueva E~ña 

del bar6n de Humboldt, Melina Enr!quez extrajo el principio 

del medio f1sico pues consideraba que "El factor principal de 

nuestra historia ha sido la naturaleza de la regi6n en que 

ella se ha desarrollado" (94), Para nuestro autor toda sacie-

dad humana era esencialmente agr1cola en tanto obten1a de la 

tierra su alimentaci6n básica, principalmente cereales (95). 

El desarrollo de estas sociedades estaba determinado por la 

riqueza o pobreza alimenticia de la zona que habitaban. Recu-

rriendo a Francisco Bulnes y su obra El porvenir de las nacio 

nes hispanoamericanas, estableci6 que la historia hab1a deme~ 

trado que el clima templado -y no el tropical-, por ser pro -

pio del cultivo de los cereales, fue donde se desarrollaron 

las grandes civilizaciones (96). Citando nuevamente al ar6n 

de Humboldt, expres6 que tal regi6n exist!a en el pa1s y se 

ubicaba en las mesas del centro y del sur, por lo que la deno 

min6 zona fundamental de los cereales. (97), 

Melina Enr1quez dividi6 a las sociedades por razas y no 

por clases sociales al sostener que en M~xico en virtud de su 

Ee~e9Q_SQ!QB!~!L_!~_9!Y!~!§B-~E~-~~~ tangible por las candi -
931 Ib.ld., p. 33. 
941 n:ra., p.1. 
951 n:ra., p. 14. 
961 raem., 
9 7 ) l b.<.d. , p • 1 6 • 
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cienes raciales que por las econ6micas. Ciñ~ndose doctrinari~

mente a la Historia de la creaci6n natural del bi6logo alemiin 

y partidario del darwinismo Ernst Heinrich Haeckel, señal6 

que la diversidad de condiciones de vida de una zona a otra 

producía igualmente una diferenciaci6n en el tipo físico de 

la especie humana; de la diversidad o uniformidad resultante 

de este hecho, la especie se dividía en razas: " ••• un conjun-

to de hombres que por haber vivido en iguales condiciones de 

medio, han llegado a adquirir cierta uniformidad de organiza

ci6n, señalada por cierta uniformidad de tipo" (98). Algunas 

de ellas establecidas en un medio propicio no tenían miis tra

bajo que el resultante de su propia selecci6n: multiplicar su 

nfunero, expander sus unidades dentro del territorio y aun in

vadir zonas adyacentes (99). Otras razas en situaci6n de des

ven.taja, no podían tener fijeza alguna en un territorio agr!

colamente pobre. Al igual que las anteriores, una raza que no 

podía multiplicarse por no poder extraer de la tierra los re

cursos indispensables para la existencia de un mayor nfunero 

de unidades, tenía por fuerza que enfrentarse a los de la zo

na miis rica (100). 

Melina parece haber tenido acceso a las obras de H. St. 

Chamberlain y de Lwdwig Gumplowics que en Europa ya habían es

tablecido a la lucha de razas como el agente de cambio hist6-

rico en las sociedades humanas (101) , definiendo este concepto 

S2~-E~2E~S~2-~-~~~2~E2_E~f2_~~-!~-2~S~~~~É~ manera: 
98¡ AME, LGPN, 1909, p. 35. 
99 1b~d.-;-p;- 36. 
1 O O J """Taem • 
1O1 J rr.s.-Polvr.ov.!>f¿(, Et. AR., H.l6.to!L<'.a de fu6 ~deai. poU.U.cal> Ml!U.co, Gtú

Ja!bo, 1966, P.p.495-497: Rvuna11 Kl.ndeJt. y We.1mv1. Rztge.mann AUa.I hl6 
.t6túco muncüal, ~pafia, 1.t6mo, 1980, .t. 11, p. 68. ' 



"El dominio, pues, de la zona de los cereales, 
significa el dominio de toda la regi6n, o lo que 
es lo mismo, la historia nacional es la historia 
de las luchas por el dominio de la zona de los ce 
reales" (102). 

38. 

b.2) Las motivaciones. 

Melina Enr!quez juzg6 que la problemática pol!tica de Mé

xico había quedado resuelta con la dictadura de Porfirio Díaz 

(103) pero no as! la económica y social: 

" ••• aun falta para que todo el problema económi 
co se pueda considerar plenamente resuelto, proveer 
a la alimentación popular, resolviendo la cuestión 
agrícola, que es por el momento para todos los bue 
nos patriotas, motivo de la más honda preocupacióñ" 
(104). 

Basándose en Vicente Riva Palacio en México a través de 

los siglos (torno II), señaló que en México no existía una na

cionalidad ya que: 

" ••• para constitu!r una nacionalidad no bastan ni 
la unidad de lenguaje y de religión, ni la comunidad 
de intereses, ni la posición geográfica de un terri
torio ocupado por una gran comunidad de familias y· 
quizá ni aun de raza ••• pero tampoco basta tener en 
coman una herencia de recuerdos, de gloria o sufri ~ 
mientas nacionales •.. para ,formar el alma de una na -
ción; preciso es el concurso de todos esos factores" 
(105). 

Para él, las premisas básicas del acontecer nacional con-

sistían en el desarrollo tanto de las relaciones sociedad-te-

rritorio como de una cornunidad-naGi6n; Como soci61ogo trató 

entonces de utilizar a la historia corno un medio para conocer 

7 o 2 l 
1o3 l 
7 04 l 

7 05) 

AME, LGPN, 1909, p. 7 2. 
AME, ral<c~oltma . •. , º§· Ci.:t., p.93. 
AME, La C.<<C6~el Za: ta a~1t.lc.ul:tu1ta 11ac..lo11al, M~x.l
c.o, Imp1tc.11ta "La E6pa11ola", 19 2, p. 5 
!dem. 
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su presente (106). 

En su libro La Reforma y Juárez -repetimos- su intenci6n 

no fue hacer un trabajo hist6rico, sino un estudio sociol6gi-

co que tomaba a la historia como un medio: 

"En el estudio que hemos hecho, habremos olvida 
do muchas circunstancias, habremos interpretado 
mal muchos juicios, y habremos falseado muchos he

.ches al agruparlos en generalizaciones tal vez de
masiado amplias y poco precisas pero aun as!, ere~ 
mes haber acertado a hacer el modelo de arcilla 
que deberá servir, para que un maestro vacie en 
bronce la obra definitiva de la historia contempo
ránea nacional" (107). 

Dos objetivos eran definitivos en cuanto a esa utiliza -

ci6n de la historia: la explicaci6n del desenvolvimiento de 

una problemática econ6mica circunscrita al agro mexicano, así 

como las razones de que México durante el porfiriato no hubi~ 

ra llegado a constituír una nacionalidad. A través del desa -

rrollo de estos estudios, Melina Enríquez lleg6 a formular un 

concepto metodol6gico fundamental: 

". , .es la raz6n de la relaci6n singular que se ad 
vierte entre el estado de desarrollo de un pueblo y
la naturaleza de su ocupaci6n del territorio en que 
vive, relaci6n tan precisa, que puede servir para me 
dir el desarrollo evolutivo de ese pueblo. , • " (108) 7 

Su apego al positivismo lo llev6 a cometer un error te6-

rico que años más tarde desecharía. Este consisti6 en señalar 

que toda sociedad obligadamente tenia que pasar por las mis -

mas etapas de desarrollo: 

"Posible es, sin embargo, como crey6 Spencer, que 
sin la conquista, la sociedad indígena por sí misma, 
o por la influencia de los reyes de Texcoco, como 

-----S~~~-ª!~r~2_J~~~!S9-~-~~-~ygluci6n social), hubiera 
106 I AME, La Re601tma.,,, Op. C.lt,, p. 2 
1071 Ibld., p. 95, . 
1081 mr, ~. 1909, p. 10. 



llegado a florecer en una civilizaci6n de carácter 
especial ••• para que ese imperio pudiera llegar al 
momento evolutivo que actualmente llamamos de civi 
lizaci6n, ten!a que recorrer el largo camino histe: 
rico que media entre el Egipto de los faraones y 
la Francia, la Alemania o la Inglaterra de nues- -
tros dl'.as" ( 109) • 

b.3) Fuentes te6ricas. 

40. 

Andrés Molina Enr!quez se confes6 como todo un liberal 

en su libro La Reforma y Juárez (110), pero al decir de Leo -

poldo Zea, podr!amos considerarlo también como un conservador: 

" ••• un liberalismo cuya realizaci6n plena habrá de de 
pender de la capacidad de los mexicanos para autogober-
narse. Un conservadurismo; pero liberal por sus final.!_ 
dades. Un conservadurismo para la libertad" (111). 

como ya hab!amos mencionado, lo caracter!stico del abog~ 

do,rnexiquense fue la utilizaci6n que hizo tanto del positivis 

mo como del liberalismo, ambos sus fuentes doctrinales e ide~ 

16gicas. En tanto liberal, retom6 los principios de hombres 

simpatizantes con esa doctrina como Lorenzo de Zavala que fue 

gobernador del estado de México en 1833; se basó en la obra 

de Zavala en cuanto a su preocupación por el agro mexicano, 

tendiente a dotar de tierras a los campesinos pobres. De igual 

manera, se guió por Ignacio Ram!rez rescatando los principios 

básicos que, en cuanto a sociedad y econom!a, se refer!an a 

México. 

Obras básicas para Malina Enr!quez en sus estudios sobre 

el pa!s lo fueron México a través de los siglos dirigida por 

109) AME, La. Re.601!.ma. .. ., Op. C.lt:., p. 18. 
1 1 O 1 I b.td. , p. 6 5. 
1111 Le.opoldo Ze.a, Ve.l U.be.1!.a.lú.mo a la. 11.e.volución e.11 la. e.du

c.a.c.ión me.x.lc.a.na., M~xlc.o, s, E. P, - 1 nú:,(_:tu.to de. Capa.c,¡,:ta. -
C.,(.61t de.l Ma.gl&te.1!..lo (Cole.e.. Blbl.lot:cca. Pe.dag6g.lca de. Pe.Ir. 
6e.cc.lona.m.lent:o Pl!.o6e&.lonal, N~ 28), 1963, p. 104, -



41. 

Vicente Riva Palacio, La evoluci6n del pueblo mexicano de Ju~ 

to Sierra, as! como El porvenir de las naciones hispanoameri

canas de Francisco Bulnes y El ensayo pol!tico sobre el reino 

de la Nueva España de van Humboldt. Todas ellas junto con el 

estudio de las obras de extranjeros como Herbert Spencer, Ch!!:_r 

les Darwin, Ernst Heinrich Haeckel y Eliseo Reclus entre otros, 

le ayudaron a conformar un método de estudio basado en los 

principi~s del momento hist6rico, el medio f!sico y las razas 

que manej6 como las constantes del acontecer nacional. 

Aunado a todo lo anterior y como lo hemos mencionado, de 

be hacerse hincapié en que la observaci6n de los hechos en 

cuanto a su car!icter de investigador y jurista, constituy!S su 

fuente primaria y de inspiraci6n para analizar los problemas 

nacionales. 

b.4) La aplicaci6n metodol6gica. 

Con una visi6n que pudiera .. tildarse de hispanista, Meli

na Enr!quez consider6 que el estudio de la historia de MGxico 

deb!a iniciarse con la Colonia por comenzar en ella, a través 

de la bula Noverint Universi (Inter Caetera) que convirti6 a 

los reyes españoles en dueños.absolutos de las tierras ameri

canas, tanto los derechos de propiedad privada, como por'apa

reQer dos razas distintas a la ind!gena: la española y la me~ 

tiza ( l.12) • 

La conquista militar y la supremacía de la Corona españ!:!, 

la después, en su opini6n, confirmaron la existencia de dos 

E~2Ef~eee~2-22~~ne!~21-!e-~ne!s~ne_~_!a española; también di~ 

112 J AME, La. Re601r.ma. ••• , Op. C,(,.t,, p. 22. 
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ron lugar a la gran propiedad individual de los españoles ci

viles y a la eclesiástica (113). El carácter de esas propied!!_ 

des ya tituladas no confiri6 a.sus detentadores un derecho a~ 

salute, firme e irrevocable de las mismas. Eran s6lo cesiones 

reales y, como tales, éstas pod!an ser revertidas al dominio 

de la Corona en el momento en que constituyeran una amenaza 

para la estabilidad social (114). Politicamente, el gobierno 

colonial hab1a sido para nuestro personaje el más a prop6sito 

dadas las circunstancias, capaz de imponer de manera en€rgica 

pero patriarcalmente la paz durante tres siglos (115). 

En este periodo de formaci6n, explicaba, el producto h1 -

brida de español e ind!gena fue el mestizo que pronto reflej6 

las virtudes y defectos de las razas de las que proven!a. Ba

sándose en Spencer, escribi6 que las consecuencias de tal si

tuaci6n serian: " •. , primera, que tarde o temprano habr!a de 

romper con las razas primitivas¡ y segunda, que habria de 11~ 

var en si mismo muy serias dificultades para constituir por 

si solo una nacionalidad (116) ,. 

Siguiendo su discurso hist6rico, "la descomposici6n" del 

elemento peninsular en criollo (los hijos de españoles naci -

dos fuera de España) y el escaso desenvolvimiento de €ste en 

las esferas sociales y pol1ticas, propiciaron una nueva eta -

pa: la independiente o de desintegraci6n. Acertaba Molina En

riquez al considerar que los criollos, insurreccionándose con 

12~-~~~~!~2~-~-!ng~g~n~2-S2D~Ee-~~Eeña, fueron los instigado-
113 l lb.id.' p. 26: 
114 l AlJr," LGPN, 1909, p. 32. 
1151 AME, ra-!<e6c1r.ma. ... , Op. CU., p. 23. 
1161 lb.id., p. 31. 
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res y triunfadores de la guerra de independencia. Una canse -

cuencia benéfica fue que, desplazado el elemento de raza pe -

ninsular, los criollos, los ind!genas y los mestizos ascendi~ 

ran un grado más en la escala social y otra, que se desatara 

la lucha de razas (117). Esta se verificar!a principalmente e_!: 

tre los criollos divididos en clérigos, liberales y conserva

dores (118). La batalla sostenida entre estos dos Gltimos, ra 

dicaba en el establecimiento de una RepGblica federal o de 

una monarqu!a constitucional: al ir afianzándose los princi -

pios de una soberan!a nacional, los privilegios gozados por 

el clero sumaron un elemento racial más al conflicto (119). 

Cabe aclarar que Malina calificó a Antonio López de San

ta Anna como un genio pol!tico, ya que fue el que instauró el 

gobierno de los criollos aunque no pudo llevar a cabo la res

tauración de un poder coactivo e integral como el que hab!a 

existido durante la Colonia (120) • 

Las luchas intestinas entre los criollos fueron para No

lina Enr!quez, la causa de que los mestizos ascendieran soci!!!]. 

mente por encima de los ind!genas, hasta representar un peli

gro para la raza en el poder: 

"Se le ve alzarse desde el principio de la República 
con Guerrero, pero se le ve desaparecer inmediatamen 
te después al empuje de los criollos: vuelve a apare 
cer dos o tres veces más tarde con Górnez Far!as, y -
se les ve desaparecer en todas ellas con Santa Anna" 
(121). 

-----b~-S~!9~-ª~-!~-ªf2E~ª~~~-ª~-e~~E~ Anna marcó el inicio 

117 J 1 b.ld. , p. 3 5. 
1181 n:ra., p. 36. 
779) To.ra., pp. 40-41. 
120¡ n:ra., p. 47. 
12 1 1 16-<.d. , p. 4 4. 
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de una nueva etapa que ~olina Enr1quez llam6 de transici6n, 

por suceder en ella una serie de acontecimientos que prepara

ron el camino hacia la integraci.6n de la nacionalidad mexica-

na: 

"Con ese advenimiento, sali6 a la luz la naciona 
lidad mexicana, pero ni ese mismo advenimiento ha = 
br!a sido definitivo, ni la nueva Jiec;i.onalidad, por 
lo tanto, habr1a nacido viable, si las leyes de Re
forma y la revoluci6n que resueltamente las impuso, 
no hubieran asegurado aquel. •. " (122). 

El. Plan de Ayutla dirigido por Alvarez y Comonfort repr~ 

sent6 las aspiraciones de los mestizos que se hicieron dueños 

del poder. Pero careciendo de los conocimientos administrati-

vos de un gobierno, tuvieron que utilizar a los criollos nue-

vamente (123) • La incomprensi6n de Alvarez de lo anterior pr2 

pici6, según nuestro personaje, su retirada siendo suplido 

por Comonfort que traicion6 a los mestizos aliándose a los 

criollos; tal situaci6n no provoc6 consecuencia alguna para 

el poder mestizo pues ".,,desde el Plan de Ayutla, los mesti

zos eran los amos del pa!s" (124). 

Dueños ya del poder político del pa1s, los mestizos de -

searon fundamentar su dominio convirti€ndose en propietarios: 

"Esas leyes, completadas m1is tarde con las de na 
cionalizaci6n de los bienes del clero, fueron las -
verdaderas leyes de Reforma, porque quitaron al ele 
ro sus bienes para darlos a los mestizos, constitu= 
yendo a estos en clase propietaria, requisito sin 
el cual habrían seguido como eran, representantes 
de ideas que no correspondían a intereses sociales 
permanentes y respetables" (125), 

----------------------------------------
722) Ib.i.d,, p. 66. 
723) TF.Ur., p. 62. 
724) TF.Ur., p. 63. 
12 5 I I 6-<.d. , p. 11 • 
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La ley del 25 de junio de 1856 radicaba en la desamortiz~ 

ci6n de fincas rfisticas y urbanas pertenecientes a las corpor~ 

ciones civiles y religiosas, con el fin de romper el. estanca -

miento de la propiedad ra!z y establecer un sistema tributario 

que proporcionara ingresos a la federaci6n. 

La de nacionalizaci6n dada el 12 de julio de 1859 oblig6 

al clero a desprenderse de sus propiedades, a la vez que sepa-

r6 definitivamente al Estado de la Iglesia (126). 

Ambas leyes, para Malina Enr!quez, ten!an su origen en 

los inicios del M€xico independiente y particularmente en el 

estado de M€xico (127). Sobre todo lo referente a la de nacio-

nalizaci6n, pues bajo el gobierno de Lorenzo de Zavala en 

aquel estado, se dirigi6 al Congreso una iniciativa de ese ca

rácter (128). El propio Zavala denunci6 en ese entonces que la 

existencia de propiedades miserables y la mala distribuci6n de 

tierras, eran los principales obstáculos a los que se enfrent~ 

ba un pa!s (129), Fue por ello, que propuso la divisi6n de las 

grandes propiedades para repartir esas fracciones entre los 

campesinos pobres (130) • Dicha iniciativa que se convirti6 en 

una ley agraria con fecha de 29 de marzo de 1833, misma que M~ 

lina calific6 en su tiempo de ''Ley Cumbre", consist!a bo\tsica -

mente en: "Expropiaci6n de todos los bienes de los misioneros 

de Filipinas ..• y divisi6n de sus propiedades en porciones suf!_ 

sf~~E~~-Ee~~-~!!~~~EeE_~~~-Ée~!!f~~~~~-i!~!L~. 
726) Manuel Gonzilei RamL1t.ez, La 4evoluci6n ~oclal de Mé.xlco 

Mé.xú~o, F.C.E. (Colee. Vida y Pen4am.t.en:to de Mí'!:x.t.co), 7974, 
t. T!!, p. 138. 

727) AME, La Rc601t.ma ••• , QE_. C.l:t,, p. 70. 
128 I Tdem. ---
729 J Gonzá.Cez Ram.<'.1t.ez, ~{.{., :t. 1Il, p. 92. 
730) Reye.5 He1t.o.f.e~, Op. Cit., t.rzr pp. 558-559. 
131) AME, La. Re601t.ma ... , Op. Cit., p. 70. 



46. 

A pesar de considerar benéficas las referidas leyes por 

acabar con los privilegios de la Iglesia en el pa!s, nuestro 

autor señal6 una serie de errores tanto por la forma en que 

fueron concebidas, como por los resultados que produjeron. Co!:!_ 

sider6 que la ley Lerdo fue más instintiva que conciente por 

no penetrar a fondo en las cuestiones socioecon6micas que iba 

a modificar (132). Esto, porque afectaba a las propiedades co

munales de los ind1genas, obligando a éstos a repartirse la 

propiedad cuando no estaban preparados para pasar de ese esta

do comunal a uno de propiedad privada individual. Las cense- -

c~encias para él eran las siguientes: 

" .•• pero exigirlo de pronto, fue tall'.bién un error, 
que produjo dos grandes males: fue el primero, que hi 
zo pasar, sin transici6n, a los ind!genas del r~gimeñ 
comunal al individual lo cual produjo ••• el resultado 
de privarlos de todo elemento de vida, que no fuera 
la guerra por supuesto, porque puso en sus manos, frac 
cienes de terreno, que s6lo vendidas, pod!an producir 
les medios de subsistencia, toda vez que ellos no te= 
n!an capital ni Gtiles de trabajo, con la circunstancia 
de que, dichas fracciones, ten1an que venderse con de 
preciaci6n" (133). -

Por otra parte, juzg6 que al afectarse grandes extensio 

nes, estas pasaron integras al remate, por lo que la pobreza 

de los mestizos los irnposibilit6 de adquirirlas, lo que si hi

cieron los criollos (134). 

A pesar de que con la circular del 9 de octubre de 1856 

se trat6 de corregir ambos errores, Malina pensaba que se coro~ 

ti6 otro error más grave, al procurar aquella.una divisi6n ex

cesiva de las propiedades puestas a la venta " ••• que se tradu-

1 3 2 ) I b.i.d. , p. 7 2 • 
133) TF.<:ñ., p. 75. 
134) tb-1.d., p. 74. 
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jo en colocar a estas propiedades en una depreciaci6n de su v~ 

lar y lo privado del crádito" (135). Para ~l, Lerdo no intuy6 

como zavala que dicha desamortizaci6n se pod!a hacer conjunta

mente con la divisi6n de las grandes propiedades en fracciones 

capaces de alimentar a una familia y que la forma de adquisi -

ci6n de las porciones fuera uniforme y fácil (136). 

El ascenso de Juárez, segan ~IDlina Enr!quez, marc6 la cors 

tituci6n definitiva de las bases de la nacionalidad mexicana 

al decretar una nueva ley de nacionalizaci6n de los bienes ecle 

siásticos que correg!a a la anterior ley de desamortizaci6n. 

Con ella al ceñir tan s6lo su alcance al clero y separando a 

la Iglesia del Estado, estableci6 la preponderancia mestiza so 

bre las demás razas (137), 

Juárez fue el reflejo fiel de las aspiraciones de los li

berales y, con un gobierno dictatorial interrumpido por la gu~ 

rra de Tres Años y la de intervenci6n francesa, fue el funda -

dor de la nacionalidad mexicana. Malina Enr!quez lo expres6 de 

la siguiente manera: 

"El Partido Liberal era lo mismo que Juárez¡ Juá 
rez era lo mismo que el Partido Liberal ••• Quer!a -
como ál, hacerse dueño del territorio de la Repttbli 
ca, fundar en la raza que ten!a por suya, la natura 
leza que entrevi6 Morelos, hacer florecer la civil! 
zaci6n propia a que aspir6 Ocampo: fundar, real y -
verdaderamente la patria con que los mestizos •• ,ve
n!an soñando desde la dominación española: fundar 
en suma, la patria mexicana, libre, independiente y 
respetable. Por eso para nosotros los mestizos es 
casi un Dios• (138), 

135) Idem. 
736) TD.liI., p. 77. 
7 37) TD.liI •• p. 87. 
138) tbld., p. 86. 
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Por Ciltimo, 1-~olina Enr!quez se disculp6 de hacer el estu

dio de la etapa de formaci6n y no dar fe de profesi6n pol!ti

ca, a pesar de que juzgaba que el estudio de la obra de Juá -

rez requeria de ello: 

"No hacemos el estudio de la continuaci6n personal 
de la obra sociol6gica de Juárez, porque necesitar!a
mos tratar en ~l, del periodo integral; y no hacemos 
el estudio de ~ste, aunque nos ofrecer!a la oportuni
dad de explicar muchos sucesos contempor6neos, y de 
señalar muchos aspectos de las cuestiones sociol6gi -
cas palpitantes, porque no queremos dar a nuestro es
tudio el carácter de profesi6n de fe política" (139). 

-----------------~--------------------------

739) Ib.id.,p. 95. 
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El carácter de los estudios de Andrés Holina Enr!quez en 

los años finales del porfiriato vari6 significativamente debido 

a las especiales circunstancias que se dieron en la vida econ6-

mica, política y social del pa!s. La vulnerabilidad de éste a 

los ciclos econ6rnicos dal orbe por su estrecha dependencia con 

pa!ses corno Alemania, Estados Unidos, Francia e Inglaterra, au-

nada a la crisis de 1907, hizo que el peso de ella en México 

fuera soportada por las clases trabajadoras que vieron reducido 

su nivel de vida. El declinarniento del porfiriato anunciado por 

numerosas huelgas en los centros fabriles como en el aumento de 

los opositores al régimen, se pudo entrever más con la proximi-

dad de las Gltimas elecciones en que participaría el ya anciano 

dictador. Bajo este clima, el abogado mexiquense hubo de abando 

nar su pretendida apat!a política declarada en su primer libro, 

y de empezar a publicar una serie de estudios en que analiz6 s~ 

ciol6gicamente el desarrollo de Mi!xico, centrado principalmente 

en el régimen porfirista. 

Con ello, los años de 1907 a 1910 señalaron para Melina 

Enríquez la cGspide de su producci6n intelectual, al realizar 

uno de los análisis sociales más profundos de México hechos en 

el país: Los grandes problemas nacionales, Este libro de media

dos de 1909, que tuvo su antecedente inmediato. en uno!! folleti

nes publicados dos años antes, habría de influir posteriormente 

. en la obra de estudiosos como G.M. McBride, Frank Tarnrnembaun, 

Eric Wolf, Francois Chevalier y Enrique Florescano (1). 

-----------------------------------------
! l Va.v-i.d A, 811.a.d-i.ng, "Va.1tw-i.n-i..&mo óN'.-i.n.f. e -i.dea.l.l.\mo Jtománt.fc.o¡ 

And1t€.& Mo.f.úul E111t.Cquez y Jo.&€ Va.<1c.011c.e.l'.o.& en .e.a. 1te~·o.f.uc.ú5n. 
mex-i.cana.", ~. M€x-i.c.o, d.fc.-i.e.mb1tc. de. 1985, p. 21. 
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Empero, esta publicación por la que es aun recordado su autor, 

provocó en sus biógrafos el desinterés hacia su actividad po-

l!tica en esos años. 

B~sicamente la labor práctica de Molina Enr!quez se cen

tró en tratar de hacer comprender a la opini6n pGblica de ese 

entonces de la necesidad de reformas profundas en el poder P2 

l!tico as! como en el sistema de tenencia de la tierra pues, 

en éstas, descansar!a el gran edificio de la naci6n mexicana. 

Como recientemente señaló Brading, en los escritos de esta 

época de nuestro personaje, existió toda una teor!a de la na

cionalidad y de la historia mexicanas y, aun m~s, ésta carac

terizar!a a todas sus obras y actos posteriores (2) 

1'./ EL POLITICO. 

En 1907 Andrés Molina Enr!quez era miembro de la Acade -

mia de Ciencias Sociales, de la Sociedad de Geograf!a y Esta

d!stica y de la Sociedad Agr!cola Mexicana (3). Asimismo, tr~ 

bajaba como investigador en el Museo Nacional dirigido por Ge 

naro Garc!a, en su despacho de abogado en el entonces Café In 

glés -después Hotel Principal- y buscaba un empleo más en el 

ejército como juez contando, para ello, con la recomendaci6n 

que de él hizo E~rique Creel -gobernador de Chihuahua- a Por

firio D!az (4). Con materiales reunidos en el desarrollo de 

todas estas actividades, a partir del martes 23 de marzo de 
-----------------------------------------
2) Ide.m. 
3) Alll:," "E1.tud.lo<1 de So c..lolo gla Mex.lc.ana", El T .lempo, maJr.zo 

23 de 7907, p. 1. 
4) C.l:t.. en: Van.le.l Co<1lo V.lllega.1, H.l<1to1r..la Mode.1t.na de. M~x.lc.o, 

"E.f. poJr.6.llr..lato: v.lda pollt.lc.a. .lnte.1t..(.01t.", Mi!x.{.c.o-;-ire;L~ 
1983, :t.. X, p. 745. 
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1907 comenz6 a publicar en el diario cat6lico El Tiempo, una 

serie de folletines que llevaron como t!tulo Estudios de Soci~ 

log!a Mexicana, dedicado cada uno de ellos a una personalidad 

relevante dentro del gobierno federal, con el fin de llamar su 

atenci6n hacia los problemas que en dichos estudios se plante~ 

han: 

"Estudio primero: Los datos preliminares. 
I, Los datos de nuestro territorio, 
II. Los datos de nuestra historia lejana. 
III. Los datos de nuestra historia contempor~nea, 
IV. Influencia de las leyes de Reforma sobre la propiedad. 
v. El secreto de la paz porfiriana. , 

Dedicado a Ram6n Corral, vicepresidente de la Repilbli
ca. 
Estudio segundo: El problema de la propiedad, 
Dedicado a Olegario Melina, Ministro de Fomento 

Estudio tercero: El problema del cr€dito territorial. 
Dedicado a Jos¿ Ives Limantour, Ministro de Hacienda. 

Estudio cuarto: El problema de la irrigaci6n. 
Dedicado a Enrique Creel, embajador de M€xico ante los 
Estados Unidos. 

Estudio quinto: El problema de la poblaci6n. 
Dedicado a Fernando Gonz~lez, gobernador del estado de 
M€xico. 

Estudio sexto: El problema pol!tico, 
Dedicado a Bernardo Reyes, gobernador del estado de 
Nuevo Le6n. 

Conclusi6n, 
Dedicada a Porfirio D!az, presidente de la Repiiblica" 
(5) 

Como puede verse, cada uno de los estudios estuvo estrat~ 

gicamente dedicado, sin embargo, la publicaci6n total de estos 

folletines no lleg6 a verificarse pues el Qltimo que apareci6 

en los primeros d!as de diciembre dej6 inconcluso el estudio 

quinto. 

51 AME, "E.1>tu.d-i.o.6 de ... ", a11.t. c.-i.t., p. 1. 
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lo revelaban como un conocedor del escenario político del por

firiato. As!, el primer estudio donde analiz6 las caracter!st.:!:_ 

cas y los mecanismos de poder de Porfirio D!az, as! como los 

problemas econ6micos, pol!ticos y sociales de !ndole hist6rica 

del pa!s, lo dedic6 a Rarn6n Corral que para ent~nces era cons.:!:_ 

derado como el virtual sucesor de D!az. 

En el segundo y tercer estudios, respectivamente dedica -

dos a .olegario Malina en su carácter de Ministro de Fomento y 

a José Ives Limantour como Ministro de Hacienda, la intenci6n 

de Malina Enr!quez no pudo ser otra más que de enterarlos de 

los problemas que presentaba el sistema de tenencia de la tie-

rra e instarlos a resolverlos. Referente al estudio cuarto co!!_ 

sistente en el problema de la irrigaci6n, lo dedic6 a Cree! al 

tener con ~ste un fuerte compromiso, resultante del proyecto 

de una Ley de Aguas que le hab!a encargado para el estado de 

Chihuahua del que era gobernador aquél (6). 

El estudio del problema de la poblaci6n lo dedic6 a Fer -

nando González por ser €ste gobernador del estado donde nues 

tro autor no s6lo había nacido, sino tambi€n observado las gr~ 

ves diferencias sociales y de riqueza entre sus habitantes. El 

estudio que habr!a de tratar del problema entre sus habitantes. 

El estudio que habr!a de tratar del problema político lo dedi-

c6 entonces a Bernardo Reyes, simpatizando con su labor ejerc! 

da al frenta del gobierno de Nuevo Le6n y por su entonces re -

ciente Ley sobre accidentes de trabajo que hab!a decretado un 

2~Q_2~~~~-~~-~~~-~~~29Q_Jz1~---------
6 J 1dem, .. 
7) Jo<1e.ó.l11a. G. de Atr.el.f.a.no. Betr.natr.do Re.ge..i y el mov;¿m.le.n.tc tr.e

Mü.ta. e.11 M€)(.ic.o, Méx.i.c.o, l.N.il..A. (e lec.e. CarLtq-<.c.a N~3/l 
110 1 9 8 2 ' pdg • 6 4 • 
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Bastante extensos, con anotaciones cient1ficas de corte 

positivista y de publicaci6n interrumpida para dar espacio a 

noticias consideradas de importancia, los Estudios de Sociolo

g1a Mexicana, como hemos dicho, no salieron totalmente al púb~ 

co lector de El Tiempo por la decisi6n de su autor de modifi -

carlos y darles la forma de un libro (8), 

El año de 1908 fue determinante para la vida pol1tica de 

M~xico, al conocerse las declaraciones de Porfirio D1az al pe-

riodista James Creelman, director del semanario norteamericano 

Pearson's Magazine (9). En dicho reportaje inclu1do en los di~ 

rios de El Imparcial correspondientes al 3 y 4 de marzo, D1az 

consider6 errónea la afirmación de que su larga permanencia en 

el poder hubiera dañado el futuro de la democracia en M~xico; 

insistió en que no hab1a cambiado su modo de pensar, pues se -

gu1a en la firme creencia de que el principio justo y verdade

ro de todo gobierno era el democr§tico¡que ver1a como un bien 

y no como una maldici6n, la aparición de un partido de oposi -

ci6n (10). 

A pesar de que la opini6n pública dud6 en su conjunto de 

la veracidad de las declaracion~s de D1az, su inter~s hubo de 

centrarse en la vicepresidencia de la República ya que indisc~ 

tiblemente el dictador seguiría en su puesto y el vicepreside~ 

te seria el que lo suceder1a en el mando (11) • Surgieron ente~ 

S~~-~g~~E~S!Q~~~-EQ~~~!2~~-9~~i-~!~_ÉQ~~ar partidos políticos, 
8) AME, LGPN, 1909, p. 3, 
9 I A11.eU'O:ñO; Op. ca. , p. s 1 
1o1 r b.ld., p. s s • 
11) La. a.va.nza.da. eda.d de Polr.6.i.11..lo V.fo.z que e11 191 O a..lca11za1r..C.a. 

loa ochenta. añoa de eda.d, hac.C.rt del que ocupa11.a. la v~cep11.e 
aidencia. el m«a aegu11.o auceao11. del dictadon, -
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comenzaron a considerar a los probables candidatos, entre ellos 

Tecdoro Dehesa, gobernador de Veracruz y Bernardo Reyes, gobeE_ 

nadar de Nuevo Le6n. Asimismo, para completar el cuadro del 

despertar político en M€xico, empezaron a circular pequeños li 

bros que trataron de orientar políticamente al pueblo lector 

en la contienda electoral que se avecinaba, corno el de Querido 

Moheno ¿Hacia donde vamos?, el de Manuel Calero Cuestiones Elec 

torales y el de Ricardo García Granados La organizaci6n políti 

ca de Ml!xico. 

Entre toda esta literatura política, el lector de ese 

tiempo pudo encontrar semejanzas y complementos de una a 

otra pues, en esos escritos, se manifestaba la conveniencia de 

la continuación de Porfirio Díaz en el poder así corno una gran 

preocupación por lo avanzado de su edad. M€xico, por ende, de

bía prepararse para los profundos cambios que la muerte del 

dictador traería para el país, empezando a poner los cimientos 

de una democracia que todavía no existía en el pais (12). Esto 

es, la soluci6n considerada por ellos más conveniente, no radi 

caba en la sustituci6n del presidente por el vicepresidente ya 

que juzgaban imposible encontrar una persona con la personali

dad y las dotes de mando de Díaz, sino en la organizaci~n pol~ 

tica de M€xico (13). Dicha situaci6n encarnaba en la realiza -

cj6n de reformas sencillas y viables corno la organizaci6n de 

partidos políticos, el sufragio activo y limitado, el respeto 

a las libertades p6blicas garantizadas por la inamovilidad de 
-------------------------------------
12) Qu.el!..ldo Mohenc, ¿Ha.cút donde vamo<1?, "Bo.squ.ejo de u.n cu.adlfO 

de bt<1.t.l.tu.c..lo1te-& poll:t.l.ca-& adecu.ada.1 a.e pu.ebto mex.lcano" 
Méx.lcc, Tallel!.e<I de E, Lal!.a, 1906, p. 17; Manuel Catel!.o ' 
Cue-0.t.lone-0 e.fec..tol!.a.te-0, M~x.lc.o, 1mpl!.en.ta 1gnac..lo E.i.c.a.e.a.~.te, 
190t., y:. 20, 

13) Moheno, Qp_. Cit., p. 27: Calero, Op. Cit., p. 23; Granados, 
Op. Cit., p. 13.• 
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los funcionarios judiciales y el abandono del federalismo (14). 

Esto ser!a posible preparando al pueblo para el efectivo ejer

cicio de sus derechos politices en base a su instrucci6n alfa

b~tica, mientras tanto el siste~~ electoral deb!a modificarse 

para restringir el voto a los analfabetas y conceder tal dere

cho a los instru!dos en un medio de libre expresi6n que juzga

ban indispensable para crear una opini6n pablica (15). 

Malina Enr!quez hizo acopio de esas opiniones, insertánd~ 

las cr!ticamente en los estudios que estaba modificando. A la 

vez, sostuvo una serie de entrevistas con Bernardo Reyes en su 

propio domicilio, en las cuales consigui6 que ~ste costeara 

los gastos de impresi6n de su segundo libro (16). Otro result!!. 

do de las entrevistas de nuestro autor con el general Reyes, 

fue el de convertirse en uno de sus más devotos seguidores al 

considerarlo la anica persona capaz de suceder a Porfirio D!az 

debido a sus dotes de mando y por su labor reformista en el e2. 

tado que gobernaba (17). El abÓgado mexiquense no se adhiri6 

formalmente a ninguno de los nacientes clubes pol!ticos, ni 

tampoco a partidos pol!ticos como el Democr~tico ni al Antire-

leccionista creados en 1909, por considerarlos erráticos en sus 

programas (18). Tampoco, inexplicablemente, lo har!a con el 

Club Central Reyista, pero defendi6, sostuvo y aan le atrajo 

~ª~E~Q2-~-g~~~2-EQE-~~ª1Q_ª~-una serie de conferencias en el 
14] 
15] 

16] 
17 l 

18] 

Moheno, Op. C.l:t., p. 27; C11le1t.o, Op. C.l:t •. , p. 38. 
Moheno, Op. c~t., p. 44; C11le1t.o, Op. C~t., p. 23; G111t.c~a 
G1t.anadoa, Op. Cl:t., pp. 14-15. 
AME, Eabozo, t. IV, p. 155, 
AME, irunliUen conaejo a loa 1t.ey.la:taa", El T.le:mpo, mal!.zo 9 
de 1910, p. 2. 
An6nlmo, "Nota.a ed.lto1t..lal.ea ", El T .lempo, mal!.zo 1 O de 191 O, 
p. 1. 
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Club Jaliscience, que le hicieron ser reconocido como uno de 

los más prominentes reyistas (19). 

B/ REFORMULACION DE LOS PROBLEMAS NACIONALES. 

El jueves 16 de septiembre de 1909 apareci6 con bastante 

atraso, la reseña del libro Los grandes problemas nacionales 

de Andr~s Melina Enr!quez en el peri6dico El Tiempo, y en la 

que se comentaba que esa obra ".,.es del más vivo inter~s, de!!_ 

de muchos puntos de vista y, además, de palpitante actualidad, 

dadas las graves cuestiones pol!ticas que se han suscitado con 

motivo de la pr6xima elecci6n" (20) • 

Tanto por su !ndice como por su contenido, el nuevo libro 

de Melina Enr!quez era semejante a sus Estudios de Sociolog!a 

Mexicana, corno una continuaci6n de los estudios que había des~ 

rrollado en La Reforma y Juárez; las diferencias del nuevo te~ 

to con los anteriores eran tanto su palpitante actualidad como 

la incorporaci6n de apuntes científicos y, además, la supre- -

siéin de dedicatorias ",,.que pudieran parecer a prop6sitos que 

no abrigo" (21), 

En tanto una obra sociol6gica y no hist6rica, Los grandes 

problemas nacionales tuvo corno uno de sus fines encontrar las 

leyes de desarrollo o evoluci6n de la sociedad mexicana, para 

explicar las caracter!sticas de la problemática del país dura~ 

te el porfirismo, Como en su primer libro, utiliz6 los concep

tos de medio f!sico y de ~ para sustentar tc6ricamente su 

análisis y, a la vez, manejarlos como las fuerzas motrices del 
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como de las razas eran un dato natural aportado por la historia 

del pa1s. En este exist1a una gran zona que, por su producci6n 

de maíz, frijol y trigo, abastecía a toda la RepQblica y que nu~ 

tro autor llam6 "zona fundamental de los cereales", que abarcaba 

la Mesa central y parte de la ·Mesa del Sur de la Altiplanicie Me 

xicana. Igualmente asever6 que: 

"Toda nuestra historia, desde los tiempos prehist6 
ricos hasta nuestros días, ha sido la lucha por el do 
minio de la zona de referencia. El poder que ha teni= 
do la fortuna de ejercer su dominio en la zona de los 
cereales ha sido permanente ••• " (22). 

La amplia experiencia de ~!olina como notario y luego como 

juez, as! corno sus estudios dedicados principalmente al agro, lo 

llevaron a considerar como los principales problemas de Mt!!xico 

el de la propiedad, seguido del cr€dito territorial y del de la 

irrigaci6n, el referente a la poblaci6n y, por último, el polít! 

co. Todos estos se reducían concretamente en un problema agrario 

que influía notoriamente en el problema de la poblaci6n y en el 

político que se estaba ventilando en esos momentos. 

a) El problema agrario. 

Molina Enríquez caracterizaba así el medio físico y las 

razas durante el porfiriato: 

"Tenemos, pues, en nuestro país, grupos de propie 
dad individual que son los criollos señores, los -
criollos nuevos y alguno·s mestizos; grupos de propie 
dad comunal que son, los mestizos rancheros y los iñ 
d!genas agricultores de propiedad titulada; y grupos 
de posesi n comunal con posesi6n individual, de pose 
si6n comunal sin posesi6n individual, de ocupaci6n -
común limitada, de ocupaci6n común no definida, seden 

_______ !:!!~:!:2!U:!!2Y:!:e!~!'!L_l'._!:!§!!:!!ª!!!'!L_!::2ª2!'!_~11os indígenas" (°2"3). 

2 2 ) l b.i.d. p. 1 2 • 
23) 16-<.d., p. 80 (.6ub1t.a.yado de..f. a.ut:oJt). 
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De lo anterior,, el autor deducía que el país, al inicio 

del siglo XX, era un complejo mosaico de pueblos en diferentes 

estados de evoluci6n, situaci6n que, a su vez, iba en detrimento 

de la construcci6n social de M~xico ya que: 

"Por ahora, nuestro cuerpo social, es un cuerpo 
desproporcionado y contrahecho, del t6rax hacia 
arriba es un gigante, del t6rax hacia abajo es un 
niño, El peso de la parte de arriba es tal, que el 
cuerpo en conjunto se sostiene difícilmente, Más 
alln está en peligro de caer. Sus pies se debilitan 
dla por dla" (24). 

Con la anterior caracterizaci6n de la sociedad que divi -

di6 de acuerdo con la naturaleza de la relaci6n que tenían con 

la tierra una raza respecto a otra -ya criolla, mestiza o indlg~ 

na-, y los privilegios econ6micos y sociales que su situaci6n g~ 

neraba dentro del porfiriato (25), Melina Enríquez resumía la 

consecuencia más importante que ese estado de cosas tenla para 

~!_e~!~~-§~E~-~E~-!~_fe!E~-ª~-~~h~~!§~-~e~!e!L_un obstáculo más 
24} lb.id., p. 221, 
25 I En.6egui.da ana:t.ama.6 .ea e..6.t:1Luc.:t.u1r.a .6ac..iat de Méx..lc.a a p!U.nc..l -

p.la.6 de e.6.t:e .6.lgta .6egún e.e p!Lap.i.a Mal.lna En1r..Cquez: 

Ex.:t.1r.anj e.Ir.a~ Na1r.:t.e.amel!..lc.ano.6 

Cla..6 e.6 a.f.:t.a.6 Eulr.ope.a.6 

Nueva.6 

o C1r..lo.f..f.o.6 Made1r.a.do¿, 
Ca n.6 e11.va.dall.e..6 

pl!..lv.l.f.egÚda.6 
c.ee11.o . 
V.l1Lec.:to1Le1i 
P11.o 6 e.s·.lo n.l1i:ta1i 

Me.6:t..i.zo.6 Emplea.doli 
Et é/f. c..l:to . O 1Le/f.o.6.Supe.1L.lo1r.e.6 

l. rnd.Cge.na.6 C.f.etr.o .i.n 6 el!..lO/f. .-.-. 

Clalie.6 med.lali ,. Me1i:t..lza.6 Peq'uefio.6 p11.ap.le.:t.a11..i.ali y 
,. 11.anc.l1e1r.01i 
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para que M€xico conformara una nacionalidad y una patria, ya que 

la unidad de origen, de religi6n, de tipo, de costumbres, de le!!_ 

gua, de estado evolutivo, de deseos, de prop6sitos y aspiracio -

nes tampoco exist1an en sus pobladores (26). La Onica raza que 

por su número y su ascenso en la escala social, pod!a considera~ 

se como la única capaz de convertirse en una nacionalidad era la 

mestiza, ya que los criollos eran ".,. desprendimi.entos de patrias 

extrañas, y tienen una orientaci6n patri6tica perceptible a sus 

patrias originales •.. " y los ind1genas " .•• una individualidad S2_ 

ciol6gica especial (y por tanto) una patria especial.,," (27), 

Bajo esos t€rminos y por las consecuencias econ6micas y 

sociales que generaba analiz6 el sistema de tenencia de la tie -

rra en base a cu~n d2seables eran o no para el desarrollo de M~-

xico la gran propiedad, la mediana y la comunal (28) 

a.1) La gran propiedad. 

Para Melina Enr1quez, el latifundio por su propia natura

leza perpetuaba la injusticia y la desigualdad, adem~s que no 

era ni cercanamente tan productivo como la pequeña propiedad o 

como las tierras comunales ind1genas (29). consideraba que, sal

YQ_e1ggn~~-~~S~E2!Q~~~L-1~~-b~S!~Uªe~-~Q.eran un buen negocio 

26) 

H! 
2 9) 

Iridlge.na.1i 
so.e.dado.1i 
Ob1¡e.1¡0.1i in6e.1¡io1¡e..1i 
P1¡opie.~a1¡.i.c.1i .i.nd.i.v.i.duale..6 
Jo1¡na.le.1¡0.1i 

I bid., p. 2 9 2, .. 

~!J.MA' L~' HK~gl!. y Stepl:.e.n R. N.i.blo, P1¡e.cMó Ó1¡e.ó de. ta Mvolu
e.i.6n a91t.M.i.a. en Ml!x.i.cs:_, Mh.i.co, S. e·:.. • .;;p<-',=:r¡ C;;..o::..;;l,..:e.:.:e:.::.~S;;e.:::.p_:ó=e.~:t.::e.:.:n:..::t;..:a:.:ó=, 
N: 2o2J, l97~}"9": 
AME, LGPN, 1909, pp. 91-92, 
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pues dominaban en ellas un espíritu de señorío y de renta; el 

ser hacendado equivalía " •.• tener un t!tulo de. al ta posici6n, de 

solvencia y de consideraci6n social, aseguradas y permanentes" 

(30). Aducía que el hacendado para asegurar la renta de sus pro

piedades y, por tanto, su status dentro de la sociedad, ejercía 

una serie de prácticas que tenían hondas repercusiones econ6mi -

cas y sociales para el país. 

La expansi6n de la tierra pose!da por el gran terratenie~ 

te a costa de las propiedades colindantes, generalmente de mesti 

zas o de indígenas, era una de las prácticas tendientes a acre -

centa?:· las fuentes naturales. Con el acrecentamiento de las mis-

mas, el hacendado podía seguir practicando una agricultura exte~ 

siva y ahorrarse el costo ~ la introducci6n de tecnología o el 

aumento de jornaleros trata.consigo (31), 

Otra era la evasi6n de impuestos que sistem~ticamente se 

ejercía en el sistema de hacienda. Ejemplificando con algunas de 

las haciendas del estado de México, certificaba c6mo éstas eran 

declaradas ante el fisco por concepto de impuesto territorial en 

un valor menor al real, pagando una cantidad m~s reducida que la 

que se ve!an obligados a pagar por el mismo concepto las pequeñas 

E~2e!~ªeª~~-1~~1~------------------------
3 o J Se de6cubhe en e6ta6 idea6 la .lnóluenc.la ejehc.lda tanto poh 

el In!ohme 6 o bhe ley aghah.la del hi6pano /l.elchoh Ga6pah de 
Jovel ano6, como de la obha Legülac.l6n 1 juhf~udenc.la óo
bhe tehhen06 baldlo6 del jal~6c~ence w~ó ano U~ó Ohozco. Am 
ba6, cabe dec~Iuehon b~ó.lca6 pala la chl~~ca mol.lneana
a la glan plopledad; véaóe: lbid,, p, 85. 

3 1 J 1 b.(d • , p. 9 4 • --
32 I El autoh óeffalaba que la Hac.lenda de La Gaula con una exten-

6i6n de 1500 caballehla6, pagaba al affo pal concepto de .(m -
pue6toó $4, 352,24 en lugal de lo6 $72, 000,00 que debla pa
gah healmente. Otho tanto óucedla con la glan mayohla de laó 
hac.lendal. ex.(1.tenteó en el e1..tado de IUxico: Ibld,., p. 9 S, 
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L3 terce~·a prll.ctica consistl.'.a en el acasillamicnto de los 

traba~a¿cres agr!colas, es decir, su confinamiento a la gran pr~ 

pieda¿ pcr ~edio del sistema de préstamos. Necesitando a éstos 

tar. s~:.c FC= ur.a parte del año se buscaba asegurar su tt'abajo, 

evitandc ccr. ello, en les tiempos de cosecha, el alza de los sa-

!aries agr!co:as que una competencia entre hacendados por mano 

de cbra generar l.'. a. Con ese fin, el hacendado ataba al peón a la 

hacienda en !o::na fraudulenta, adquiriendo con éste un cierto d~ 

rechc de prc~iedad al facilitarle préstamos que nunca podría pa-

;ar (32). }!olina Enrl.'.quez consideró que esta situación no era 

• ... obra del capricho de los hacendados; es una necesidad del 

sister.a ce la gran propiedad de las haciendas" (34). Sin embar -

ge, dirigi6 una dura crítica a la prepotencia del hacendado que 

" ..• proc~ra Eatar ••• todc gérmen de energía individual (en el tr~ 

bajac!cr agr!cola) enerviíndolo, degradándolo y embruteciéndolo" 

(35). El resultado, por dem§s obvio, era que el trabajador fuera 

deficiente productivamente. 

a. 2) La rr.ediana propiedad 

Al contrario del latifundio, las pequeñas propiedades in

dividuales, las pertenecientes a los rancheros agricultores y a 

las cc~unidades indígenas, eran para Melina las verdaderas pro -

ductcras de cereales en México en el porfiriato (36). 

Ahora bien, por mediana propiedad entendl.'.a a aquella que 

" .•• a consecuencia de las leyes de desamortización y de naciona

!f!~Sf~~L-E~~~-~~-!Q~-~~~D!~m!~D!Q~L-e~-!~~-SQEEQE~ciones reli -
~ ~ ! 1 bJ...d • , p. 9 7. 
Hl ITZil., p. 96. 
351 T'ETrl., p. 97, 
?61 n,_a .• rr. 100-101 
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giosas y de los pueblos ind!genas que fueron repartidos, a los 

mestizos, en la forma extremadamente dividida que produjo la ci!. 

cular de 9 de octubre de 1856" (37), Igualmente consideraba como 

tales a las llamadas por ~l "comunidades rancher!as", es decir, 

a aquellas pertenecientes a mestizos, caracterizadas por ser de 

posesi6n comunal e individual (38) y cuyo origen se remontaba al 

periodo de la Colonia. 1\mbos tipos de mediana propiedad se enfr~ 

taban a una serie de problemas que o bien frenaban su desarrollo 

o propiciaban su eliminaci6n pese a ser muy productivas. 

En la primera de ellas, dos eran los problemas más grave~ 

El uno radicaba en que, siendo una fracci6n tan pequeña territo

rialmente, el gobierno al hacer la adjudicaci6n hab!a proporcio

nado t!tulos de repartimiento, sin tener estos documento's carác-

ter alguno de titulas de plena propiedad. Para Melina era incie!:_ 

to a favor de quien estaba hecho el reconocimiento (39). El otro 

consist!a en que siendo tan insignificante el valor de esa pro -

piedad, era imposible que su detentador lograra darle una titul~ 

ci6n notarial, pues los gastos d'e ese trabajo serian mucho más 

que el valor del terreno (40). El riesgo a que se enfrentaban 

los pequeños propietarios con ambos problemas, resid!a en que 

sus propiedades pod!an ser consideradas como bald!as en cualquier 

momento al no tener el t!tulo notarial que cumpliera con todos 

los requisitos legales (41), 

_______ g§2E§2~2-~_!e2_22m~n!g2g~2-~~ncher!as, Melina Enr!quez 
3 7 l I b.ld,, p, 111 
38) ro:ra., pp. 119-120. 
39) ro:ra .. p. 113, 
40 1 Taeiii. 
41) ~··p. 114. 
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aducía que su valor intrfnseco consist!a en que fueran propieda

des de mestizos, evolutivamente superiores a los indígenas (42). 

Originadas por mercedes de carácter individual que les sirvieron 

a sus detentadores como t!tulos primordiales, algunas de ellas 

con el transcurso del tiempo y en virtud de poderse transmitir 

hfareditariamente o enajenarse a extraños, perdieron esos t!tulos 

(43). A tal efecto, para muchas de estas propiedades la posesi6n 

individual se limitaba a lo no productivo-habitaciones, terrenos 

de labor-, no siendo as! para los montes, aguas y pastos en que 

la posesi6n en comGn continuaba con persistencia. Otras, las me

nos, hab!an llegado a reunir la titulaci6n notarial, definiendo 

mejor la posesi6n individual con el carácter de propiedad priva-

da (44). 

a.3) Ia propiedad comunal. 

En lo que se refer!a a este tipo de propiedad, Molina En

r!quez criticaba el hecho de que.se.considerara jur!dicamente a 

todos los grupos ind!genas como pueblos iguales e integrantes de 

un s6lo conjunto (45). Consideraba que en tanto unidades sociol6 

gicas especiales por la diferencia de estado evolutivo y por ta!!_ 

to de or!genes, su relaci6n con respecto al territorio era tam -

bién de carácter bastante diverso, pues hab!a desde la propiedad 

comunal privada de simple posesi6n, hasta la de falta absoluta 

de toda noci6n de dominio territorial (46), 

-------~~-É~!t~-ª~-~n~_E§S!~~~n~~S!~~-~~E§sial para cada pueblo 
4 2) I bid. , p. 119, 
431 roza., p. 120. 
44) Ide.m. 
451 roza .. p. 115, 
46) 1de.m. 
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segdn el abogado rnexiquense, hab!a hecho imposible que la propi~ 

dad privada privada coronara la natural evolución de los grupos 

ind!genas (47), Adem~s, que el intento que se hab!a hecho de re

ducir todas las propiedades indígenas a la propiedad privada de 

!ndole individual, no hab!a tornado en cuenta que en principio 

los pueblos no eran iguales ni semejantes los derechos de los co 

rnuneros (48). Lo anterior hab!a generado, por un lado, el despo

jo a los ind!genas -sobre todo de aquellos que no ten!an noción 

de la propiedad privada individual- y, por otro, el que se diera 

el caso de que vendieran sus terrenos a precios barat!sirnos (49). 

b) El trasfondo pol!tico y social del problema agrario. 

Andr€s Melina Enr!quez visualizó la problern~tica de la pro

piedad en el porfiriato de forma dual, ya que consideró a la 

gran propiedad y a la propiedad comunal ind!gena corno frenos pa

ra el desarrollo de M€xico, en tanto la primera era improductiva 

corno atrasada evolutivamente la segunda. Este era para €1 un pr~ 

blerna de 1ndole histórica y no originado por el gobierno de Por

firio D1az. La cr!tica r.esid!a en que dicho gobierno no hab1a s~ 

bido contemplar las consecuencias de esa problern~tica para el 

pa!s, y sólo se hab!a dedicado a tratar de nulificar las difere~ 

cias entre razas que generaron un pasado de anarqu!a. 

Por lo anterior,. justificó la pol!tica de D!az basada ya 

fuera en la satisfacción de aspiraciones o en la represión pues: 

"La perfidia tiene que existir en todos los grandes 
constructores de pueblos, porque es un poderoso instru 

-----~~~t2_2~-2~~2!fsf~n¡_~~-~~e-2~E~-j~stificado siempre,-

471 Ib.i.d., p. 116, 
4 B I Tireiñ. 
491 !6.i.d., p. 117. 



cuando no se haga con ella el trabajo de demoler por 
el gusto de destruir, sino el trabajo de demoler pa
ra hacer despu€s el de edificar" (SO), 

66. 

Para ~l, era evidente que D!az hab!a incorporado a algunos 

mestizos al presupuesto¡ que a los criollos les hab!a respetado 

su gran propiedad, o dándoles puestos pol!ticos tales como cene~ 

jales, diputados, senadores y diplomáticos, adem!s de permitir -

les el monopolio y eximirlos del pago de i~puestos (51), En el 

caso de la represi6n dec!a que: 

"Ha castigado a los mestizos salientes, a los vigor~ 
sos, a los h€roes de nuestras revoluciones, con la muer 
te, a los mestizos menores, con la cárcel, o con el -
abandono, que para muchos ha sido el hambre¡ a los mes
tizos pequeños con la ley fuga¡ ••• y cuando se ha trata
do de castigar ha sido implacable" (52). 

Esta pol!tica deb!a por fuerza para Malina Enr!quez influ!r 

en la estratificaci6n social de M€xico: "Para las capas que se 

encuentran encima, el orden por excelencia, será el que en ese 

estado las conserve, y a ese orden le llamarán enfAticamente, el 

orden social"(53). Si se comprim. ta o reprim!a a las clases ba -

jas, era claro que €atas vieran a las privilegiadas como clases 

opresoras. Para nuestro personaje, esta era la situaci6n en que 

viv!an los mestizos y los ind!genas durante el r€gimen porfiris-

ta, pero era en los primeros en donde se daba un esfuerzo revol~ 

cionario y libertador pues su carácter mismo los llevaba a la as 

ci6n y al logro de sus deseos (54). Respecto a lo anterior apun

t6 que: 

--------:~Q2_E~g~~5Q~-E~~!§g!S22-~~-gue ella se manifiesta 

50) Ib.f.d,, p. 75. 
5 7) rsrcr., p. 16. 
52) rcre:m. 
53) rsrcr., p. 334. (Subir.aya.do del au.to1r. l. 
54) 1..!@., p. 333. 



principalmente no provocan en realidad al desorden, t~ 
dos ellos están llenos de quejas contra la opresi6n que 
sus lectores sufren, y todos expresan con más o menos 
precisi6n y con más o menos vehemencia, un vivo deseo 
de justicia en que traducen una inconciente pero imperio 
sa necesidad de ser tratados, dentro de la ley, con la 
preferencia que se concede a los extranjeros y a los 
criollos, para poder mantener, su vida en la competen
cia que tienen que sostener los unos contra los otros" 
(55). 

67. 

Declaraba que su objeto al mencionar lo anterior, no era 

formular una censura al gobierno porfirista al que justificaba 

ampliamente, sino recordarle su excesivo rigor contra los esfueE_ 

zos de expansi6n social de los mestizos, cuando " ••• esos impul -

sos son los latidos de la vida nacional" (56). Esta situaci6n p~ 

día agravarse si se consideraban las consecuencias que la despr~ 

porcionada construcci6n social de Mtixico generaba, tales como la 

concentraci6n de la riqueza nacional en pocas manos, la persis -

tencia de la gran propiedad en perjuicio de los verdaderos agri

cultores y la crisis cr6nica y progresiva de la industria nacio

nal (57). Por ello advirti6 que: 

"Nosotros somos los primeros en desear que la rique 
za nacional se reparta mejor, en plena paz, porque coiñ 
prendemos lo que podrían ser en determinadas circunstan 
cias, las iras de los grupos inferiores, el d!a de las 
reivindicaciones y de los castigos" (58). 

c) Las soluciones, 

En el complejo pensamiento de Andr€s Melina Enríquez hubo 

tambi€n la preocupación de señalar alternativas a la problemáti

ca econ6mica, social y política del país. Nuevamente hacemos hi!!_ 

capi€ en que €1 como otros autores que ya mencionamos, respondía 

g9g_~g~-2~S~!t9§_e_!e_!gggf~~gª_Ee!!~!ca generada por la virtual 
5 5) I b.i.d. , p. 3 3 5 • 
56) TOZ'ér., pp. 335-336, 
511 ma., PP· 231-231, 
5 8) 16.i.d. , p. 2 2 2. 
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sucesi6n presidencial. 

Si para Malina el problema de la propiedad y el referente a 

la poblaci6n eran fuentes de inestabilidad social, ellos debe- -

r1an resolverse en la instancia pol1tica, Dentro de esta perspes 

tiva, ~l corno liberal y defensor del principio de la propiedad 

privada, segu1a abogando por la necesidad de reformas irnplernent~ 

das desde el propio r~gimen y no por cambios profundos. Por ello 

el gobierno dictatorial deb1a permanecer en tanto existieran gr~ 

ves diferencias de evoluci6n entre sus pobladores y entretanto 

no se pudiera regirlos por una sola ley (59). Pero ese carácter 

dictatorial deb1a referirse a las facultades de acci6n del go- -

bierno y no ", •• a la continuidad ni a la condici6n de las persa-

nas que esos gobiernos encarnen •• ," (60) 

Esas facultades de acci6n a que se refer1a Malina Enr!quez, 

indudablemente consist1an en que el r~gimen pod!a y deb1a antep~ 

nerse a los grupos sociol6gicos, teniendo como mira la cohesi6n 

social y, por a1timo, el logro de una nacionalidad (61). 

Desechaba la idea de Manuel Calero, Querido Moheno y Ricar

do Garc!a Granados de que la instrucci6n alfab~tica fuera la so

luci6n id6nea a los problemas que viv!a M~xico durante el porfi-

riato, pues consideraba tales ideas corno un verdadero anacronis-

mo: 

"Es absolutamente evidente, que la escuela no pue 
de llevar su acci6n, por más eficaz que sea, más allá
de las facultades orgánicas en general, y cerebrales en 
particular, del individuo que sujete a su tratamiento 

-----E~9ss~sfsei-~-~~-EeE-~~~~2-~~S~E9_que su acci6n no se 

59) Ib.i.d., p. 347, 
6 o 1 rcre:iñ. 
61 I 16.t.d,, p. 270. 



hará sentir con más intensidad sobre el individuo de 
estado social inferior que sobre el estado social su~e 
rior" (62). 

69. 

Así, para ~l, la instrucci6n generaba un gasto que se nece

sita a en trabajos econ6micos que realmente hubieran favorecido 

las !condiciones de vida de más hombres (63), 

1 En contraposici6n a tal idea, sostuvo que para favorecer la 

evo~uci6n de la poblaci6n en su conjunto, hab!a que acelerar las 

rel_lciones entre los grupos sociales y el territorio en que vi 

vía , desenvolviendo activamente el principio de la propiedad 

(64). A tal efecto y siguiendo doctrinariamente a 'l'listano Luis 

Oro ca que consideraba al pequeño propietario como el mejor ciu-

dad no (65), Malina consider6 que la mediana y la pequeña propi~ 

dad eran las únicas capaces de acelerar el progreso del país y 

e·l ienestar de sus habitantes: 

"Es difícil imaginar ahora, hasta donde llegara nue~ 
tra producci6n agrícola cuando en toda la zona fundarnen 
tal de los cereales, ensanchada hacia el norte, exista
la pequeña propiedad¡ hasta donde llegará nuestra pobla 
ci6n, cuando la producci6n ·de la pequeña propiedad sea
grande, .• y hasta donde llegará nuestra cultura, cuando 
podamos hacer fl.orecer el erte y elevar a grande altura, 
sobre amplias bases de estabilidad·, la eminencia del ge 
nio" (66), -

Para que lo anterior se lograra era indispensable resolver 

el roblema de la propiedad, el del cr~dito territorial y el de 

la · rrigaci6n, supuesto que ". , , unificadas las condiciones de la 

EE2 
621 
63 I 
641 
651 

!~9e9_i_E~EeE~!9e~S2~Y~~!~~~~~~nte la tierra, todos los habi 
1b-ld., p. 326. 
To:i:c:r., p. 321. 
TliZif., p. 328, 
mano Lu.{l, 01r.o zc.o, Le.gi.l>lac.i.6n * ju1r.i.l>e1r.ude.nc.i.a ·¿ ob1r.e. .te -
1r.1r.e.no6 baldlol>, Mizi.c.o, 1mp~enta e El TLempo, 1895, t. 11, 
p. 95 7. 

661 AME, LGPN, 1909, p. 329, 
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de la RepQblica vendrán a quedar en condiciones iguales de vida 

fundamental" (67). Para ello era necesario que la gran propiedad 

se fraccionara, aun cuando la mayoría lo juzgara imposible y pr~ 

pusiera corno una soluci6n el que los hacendados dividieran volu!!. 

tariarnente sus propiedades, o respetaran los arrendamientos a 

largo plazo, para remediar la escasa productividad de la hacien

da (68)'. Molina Enríquez en contra de esta opini6n, argumentaba 

que para que ello fuera posible era necesario que el hacendado 

perdiera el'sentirniento de dorninaci6n que en ~lera lo preponde-

rante,.lo.cual era improbable; por otro lado, escribía que si 

tal cosa ocurría, la pobreza de mestizos e indígenas los imposi

bilitaría de adquirir esas fracciones, mismas que seguramente s~ 

rían adquiridas por norteamericanos o por criollos de nueva cue!!_ 

ta (69). 

No estando a favor de cambios radicales y corno reformista, 

consider6 que el fraccionamiento de los latifundios debería de 

hacerse de manera progresiva, en una situaci6n en la que los ha-

cendados y los adquirientes de las fracciones encontraran venta

jas (70). Las reformas, en su opini6n, debían de circunscribirse 

a la que llamaba zona fundamental de los cereales, ya que solu -

cionada en ella el problema de la propiedad, ~ste se resolvería 

más fácilmente en el resto del país (71), Esto podía realizarse 

a trav~s de la aplicaci6n de dos series de leyes ",.,una que se

rá la de las que tengan por objeto igualar toda la prc~iedad an

~~-~!-!~E~~2~2L-~-!~-2EE~-g~~-~~!~-1a de las que tengan por obj~ 
67} !de.m. 
681 TD:ra'., p. 103. 
69) TD:ra'., p. 104, 
7o1 TD:ra'. , p. 1o5. 
711 lde.m. 
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to la divisi6n" (72). Estas deb!an de tener el carácter de leyes 

locales y no federales para su mejor ejecución (73). 

La aplicaci6n de estas leyes deb!a por fuerza ser rigurosa, 

para evitar la resistencia que seguramente opondr!an los hacend~ 

dos, apoyándose en abogados que defender!an la naturaleza absol!:!_ 

ta de la propiedad privada corno una garant!a constitucional(74). 

Es por ello que insist!a en que: 

" ••• en nuestro pa!s, toda restricci6n de la propiedad 
privada que ayude a la formación, a la constitución y a 
la consolidación de nuestra nacionalidad, en tanto no 
ahogue la propiedad privada, será constitucional y por 
lo mismo leg!tirna" (75). 

Con lo anterior reconoc!a que, si bien la propiedad priva

da· estaba garantizada constitucionalmente, no pod!a ser absoluta 

sino relativa, dependiendo su tamaño de las necesidades sociales 

o como más tarde se plasrnar!a en la Constitución de 1917 en su 

art!culo 27 al señalarse que se impondr!a a la propiedad privada 

las modalidades que dictara el inter€s público. Para el logro de 

esta reforma, era necesario para nuestro personaje que la feder!_ 

ción interviniera moral, material y financieramente. Esta inter

vención ten!a su fundamento en el derecho leg!tirno que ten!a el 

Estado de hacer uso del derecho de reversión (76). Melina Enr! -

quez explicaba este derecho as!: 

"El hecho de que a virtud de los derechos patrimo
niales de los reyes de España, toda propiedad privada 
tuviera que derivarse indispensablemente de una cesi6n 
directa o indirecta de dichos reyes, la que ten!a el 
carácter de .. gracia o mex·ced, y el hecho de ser impre!!_ 

----------------------------------------
72 l ldem. 
131 raem. 
741 TDTil., p. 106. 
1s1 raem. 
76) 161.d., pp. 144-149. 



criptibles en principio los expresados derechos patrl 
moniales, dieron motivo a que durante la dominaci6n 
española, toda la propiedad pudiera ser en caso dado, 
revertible al patrimonio real, de donde proced!a"{77). 

72. 

Este derecho, aduc1a, hab!a sido heredado por el M~xico in

dependiente como patrimonio de su soberan!a nacional. Ni la ley 

de 1863 que autoriz6 la enajenación de terrenos bald!os y las 

que le siguieron, hab!an convertido a la propiedad privada en 

irrevertible, irrevocable, firme o definitiva, El Estado, por 

tanto, no hab!a renunciado a ese derecho por lo que: 

"En el rigor de los principios jud.dicos, los pode
res pablicos representantes de la soberan!a nacional, 
podr!an revocar la ocupaci6n o la posesi6n que tienen 
los particulares a t!tulo de propiedad privada, sin 
que dichos poderes tuvieran para ello que salirse del 
recto carril de las leyes vigentes" (78), 

En las leyes destinadas a igualar ante el impuesto a las 

propiedades, era necesario que el Estado obligara a los particu

lares a pasar de un régimen de ocultaci6n al de catastro. Tales 

trabajos, sin embargo, supondr!an erogaciones muy fuertes (79), 

derivadas de las tareas de deslinde y avalúo, lo cual obligar!a 

a establecer un periodo de transic1-6n de cuatro o cinco años pa

ra que gradualmente se fuera aumentando el impuesto (80), El mo~ 

to de las rentas producidas por este concepto a la f ederaci6n d~ 

b!a servir para la verificación de esos trabajos que, en un lap

so de diez años, obligar!an a los grandes propietarios a dividir 

sus propiedades (81) . 

En la segunda serie de leyes propuestas por Malina Enr!quez, 

el propósito era el de obligar directamente a los hacendados a 

~~Tfª!E_~~~-he~!~~ªe~L-§f~~92_EeEe-~!!2_S~ una ejecución más fá-
I bú1., p. 7 ·H. 

1 B I rorcr.-, p. 1 2 8. 
7 9 l l"li"Zd. • p. 1 o 7. 
80) TOTcf .• µ. 108. 
871 Idem. 
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cil y pronta que las de la primera. Las referidas leyes debían 

de ser aplicadas en el momento de la transrnisi6n de los bienes 

por herencia (82). Retornando la idea contenida en su primer es -

crito El evangelio de una nueva reforma de que la herencia o tes 

tamentar1a era el principio que perpetuaba la desigualdad y la 

injusticia social, señalaba que el Estado tenía la facultad de 

gravarlas. Pero, a su vez, deb!a de imponer la divisi6n forzosa 

de los bienes heredados por una familia o un sujeto para irnpedi~ 

les que conservaran !ntegra la posesi6n o acrecentaran con ella 

su patrimonio (83), Imponiendo un alto impuesto, el Estado podía 

evitar que se mantuviera íntegra la gran propiedad y obligaba a 

su fraccionamiento. Y señalando a cada ur.o de los herederos una 

fracci6n de un tamaño determinado, bajo la prohibici6n expresa 

de venderla a uno de su reisrna condici6n en un lapso de diez año~ 

las fracciones restantes se enajenarían a favor de los mestizos 

(84). Estos deb!an de ser los directamente beneficiados con el 

fraccionamiento de las grandes propiedades y, una vez logrado e~ 

te prop6sito, se debía solucionar el problema del cr€dito terri

torial y el de la irrigaci6n. 

Referente al cr~dito territorial y su relaci6n con la polí

tica promestiza propugnada por Melina Enr!quez, se establecía la 

necesidad de que se fundaran instituciones de cr€dito especiales, 

para la compra de las grandes propiedades a las que se encarga -

r!an de fraccionar. Las fracciones resultantes de esa divisi6n, 

gg~~E!~~-§gE_yg~g!g~§-~-12§-~~§~!~g§_en tal forma que €stos pu -

82] Ib.i.d,, p. 109. 
83] TD.<:'a',, p. 110. 
84 I tde.m. 
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dieran pagarlas, es decir, a largos plazos y. en abonos pequeños 

que cubrieran tanto el precio corno los r~ditos generados por la 

venta (BS). Aparejado con el cr~dito territorial, el Estado deb~ 

r1a de facilitar y agilizar los trámites de la titulaci6n nota -

rial, con el fin de que ~sta no se siguiera alzando corr.o el pri~ 

cipal obstáculo que la mediana propiedad y las rancher!as ten1an 

(86). 

En cuanto a la irrigaci6n, Melina Enr1quez consideraba que 

todo trapajo de dotar a las propiedades de agua, debía ser ante

cedido por la divisi6n de las haciendas. Esto, porque considera-

ba que en tanto esto no sucediera, se reforzaría aún más la exi~ 

tencia del latifundio, ahondando más la problemática nacional 

(87). Como con la propiedad, Melina Enr1quez establecía que a e~ 

cepci6n de las aguas comunes, todas las aguas eran püblicas, es 

decir, propiedad de los poderes públicos en su calidad de repre-

sentantes de la soberanía nacional, heredera de los reyes de Es-

paña. Algunas de ellas hab!an sido cedidas a particulares no de 

manera firme e irrevocable, y otras quedaban todavía jur!dicame~ 

te bajo el dominio del Estado teniendo el carácter de patrimoni~ 

les (BB). Legalreente el Estado ten1a la facultad de revertir las 

aguas privadas a su dominio, como un derecho inherente a su sob~ 

ran1a. Consideraba además necesario que se distribuyeran todas 

las aguas entre la federaci6n y los estados, as! como entre ~s -

tos y los municipios, para facilitar la irrigaci6n. Pero tal es

!~~!~Q_g~ef2_g~_EEQY~~!E_9~!_§~2!QE_E!ivado (89), quedando en 
8 s l r b.i.d. , p. 1 o 8. 
B6l roza., rr. 133-139. 
01 roza .• P· 190. 
88J roza., r. 116. 
8 9 l l b-<.d., p. 1 8 5. 
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las autoridades el proporcionar apoyo y ayuda, ~s no que los 

poderes pGblicos emprendieran y ejecutaran directamente las 

obras o solventara las mismas (90), 

Todos estos esfuerzos encaminados a fortalecer la media-

na propiedad y a una clase media mestiza propietaria, debe- -

r!an evitar los males relativos a las grandes propiedades o a 

las extremadamente pequeñas: 

"Importa, pues, mucho, facilitar la formaci6n de 
propiedades de un tamaño regular que deberá ser de
termi.nado por una parte, por la posibilidad plena de 
su cultivo, y por otra, por la suficiencia de su 
aprovechamiento, haciendo al efecto el trabajo indis 
pensable de integraci6n de fracciones pequeñas"(91)7 

Era un hecho para €1, que los mestizos habfan comenzado 

ya a comprar ciertas fracciones de tierras ind!genas " ••• al 

precio de algunas piezas de pan, de algunos jarros de pulque, 

de algunos cuartillos de aguardiente" (92), formando con ello 

las propiedades llamadas ranchos, las que consider6 como las 

unidades más importantes de la propiedad rafz, 

Por dltimo dentro de su programa de reforma, planteaba 

soluciones a la problemática de la propiedad de los ind!genas. 

Considerándolos inferiores evolutivl!-lllente a los mestizos y 

los criollos, habl6 de la necesidad de reestablecer las pro -

piedades comunales simples como un medio de colocar a los in

dígenas en el sendero evolutivo del desarrollo (93), En su 

opini6n, algunas se asell'.ejaban a las comunidades rancherfas 

de los mestizos tocando con ello el grado de la propiedad in-

2!Y!9~~!L-~~~2-!~-~~~2E!~_g_e!~~-se hallaba en el estado de 
90) Ide.m. 
911 roza., p. 11~. 
921 Tileñi. 
93) ~-. pp. 117-119. 
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la simple ocupaci6n o de la posesi6n, o sin noci6n alguna del 

territorio en que se asentaba. Era necesario pues ~ ••• hacer -

los recorrer de prisa, pero recorrer indispensablemente, un 

camino muy largo para que puedan mejorar de condici6n" (94). 

El procedimiento más id6neo era: 

" ••. el comunero comienza por hacer suya, exclusiv~ 
mente suya, la casa que construye y habita, dando 
principio a la posesi6n individual; luego que sus el~ 
mentes de vida y acci6n se lo permitan, toma un peda
zo de tierra g~neralmente junto a su casa, y lo siem
bra; si la cosecha lo favorece, es casi seguro que ya 
no perderá la posesi6n de ese terreno1 si la cosecha 
se pierde, o persiste y lo vuelve a sembrar al año s!_ 
guiente, o lo abandona y ese terreno vuelve al fondo 
coman; si las.circunstancias son más aciagas todavfa, 
abandona hasta la casa y emigra; de todos modos, con 
el tiempo, a favor de la selecci6n, se ven aparecer 
los primeros poseedores" (95). 

Se deb1a, pues, favorecer la ocupaci6n de tierras por 

los ind1genas sin traba alguna, dejando que la selecci6n de -

terminara la repartici6n de las fracciones de un terreno. Pa-

sados cuatro o cinco años de retenida la ocupaci6n, las auto-

ridades deb1an de expedir tftulos de posesi6n provisionales 

(96). Llegada esta etapa, se pasarfa a la propiedad comunal 

y, despu~s de diez o veinte años, esas propiedades podr!an ser 

consideradas como definitivas e individuales (97). Para el 12_ 

gro de ~sto, las autoridades deberfan de ejercer un co~tro.l 

sobre la reforma que proponfa requiriendo que dentro de cada 

comunidad se establecieran autoridades propias, elegidas 11 -· 

bremente por parte de los miembros de la colllllnidad (98). 

C/ EL REYISTA. 

94) Ib.i.d., p. 11 8. 
95) Tireiñ. 
96) TF.Ur., p. 119. 
97) Tireiñ. 
98) fb.<.d,, pp. 7 21-·7 22. 
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A mediados de 1909 nuestro pa!s era presa de la eferves

cencia pol!tica generada por las elecciones presidenciales y 

vicepresidenciales. Contend!an en el marco de una supuesta 

apertura democrática partidos pol!ticos como el Democrático, 

el Antirreleccionista, el Releccionista y el Reyista. Entre 

éstos, el 11.ntii:releccionista era encabezado por Francisco I. 

Madero y era el Gnico que lanzaba un candidato a la presiden

cia de la RepGblica, pero con pocos seguidores en comparaci6n 

a los que tenían el reeleccionista y el reyista. Las dos f6r

mulas posibles en ese momento eran: Porfirio D!az-Ram6n Ce- -

rral; Porfirio D!az-Bernardo Reyes. 

El partido reyista nunca se organiz6 corr~ tal y fue el 

nombre genérico por el que se conoci6 al gran nGmero de clu -

bes pol!ticos que esperaron la aceptaci6n del general Bernar

do Reyes a su postulaci6n como candidato a la vicepresiden- -

cia, Los simpatizantes del todavía gobernador de Nuevo Lel5n, 

consideraban abierta la posibilidad de que 3U candidato con -

tendiera en las elecciones que se avecinaban dado el hecho de 

que, con motivo de la reunil5n del c!rculo Nacic•nal Porfirista 

en noviembre de 1908, se hab1a postulado a D!az nuevamente a 

la presidencia más no a ninguna persona a la vicepresidencia. 

Se agruparon para este fin profesionales, comerciantes, agri

cultores, obreros y estudiantes que simpatizaban con Reyes r~ 

cardando los constantes enfrentamientos entre éste y la oli -

garqu!a criolla o científica en el poder, o las leyes sobre 

accidentes de trab~o y sobre jornales de 1906 y 1908 decreta 

das en Nuevo Le6n. 
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Gente como Andr(\s Malina Enr!quez, Emilio Vázquez G6mez, 

Francisco J. Magica, Venustiano Carranza, Luis Cabrera y Car

los Basave y del Castillo Negrete estuvieron entre sus segui

dores, aun cuando por el desarrollo de los acontecimientos se 

vieran obligados a defeccionar o pasarse a otro bando. 

Distintivo en los mitines reyistas, que se generalizaron 

con la aparici6n del Club Reyista 1910 en la ciudad de M~xico 

en j~nio de 1909, fue tanto la concurrencia de gente que asp.:!:_ 

raba a la realizaci6n de reformas pol!ticas y sociales, como 

el clavel rojo que la distingu!a. 

Los art!culos period!sticos que el propio Nolina Enr!quez 

elabor6 en la defensa de su candidato, encarnaron en cierta 

medida el programa pol!tico de todos esos c;:lubes reyistas, C2_ 

mo tambi~n la desilusi6n que las vacilaciones y, por a1timo, 

la renuncia de Reyes a su postulaci6n, provocaron en sus se -

guidores. 

Estos art!culos nos son atilcs para profundizar en las 

ideas pol!ticas de nuestro autor, circunstancia olvidada en 

tre colecciones de peri6dicos de ese tiempo, Una de estas pu

blicaciones refiri6 el sentido exacto del libro Los grandes 

problemas nacionales del abogado mexiquense: 

"Principalmente, en su obra "Los grandes proble
mas de M~xico", el letrado referido trat6 de llevar 
al convencimiento de la Naci6n que el llamado a ser 
sucesor del actual presidente de la RepQblica, no 
era ni pod!a ser otro que el general don Bernardo Re 
yes, por ser (\ste a su juicio quien mejor conoc!a -
las necesidades del pa!s y quien ofrec!a mayores ga
rant!as para satisfacerlas" (99). 

99 l Anón.<.mo, "No:ta.Ji ••• ", a.11.:t. c..<.:t., p. 1. 
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El concepto de reyismo para Andr~s Melina Enr!quez tuvo 

una connotación clara como se verá mas adelante y como buen 

reyista distinguió en el régimen porfirista, •, •• por ·una par

te a la persona del general D!az y, por la otra, al grupo, de 

los cient!ficos, A la primera la colmaron de loas¡ para ei se 

gundo reservaron los ataques" (100). 

Tal fue el sentido de su primer art1culo "Lo que signif:!:_ 

ca el reyismo. Las necesidades y las aspirac'iones del d1a" al 

que acompañaba un "Cuadro-programa de las necesidades y aspi

raciones del pa!s y el modo de satisfacer unas y otras" (101). 

Uno y otro se basaban en su libro recién publicado y reitera

ba lo desigua.l de la estratificación social de México en don

de el grupo criollo representaba un 10% de la población total 

por contraste con el 85% de mestizos e ind!genas (102), 

Refer1a Melina, que al plantear Dtaz el problema de su 

sucesión, se hab!a presentado por fuerza el antagonismo entre 

clases: ''Es cierto que de pronto apareció el "moderantismo" 

con su eterno sueño de transacci6n, y poco después el iluso 

"jacobinismo" cHisico con su antiguo cañ6n de la. observancia 

estricta de la ley¡ pero más tarde, la cuesti6n fundamental, 

apareci6 la oligarqu!a 'bient1fica" o la nueva reforma" (103). 

Criticaba el hecho de que D1az hubiera escogido a Rarn6n co- -
rral como su sucesor, cual si la problemática nacional se re

~2!Y!~E~LS2!L!:!!2~U?E2!2!2~E!!::f§!Lg~L!!!!smo est¡;¡.do de cosas. Para 

100) Gonzó'..fez Ram.[.11.ez, Op. C.i..t., .t. 1, p. 120. 
101) Ambo.!> en: AME, "Lo qu.e. Ugn-l6.lca e.! 1te.yümo. La~ 

dade.!> y la~ Mp-l1tae-lone~ de.e d.la" Méx.leo Nue.vo 
b1r.e 2 1 de 19 o 9. ' ' 

1021 Idem. 
103) Idem. 

neee.~.i.
Hp.t.le.!!!_ 
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lil, los criollos o la oligarqu1a cient1fica pod1an aplaudir 

esa situaci6n pero la mayor1a de la poblaci6n: 

" .•• ha encarnado las aspiraciones de su bienestar 
futuro, en el Gnico hombre a quien cree capaz de en
frentarse con el diez por ciento de los oligarcas y 
de vencerlos, sin temor a perturbaciones interiores, 
porque sabe que los criollos no se señalan por la 
fuerza de su energ1a ••• Tal es la raz6n de que el o
chenta y cinco por ciento de la poblaci6n nacional, 
haya hecho del señor general Reyes su candidato"(104). 

Como puntos finales del artículo en cuesti6n, formul6 

una advertencia tanto al r€gimen como a la persona de Porfi -

rio Díaz: 

" ••• si cree necesario acabar con el reyismo que 
representa, repito, las aspiraciones del ochenta y 
cinco por ciento de la poblaci6n nacional, será in 
dispensable que se digne pensar en ciertas garan ~ 
t1as de satisfacci6n de esas aspiraciones, porque 
de lo contrario, la represión actual, s6lo aplaza
rá la cuestión para más tarde" (105). 

El segundo artículo de Melina Enríquez expresaba su des!_ 

lusi6n corno reyista y, a la vez, la defensa de sus ideales. 

En este explicaba lo que para .. €1 era el reyismo: 

• ••• el reyismo no ha sido un movimiento persona 
lista sino un movimiento sociol6gico: no nació por 
virtud de .actos personales del general Reyes, sino 
por un infinito deseo de renovaci6n, de reforma, 
de mejoramiento social que la RepGblica entera 
siente y necesita satisfacer. Si ese deseo encarn6 
en el señor general Reyes, ello no se ha debido a 
la acci6n de liste para atraer a los elementos oli
garcas y conservadores que siempre lo han cornbati~ 
do" (106) • 

Como movimiento de tipo sociol6gico el hecho de que Re -

yes hubiera r_enunciado totalmente a su postulaci6n sometilind2_ 

se a D!az no acaba con el ansia de reformas. Podía ser, expl!_ 

1 o 4) Ib.ld. • p. 7 • 
105) !Oe.iñ. 
106) Alrr;- "La 661tmu.l'.a. cíe. .60.f.uc.úfo momen.t<f11e.a. de.l c.an&Uc.ta pa 

.l'..U:J..co a.c.tua..I'.", Ml!:x..lco Nue.vo, .6e.p.t.lemb1t.e. 22 de. 1909,p. T. 
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caba Melina, que la decisi6n del dictador fuera acertada pero 

" ••• como el pG.blico no ha podido penetrar en esos motivos, la 

eliminaci6n de dicho candidato ha tenido el carácte1: de un ac 

to de fuerza ••• " (107). Otro acto de fuerza, una imposici6n, 

en este caso la de Ram6n Corral, equivalía a dar al futuro r~ 

gimen un equilibrio "inestable": 

" ••• cuando el señor general Díaz falte puede venir 
se abajo, porque el 10% de los oligarcas se compone -
de unidades que no se señalan por su energía indivi -
·dual, y el 85% restante se compone de unidades de gran 
energía, que se distingue especialmente por su impa -
ciencia ••• " (108). 

La situaci6n del país para ~~olina Enríquez, no podía ser 

peor cuando una minoría gozaba de las prerrogativas sociales 

y econ6micas, cuando la política exterior del r!?.gimen llevaba 

sus relaciones de armonía con otros pa!ses hasta el grado de 

perder su propia individualidad y su propia vida (109). Esa 

era para !?.l una ca~sa más de la problemática social y econ6mi 

ca de M!?.xico. 

Para nuestro personaje, el gobierno de Díaz no había aca 

llado los impulsos renovadores, tan s6lo evitado que el anta

gonismo entre clases y/o razas se siguiera produciendo. Reyes, 

en su concepto, hubiera podido desatar los impulsos revoluci~ 

narios de mestizos e indígenas y, al no hacerlo, hab!a dado 

una gran lecci6n de civismo (110). Pero sin Reyes, la única 

alternativa inmediata para el r!?.girr.en cuando r:!az desapareci~ 

E~L-~E~-!~_!eE~~2!~~-ª~-E~~~!ª2~_Ee!f~!22e_(lll). 
107) Idem. 
1 os¡ raem. 
109¡ raem. 
1101 raem. 
111) tdem. 



82. 

Distingui6 dos partidos pol1ticos formados sociol6gicamen 

te: el de los "continuístas" y el de los "renovadores". En el 

primero distinguió a los criollos cor.servadores, a los criollos 
/ 

nuevos y los científicos como sus integrantes¡ en el segundo a 

los reyistas, los demócratas y antirreeleccionistas (112). En 

su concepto, la estabilidad de un nuevo régimen residía en el 

equilibrio entre los "continuístas" y los "renovadores" debien 

do estar por encima de ellos el gobierno mismo (113). Al que -

rer situar a esos partidos por abajo del gobierno, no ex?resó 

su deseo de que ello fuera una especie de componenda para ven

tilar la sucesi6n presidencial de 1910. Más bien, juzg6 que 

era necesario que el gobierno se retirara del juego pol1tico y 

de que " ••• deje de ser partido, el famoso "Partido Nacional" 

que como partido no puede existir" (114). Citando el caso de 

España, recomendaba que las dos fuerzas en pugna llegaran a es 

tablecer un equilibrio de fuerzas (115). Los continu1stas debe 

rtan moderar la acción radical de los renovadores y, éstos, el 

estancamiento de aquellos: 

"En el partido continuista, los antiguos conserva 
dores podrían defender su gran propiedad, y los nue= 
vos conservadores o cient1ficos, sus intereses inter 
mediarios y financieros. En el partido renovador, eI" 
grupo de los reyistas procurará la realización de la 
serie de reformas de sus programas: el grupo de los 
deml!cratas la realizaci6n de los suyos: y el grupo 
de los antirreeleccionistas lo mismo" ( 116) • 

Para que pudieran coexistir entre ellos y con el régimen, 

era necesario por un lado que tuvieran una orientación patri6!2-

S~-~L-E2~-2~~QL_!~-EQ§!e!!!9~9_9~-2~~~!arle al gobierno sus 
112 I Tde.m. 
1131 rae:m. 
1141 rae:m. 
1151 rae:m. 
116 I tde.m. 
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aciertos o sus errores (117). Este, a su vez, deber1a autori 

zar legalmente la formaci6n de los partidos pol1ticos, respe 

tar la libertad de imprenta y permitir libremente la designa 

ci6n de diputados y de senadores (118), 

En su último articulo de 1909, Malina Enr!quez vaticin6 

la disoluci6n sociol6gica de la raza criolla ante la mestiza y 

la ind1gena (119). Establec1a que para que ello ocurriera, és-

tos últimos deb1an comprometer su causa con los intereses ex 

tranjeros para as1 poder crear treinta millones de propieta

rios. Con ello los criollos ya no tendr1an el recurso de ape 

lar a Europa o a Estados Unidos para invocar la regresi6n a la 

pasada anarqu1a (120). 

Los art1culos del abogado mexiquense generaron r€plicas 

casi simultáneas. R.A. Esteva Ruiz critic6 el que Malina Enr1-

quez estableciera el principio de ~ como el factor impera!!_ 

te en las sociedades modernas, as1 como que considerara a la 

unificaci6n del origen racial de los habitantes de un país, c~ 

mo el elemento base para el progreso de €ste. Aduc1a Esteva 

que la diversidad de razas en un pa1s no imped1a que éste pu 

diera ser o fuerauna naci6n culta y democrática¡ a guisa de 

ejemplo mencionaba a Francia y a los Estados Unidos. El.orden 

social era para €1 uno de los pilares básicos del progreso y, 

además, señalaba que el cambio de ideas y el choque entre ten-

2~~S!~2-2E~§~t~~-É~Y2~§S!~-~-!~-22S!§dad (121). Muy lejos, ca-
17 7 J 
118) 
17 9 J 

12 o l 
12 1 1 

Idem. 
Tifüii. 
A¡;rr-;- "La u11.l6.lcac.l611 del oll..lgen ", El Pall..t.ldo Vemocll.at:.lco, 
.6 ep~.lembll.e 2 5 de 7 9 O 9, p. 1 • 
Idem. 
rzr. en: Mo.i.~€.& Gor.zález Navall.l!.o, Soc.lolog.la e H.l.&.t.oJ:..la, 
Ml!:x.lco, Coleg.lo de /Ux.lcc, 1970, p. 48. 
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be decirlo, estaba Esteva de comprender los profundos senti- -

mientas nacionalistas de nuestro personaje, pero no dejó de r~ 

criminarle que apoyara a un criollo como lo era Bernardo Reyes 

(122). 

La renuncia del general Bernardo Reyes a su postulación 

como candidato al puesto de vicepresidente, obligó a muchos r~ 

yistas a pasarse al antirreeleccionismo encabezado por Madero 

" ••• sin reflexionar que con ello cambiaban radicalmente de si

tuaci6n, pasándose al campo de los criollos, y entrando al seE_ 

vicio de sus enemigos tradicionales" (123) como opinó nuestro 

personaje, Este tambi~n coqueteó con esa posibilidad esperando 

que se incluyera en el naciente maderismo, un programa de re -

forma agraria: 

11
,, .me toc6 presenciar esfuerzos iguales que hizo 

mi señor padre, para que Don Francisco I. Madero ad
mitiera agregar al programa del Partido Antirreelec
cionista, el Postulado agrario, •• Discut!an acalorada 
mente sobre los aspectos del problema agrario, del -
que Madero tan s6lo admitió tratar muy someramente 
algún punto respecto del abuso de l~s leyes sobre te 
rrenos bald!os y la rest~tución de los despojos corn= 
probados que hubiesen sufrido los indios,.," (124) , 

Malina Enríquez desestimó al movimiento maderista o anti-

rreeleccionista como realmente revolucionario, considerando 

que las simpat1as de Madero hacia una agricultura tendiente a 

lo industrial no eran del nada idóneas para el país (125). Tal 

fue su rechazo que, en los primeros meses de 1910, decidió ap~ 

122) Ide.m, 
123) A!.Tt, E6bozo, t., V, p. 161. 
124) And~él> Napole6n Mol.ina En~.lque.z, Exéle..!>.l6, 

cauzam.ie.nt.o de la Re.6o~ma Ag~a!Ua, M x~co, p¡;:- "4f:..·-.n. 
125) Ide.m, 

c~.lt..ica ~ ~e.en 
6. e. •• 7 ?3, . 
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yar a la fórmula electoral de Porfirio D!az-Ram6n Corral (126) 

y, adem!s, aconsejar públicamente a los reyistas a que imitaran 

su actitud. 

El viraje pol!tico de Malina Enriquez del que Madero se 

rnostr6 tan sorprendido pues lo consideraba corno uno de los re

yistas más importantes, no supuso para el propio abogado mexi

quense una abdicación de sus convicciones. E".xplicaba que: "Lo 

que propongo no es una transacción vergonzosa con la concien -

cia, porque no propongo transigir con las convicciones: propo~ 

ge transigir con los hechos •• ," (127). Esto equivall'.a para 

nuestro personaje el dar un paso bien definido y no " .•• los p~ 

sos tortuosos que en la oscuridad han tenido que qar algunos 

reyistas ••• " (128). Enseguida hacia una argumentación que, pe~ 

samas, no dejó de tener un gran peso en esos momentos para los 

todav!a reyistas: 

• ••• nadie puede emitir su voto con libertad, sin ser 
privado del agua de la vida, o sea, de los recursos de 
que tiene que subsistir. Si es empleado oficial, se le 
quitan sus empleos; si es dependiente privado, se le 
despide¡ si es abogado, se le fallan en contra los ne
gocios; si es m~dico, se le abandona ••• En esas condi
ciones o votan contra sus intereses, o se abstienen de 
votar; esto es lo llltirno que hacen" (129). 

Para ~.olina Enr!quez el factor de la represión al que in

dudablemente tem!a, no sólo era el llnico. Tambi~n tenia un gran 

peso el referente a las limitaciones de los partidos pol!ticos 

126) 

12 7) 
12 81 
129) 

Flt.a.nc..üc.o I. /J.a.deltc a Manuel U1u¡u.ld.i., Sa.n Ped1to, Coahu.i.la, 
ma.1tzo 14 de 1910, c.a1tta .lnclulda en: Agua.tln Yaffez y Cata. 
l.i.na. S.le1t1t.a., A1t.c.h.ivC' de Von F1t.anc..i.ac.o I. Made1to. E~.to.f.ñ 
tr..lo 7 9 l O, Mé:x.-<.c.o, sec.1te:ta.1t.raae1/iü-<.enda y Cm:<:ro!'i!Fr.r
c.o, 1966, .t. 1I. 
AME, "Un buen c.onae.jo ... ", a1t.t. c..i..t., p. 2. 
Idem. 
mm. 
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que consideraba dentro de la corriente renovadora, En el Parti 

do Democrático critic6 acremente su táctica de propugnar por 

el que a los analfabetas se les quitara el derecho de voto, h~ 

cho que, pensaba, lo convert!a inmediatamente en un partido 

clasista o conformado Gnicamente por intelectuales. En el Par

tido Antirreeleccionista reconoci6 un programa más radical pe

ro, apuntaba, esto no representaba una posici6n pol!tica hone~ 

ta pues sus integrantes, al ser miembros de la oligarqu!a, no 

temer!an las consecuencias de su voto. En lo que respecta a su 

propio partido, es decir el reyista, opin6 que no tenía ya op

ci6n alguna dada la renuncia de Reyes a su postulaci6n y pese 

a ser el Gnico que hab!a dado tabida a los deseos de reformas 

tanto de mestizos corno de indígenas (130). Lo anterior, junto 

con el temor a ser perseguido y a considerar como agotadas las 

v!as institucionales para una reforma pol!tica, lo llev6 a re-

comendar a sus correligionarios un "campas de espera" y a que 

pasado éste, abandonaran el acto de sumisi6n al que la reali -

dad del pa!s los obligaba {131) • 

Heriberto Barr6n, reyista convencido y exiliado volunta -

riamente en Nueva York, Estados Unidos, aprovech6 la oportuni

dad que las declaraciones de Melina Enr!quez hab!a abierto pa

ra los reyistas caídos en desgracia en el r~gimen porfirista. 

As!, envi6 una carta a la redacci6n de El Tiempo donde renun -

ciaba al reyismo y hac!a manifiesto su apoyo a D!az y a Corral 

J!~~l~--------------------------------
730 I 
7 3 7 I 
7 32 I 

lb.id., p. 1. 
TD.li'f. , pp. 1- 2. 
He11.-<.be11..to B111r.11.6n, "Una 
El Tiempo, ma11.zo 22 de 

c.a11..ta del U.e.. He11.ibe1J.to Ea11.11.611 ", 
191 o. p. 1 .• 
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Fue también el caso de personajes como Espinoza de los Monte -

ros y Podolfo Reyes que posteriormente se convertirían en opo

sitores del régimen maderista (133). 

El abogado mexiquense creer!a desilusionadamente acabada 

la que en s! era una fraudulenta apertura pol!tica por D!az. 

Los acontecimientos sin embargo se precipitar!an, resquebraja~ 

do de una vez por todas al régimen porfirista. Antecedido por 

algunos brotes revolucionarios, el llamado a las armas para el 

20 de noviembre de 1910 por parte de Nadero en su Plan de San 

Luis, inici6 lo que tanto Andrés Melina Enr!quez como otros h::!_ 

b!an vaticinado y procurado evitar por medio de la exposici6n 

de sus ideas y la participaci6n pol!tica. 

733) Ganztfl?.c.z Ram.Llrez, Op •. c.ú:., ¡, I. p. 124. 
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nía que el antiguo r~gimen porfirista conservaba sus ventajas 

sobre las fuerzas revolucionarias, todo ello debido a que el 

presidente interino sal!a del gabinete del ca!do D!az: 

" ••• la verdadera intenci6n de los conservadores de la 
Dictadura que manejaron las cosas entonces, no fue como 
dijeron, la de dar carácter legal a la Revoluci6n, sino 
la de quitarle ese carácter para devolverlo al gobierno 
del Sr. Gral. D!az, al que la Revoluci6n se lo hab!a qu! 
tado". (2). 

caracterizando a Le6n de la Barra como criollo señor, 

nuestro autor vió en su designaci6n un intento de reconstru!r 

el gobierno de la dictadura con su intransigencia católica Y 

feudal (3). 

Tambi~n el caudillo Madero fue blanco de los ataques por 

esta transacci6n, anotando Molina Enr!quez que detrás de este 

teatro gubernamental se encontraban los intereses de Madero y 

de" su familia, quienes, ubicados dentro del grupo de los crfo

llos, no buscaban una mejor vida para toda la población sino 

que: 

" ••• agitaban la vieja bandera criolla del sufragio 
efectivo y de la no reelección, con tendencias a la 
tolerancia religiosa y al industrialismo" (4). 

Siendo entonces el gobierno provisional de Le6n de la Ba-

rra una consecuencia ·del movimiento revolucionario, pero taro·-·· 

bi~n un período interino del cual resurgir!a una nueva dictad~ 

ra tendiente a obstaculizar las reformas revolucionarias con 

1e_E~~Yfe_se!~e_g~-~~~E9L-e~_b!~e-~~S~eerio para Molina Enr!-
2 J AME, Ináoftme ~obfte e~ z~ti~mo a la. Secfte"ta.ft~a. de Gobeftna.

ción. ( MJrndoft). Ml!x-1.eo, 1922, p. 5. voeu.mento de la. colee 
e1.6n Pa.fttú.u.la.4 de la Sfta.. El.üa. '' blina. Enft.lqu.ez (ett a.de.t.a.ñ 
te (CPEMf J. -

3} AME, E~bozo, t. V, p •. 15. 
4) Idem.---
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La firma de los tratados de Ciudad Juárez en 1911, ser!a 

causa de inquietud para aquellos que como Andr~s Melina Enr! -

quez y Luis Cabrera, vieron en esos tratados un pacto que per-

mitir!a la persistencia del r~gimen derrumbado y un obstáculo 

más para que las reformas sociales y económicas que necesitaba 

el pa!s se cumplieran. En efecto, por un lado, pese a estipu -

larse. la dimisión del anciano dictador y de Ramón Corral, se 

nombraba como presidente interino a Francisco León de· la Barra, 

antiguo ministro de relaciones, y por otro se disolvía el ej~~ 

cito revolucionario (1). Ambas condiciones aunadas a la lenti-

tud de la aplicaci6n de las reformas prometidas, minar!an la 

fuerza y la estabilidad del movimiento triunfante. 

Nuestro personaje como hombre de su tiempo, asumi6 una a~ 

titud ante los nuevos acontecimientos, misma que se caracteri-

zó por una oposici6n abierta al gobierno provisional de León 

de la Barra, llegando a formular un plan revolucionario en Tex 

coco, que le valió su confinamiento en la prisión. Despu~s, ya 

libre, desarrolló una labor de cr!tica constante contra el go

bierno maderista, instándolo al cumplimiento de las reformas, 

principalmente las agrarias, pues segan ~l la realizaci6n de 

~Stas le permitirían su supervivencia. 

La figura de Le6n de la Barra provocó en nuestro autor un 

recelo inmediato acerca del futuro del pa!s. Para ~l el nuevo 

presidente tra!a consigo todos los males para M~xico pues sup~ 

7 l Je¿, a.¿, S.i.lva. Hell.zog, Blleve hüto11..i.a. de la. Revoluc.i.6"n Mex.i.ca.
na.. Méx.i.co, F.C.E. (Colee. Popula11.,~1n-;-ni.o, :t. t, pp. 
IT0- 7 92. 
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quez un resurgimiento del movimiento revolucionario, pero aho

ra encabezado por €1 mismo. 

11./EL PLAN DE TEXCOCO. 

La reconstrucci6n de los hechos en los que particip6 Mol!_ 

na Enr1quez de mayo a agosto de 1911 ponen a prueba la pacien-· 

cia y la habilidad del historiador, dada la carencia documental 

que se tiene sobre nuestro autor y de sus actos en este lapso. 

Los pocos datos que se tienen hacen suponer una intensa activ.:!:_ 

dad pol!tica de Molina Enr!quez tanto en la capital de su esta 

do natal, como en las inmediaciones del Distrito de Texcoco. 

En el estado de M€xico las renuncias de D!az y de Corral 

propiciaron la renuncia a la gubernatura de Fernando González 

siendo sustitu!do interinamente por Rafael M. Hidalgo (5). Al 

gual que se preparaban las elecciones para la presidencia y la 

vicepresidencia de la Repablic~, comenz6 una intensa actividad 

pol!tica para elegir al nuevo gobernador del estado mexiquense, 

Compitieron entonces los personajes mAs prominentes del estado 

a saber, los licenciados Alberto Garc!a, Gustavo Vicencio, An-

dr€s Molina Enr!quez y el doctor Antonio Vilchis Barbosa (~). 

Nuestro autor recorrer1a gran parte de su estado con miras a 

su elección repartiendo hojas de autoprcpaganda en que se h~ -

!!eee_s2~~~~!ª2_§~_EE2sre~e_2~_s2e!~E~2_1z1~ 
5.1 Gu1>.tavo G. Ve.f.ázquez, To.foc.a de ave11.. To.f.u'c.a., Gob.ie11.no del. 

E6.tt:tdo de IM.x.ic.o (B.ibi.i.oiec.a Enc..Lc.loplfd.lc.t:t), 1972, .t. III, 
pp. 5 O 8-51 O, 

6) Idem, 
7) Ma11.ú Colbi; Gula de.. doc.ume.11to1> .imp11.e1>01> de.e. EL> ta.do de. M~x.i 

e.o. To.i.uc.a., Gob.i.e.1tno de.:C: E1>la.do de. Mltx.i.co (B.i.6Uole.c.a. f.11c..i
c:for-!!'.d.ic.a), 1917, t. nr, p. 24. 
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A la par de estas acciones, Molina Enríquez elabor6 dos 

proyectos de ley para resolver el problema agrario que no pudo 

ver publicados íntegros por los peri6dicos de la ciudad de Mé

xico El País y La Voz de Juiirez (8). 

Estos dos proyectos de ley, que m§s adelante se explica -

ran, eran ya parte de un proyecto ~s ambicioso,de nuestro au

tor dirigido a captar simpatías hacia el movimiento revoluciona

rio que.intent6 promover por medio del Plan de Texcoco: Su pens~ 

miento en los meses en que preparó e hizo propaganda a dicho 

Plan, lo revel6 él mismo: 

"La conciencia de que el convenio de Ciudad Juárez 
no había puesto fj.n a la revoluci6n: de que las ten -
dencias generales del país, se orientaban hacia la 
continuaci6n de ella: de que el momento era singular
mente oportuno para proclamar la necesidad de las re
formas agrarias y sobre todo la de que en este país, 
por la peculiar educaci6n que desde la época colonial 
venimos recibiendo, s6lo las publicaciones que llaman 
a la rebeli6n, son las leídas por todos, me hicieron 
pensar en formular un nuevo Plan Revolucionario que 
desconociera al Gobierno de Facto del Sr. de la Barra, 
que hiciera avanzar la revoluci6n, y que decretara 
desde luego las dos reformas conexas miís importantes: 
la del fraccionamiento de los latifundios y la del 
trabajo" (9). 

El Plan de Texcoco fue redactado originalmente por nues -

tro autor para Emilio Vázquez G6mez, quien consinti6 que se aboE 

dara la cuesti6n agraria y se delineara lo que sería el susodi-

cho plan (10). 

a) Los Acontecimientos. 

Días antes del 23 de agosto en que debi6 iniciarse la re

e~!!§~-9~-!~~2Q22L-22E!~~-2~1-E!e~-~~~EQn repartidas profusamen-
8) AME, "Et pltDb.f.ema. ag/UVÚo", ~Q_ del. HogM. Vhúe.mblt.e. 2 de 1911, p.1. 
9) AME, 111601tme. a ••• , Op. CU. p. 29\<1u Ita.ya.do de..f. a.u.tolL). 
70) Napoie.án Mo~~na. E., Op. C~.t., pp. 43-44. 
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te en el Distrito Federal, estado de México y Morelos tanto por 

el propio Malina Enr!quez, como por Dolores Jiménez y Muro (11). 

En los primeros d!as de agosto, se celebraron cont!nuas 

reuniones en Texcoco, en la ca_sa de Francisco Gard'.a, jefe pol!

tico de la localidad, pero lo cont!nuo de éstas reuniones y el 

hecho de que se interceptara una copia del plan y del manifiesto, 

hicieron que se descubriera la rebeli6n que se fraguaba. Entre 

los implicados, además de los ya mencionados se contaban el pe -

riodista y zapatista Paulina Mart!nez, el secretario general del 

gobierno del estado de México Mungu!a Santoyo, el hermano de ga-

licia y un sacerdote. (12) 

El periódico capitalino El Imparc~al fue el Gnico que di6 

la relaci6n de los sucesos que se dieron a partir de las primeras 

horas de la madrugada del día 23. SegGn este 6rgano informativo, 

la rebeli6n hab!a sido denunciada d!as antes a las autoridades 

federales que removieron de su cargo al Jefe Político Galicia, 

sustituyéndolo por Honorato J. Carrasco, al saberlo implicado en 

el movimiento y por haber cambiado personal, pagado sumas extras 

al salario establecido y dejar en libertad a treinta y ocho pre

sos puestos a su disposici6n (13). La destituci6n de Galicia y 

su salida de la poblaci6n, fueron las señales de alerta para los 

conjurados que o bien huyeron o hicieron desaparecer cualquier 

indicio que los denunciara (14). 

A las tres de la mañana de ese día, agentes secretos prove

!!!~!!!:~é-g~L!:1!é!:;:H~-E~2~E:e.L!E!:~~E!eror. en la población y se e!!. 
111 
12 I 

13) 
14) 

AME, El>bozo, t. V, p. 92. 
An6n.l¡;:¡¡;-;-nTa. 1u;volur . .l6n 6}(aguada poit e..f. Lle. Anditél> Mol.ltia 
E111t.t'.que.z 11

, El Impa1tc..lal. Agol>to 26 de. 1911, pp. 1 y 8. 
Ide.m. 
Ide.m. 
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trevistaron con el nuevo Jefe Político, dSndose aviso al Coronel 

jefe del Segundo Regimiento y al Coronel Angel Bouquet Inspector 

de la Policía, para que se aprestaran a defender al Palacio Mun! 

cipal junto con las fuerzas rurales en previsión de cualquier 

ataque. Una vez realizado esto, se procedió al cateo de las ca -

sas de los inmiscuidos no encontrándose ning1ln documento revela-

dor (15). 

Fue así como el Plan de Texcoco, que aparentemente tendría 

el apoyo del general Alberto Carrera Torres en San Luis Petos!, 

el del general Alfonso Miranda en Morelos, del general Jesas Sa~ 

gado en Guerrero y del publicista Paulino Mart!nez en el Distri

to Federal (16), fue un rotundo fracaso. Melina Enr!quez, segdn 

declaración suya, fue hecho prisionero cinco días antes de la 

conjura, esto es el 18 de agosto (17) y segdn El Imparcial para 

el 26 del mismo mes se encontraba prófugo en la ciudad de Puebla. 

La reacción pablica ante el plan de Texcoco fue considerar

lo como un acto descabellado y producto de un momento de locura 

de nuestro personaje. Manuel Bonilla, Ministro de Comunicaciones, 

expresó que ".,.el Plan de Texcoco ha producido hilaridad sin e~ 

timarse seriamente por ninguna persona" y además de que Melina 

Enríquez debería " ••• ser examinado por unos alienistas ape_nas se 

le aprehenda"_ (18). Al igual que Bonilla, Alberto Garc!a Granados 

Ministro de Gobernaci6n, consideró dicho plan como un acto prop! 

ciado por la loc~ra de su autor. Emilio Vázquez. Gómez interroga

gQ_EQE_!Q~-E~EQEE~EQ~-2~_El Imparcial ~~nifestó lo siguiente: 

15) !dem. 
16 I i!J1t, E¡, bozo, t. V, pp. 86-87. 
171 Ib.i.d.~4. 
181 Aitóñ.lmo, "La. Jr.evol.uc.i.6n 611.a.gua.da. ... ", a.11.t:. c.lt., p. 8. 
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" ... que era verdaderamente risible el complot revolucionario, y 

que el conspirador deber!a presentarse al Gobierno para rendir 

cuentas y solicitar perd6n por su desvar!o, Dijo, adem!s, que la 

noticia podr!a ocasionar una depresi6n del crédito mexicano en 

el extranjero, pues muchas gentes creerfan que la revoluci6n ~~

r!a de importancia" (19) 

b) los lineamientos. 

En su forma original el Plan de Texcoco consistfa en una 

parte expositiva del propio plan y de una serie de decretos que, 

pese a no existir ya ningGn original de ellos, se pueden recon~ 

tru!r a través de los articulas de El Imparcial y de otros escEL 

tos. 

En la parte expositiva, extractada por el peri6dico refer~ 

do, nuestro autor caracterizaba a los Tratados de Ciudad Juárez 

como una transacci6n imprevista en que los revolucionarios ha -

b!an tenido que aceptar un orden de cosas distinto al que se e~ 

peraba (20). Suponiendo esto una legalidad artificiosa, los el~ 

mentas revolucionarios vejados y perseguidos por el gobierno d~ 

labarrista, no habían podido encargarse de los negocios del 

pa!s ••• " (21). 

Recurriendo a un ejemplo hist6rico, Malina consider6 a Mad~ 

ro corno un nuevo Cornonfort (22), que olvidaba los ejemplos prov~ 

19 l 
201 

21 l 
22 l 

Idem. 
AAOTt.lmo, "0.tJt.a. 1t.e.voluc.l6'11: El l>lt. Lle. A11d1té1> Mol.lna. En1tl- -
quez la.nza. un pla.n en Texcoco de.1>conoc.lendo al gob.le.1t110 del 
1>1t. de la. Ba1t.1ta.", El Impa1tc.lal, Ago1>.to 25 de. 1911, p. l. 
1de.m. 
tde.m. 
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nientes de nuestra propia historia nacional: 

"También la revoluci6n de Ayutla corno la de ahora, tu 
vo un origen agrario. Al terminar la parte guerrera el -
héroe principal vacil6 en seguir los impulsos que la re
voluci6n tra!a y ocupado en procurar la coordinaci6n de 
esos impulsos con los de las clases altas {clero, gran -
des terratenientes), dej6 pasar el tiempo, enoj6 a los 
revolucionarios, no se atrajo a aqu€llos y la revoluci6n 
se· hizo mii.s cruel" (23). 

Deduciendo que la futura actuaci6n de Madero tendría el mi~ 

mo carácter que la de la Barra, finalizaba la parte expositiva 

del Plan con lo siguiente: 

mas "=~~c~~~~!~~i~~:~Ít:;ii.~e el~~~~U:i~~~s~~=s e~o~~;a~~~~!. 
a los fines de la revoluci6n, 

Por lo expuesto debe desaparecer el r€girnen actual, 
para que la revoluci6n siga su marcha, a reserva de vol 
ver al régimen constitucional cuando las circunstancias 
as! lo exijan" (24). 

Desde el punto de vista pol!tico, el plan pretendía cambiar 

el gobierno e instituir una dictadura y los tres primeros art!c~ 

los eran claros al respecto: 

"1~ Se desconoce el Gobierno Federal que preside el 
licenciado don .Francisco Le6n de la Barra. Se descono
cen igualmente los gobiernos de los Estados, Distrito 
Federal y Territorios que actualmente funcionan y se 
suspende en toda la República el orden constitucional 
en s6lo el funcionamiento de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo Federal y locales de los Estados, hasta que 
por el pleno dominio de las fuerzas revolucionarias se 
haga real y verdaderamente efectiva la paz en toda la 
República y pueda asegurarse sin peligro de trastorno 
alguno la marcha de las reformas contenidas en las le
yes revolucionarias que forman parte integrante de este 
Plan". 

"2~ El suscrito (Jl.ndrés Molina Enr!quez) asumirá 
las funciones de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 
que quedan suspendidos hasta que se restable a::a en el 
pa!s el orden constitucional". 

--------~2!-~!_§~§2Ef~Q_e§~fE~-!e§_funciones que se abroga 
23) AME, ''La. ob1ta. .t1ta.J1c.endeti.te de la. RevoW.c.Mn",.·La. Voz de. Ju.ti-

1tez Ju.n.lo 27 de. 1911, p. 1. · 
241 AiiOn.lmo, "O.tita. 1te.votu.-c..lón ... ", a.1t.t, c..<..t,, p. 1, 
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hasta que se forme un Consejo especial por tres de las 
siguientes personas: Lic. don Emilio Vázquez G6mez, Ing. 
don Manuel Bonilla, general don Pascual Orozgo, general 
don Emiliano Zapata, general don Camerino Mendoza, gene 
ral don Rafael Tapia y señor don Paulina Mart!nez: las
tres de las primeras personas de las mencionadas antes 
que formen el Gobierno de la Naci6n hasta que sea posi
ble volver al orden constitucional" (25). 

Tanto por el carácter de los referidos art!culos como de 

los decretos que acompañaban al Plan, Molina Enr1quez se insti

tu!a como un dictador en tanto no se formara el Consejo que alu-

d!a. Para él la forma de gobierno dictatorial seguía siendo la 

única posibilidad de que en el pa!s perdurara la paz. Co~o ya lo 

había mencionado en su libro Los Grandes Problemas Nacionales és 

ta deb!a proseguir por muchos años, pero cambiar su carácter pe~ 

sonalista para asumir uno reformista que atendiera a las deman -

das populares, 

Debe señalarse también que en los tres primeros art!culos 

del Plan de Texcoco que hemos insertado, Melina formul6 una idea 

que sería utilizada dos años más tarde: la de formar un gobierno 

en que tuvieran una activa participaci6n los diferentes jefes 

de la revoluci6n a fin de que se aplicaran de inmediato las re 

formas que promet!a. 

En cuanto al carácter econ6mico y social del plan varios 

fueron los decretos de ley que lo acompañaron y que fueron resu 

25) Manuel Gonz~lez RamlAez, Planea oLlticc6 otAoa documento•, 
México, Sec4etaAla de La e oAma gAaA~a- en 40 e a u ~o• 
H.üt.54icoa del Ag4a4ümo en México (Colee. Fue11te• pnAn la 
~i•to4La de la Reuolucidn MexLcann), 1981, p. 71. 

26) Véa6e capltulo •iguiente, apaAtado C. 
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midas por El Imparcial en dos series: la una sobre el fracciona

miento de las grandes propiedades y la otra sobre jefes políti -

cos y jornales. 

Respecto a los decretos que se referían a la cuesti6n agra

ria, Malina Enríquez hab!a elaborado antes del 27 de julio del 

mismo año dos proyectos de ley que, como ya lo hab!amos mencion~ 

do, es necesario relacionarlos con los que acompañaban al Plan 

de Texcoco. 

El primer proyecto de ley, propuso que una Comisi6n de Fra!:. 

cionamiento y Colonizaci6n obligara a los propietarios de fincas 

con una extensi6n superior a las 500 hectáreas a dividirlas¡ en 

caso de que el hacendado solicitara por sí mismo el fraccionami!,!!1 

to recibiría por tal efecto una prima del 20% sobre el valor de 

su propiedad (27)~ La mitad de los terrenos fraccionados se ven-

der!an al ej€rcito libertador para transformarlo en un ejército 

de agricultores¡ y se crear!a una caja de pr€stamos para las pr~ 

piedades menores de 300 hectáreas (28) • 

Establec!a el límite de 2000 ha. para considerar a una fin-

ca como una gran propiedad (29). En ambas leyes se consideraba 

al fraccionamiento como de utilidad pfiblica y, segün los linea -

mientas del Plan, Malina Enr!quez se abrogaba la autoridad para· 

proceder a la expropiaci6n de aquellas fincas rurales que exce -

2f~~2~-2~!-!!~f!~_ffj222_J2Ql __________ _ 
2 7) 

2 8) 

2 9) 

3 o) 

AME, "F.lla.&a6.i'.a. de m.l6 .ldea.6 .&ab11.e. 1Le6a11.ma.1 a.91La11..la..& '' a.nexo 
a.: AME, LGPN, e.d. 1981, pp. 456-451. 
C.l.t. en:-miT6il'..! Ganzález Na.va.ILJLa, La Cot16e.de.1La.c..lótt Na.c..lono.l 
~~- MéX-i.c.o, UNAM, 1971, p. 
AME, "F.llo.&06.1'.o. de. ••• ", Op. C.l.t., p. 456; Anón.lmo, "0.tlLo. ILe.
voluc..lón •• • ", M._.t. c..l.t., p. 1. 
~· . 
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El decreto niimero dos del plan,-tendiente creernos, a lograr 

apoyo para la causa-,conced1a acci6n popular para el denuncio de 

fincas que debieran ser expropiadas, otorgándole al denunciante 

el derecho a escoger la fracción de terreno que más le convinie-

ra (31). 

El tercer decreto señalaba la libre irnportaci6n y exporta -

ci6n que causen a su entrada o a su salida del territorio de la 

República, el ma!z y el trigo, quedando derogadas todas las le -

yes y disposiciones que se opongan a la ejecución de este Decre-

to" (32). 

Malina Enr!quez confiriC» al anterior decreto una gran impoE_ 

tancia. Tal idea se hall6 señalada con anterioridad por nuestro 

autor en su libro de 1909, pero en 1911 la explicaba as!: 

"Es claro, que si el ma!z baja de precio hasta que la 
carga llegue a valer cuatro o cinco pesos, corno precio 
normal, si la abundancia de las cosechas en la gran pro
ducción que es de esperarse en la multiplicaci6n del cul 
tivo, baja a ese precio, entonces los agricultores lo ha 
rán subir procurando hasta donde les sea posible la ex = 
portaci6n, y si por la pérdida de las cosechas, ese mismo 
precio sube, lo hará bajar la importaci6n. El precio del 
rna!z pues, oscilará poco, y dado su bajo nivel medio el 
valor del trabajo adquirirá una enorme potencia de adqui 
sici6n que determinará de un modo absolutamente induda = 
ble, el bienestar general" (33). 

El iiltimo decreto sobre la cuesti6n agraria fue de vital i!!!_ 

portancia ya que reconoc!a personer!a legal a las rancher!as, a 

los pueblos y a las tribus porque en ellas ".,,la Naci6n persigue 

a la vez un interés social y pol!tico, .. " (34). Distingu!a cada 

una de éstas de la manera siguiente: 

"El presente Decreto considerará como rancher1as, las 
_____ sQm~n!g~gg2_g~g-~2E~n_gn_EQ2g2i6n colectiva de un terre-
31 l Ide.m, 3
323 1iióí1:1, l'l.úna. •. .c. "Otjt9- 11.evo.iu,f-.l68 ••• ", f..11.t. C"'t

1 
p. 7. "·¡u;·,- r-<. o~o 0 -<.a de. ••• , vp. C-<.t., p.6 , 

34 Al'l6tt.lmo, "t't11.a. 11.e.vo.eu.c..l1Hr:-:-:--;-a.Jtt, c..i.t., p. 1, 



no que fue de propiedad particular individual, y se ha -
llan formado por la interrupción de los t1tulos indivi -
duales, la multiplicación de los sucesores de los dueños 
de esos titulos y la imposibilidad de definir esos dere
chos de cada uno de dichos sucesores". 
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"El presente decreto considerará corno pueblos, las c~ 
munidades que fueron creadas, que fueron reconocidas co
mo tales por el titulo primordial del terreno que tengan 
en posesión en el que se encuentran establecidos". 

"El presente Decreto considerarli como tribus todas 
las agrupaciones de familias que viven en comunidad sin 
tener titulo alguno del terreno que est€n poseyendo, oc:!!_ 
pando o simplemente recorriendo". (35) 

Añad!a que éstas, previo fraccionamiento de las grandes pr~ 

piedades y la derogaci6n de los impuestos arancelarios a los ce

reales, desaparecerían para dar paso a la mediana propiedad; las 

rancher!as se disolver!an a los cinco años, los pueblos a los 

diez y las tribus transcurridos veinte años (36). 

En la segunda serie de decretos el plan consideraba como ne 

cesaria la desapari~i6n de los Jefes, Prefectos y Directores Po

liticos, asi como la reorganizaci6n del trabajo asalariado, que 

inclu!a disposiciones acerca del tiempo limitado que deb!a tener 

un contrato de trabajo y del pago de anticipos entre otras cosas 

(37). 

e) Relaci6n con otros planes revolucionarios. 

Más allá de lo que el propio ~.olina Enr!quez o cualquiera 

2~-~~~-ª~~g~ng!~nE~~-EH2!~~ª-ª~~y~~ª~-1~~1L-EQg~mos creer en una 
351 Ide.m. 36 rcrem. 
3 7 'tlte1lr. 
3 8 lim1Jrtl, MoUna. EIVÚque.z ,incll.c6 que. una le.ctuJr.a. C!Mda.doóa. de.l pMine.fL Jr.e.po!L

ta.j e. de. El Impa.fLclai. 6ob!Le. e.l Plan de. Te.xcoco y de. lo& coMideJUmdo6 de.l 
Pla.n de. AyaLi de 1911 , fLe.ve.laba.n que: a.mbo& ó01tmula.ban de. maneM .ld€11Uca. 
lo& ca.Irgo& he.cho& a. Ma.delLO; que fLeptLOducla.n de ma.neJta. 6e.me.ja.l!Ze. la idea 
de. que. lo& TIULta.do& de. Cú.tdo.d Juálr.e.z, de:tuv.le.1Lo11 el plLOce.&o tLe.vo.fu.c.lonalL(o; 
que. ambo& tJuLto.ba.n de. col!Unu.aJt la. 1Le.voluc.l611 y qtte, en óotLma. a.cll.úona.l, 
cll.c.taba.n cU:6po6.lc,ionu pa.Jta. Ue.vM a. cabo una. 11.e.601Lma. a.g!UVUa. e.n e.l pa.Ch: 
AME, ,~bozo, .t.V, p.94.Su hijo &.lit m<f& !Le.&pa..f.dc que &u& 1te.cueAdc&, &e.fiaU 
que. ' 6e.nol!. ge.neJtal. Zapa.ta. qu.ll>c &up.UIL e.l 611.a.ca.&o de.l Plan de. Te.xcoco 
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cierta influencia del Plan de Texcoco en planes corno el de Tacu

baya y el de Ayala. Esto no s6lo en lo que respecta a su apari -

ci6n cronol6gica, el primero en agosto, el segundo en octubre y 

el tercero en noviembre de 1911, pues existen otros elErnentos 

que dan veracidad a nuestra idea. 

Los tres planes tienen una estructuraci6n semejante (39), 

sobre todo el de Tacubaya y el de Ayala que contienen inicialme~ 

te los considerandos y después el articnl aje. En el plan e labor~ 

do por Melina, el articula je era independiente del Manifiesto al 

igual que los decretos de ley que constituían la explicaci6n del 

mismo. Coincidían en impugnar al gobierno establecido y en denu~ 

ciar la presencia de elementos porfiristas en su consti tuci6n: 

~olina Enr1quez lo hizo con el gobierno interino ce Le6n de la 

Barra; los otros dos planes contra Madero. También señalaban al 

problema agrario como fundamental y con cuya soluci6~ pod!a, a 

su vez, solt:cionarse el conflicto revolucionario; tanto el Plan 

de Texcoco corno el de Ayala lo determinaron en su articulaje, 

más no as! el de Tacubaya que lo hace en sus considerandos. Los 

tres hacen referencia a la Constituci6n de una junta de gobierno 

integrada por los principales jefes revolucionarios y elevan a 

Melina Enr!quez en el de Texcoco, a Emilio Vázquez G6rnez en el 

de Tacubaya y a Pascual Orozco o Zapata en el de Jl.yala, como los 

candidatos posibles a asumir la jefatura del movimiento revolu -

cionario. Otra similitud encontrada en el Plan de Texco~o y en 

~!-ª~-!~Q~e~~~L-ID~~-U2-~~-~!-ª~-~~~!~_es la que se refiere a su 
••.• al que eatuvo adhe1tldo ( ..• ) p1tovey6 eon tenaz empeftc, a que 

en .&u eua1t.te.C. 9ene1ta.L .&e 601tmula1ta un ttue.vo Pla11 que .&u..&t.l:tu 
ye1ta al de Texcoco ••• ": NapoLe6n Mo.Llna E., Op. Cit., p. 267 

39) Lo.& ELane..& pueden eon.&u.lta1t.&e en: Gor.zctl'.e.z Ram11tez, P.Lane.& ... , 
Op. CU. 
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propuesta de desconocer tanto a los poderes ejecutivos, legis

lativdls·-. r.·r . y judiciales de cada uno de los estados y del Di!!_ 

trito Federal, as! como su prop6sito de instaurar comandancias 

militares que asumieran dichas funciones. 

Nuestro personaje nunca reclam6 nada m.!is all~ de una influ~ 

cia, sobre todo con el Plan de Ayala. Basaba su aseveraci6n en 

que el Plan zapatista hab!a retomado el principio de su expos.!_ 

ci6n, ya que considerandos y articulaje se presentaban de man~ 

ra separada; pero justo es decirlo, ambos planes eran totalmen 

te diferentes en lo que se refer!a al tratamiento del problema 

agrario, aún cuando coincidieran en considerarlo como de prim~ 

dial soluci6n. Las perspectivas eran diferentes: el de Texcoco 

reflejaba las inquietudes de un intelectual; el de Ayala res -

pond!a a toda una situaci6n hist6rica proveniente de una soci~ 

dad rural de siglos (40). 

B/SU IDEAL AGRARIO. 

El confinamiento de nuestro autor en la Penitenciaria del 

Distrito Federal con motivo de su· frustrada rebeli6n, debi6 

ser una amarga experiencia. No deja de ser revelador de su es

tado de ánimo lo siguiente: 

"Confiese sin rubor, que en la mayor parte de las ba 
tallas que he librado, el derrotado he sido yo, pero 
as! y todo he logrado llamar la atenci6n general, hacia 
los problemas que la repetida transformaci6n entraña y 
enfrentar resueltamente al pa!s con esos problemas. Si 
otros m~ritos no logro hacer, para merecer de mis con -
ciudadano's el t!tulo de patriota, creo que ese cuando 
menos, me deberá ser reconocido en justicia. Y no aspi
ro a más porque creo, que yo como Degollado, no recibi-

4 O l Joh.n Woma.c. J1r.., Za.~a..ta. !f la! Re.vo.tuc..lón Me.ic.lca.na.. M€ic.lco, 
S.lglo XXI (Colee. ue.e.br.a. Amifit-<.ca., N:lol, 1980, p. 387. 



r~ de mis contemporáneos mientras viva otra recompensa 
que la prisi6n que ya sufro, y que la indiferencia y 
el olvido que más adelante sufrir~" (41), 
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Tuvo por compañeros en la Penitenciar!a a l.os Generales 

Carrera Torres, Andrew Almazán, Banderas, Barrios, Navarro, 

Francisco Villa y los entonces Coroneles castill.o Tapia, Ber -

thani y Zamora entre otros, prosiguiendo entre ellos su labor 

de convencimiento de la necesidad de la implantaci6n de una 

reforma agraria (42). 

Fue en la prisi6n donde elabor6 un art!culo en que conte!!_ 

t6 las cr!ticas hechas por Wistano Luis Orozco, a los dos pro-

yectos de ley que aparecieron en la prensa capitalina a final.es 

de julio. Dicho art!culo intitulado "Filosof!a de mis ideas 

agrarias", no era más que un pretexto para exponer sus ideas 

sobre el problema agrario y explicar el sentido de los actos 

que le valieron su aprisionamiento. 

Orozco tras subrayar que el derecho de propiedad era in -

violable y absoluto (43), consider6 que el acaparamiento de 

tierras en pocas manos era uno de los males más funestos para 

una naci6n, y señal6 que la distribuci6n de la propiedad terri 

torial entre el mayor nt1mero de hombres ser!a un bien social. 

(44) criticando a la vez los proyectos de ley de Melina .como 

radicales e inexactos, El jurisconsulto jalisciense, hombre 

~E~s~g2_~!-!!~~;~!!~~2-E~~ª!s!2n~!_g~!-E~~ado siglo y con ello 

41 l AME, "F.llol.06.[a de. ... ", anexo a AME, LGPN·, ed, 1981, p.454. 
42) AME, Eóbozo, t. V, p. 92. --
43)Wü.ta110 Lu.i.ó ·01tczc.o, La c.uu.t.<.6n ªa1ta1tút, Gua.dalaja1r.a, ju..t..<.o 

de. 1911. Folle.te úic.lttldo e.n: Je.ó ó ];Z!"va Hvi.zog, La cueó -
.t.<.6n de. .la .t.<.e.tr.1ta, ~1 €x.lc.o, Sec.1te.ta1r . .1'.a de. la Re.601tma Agita -
1t.i.a-Cenl1to det::r:tud.loó H.lót61t.lc.có de.l Ag1ta1t.lómo en M~x.<.c.o 
(Cole.e. Fuen.teó palta la h.ló.tc1t.<.a de. la Revoluc..<.6n Mex.<.ca.nal 
1981, :t. 1, p. 199, 

44) Ib.f.d., p. 200, 
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a los preceptos de la Constituci6n de 1857 sobre propiedad, d~ 

fend!a la preeminencia del individuo y de la propiedad sobre 

la sociedad. 

En la concepci6n de Wistano, el acto de expropiaci6n que 

recomendaban los dos proyectos, era un ataque contra un dere -

cho sancionado constitucionalmente, pues los poderes püblicos 

s6lo podían estimular el inter~s privado para el fraccionamie~ 

to de las grandes propiedades, concediendo exenciones de imp~ 

tos u otras ventajas que no supusieran una intervenci6n del E~ 

tado en la actividad privada del individuo (45) para ~l: 

wEl Dios Estado, el Estado Tutor, el Estado Adminis 
trador-Dom~stico, es un delirio condenado por la cien= 
cia y relegado a los manicomios de la Historia" (46). 

Calificando de err6nea otra apreciaci6n de nuestro autor, 

Wistano Luis Orozco le critic6 que señalara un limite entre la 

mediana y la gran propiedad, sin considerar la gran variedad 

de condiciones que, para cultivos y ganado, ofrec!a el territ~ 

rio de la Rep11blica (47), 

A todas estas apreciaéiones contestar!a nuestro autor, r~ 

velando un pensamiento muy alejado al de hombres como Wistano 

Luis Orozco y al de su propio tiempo. En primer lugar, Molina 

Enr!quez contestaba que ~1 no intentar!a jam4s determinar exa_s 

tamente la delimitaci6n entre la mediana y la gran propiedad, 

pues sab!a que por lo variado de la conf iguraci6n del pa!s es

to era imposible; que el l!mite de las quinientas hectáreas 

2~~-!~!2-22-EEQg2~!m!2u~g_J!ªl~-~QE_Q~Ee-Eerte, subrayaba el 
451 lb.id., p. 223. 
46 I Tcliii. 
471 T'D.la., pp. !23-224. 
411 XJ.fE;' "FitoAo6ta de .•• ", an~~o a AME, !:§!!!_, ed. 19t1, p.456. 
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equivoco en que se segu!a cayendo al creer a la propiedad pri

vada y al individuo como la raz6n de la existencia de la soci~ 

dad. Por ello, en un juego de palabras pero de gran profundi -

dad, seña 16: 

"La propiedad existe para las sociedades, no las so
ciedades para la propiedad" ( 4 9) • 

Concepto te~rico que seria retomado en el Congreso Const~ 

tuyente de 1917, sintetizaba la concepci6n molineana de que la 

sociedad tiene una existencia objetiva y material, en tanto la 

propiedad como producto social es s6lo una noci6n subjetiva (50). 

Aducía para ello que: " ••• las sociedades por instinto limitan 

y hasta desconocen la propiedad al tratarse de su propia con -

servaci6n (51) • 

La contestaci6n que hizo i!olina Enriquez a Wistano Luis 

Orozco junto con sus dos proyectos de ley y el intento de reb~ 

li6n con el Plan de Texcoco, harían que a nuestro personaje se 

le reconociera durante el resto de sus dias como un radical. 

Nuestro autor, como el jurisconsulto jaliscience, ante- -

riormente había abogado por una soluci6n progresiva a los pro-

bler:las nacionales tales como el de la propiedad territorial, 

el poblacional y el politice. Esta consist1a en motivar al ha-

cendado a fraccionar sus propiedades mediante la exenci6n de 

impuestos u otros beneficios otorgados por el gobierno federal, 

e.orno lo habia explicado años antes aun cuando, conciente de 

que tal hecho seria casi imposible por el carácter mismo del 

49 l Jb.ld., p. 458. 
5o1 rcre:m. 
51 I tdem. 



106. 

terrateniente, tambi~n expres6 la necesidad de una intervenci61 

estatal que lo obligara a tal efecto. 

El carácter de ¡.os acontecimientos propiciad.os por la fiE_ 

ma de los Tratados de Ciudad Juárez entre el r~gimen porfiris-

ta y los revolucionarios, hicieron pensar a nuestro autor en 

f6rmulas más directas a las que supon!a iba a ejercer un go- -

bierno que tan s6lo proclamaba el principio de "Sufragio Efec

tivo-No P.eelecci6n". Con tal fin elabor6 sus dos proyectos de 

ley y el Plan de Texcoco, teniendo éstos como trasfo~do un pea_ 

samiento hist6rico-pragm!tico1 

" ••• el estado de propiedad grande, llamado feu 
dalismo rural, como todos los feudalismos, que todos~
son rurales, siempre, en ningdn pueblo de la tier1·a y 
en ningdn estado evolutivo de la humanidad, ha desapare 
cido por virtud de una progresiva modificaci6n: siempr~ 
absolutamente siempre, ha desaparecido por la acci6n 
violenta de una revoluci6n sangrienta e illlplacable"(52). 

Señalando a Orozco que tomara como ejemplo a la Revolu- -

ci6n Francesa y lo sucedido en Jap6n, consider6 perfectamente 

explicable que s6lo una revoluci6n pudiera acabar con el lati

fundismo (53) • 

Se podr!a indicar que en los primeros escritos de Malina 

Enr!quez ya se contentan referencias directas a este determi -

nismo hist6rico, pero fue hasta 1911 cuando lo consider~ un h2 

cho real y no producto de sus elucubraciones: 

"Las razones antes expuestas, no dejan lugar a duda 
acerca de la seguridad que abrigo de que inevitable111en 
te vendr4 una revoluci6n francesa, mejo~ dicho, de que 
esa revofilci6n ha comenzado ya" (54) • 

521 lbld., pp. 458-459. 
5!) TliZa., p. 460. 
541 TD.lñ., p. 461. 



107. 

Por tal motivo, hubo de abandonar la comodidad de su gab!, 

nete de estudio y lanzarse a una aventura revolucionaria, aco~ 

pañado del ideal de ser el caudillo o mártir de la misma, con 

miras a implantar las reformas econ6micas y sociales que no P2. 

dian ya esperar: 

"Las grandes transformaciones sociales no se hacen 
por la obra de un solo hombre, Lo principal, es como df. 
ce mi inteligente amigo el señor don Carlos Basave, 
abrir el surco que la corriente misma después, formará 
el cauce" (55) 

Para Molina Enr!quez el Plan de Texcoco babia sido el in-

tente de abrir el surco y criticaba la falta de perspectiva 

tanto del gobierno instituido como de los propios hacendados 

ante los movimientos campesinos anteriores a él: 

" ••• hay una especie de fatalidad que ci.ega en los mo 
mentes supremos a los poderes sociales llamados a desa=
parecer. Los hacendados nacionales, no comprenden que 
como está pasando en Morelos, las fuerzas populares en
contrarán más llano y más sencillo ocupar las tierras 
sin pagarlas como hicieron los campesinos en Francia 
cuando la revoluci6n, que comprarlas o pagar su precio 
en largos plazos ¡Si todos comprendieran lo que 
hay en el fondo de los movimientos de Morelos y de Chia 
pas" (56). -

Melina Enriquez se despojaba momentáneamente de su liber~ 

lisrno reformista, aconsejando ahora la fragmentaci6n violenta 

de la propiedad. Su discurso agrario con ello se torn6 en un 

radicalismo extremo que iba muy acorde con las circunstancias 

del momento que estaba viviendo (57). 

Su prepuesta econ6mico politica dio fe de ello al señalar 

sol~ciones rnás directas que hubiera llevado a cabo en el caso 

9~_hee~E-~E1~nfe9Q_1~-E~YQ1~91§n_sB~ hab!a planeado. En éstas 
55 l Idem. (Subtt.a.ya.do nue6.ttt.o l. 
561 mm. 
5 7 l 16.ld. , p. 4 6 3. 
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habla ya de una expropiaci6n de las grandes propiedades y la 

ocupaci6n de sus fracciones por el campesinado, siendo ésta me 

~ y no previa indemnización como estaba decretado en el 

articulo 27 de la Constituci6n de 1857. Esta condici6n de que 

el Estado abonaría a los propietarios el valer de las tierras 
1 

expropiadas en un periodo posterior al acto, ser!a más tarde 

retomado también en el Constituyente de Querétaro, y as! di- -

r!a: 

". , , si las circunstancias me pusieran en el caso de 
ser el hombre de Estado de esta situación, mandaría yo 
hacer un rápido avalúo de todas las fincas grandes, au 
torizar!a yo su ocupaci6n libre en lotes pequeños, me= 
diante el aseguramiento de la obligación de pagar esos 
lotes en las mejores condiciones posibles, y echar1a yo 
sobre el crédito de la nación, la obligaci6n de indem
nizar a.los propietarios, amortizando después la obli
gaci6n relativa de la naci6n, con las de los tenedores 
de bienes. Pero no hay miedo de que sea yo el t.ombre 
de Estados y s6lo Dios sabe lo que va a pasar'' (58) • 

C/CRITICO DEL MADERIS~O. 

Al asumir Madero la presidencia de la República el 6 de 

noviembre de 1911, las divisiones entre los revolucionarios p~ 

recieron ahondarse aun más al integrarse el gabinete con la ma 

yor!a de los integrantes del anterior gobierno excepto Manuel 

Bonilla que ocup6 la cartera de Comunicaciones y Obras Públi -

cas y ~.braham González, la de Gobernaci6n, la mayor!a era con-

sei::vadora: Manuel Calero, en la Secretar ta de Relaciones Ex te-

rieres¡ Ernesto Nadero en Hacienda y Crédito Público¡ Jos6 Go!!. 

zález Salas en Guerra y Marina¡ l':anuel Vázquez Tagle en Justi

cia¡ Pafael L. Hernández en Fomento, Colonización e Industria 

s 8 l 1 b.ld. I p. 4 6 2. 
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rio. Lo más que se logr6 fue la creaci6n de una Comisi6n Naci2_ 

nal Agraria el 16 de septiembre, pero ésta funcionaria hasta 

el gobierno de Madero. 

Diversas fueron las rebeliones a las que tendr!a que en -

frentarse el régimen maderista y que le oblig6 llevar a la pr~ 

tica un programa de reformas. La primera de ellas no tuvo má'.s 

importancia que ser encabezada por Emilio Vázquez G6mez, te- -

niendo como base el Plan de Tacubaya, y en la cual intervinie

ron Paulina Mart!nez de nueva cuenta, as! como Policarpo Rueda 

y Francisco Guzmán. Como una continuaci6n del Plan de Malina 

Enr!quez de dos meses atrás pero adaptado a las circunstancias, 

el Plan de Tacubaya de 31 de octubre declaraba nulas las elec

ciones presidenciales y vicepresidenciales y reconoc!a al pro

blema agrario como la problemática fundamental del pa!s. 

De carácter netamente agrario y la primera de. importancia, 

fue la zapatista que se declar6 en formal rebeli6n el 25 de n2_ 

viembre con la proclamaci6n del Plan de Ayala, demandando el 

cumplimiento del artículo 3~ del Plan de San Luis y la restit!:!_ 

ci6n de tierras comunales a los pueblos. Teniendo como centro 

el estado ~e Morelos, esta rebeli6n se extenderla hasta princ!_ 

pios de los años veinte. 

También de carácter agrario fue la rebeli6n encabezada 

por José Inés Salazar, Blas Orpinel y la guarnici6n rural de 

Ciudad Juárez el 31 de enero de 1912, que lleg6 a tomar las P2. 

blaciones de Chihuahua, Durango y Coahuila. Este levantamiento 

que proclamaba a Emilio V§zquez G6mez como presidente provisi2_ 

nal de la Repüblica, fue continuado por Pascual Orozco mediante 
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y Miguel D!az Lombardo en Instrucci6n Pública y Bellas Artes, 

(59). 

Las desavenencias entre los revolucionarios hab!an hecho 

crisis ya hacia el 9 de julio, al anunciar Madero la disolucién 

del Partido Antirreeleccionista y la creaci6n de uno nuevo que 

incluyera en su programa al Plan de San Luis Patos!. Hecho que 

provoc6 la salida de Emilio V~zquez G6mez de Gobernaci6n y su 

sustituci6n por Alberto Garc!a Granados y que los partidarios 

del primero nombraran a su hermano Francisco presidente del 

Partido que se pretend!a disolver (60). 

El interinato delabarrista, por su naturaleza, le hered6 

el r€gimen maderista una tensa situaci6n política provocada 

tanto por el licenciamiento de las fuerzas revolucionarias co-

mo por lo inaplazable de una soluci6n rápida y eficaz al pro - · 

blema agrario. Unos sucesos se encadenaron a otros. La preci-

pitaci6n de Le6n de la Barra por hacer efectivo el licencia- -

miento no s6lo provoc6 fricciones entre €1 y Emilio Vázquez, 

sino tambi€n el enfrentamiento del zapatismo con el gobierno. 

La mediaci6n de Madero fue infructuosa pues, en respuesta al 

ataque sorpresivo de las fuerzas federales el 23 de agosto, 

los zapatistas desbordaron los limites de Morelos y atacaron 

.Milpa Alta (61) • Por el lado de la cuesti6n agraria Rafael HeE_ 

nández, Secretario de Fomento, s6lo se concret6 a la celebra -

ci6n con los terratenientes de contratos ruinosos para el era-

59} 
601 

61} 

s.a.va. !leJt.zog, 
BeJt..tha. Ulloa., 
x.lc.o. M€x.lc.o, 
16-<.d., p. 15. 

BJt.eve h.l!_J:O!!::l_~J- Op. C.l:t.., :t. 1, p. 2 31. 
~e.Ita. a.Jt.ma.da." en: A.u. :tol!.la. GeneJt.a.l de M€ 
Ccleg.lo de M€x.lc.o, 1977, :t. JV, p. 16. 



111. 

el Plan de la Empacadora .el 25 de marzo. Este plan que en sus 

lineamientos incluía las propuestas del de San Luis y al de 

Ayala, desconocía tanto a los Vázquez G6mez como al gobierno 

de Madero. J\11\bas rebeliones que pusieron en entredicho al na -

ciente r€gimen serian sofocadas por el ej6rcito federal (62). 

al La política agraria maderista. 

El 16 de septiembre de 1911, Le6n de la Barra en su cará~ 

ter de presidente interino, decret6 la creaci6n de una Comi- -

si6n Nacional Agraria que esta.::ia integrada por ingenieros, 

abogados y hombres de negocios con miras a estudiar la forma -

ci6n de la pequeña propiedad en el pa1s (63) • Ese Organismo t~ 

nía un precedente: la Comisi6n Agraria creada por decreto de 

29 de diciembre de 1909 por el r€gimen porfirista (64). Ambas 

comisiones agrarias -la de 1909 y de 1911-, de acuerdo con la 

política del r€gimen que las origdn6, se caracterizaron por un 

apego irrestricto al respeto de la propiedad privada procedie~ 

do a la rectificaci6n, mensura y estudio de los bienes nacion!!:_ 

les. As! se hab1a procedido con D1az al mandarse comisiones a 

Sonora y a Chihuahua para deslindar y marcar los solares de 

los pueblos de los r1os Mayo y Yaqui (65). 

Bajo la presidencia de ~~dero en la circular de 1912, se 

dieron las instrucciones necesarias para el deslinde, amojona

miento, subdivisi6n y reparto de los ejidos de los pueblos ve

Ef~!2~Dª2~~-~§E22-EEeEei2§-~~-Ye~f22-~stados. del pa1s. 
62) 
63) 
64) 

65) 

I b.ld. , pp. 2 4-2 5. 
Gonzctee.z Na.vevt11.o, .~a. .. co116e..d.e.11..a.E:.l6n,_!.-!.-• ~ C.lt., p. 26. 
Ma.11.te. R. G6me.z, H~6toh.la ne la ~om~6~0n~e~o11a.¿ Ag11.a.11..la.. 
M~x.leo, Se.e11.eta11.la. de. Ag11.~eultu11.a y Ga11ade11.la-Cent11.o de. In 
ve..&.t.lga.e.lone.6 Ag11.a11..la.<!>, 1975, p. 25. -
Ide.nr. 
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Este apego al liberalismo social que consideraba a la pr~ 

piedad como inafectable, ya lo hab!a delineado el propio i•ade

ro durante la Convenci6n del Partido Constitucionalista Prcgr~ 

sista, expresando que se propon1a a asegurar el principio de 

la propiedad (66). Con lealtad a esa política, las disposicio-

nes agrarias producidas por la Secretaria de Fomento y la Comí 

si6n Nacional Agraria, procurar1an la adquisici6n de propieda

des particulares para fraccionarlas y repartirlas, al igual 

que las nacionales, al mayor número de ineividuos. Con esto se 

pretendía crear en el pa1s un patrimonio familiar inalienable 

a trav~s de la redistribuci6n de la propiedad rGstica (67). A 

tal fin, el adquiriente de una fracci6n, podr1a pagarla al co~ 

tado o a un plazo de diez años; se limitaba la porci6n enajen~ 

ble a un s6lo individuo a un máximo de doscientas hectáreas de 

terreno para cultivo y de cinco mil para tierras pastales; el 

Gobierno tenia la facultad para conceder gratuitareente lotes 

de hasta cincuenta hectáreas a campesinos pobres que se compr~ 

metieran a cultivarlos durante cinco años, transcurridos los 

cuales se les extender1an los títulos de propiedad respecti- -

vos (68), 

En apoyo a esa política agraria se produjeron las dispos~ 

cienes convenientes para la instauraci6n de la Escuela Nacio -

nal de Agricultura y un Cuerpo de Instructores Ambulantes, Ad~ 

66) González Na.va.Mo, La. Con~ede1ta.c.i.6n.,., Op. C.U· .• , p. :<ó, 
67) Gonzlflez Ra.m.<:1tez, :ra-i<evfliiC.:<'.611~·~· Op. Ci..t., t. lII, p. 205, 
68) R~6a.el L. He1tnánd~z, Po~~~~ea Ag1ta.1t~a. J¡ul¡o de 1917 a. ju

l~o de 7912). Mh~eo, See1tela.1t.ta. def'Omen.to, 1912, Folleto 
de: s~lva. Re1tzog, L~ eueati..6n ••. , Op. Ci..t., t. 11., p. 116. 
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más se hacían reformas a la Caja de Préstamos para Obras de 

Irrigaci6n y Fomento de la Agricultura y se impulsaba a la ex

portaci6n de productos agrícolas (69). La lejanía de los terr~ 

nos que se pretendía deslindar y enajenar, la falta de vías de 

comunicaci6n adecuadas y los altos costos que suponían tales 

trabajos, as1 como la serie de levantamientos que enfrent6 el 

naciente régimen, hicieron lento el avance de esa política ag!:? 

ria, al igual que revelaron sus defectos. 

A fin de agilizar la realizaci6n de las promesas hechas 

en el Plan de San Luis, la Secretaría de Fomento cre6 la Comi-

si6n Ejecutiva Agraria a principios de abril de 1912, formada 

por Roberto Gayol, Manuel ~~rroquí y Rivera y José L. Cossío 

(70). La nueva Comisi6n sustentaría un criterio opuesto al gu

bernamental en relaci6n con los ejidos de los pueblos. El exi

~, según lo estimaba el derecho colonial español, fue en la 

Nueva España una porci6n de terreno situada a la salida de pu~ 

blos de españoles y reducciones de indios con los siguientes 

fines: de que creciera el pueblo a su costa, o como campo de 

juego para los pobladores; como pasillo para la conducci6n de 

ganado, para trillar el grano o para que los indígenas tuvie -

ran allí su ganado sin que se mezclara éste con el de los esp~ 

ñoles. Con el paso del tiempo, el ejido se convertiría en un 

medio para los pobladores indígenas para subsistir frente a 

las grandes propiedades. Por la ley de desamortizaci6n de ju -

nio de 1856 y más adelante por el artículo 27 de la Constitu -

21§n_ª§-!ª21L-19§_E~§e1g§_g~§ª~EQU_§!n_capacidad jurídica para 
69) Gottzcil.e.z Ra.múi.e.z, La. Re.volttc..<'.611 ... , Qp_, C.l;t,, ;t,11!, p.205. 
70) Gottzá.ee.z Na.va.1t.1Lo, L.~ ~o~6eii~'.La."c::Zbñ, Qp.--~.(t., p. 30. 
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poseer ejidos v tierras comunales, teniendo que ser fracciona

dos y repartidos en propiedad particular a sus poseedores (71). 

La Comisi6n Ejecutiva Agraria estim6 en su primer informe 

a la Secretar!a de Fomento el 15 de abril, que el medio m§s g~ 

neral y pr§ctico par.a comenzar a resolver el problema agrario, 

era el de reconstru!r los ejidos de los pueblos -a la manera 

de como eran antes de ·la ley de junio de 1856- excluyendo s6lo 

aquellos que por ser capitales, cabeceras de Distrito, o bien 

por su industria o manera de vivir, no lo requirieron. Tal re

construcci6n deb!a hacerse bajo la forma de propiedad comunal 

previa modificaci6n de_, ·1a legislaci6n vigente, corrigiendo los 

abusos generados por la citada ley (72). La propuesta de la e~ 

misi6n tomaba sin lugar a dudas, una experiencia acumulada du

rante largos años, ya que los efectos reales de querer hacer 

del campesino ind!gena y del mestizo propietarios individuales 

de €stos hab!an vendido su propiedad a un bajo precio compeli

dos por necesidades econ6micas originadas por su cambio de es-

tado (73). 

Por todo ello, Cos!o, Gayol y Rivera se opusieron a la 

compra de terrenos pertenecientes a particulares sin que antes 

se llevaran a cabo estudios cuidadosos, Tambi~n argu!an_que 

los terrenos nacionales no eran tan f §cilmente divisibles por-

71 J 

72 J 

7 3 l 

GonzcU.e.z Ram.í:Jte.z, La. Revol.uc . .i.6n ... , Op. C.i.:t.., t. ITI, pp. 
218-219. 
J~llé ~· Co~.í:o, T1ta.ba.jol> e .i.n.i.c..i.a..t.i.va.1 de .la. Comú.i.6n Ag1ta.-
1t~a. E1ec.u.t:~va., M~x~c.o, Sec.1teta.1tla. de Fomento, Colon~za.c.i6n 
e 1 ndu.s:t1t~a. 19 12. Folle.to de: S.i.lva. He1tzog, La c.uel>:t..i.6n •• • , 
Op. C.i..t., .t. II, p. 169, 
JeM1l> S.i.lva. He1tzog, El a. 1ta.Jt.i..smo me.X.le.a.no la 
~· Uéx.i.c.c. F. c. E. (Co ec.. ~ a. y 
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que o bien no estaban bien deslindados o su localizaci6n exi -

gía tiempo, trabajo y dinero en demas!a (74), 

b) El lroyecto de Ley de Luis Cabrera y la inf.hi"l••cia de Molina 
Enr quez. 

A diferencia de lo ocurrido durante el r~gimen porfirista, 

la Cámara de Diputados bajo el gobierno de Madero tuvo un ca -

rácter pluripartidista, al hallarse representadas all! todas 

las corrientes políticas que existían en el pa!s y ser el mar

co de prolongados y animosQs debates sobre los problemas naci!:!_ 

nales. Con una gran mayoría, estaba el grupo de los "renovado

res" cuyos integrantes proven!an del Partido Constitucional 

Progresista y entre los cuales destacaron Jesüs Urueta y Luis 

Cabrera. El grupo de los cat6licos que hab!a propuesto la f6r-

' mula Madero-Le6n de la Barra en las anteriores elecciones pre

sidenciales, present6 una gran cohesi6n y era el partido anti

maderista mejor organizado, 

Con la denominaci6n de "independientes" hab!a pequeños 

grupos como los provenientes del Partido Liberal cuycs repre-

sentantes fueron Francisco Escudero y Juan Sarabia del Par-

tido Nacional Antirreeleccionista. La oposici6n más fuerte a 

la mayoría "renovadora" fue representada por el famoso "cuadr:!:_ 

látero" formado por personas de carácter reaccionario y canse!::_ 

vador como Jos!:i Marta Lozano, Querido Moheno, Nemesio Garc!a 

Naranjo y Francisco M. Olaguib¿l, 

Dentro de esta experiencia democrática el antagonismo en

~E~-Y~E~!~~E~~-E2!!E!S~~-9~_SeEgSE~E-tan diverso, hicieron in-

74) L. Co~.t.o, Op. e.u:., pp. 168-173. 
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terminables los debates agotando el poco tiempo que tenían pa

ra dar soluciones id6neas a los problemas que se debatían. El 

problema agrario fue considerado por la gran mayoría de los d~ 

putados como el problema fundamental al que se enfrentaba el 

país para consolidar la paz y la estabilidad social. Diferentes 

fueron las iniciativas que se presentaron en la Cámara para r~ 

solverlo como las propuetas por José González Rubio, Adolfo 

Issas~, Gabriel Vargas, Juan Sarabia, Miguel Alardin y Luis C~ 

brera. El proyecto de Ley de este Gltimo, fue el Gnico que go

z6 del apoyo mayoritario contando con la aprobaci6n de sesenta 

y dos diputados. 

Dicho proyecto que f orm6 parte de un largo discurso pro -

nunciado por Cabrera ante l.a Cámara de Diputados el 3 de diciem 

bre de 1912, tenía como antecedente el manifiesto político que 

había publicado durante su campaña política en las elecciones 

para diputados as! como en las propuestas de soluci6n al pro -

blema agrario presentadas por la Comisi6n Agraria Ejecutiva. 

Señalado el carácter de éstas Gltimas, el manifiesto expedido 

por Cabrera había contemplado al peonismo y al hacendismo corno 

los principios fundamentales del problema agrario. Señalaba c~ 

mo necesaria la reconstituci6n de los ejidos ya fuera por com

pra, por expropiaci6n, por causa de utilidad pGblica con inde~ 

nizaci6n o por medio de arrendamientos o aparcier!as forzozas 

lI~l------------------------------
75) Lu.ü Ca.bJteJr.a., "La. Jr.econ;,.t.l.tuc,i.611 de loó ej.i.do& como me.dio 

de .t,upJr..lm.f.Jr. la eóc.la.v.l.tud de.e. joJr.naleJr.o mex.lca.no ", .te.x.to 
.lnc.luldo en: La Re.voluc..l6n e.t, la. Revoluc..f.6n, pJr.6logo de 
FJr.anc.úc.o Ma.Ü-<.nez de la Vega y come.1da11..lo de. M.lgue.e. Ave -
la.11., Méx~c.o, Gob.le.11.no del Eó.tado de Guanajuato, 1977, pp. 
148-149. 
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Con una gran visi6n polttica, Cabrera señal6 que a dife -

rencia de como contemplaba Madero la problemática del pats, el 

veta en la aplicaci6n de reformas econ6micas un medio seguro 

para el restablecimiento de la pazi una medida que pondrta a 

los elementos sociales en conflicto en condiciones de equili -

brio -en su opini6n- era la reconstituci6n de ejidos (76). Tal 

soluci6n era más rápida y eficaz que la creaci6n y protecci6n 

de la .pequeña propiedad, ya que para esto se necesitaba de un 

sinnllrnero de reformas encaminadas a ponerla en pie de igualdad 

con la gran propiedad ante el impuesto y s6lo se beneficiar!a 

a un namero bastante reducido de habitantes (77), siendo el 

verdadero problema " ••• el que consiste en dar tierras a los 

cientos de miles de parias que no las tienen (78). 

Cabrera opinaba que una reforma agraria era ya necesaria 

en tanto que los hechos habtan ya demostrado que el problema 

agrari~ no era s6lo una cuesti6n de dotación de tierras, y que 

no podta resolverse por medios ingenuos como el fraccionamien

to de terrenos nacionales y la compra de tierras que hab!an 

despertado la ambición de especuladores (79). Dicha reforma 

consist!a para ~l en proporcionar ~l jornalero agr!cola los me 

dios para que compensara su salario y se librara de la esclav~ 

tud que sobre éste ejerc!a la gran propiedad. 

Con una apreciación semejante del ejido a la que teh!a la 

Comisi6n Ejecutiva Agraria, Cabrera subray6 en la necesidad de 

1~-~~S2~~~f~~2!§n_g~_12~-~j!g2~-ª~-!os pueblos procediéndose a 
76) lb.id., p. 150. 
771 TO'Zil., p. 149. 
78) 161.d •• p. 153. 
791 'T,lli_., pp. 151-152. 
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una expropiaci6n de los terrenos de que hab!an sido despojados 

por los hacendados. Tal expropiaci6n -explicaba- no deb!a con

fundirse con la reivindicaci6n de los ejidos pues, en un noven 

ta por ciento, estaban amparados por el hacendado con un t!tu

lo de propiedad (80). Además, los hechos demostraban que la 

violencia revolucionaria era fruto de una pol!tica agraria ca

racterizada por procedimientos judiciales sumamente prolonga -

dos para averiguar los- despojos y las usurpaciones de terreno~ 

con estos argumentos apoyaba su propuesta: 

"En la actualidad, ahora que el Gobierno carece o 
no quiere emplear los medios de represi6n antiguos, 
el jornalero es el enemigo natural del hacendado 
principalmente en el sur de Puebla, en Morelos, en 
el Estado de Ml:ixico, bajo la forma de zapatismo; pero 
esta forma de insurrecci6n tiene principalmente una 
causa econ6mica. La poblaci6n rural necesita comple
mentar su salario: si tuviese ejidos, la mitad del 
año trabajaría como jornalero, y la otra mitad del 
año aplicar1a sus energ!as a esquilmarlos por su cuen 
ta. No teni~ndolos, se ve obligada a vivir seis me = 
ses del jornal, y los otros seis meses toma el rifle 
y es zapatista" (81). 

Concientc, adeil'As, de que la reconstituci6n de ejidos 

traer!a una pacificaci6n del zapatismo, cabrera no v16 ninguna 

dificultad legal para su existencia, recomendando que la Fede

raci6n fuera la propietaria de los terrenos expropiados en ta!!. 

to no se reformara la Constituci6n y se les diera capacidad j!:_ 

r!dica a los pueblos (82). 

El propio Cabrera reconoci6 la influencia que el libro 

Lo~.;~'!_d~J.'l:'.º-~l~-~~-ionale~ de Malina Endquez hab!a eje~ 

cido en su mencionado proyecto de ley. En ~ste, les señalaba a 

~~~-22~E~~~~2~-~fE~~e~2~-g~~-~!-S!É~9o libro hab!a contribu!do 
80) Ibld., p. 169. 
81) TliTcr., p. 165. 
82) ™·, p. 172. 
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en una gran medida al esclarecimiento de las cuestiones agra -

rias y llegado a muchas de las conclusiones que para ellos pa

recerían nuevas (83). La colaboraci6n profesional que habían 

tenido Malina Enr1quez y Luis Cabrera en años anteriores perm!_ 

ti6 la cercanía de ideas sobre la cuesti6n agraria entre ambos 

personajes aun cuando las propuestas del abogado mexiquense se 

hubieran radicalizado en agosto de 1911. 

Tanto la Comisi6n Ejecutiva Agraria como Cabrera, señala

ron la reconstituci6n de los ejidos de los pueblos como la me

dida eficaz para apaciguar la violencia revolucionaria, repre

sentada por el zapatismo principalmente. La idea no era nueva 

pues el propio Melina Enríquez la había ya elaborado, al hablar 

del restablecimiento que se debería efectuar de las comunida -

des del pueblo, en su libro de 1909, con todo su trasfondo po

lítico, econ6mico. y social. Sin embargo nuestro autor había 

mostrado su preferencia porque se llevaran a cabo reformas te!!_ 

dientes a la creaci6n y fomento de la pequeña propiedad y s6lo 

ca nsideraba a la reconstituci6n de las comunidades pueblo co

mo un punto de su programa y exclusivo de la raza indígena, 

~i&s tarde, con el Plan de Texcoco, había exigido el fracciona

miento de los latifundios con miras a la formaci6n de la pequ~ 

ña propiedad, pero ya destacaba la necesidad de reconocer la 

existencia legal tanto de las rancherías, corno de los pueblos 

y las tribus. 

No todo puede ser atribuido a nuestro autor y olvidar las 

E§e~!!~~§~_g§_~E!S~~-~SE~E!2_g~~-§§ suscitaron contra el gobi~ 

83) I b.ld, , pp, l 51- l 5 2, 
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no de Madero, mismas que exigieron que se buscara una solución 

reformista.que no contuviera disposiciones violentas que en- -

frentaran a los conservadores con e1 rl?gimen. La idea del res-

tablecimiento del ejido en suma, era hija del pensamiento y ~s 

te, de una situación concreta. 

c) Soluciones propuestas por Malina End'.quez. 

Al salir ~olina Enr!quez en libertad el 25 de julio de 

1912(a4), la situación pol!tica no era nada halagadora para el 

r~gimen maderista ya que era objeto de criticas a menudo mord~ 

ces y sat!ricas por parte de la prensa y hac!a frente a las r~ 

beliones encabezadas por Zapata y Orozco. El r~gimen producto 

de la revolución hab!a dado una amplia libertad de expresión 

que fue aprovechada en su contra por publicaciones de 1ndole 

tradicionalmente conservadora como El Imparcial y El Pa!s diri 

gido por Trinidad Sánchez Santos, as! como La Prensa dirigida 

por Francisco Bulnes, f.lulticolor por Mario Victoria, El Mañana 

de Jesas M. Rábago y La Tribuna por Nemesio Garc!a Naranjo, en 

tre otras. 

I.a multiplicidad de publicaciones opositoras al gobierno 

y el intento de ganarse a la opinión pGblica, hicieron que el 

bloque "renovador" de la Cámara de Diputados promoviera la fun 

dación de un nuevo periódico: El P.e formador. Este, dedicado a 

la propagación de las ideas de transformación social y políti

ca de la Revolución, no se proclamaba ni como gobiernista ni 

corno independiente. su director y principal redactor fue el 

84) AME, f¿bozo, t:.V, p. 34. 
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propio Malina Enr!quez que sin duda goz6 de toda lo confianza 

de Luis Cabrera. El primer nGmero del d!a 10 de enero de 1913, 

establec!a su prop6sito de " .•• explicar todos y cada uno de 

los hechos de la revoluci6n ••. y se esforzará por encontrar ... 

la manera de resolver los grandes problemas que la misma revo-

luci6n ha despertado y que tiene que indeclinablemente resol -

ver para llegar a su plena y total consumaci6n (85). 

La personalidad del presidente Madero fue para Malina En

r!quez un motivo de preocupaci6n al no poderlo situar dentro 

del conservadurismo -aunque tal fuera su origen- o dentro de 

la revoluci6n. Para él, en realidad era Gustavo Madero quien 

llevaba las r.iendas del poder en ?léxico, usándolas en beneficio 

del grupo de que era originario: los criollos (86); creta que 

esa situaci6n tan ambigua en las altas esferas proporcionaba 

elementos a los conservadores para considerar a Padero como i~ 

capaz en el gobierno que comandaba, y también a los revolucio-

narios,que ve!a en el presidente a un enemigo de las reformas. 

Por tal situaci6n, nuestro autor sigui6 haciendo hincapié en 

la necesidad de transformar a la revoluci6n pol!tica que se e2_ 

taba llevando a cabo, en una que tuviera como principales fi 

nes la consecuci6n de reformas econ6micas y sociales que con 

tribuyeran a lograr la paz; por ello, Madero debía tener en 

cuenta lo siguiente: 

"Primero es la Revoluci6n, después la Revoluci6n y 
siempre la Revoluci6n, as! como la redenci6n, el bie

-----!!~!!!:!!Ll:'._!~L!:lf!::h!L!:l~-!!!!7U~!!!~~e-EºPulares" (87) • 

85) An6n.úno, "Nu.u.tti.o.s plUlp6.sU:o.s", U Re6oJunadok. EneM 10 de 7973, p. 1. 
86 ) AME, E.!.bozo, :t. V, p. 34. 
87 1 AME, "'ílJWM o nu.nco. M. Made11.o. Hay que dlcta.Jt .sob11.e fu maJtcha ta.I .e.e

yu de .e.a nueva M6oitmil ", f.C Re6otunadok. Feb1¡_e11.o 18 de 1913, p. 1. 
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Para Melina Enr!quez la historia se volv!a a repetir. Co-

mo en un movimiento c!clico que· repitiera lo acontecido a media

dos del pasado siglo, se hallaban las mismas clases reacciona

rias y los mismos generales infidentes, al igual que los minis· 

tros extranjeros volv!an a ~nmiscu!rse en los problemas naciona

les (88), En su opini6n, s6lo hac!an falta dos cosas: la una, la 

unidad del Partido Liberal, la otra que Madero tomara como Ju! -

rez la responsabilidad de los destinos nacionales (89). No hab!a 

vuelta de hoja, con la revoluci6n o contra ella. Si se estaba 

con la revoluci6n era porque se era liberal y, por tanto, refor-

mista: 

" ... no hay que equivocarse, ser liberal, es ser re
formista, y ser reformista, es ser revolucionario, y 
ser revolucionario en los presentes momentos es estar 
con el gobierno emanado de la Revoluci6n" (90). 

Por tales causas, la _solución a una problemática nacional 

estaba en repetir medidas iguales a las empleadas por Ju!rez en 

Veracruz: dictar leyes de reforma que contribuyeran a un mejora~ 

miento de las condiciones de existencia de la mayor!a (91). En 

caso contrario -como ya lo hab!amos anotado- el gobierno revolu

cionario se vendr!a abajo como hab!a sucedido con las vacilacio

nes de Comonfort en el siglo pasado. Los acontecimientos poste -

rieres que dar!an toda la raz6n a nuestro personaje que ya hab!a 

previsto desde 1911, la ca!da del r€gimen maderista. 

Por todo ello El Reformador dar!a una gran importancia a 

!~-E~ÉQEm~-~gE~E!~-g~~-2~-2Q~§!g~E~e~_indispensable para lograr 

88) Idem. 
89 J rcrem. 
901 rcrem. 
971 tdem. 
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la estabilidad y aun la popularidad del régimen maderista. El 

discurso agrario de Molina fue, a diferencia de como ocurri6 en 

1911, apoyado en esta ocasi6n por Wistano Luis Orozco por medio 

C.el envl'..o de materiales inllditos que contribuyeron a afianzar 

l~s propuestas de nuestro autor. 

Publicada por El Reformador apareci6 a principios de 1913 

en forma resumida la Memoria sobre Reformas Agrarias que presen

t6 l~lina Enrl'..quez a Francisco I. Madero y que constituye para 

nosotros un documento inédito dentro de su producci6n, del cual 

no hizo rnenci6n alguna en escritos posteriores. 

En dicha Memoria se consideraba a la cuesti6n agraria co

mo el problema central de todo el pal'..s dada la existencia de la 

gran fropiedaa. Asimismo se recalcaba la necesidad de que la Na

ci6n retornara como facultad fundarn.ental de su soberanl'..a, el der~ 

cho de reversi6n que le hab!a sido heredado por la Corona españ~ 

la. Hacl'..a esta consideraci6n Melina porque j~zqaba que la propi~ 

dad territorial jur!dica no hab!a llegado a constitul'..rse aun, 

pues no se conocl'..a una prescripci6n legal contra el derecho de 

reversi6n por el que la Naci6n era la dueña absoluta de todo su 

territorio (92). Sin embargo -referl'..a- tal derecho no hab!a sido 

utilizado y la propiedad territorial se caracterizaba corno: 

" ••. el exterminio a sangre y fuego de los reclaman
tes de derechos de dominio, a la depuraci6n de sus de

-------!:~S!!!22-!!!!!:~_!!22-É:!:.'~!:':!:!!~1:~2.!-~:!:estro derecho de propie-

92) 1U!E, "Fr.ctgme11.to de la /.fem0Jtú1 que nue.6.tJto V,i.Jtec.toJt p1<.e.6en.t6 
nC 9cbie1<.no del •Jt. Made~o .6tbAe la• Jte6cJtmaa agJtaJtLaa~, El 
Repo1-ma.do11 .• EneJto 10 de 1913, p. 4. (El documento compte.to 
6cJtma paJtte det aplndLce documen.tal de ea.te tJtabajoJ. 



dad territorial, est& en realidad basado sobre la 
violencia f!sica, sobre la fuerza bruta ••• que ejercen 
los grandes propietarios sobre los pequeños propieta
rios y sobre las comunidades rancher!as, pueblos y 
tribus, por la mano implacable de la autoridad" (93). 
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El derecho de reversi6n que en realidad consist!a en que 

la Naci6n pod!a recuperar toda la propiedad en manos de particu-

lares sin indemnizaci6n, fue apoyado por Wistano Luis Orozco en 

una carta que envi6 a Molina Enr!quez el 4 de enero de 1913. En 

ella, le señalaba que segan la legislaci6n colonial, espec!fica

mente en el Art!culo 61 de la Real Ordenanza de Intendentes y el 

T!tulo 23 del Libro 27° de la Nov!sima Recopilaci6n de Indias, 

s6lo pod!an ser revertibles al patrimonio nacional: las tierras 

repartidas a los indios: las tierras concedidas a las castas y 

las tierras concedidas a los pueblos (94). ruestro autor s6lo 

respondi6 a los señalamientos de Crezco en lo referente a las co 

munidades rancher!as, pueblos y tribus, pero no al caso de la 

gran propiedad. Segan su planteamiento, la soluci6n fundamental 

de la problern&tica agraria consist!a en la creaci6n de la peque

ña propiedad a trav~s de la expropiaci6n, mediante indemniza- -

ci6n, de aquellos terrenos que los hacendados no ten!an en cult~ 

vo (95), El ejercicio de los derechos de reversi6n en el caso de 

las comunidades rancher!as, pueblos y tribus, se llevar!a a cabo 

cuando las dos partes en pugna -hacendados, comuneros- no hubie

~~U-E2ª!22_ll~g~E-~-~U-~EE~g!2~-~U-~~!-S~~o, se revertir!an los: 

9 3) 
941 

951 

Idem. 
Añirn".lmo, "El de1r.ec.ho de 1r.evelr.<1.l6n que .t.lene c . .e Go b.le1r.no <1 o b1r.e 
la plr.op.ledad .te1r.1r..l.to1r..lal de .toda ta RepúbUc.a !J et .11r.. W.l<l.ta 
no 01r.ozco", El Re601r.mado1r., Ene1r.o 14 de 1913, p. 2. 
AME, "F1t.a.gmcnlo de ... ", ene1r.o 10 de 1913, p. 4. 



" ••• terrenos despojados a comunidaces rar.cher!as, 
pueblos y tribus, por actos de fuerza, por concesio
nes administrativas o por sentencias judiciales dic
tadas desde 1868 a la fecha, es decir, desde que qu~ 
d6 en pleno vigor la ley de 25 de junio de 1856, que 
priv6, a dichas comunidades de la capacidad de orga
nizarse y de la posibilidad de defenderse" (96). 

Lograda la restituci6n después de un juicio sumario de 
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fuero feCeral en que se comprobar!a el hecho preciso del despojo, 

Melina apuntaba la necesidad de proteger a los comuneros de futu 

ros despojos. Para ello, se deb!a dar una ley que sin contrade -

cir al art!culo 27 de la Constituci6n federal, les reconociera 

capacidad jur!dica y existencia legal. Dentrc de los términos de 

esa ley, se tomar!a en cuenta que las comunidades rancher!as, 

pueblos y tribus se disolver!an pasado un tie~po, ya que la pro

piedad privada individual sería el resultado de su natural evol~ 

ci6n en condiciones de paz y de respeto (97), Demasiado tibio en 

estas propuestas, Nolina no consideraba que la restituci6n bajo 

la forma que propon!a, traer!a los mismos vicios burocr~ticos 

que hac:i'.an interminables los pleitos por tierras, aun cuando se 

reconociera a los comuneros capacidad legal para defenderse ante 

los tribunales. 

r.a soluci6n que propuso respecto al fraccionamiento de la 

gran propiedad para ponerla dentro de las condiciones necesarias 

para el desenvolvimiento de la poblaci6n, adoleci6 del mismo pr~ 

blema. La propuesta present6 dos caras: la de obligar por ley al 

hacendado a fraccionar su gran propiedad e la de motivarlo a ha

cerlo mediante ventajas económicas que le proporcionar!a el go -

!2!:~!;!!!2:.-2~9:lhLHL_l.e_heS!:~!!~~L~~S~~~U~iendo improductiva ~· ur. 
96) Ide.m. 
97) lb~d., e.ne.~o 29 de. 1913, p. 3. 
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problema social por lo que deber!a desaparecer. A tal efecto, 

el gobierno federal como representante de la soberan!a nacio

nal, expropiaría de todas las haciendas ",,.la parte que los 

dueños no cultiven directamente" d4ndoles a forma de indemni-

zaci6n, bonos de un cr~dito especial que podr!an ser vendidos 

en el extranjero .•• y que ser!an pagados por los compradores 

de las fracciones. (98) Tal plan, que finalizarfa veinte años 

despu~s al venderse el a1timo terreno, debía tomar en consid~ 

raci6n dos aspectos: que el valor de cada finca expropiada se 

r!a determinado por el valor que la misma tuviera señalado P!!. 

ra el pago de impuestos territoriales y que la venta de las 

fracciones en que se dividieran esas fincas, se harfa prefi 

riendo como r.ompradores a los jefes, oficiales y soldados del 

ejército revolucionario (99). Para tal efecto Melina propuso 

la divisi6n del territorio nacional en nueve regiones: 

" ••• la Interior del Korte, la Interior del Centro, 
la Litoral Nordoriental, la Litoral Sudoriental, la Its 
mica, la Península de Baja·california y la Penfnsula -
de Yucat~n" (100). 

Sin embargo, debemos insistir en que nuestro autor consi

deraba que si bien era necesario instituír el ejido en el ce~ 

tro del país, en el norte, la existencia de la gran propiedad 

seguiría siendo provechosa. 

Para Melina Enr!quez el fraccionamiento de las grdndes 

propiedades se haría bajo la siguiente forma: los arrendatarios, 

medieros y concesionarios que estuviesen cultivando con la c~n 

~fs!§~_i_2~!!g2s!§~-~~-E~g2~-~~-E~~s!21_!a superficie restantese 
98) lb.i.d., envr.o 10 de 7913, p. 4 
991 To:i'.Cr., ene~o 14 de 1913, p. 4, 
100) 16.td,, ene~o 10 de 1913, p. 4, 
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fraccionaría en lotes con un mínimo de diez hectáreas y un mdxi

mo determinado por la región de que se tratara. El gobierno fed~ 

ral se reservaría aquellas porciones difíciles de dividir como 

las de monte alto, lagunas, presas o dep6sitos. Para los bosques 

quedaba a su conveniencia el celebrar contratos de explotaci6n 

por arrendamiento, mientras que las· porciones de aguas se entre

garían a los ayuntamientos para su explotaci6n (101), 

En el caso de que el hacendado por sí mismo procediera a 

fraccionar su gran propiedad, reservándose o no la parte que le 

producía, debía presentar un certificado del registro p~blico en 

el que constase tal hecho. En tal certificado debía de aparecer 

una memoria en la que quedara bien delimitado el sistema de cam~ 

nos que separara todas y cada una de las porciones de divisi6n, 

mismos que serían cedidos en propiedad al gobierno federal. (102) 

El hacendado que así actuase, tendr!a grandes ventajas y podría 

convertirse en pr6spero empresario de colonizaci6n1 el gobierno 

además, le concedería de por vida, a él y a toda su familia la 

exenci6n de toda clase de impuestos personales y, por veinte años 

la exenci6n de los derechos de importaci6n de sus elementos de 

trabajo (103). 

Como punto importante de su programa, Melina Enríqu.ez tr~ 

t6 de poner sobre aviso del peligro que representaba la existen

cia del capital extranjero en la vida econ6mica del pa!s. La po

sibilidad de la ~edenci6n de los negocios nacionales estaba por 

supuesto en la resoluci6n del problema agrario, pues siendo el 

101) Iáem. 
1021 Tli'Zd., eneJt.o 17 de 1913, p. 4. 
703} ldem. 
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pa!s pobre era por añadidura dependiente del extranjero. Para 

tll no hab!a sido conveniente abrir de par en par las puertas 

del pa!s para el capital extranjero, especialmente el de los 

norteamericanos (104). Según tll el deseo qe los pueblos adelaE:_ 

tados de lograr un gran velamen de ganancias por la explota- -

ci6n de los recursos naturales de los pueblos nuevos, só~ pr~ 

duc!a en tlstos: 

" ••• graves trastornos interiores, primero por el 
progresivo empobrecimiento de la población nativa, y 
desputls por el progresivo ascendirniento en narnero, en 
fuerzas .y en recursos de la clase social de los agen
tes expl9tadores ••• " (105). 

Las consecuencias eran muy graves: dependencia económica, 

dependencia pol!tica y la posibilidad de peligrosos conflic- -

tos (106). Por ello señalaba a El Imparcial y a los "cjent!fi

cos" como los elementos más peligrosos del pa!s. El primero 

por ser el director de la opinión en pro de la venta de los ne 

gocios nacionales a extranjeros y, los otros, por su calidad 

de intermediarios del mismo capital (107). 

Para nuestro autor, sin e1~hargo, el capital extranjero p~ 

d!a ser una ventaja para agilizar la reforma agraria, siempre 

y cuando no viniese en forma de empresas sino como empréstitos. 

Estos ten!an la ventaja de que, descontando los rtlditos y las 

sumas de amortización del capital, todo lo demás era provecho 

para la Nación; de la otra forma, las empresas extranjeras só

lo dejaban en el pa!s más que salarios miserables que las fuer 

~2~-~22u~m!s~2-~~u2f2u_~-e~i~~-s2u2~~u~~m~ute c100i. 
1O41 I bi.d, , e ne1r.o 2 9 de 191 3, p. 2 • 
JOS) "!DZiI., ene.Ir.o 21 de. 1913, p. 2. 
1061 rcrem. 
1011 rcrem. 
108) tde.m. 
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Nuevos acontecimientos en nuestra azaroza vida nacional 

obligaron a Melina Enr!quez a interrumpir sus escritos. El co

mienzo de la Decena Tr~gica, señal6 también el fin de El Refor 

~cuyo Gltimo namero apareci6 el 18 de febrero de 1913, es 

decir, el mismo d!a en.que Madero fue traicionado por Victori~ 

no Huerta. En ese ejemplar todav!a se recomendaba al encargado 

del Ejecutivo de la Naci6n, la aplicaci6n inmediata de la ref2_r 

ma agraria, como Gnica posibilidad de que la poblaci6n se ~e 

uniera y acabara con la insurrecci6n en la ciudad de México 

(109). Todav!a unos d!as antes nuestro autor creta que el go -

bierno resultar!a triunfante, pero las palabras que enseguida 

se anotan, no dejan de ser reveladoras para nosotros de su es-

tado de ~nimo: 

"Nosotros escribimos estas l!neas en los momentos 
mismos de la lucha. Los cañonazos sacuden nuestros 
nervios y nos quitan la serenidad indispensable para 
pensar con tranquilidad. Nuestra opini6n tiene que 
ser intu!da por los hechos tumultuosos que se suce -
den y se precipitan. Sin embargo, tenemos suficiente 
calma para decir que a nuestro juicio, todos se de -
senlazan en favor del C-obierno" (110). 

--------------------------------------
1091 AME, "Aho11.a. o nunca. ••• ", alt..t., e.U: .• , p. l. 
1101 AME, "Et gob.lvr.no venceJttf, pa.lio ata 11.evotuc.l6n de 1910", 

Et Re601t.mado11.. Feb11.e11.o 15 de 1913, p. l. 
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La Decena Trágica iniciada a los nueve d!as del mes de fe 

brero de 1913 con el ataque a Palacio Nacional y la toma de la 

Ciudadela por fuerzas rebeldes comandadas por Manuel Mondrag6n 

y F~lix D!az, señaló el ocaso del régimen maderista y el asee!!_ 

so al poder del general Victoriano Huerta, escribi~ndose as! 

una página más en la historia de cuartelazos y asonadas triun

fantes que ha sufrido nuestro pa!s. 

El asesinato de Francisco I. Madero y Jos~ Mar!a Pino Sué_ 

rez el 23 del mismo mes, le trajo al nuevo r~gimen serias con

secuencias pol!ticas tanto al interior de la RepGblica como en 

el extranjero. Un estado de guerra constante entre las fuerzas 

federales leales a Huerta y las revolucionarias divididas en 

constitucionalistas y zapatistas caracterizaron a este período. 

El conflicto armado, aunado al deterioro econ6mico y social, 

contribuy6 finalmente a debilitar y a derrumbar al nuevo poder 

pol!tico a mediados de 1914. 

A/PRESENCIA DE ANDRES MOLINA ENRIQUEZ, 

La trayectoria de nuestro personaje durante el r~gimen 

huertista continfia siendo una incógnita en el presente dada la 

poca informaci6n existente. A pesar de ello, investigaciones 

recientes sobre el per!odo que referimos han echado alguna luz 

al respecto. 

Despu~s de la Decena Trágica, Melina E'.nr!quez pareci6 ha

ber sido tragado por la tierra pues, una vez desaparecida su 

publicaci6n de El Reformador a ra!z de los acontecimientos que 

enlutaron la vida de la ciudad de ~~~xico, ninguna colaboraci6n 
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suya volvi6 a aparecer en los peri6dicos capitalinos sino has

ta los til timos meses de 1913 en los diarios of.icialistas El Im _. 

parcial y El Independiente. También por estas fechas, Malina 

volvi6 a fundar otro peri6dico que! llev6 el nombre de México 

Patria y que tuvo una corta vida. 

cabe señalar que en escritos pasterices a la época reali

zados por el abogado mexiquense, no se hace rnenci6n alguna a 

su trayectoria en el huertisrno, quiz~s por razones de conve- -

niencia política. Parad6jicamente, no dej6 de señalar al go- -

bierno de Huerta corno un producto necesario de la historia na

cional y corno el que menos sangre derram6 durante la revoluciói 

mexicana (1). Dicha paradoja es explicable para nosotros si se 

atiende a la ambivalencia que Malina siempre rnostr6 en sus es

tudios de la vida nacional, ya que por una parte señalaba en 

ellos lo que él cre1a deb1a hacerse gubernamentalmente y, por 

la otra, hacia resaltar ante los ojos de la opini6n pGblica 

los errores y desatinos de un poder establecido. Parte esen- -

cial de todo trabajo intelectual segtin la concepci6n del prop:!o 

Malina Enr1quez, era la de contribuir con acciones prácticas 

al logro de un ideal. Por lo ante~ior, no vacil6 en aceptar la 

jefatura del Departamento del Trabajo durante los prirner_os me

ses de vida del régi~~n (2) y, posteriormente, lanzar su cand!_ 

datura a la vicepresidencia de la Reptiblica en octubre de 1913. 

1'0 /LOS PROBLEf.'iAS DEL HUERTISMO SEGUN f.IOLINA ENRIQUEZ. 

-----~e!e_n~~2~!Q_E~!2Qn~j~-~!~2-É~~ron los principales probl~ 

11 AME, E~ba3Q, ;t, V, 141. 
21 Ra.m611 EduM.do Ru.lz, La. a1ta.11. 1tebel.l611, Mlx.lc.o ERA (Colee.e.. 

P1t.oblema.6 de Mi!x.lc.ol-;-írr4,p. 191~ ' 



133. 

mas a los que se enfrent6 el régimen huertista y que de hecho 

provocaron su ca!da: la forma del poderi su incapacidad para 

hacer frente al movimiento revolucionario1 y su desconocimien-

to por los Estados Unidos. 

a) La dictadura. 

Pasado el régimen maderista, Melina sostuvo que la dicta

dura como sistema de gobierno era la solucidn a la problemáti

ca secular que arrastraba el pa!s, en tanto fuera capaz de re

solverla por medio de la aplicaci6n de reformas sencillas y 

viables. Tocaba ahora a Huerta, como en su momento les corres-

pondi6 a Porfirio Díaz y a Madero, ser el destino final de los 

consejos gratuitos del abogado mexiquense. Para éste nuevamen

te se presentaban ciertas condiciones que podr!an trocar su 

ideal en una realidad. En su opini6n, Huerta hab!a logrado es- · 

camotear el triunfo a los reaccionarios y felicistas al ser 

nombrado presidente y, debido a la educaci6n militar y a lamo 

delación psíquica porfiriana que hab!a recibido en el pasado, 

se dirig!a a consolidar un nuevo poder político intermedio en-

tre la dictadura de D!?z y el gobierno democr4tico de Madero 

(3). No obstante, esto no pudo realizarse por la presencia de 

elementos conservadores como Le6n de la Barra, Mondragdn y Gar 

cía Granados, que fueron determinantes para que el gobierno 

huertista abandonara el reform~smo y tomara el camino de la r~ 

presi6n (4) • ·· 

3) AME, "La. 6úta.l.ldad del gob.f.e.ILl'lo del 1>/L, G11.al, Hue.11..ta", El 
Im!all.c..la.t, ju.Uo 2 de 1913, p. 1. 

41 AM , Ei,bozo, .t. V, p. 136; AME, "Et pac.to de ta Ciudadela y 
.&u.& c.ort1' e.we.11c..la.& úime.d.lata.& ", El Tmpa!Lc..lal, jurt.lo 21 de. 
1913, p. 1. 
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En una carta al periodista D!az Dufoo, Melina caracteriz6 

con una frase breve lo que constitu!a el huertismo a unos cuan 

tos meses de su inicio: " •.. una paz de fuerza, excluye por com 

pleto toda noci6n de justicia" (5), Anteriormente ya hab!a se

ñalado que al igual como ocurri6 con Porfirio D!az, la raz6n 

de Estado nuevamente prevalecía sobre la justicia social (6) 

lo cual era un error pues: 

"El esfuerzo de Huerta por reprimir a fuerza de hi~ 
rro las tendencias revolucionarias, cual d~bil presa 
.ante el torrente impetuoso de las aspiraciones popula
res, serli indudablemente un fracaso" (7 l . 

Lo anterior signific6 para Melina que Huerta, tratando a 

toda fuerza de sofocar los movimientos revolucionarios as! co-

mo de eli.I!linar por completo la influencia de los fe1icistas de 

su gobierno, olvidara que la fuerza y la estabilidad que busc~ 

ha s6lo pod!a lograrla al atender al mejoramiento econ6mico y 

social de la mayor!a (8). Finalmente, hizo hincapi~ en que el 

problema era la estructura política y no la presencia de cier-

tas figuras (9), 

b) La Revoluci6n. 

La guerra en el frente militar contra el zapatismo y el 

constitucionalismo contribuy6 en gran medida, para Melina, a 

la ca!da del r~gimen huertista, El alto costo que representaba 

~!-~~~~U!l!!!~U~2-g~_yu_~j~;s!~2L-!e_~!h~ysto de la tesorer!a, 
SI AME, "Ca.Jr..ta. a. Vl.a.z Vu6o6", El 1mpa.1tc..la.l, jul.lo 10 de 1913, 

p. 1. 
6 I AME, "El. p11.og1ta.ma. de pa.z !J ju.li.t.lc..la.", El Impa.1tc..la.t, jun.lo tB 

de 1913, p. 1. 
71 AME, "La 6.lna..f.ldad,,".", axt, c..l.t., p. 1. 
8] AME, "El.pa.c..to de ... ", a.U. c.-<.t., p.1.; AME, El.bozo, .t,V, 

p. 136. 
9 J AME, "E.t. e1t.11.01t 6undamen.tat de nuel>.tll.a poll..t.lc.a.: qu.l.ta.lt. y po 

nelt pe.ltl>ona.l>", l.léll..lc.o Pa..t1t.la., d.lc..lembJz.e. 18 de. 1913, p. 1. -
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el funci?namiento bastante irregular del servicio ferroviario 

que produjo la paralizaci6n de la industria, y el sistema de 

recl.utamiento militar conocido por "la leva", fueron los fact~ 

res principales de la crisis econ6mica que fue característica 

del nuevo período (10). 

Durante la época, un ~IDlina simpatizante del gobierno fe

deral, señal.O varias propuestas que éste lograra captar los i~ 

greso~.que necesitaba para hacer frente a la revoluci6n y aun 

ganarse la simpatía popular, sin pensar que esas medidas poseían 

un alto grado de inestabilidad política para el régimen. Con 

la certeza de que la base m~s amplia de apoyo con que podía 

contar éste eran las clases bajas de la sociedad, hizo hinca -

pié en que se elevaran los impuestos a los grandes terratenie~ 

.tes tanto a nivel estatal como federal haciendo una revalua- -

ci6n catastral de la propiedad. Enseguida, se debería l.levar a 

cabo el fraccionamiento de las haciendas satisfaciendo as! una 

de las demandas más imperiosas de la revolución (11). Dentro 

de las anteriores propuestas en que del.ineaba la necesidad de 

una reorganizaci6n administrativa de los estados de la R~pGbl~ 

ca sobre bases más justas, nuestro autor explicaba que dentro 

de las cinco clases de impuestos que existían en el pa!s (12), 

el llamado personal pod!a contribuír a la total supresión del 

~!~E~~e-ª~-!2_!~Y~-2-~!-eEE~S!2_E~2Yf~f2~e! del servicio mil.i-
70 l AME, E.sbo:H, :t. V, pp. 134-135; AME, "El 6eJt.0z .lmpu.e..&:to pe.ll.-

.&onal e.n 6 e..s:tado.s", M€x.i.c.o Pa:tll..i.a, d.i.c.l..e.mbll.e. 24 de. 1913, 
p. 1; /.U.c.hae.l C. Me.ye.IL, Ru.e.ll.:ta: u.n 11.e.:tll.a:to pol.l:t.lc.o, M€x.lc.o, 
Vomé:.&, 1983, pp. 199-200, 

111 AME, "El pac.:tc de.,,,", a.Jt:t, c..l:t., p. 1. 
12) E.s:to.& .lmpue.s:to.s e.ll.an lo.s pe.ll..sonale..&, de c.ome.ll.c..lo, .i.ndu.~:tlL:!E

le.s, :te.1Lh..i.:to11..lale..& y c.ompleme.n:ta/l..lo.s. 
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tar y, con ello, a suavizar la situaci6n econ6mica as! como el 

descontento popular existente contra Huerta {13). 

El impuesto personal originado durante el porfirismo era 

para él un agente de opresi6n y de disoluci6n social en tanto 

el pago de doce, veinte o veinticuatro centavos en que se fij~ 

ba sin importar la condici6n econ6mica y social del afectado, 

quitaba a los más pobres una parte importante de lo que necee! 

taban para vivir {14). Cobrado por los jefes pol!ticos este i~ 

puesto, tan s6lo en los tiempos de paz, aportaba al pa!s alre

dedor de trescientos mil pesos¡ contribu!a a la disoluci6n de 

centros de poblaci6n ind!gena, cuyos miembros con una entre 

los 16 y los 60 años hu!an a las montañas para no sufrir las 

consecuencias del pago del impuesto. ¿Deb!an o no ser suprimi

dos? Para Molina la soluci6n estaba en que se uniera el servi

cio militar y el impuesto que hemos venido anotando, de forma 

tal que éstos se constituyeran en un beneficio social y no en 

una carga. Para ello deb!a imponerse que aquél que no pudiera 

pagar el impuesto personal, engrosara las filas del ejército. 

Explicaba que el beneficio para el gobierno ser!a doble y aca-

bar!a con uno de los motivos de más descontento, ya que con e!!!_ 

ta medida se obligaba a las clases acomodadas y a las medias a 

contribu!r al erario federal y, a las humildes que no ten!an 

con que hacerlo, a ver en el ejército una opci6n de ascenso 

econ6mico y social pues gozar!an de un salari,o por su trabajo 

J!~l---------~~--------------------
73} AA!E, "Lo¿, l>ú.tema¿, 1t.en.tll>.tlcol> de lo1> e1>.tado1> y la. 1>up1t.e -

l>.i.6n de la.1> leva1>", Méx.lco Pa.tlt..f.a, V.f.c.f.emb1t.e 20 de 1913,p.1 
141 AME, "El 6e1t.oz .i.mpue1>:to.,.", a.1r.:t. cl.t,, p. 1. . 
15) AME, "La. l>uplt.u.i.ón del co1z.t.<.11gen.te y de :eti leva", Méx.lco Pa.tlt.la, di.c.f.0n 

27 de 1913, p.1.; AME "Polt. .fo¡, poblt.e1> del con.t.f.llgen.te y de .ea. leva.", -
Méx.i.co Pa.tlt..f.a, cU.c.i.emb1t.e 31 de 1913, p, 1, 
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Cabe insistir en.que las medidas tomadas por Huerta para la 

militarizaci6n del pafs no contemplaron ninguna de las propuestas 

de nuestro autor haciendo de la leva el recurso más socorrido, Es-

ta forma de reclutamiento aplicada tanto en la ciudad como en el 

campo, llen6 a las filas del ejército huertista de elementos de d!:!_ 

dosa fidelidad que a la primera oportunidad engrosaron las filas 

revolucionarias. Además, la táctica huertista para satisfacer la 

demanda de oficiales que suponfa un ejército que a finales de 1913 

contaba con aproximadamente doscientos mil elementos provenientes 

del servicio militar (16), fue severamente criticada por Melina E!!_ 

rfquez por sus efectos econ6micos y sociales tan desastrosos, No 

s6lo la extracci6n progresiva y violenta de hombres para que cum -

plieran el servicio militar estaba produciendo una falta de brazos 

Y con ello la consabida falta de producci6n en el campo, sino tam

bién elevando el valor del jornal o el salario en detrimento de 

los hacendados. Esto podfa ser un beneficio para el pafs si la 

·gran propiedad se estaba viendo afectada, pero no cuando arrastra-

ba a México a una mayor crisis económica (17), 

c) Los Estados Unidos. 

Años atrás, Nolina Enrfquez como muchos observadores de la 

época, consideró a los Estados Unidos corno una amenaza más real 

que la europea para nuestros destinos nacionales (18). Su influen

cia no sólo se habfa dejado sentir· en Cuba a finales del siglo pa

§~gQ_2~e~gQ_1~-~Q~Y!E~!§_~~-~~-EEQE~2torado suyo (19) 
76) C. Meye1r., dp./.l.t., p. 109. 
17 l AME, "La. 11.evo UC!-<.611 no C!onc..tuye., po1r.que .e.a ha.C!e.n a. .e.a. vez .f.o.¡, 

11.e voútC!.lona.11..lo.¡, y e.e. g ob.le1r.110 ", M€x.lco Pat1r..<.a., d.le.lembJte. 2 2 de. 
1913 1 p. 1. .. 

18) AME, LGPN, 1909, p. 346. 
i 9 ) 1 b.ld .--;--;;-: 4 4 2 • 
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sino también en M~xico acelerando la ca!da de Porfirio Díaz al 

financiar al movimiento maderista (20). Algo similar ocurri6 

con el derrocamiento de Madero, al intervenir el embajador nof_ 

teamericano en los sucesos de la Ciudadela (21). 

En pleno huertismo, nuestro personaje juzg6 corno delicada 

la posici6n del régimen al no haber logrado el reconocimiento 

por parte de los Estados Unidos. Las consecuencias derivadas 

de este hecho eran evidentes: el nuevo gobierno carec!a de dos 

de sus principales fuentes de recursos que eran los empr~sti -

tos y los capitales extranjeros y, con ello, el país entraba 

en una angustiosa situaci6n econ6mica agravada por el conflic-

to revolucionario (22). Con tal situaci6n el reconocimiento 

del vecino país del norte era imprescindible dada su calidad 

de protector nato de las naciones latinoamericanas (23). 

La llegada de Woodrow Wilson a la presidencia de los Est~ 

dos Unidos signif ic6 para Molina el abandono de la diplomacia 

del dallar con la que aquel país imponía gobiernos favorables 

a sus propios intereses en las naciones latinas (24). La nueva 

modalidad de la política intracontinental norteamericana radi

c6 para Melina en aspecto positivo y en otro negativo. Era po

sitivo para él que los Estados Unidos no reconociera en lo su

cesivo gobiernos latinoamericanos que no emanaran del sufragio 

popular y, negativo el que la aplicaci6n de tal principio sup!:!_ 

20) 

21 l 
2 2 l 

231 
24) 

A>tc.h.lvo Ge.11e.Jt.al de. la Nac..l6n, Fondo P>t.e.<1.lde.n.te.&, F>t.anc..l.6 e.o 
r. Made>to, e.aja 1, c.a>t.pe.ta 4, 1911 (en a.de.tan.te .&c. .lnd.lc.a
Jt.d AGN, FPI. 
AME, E.1bozo, .t. V, p. 129. 
AME, Un a<1pec..to 6avoJt.able paJt.a M€x.lc.o de la a.c.t.l.tud de la 
Ca.la Btanc.a M€x..(co Pa.tJt.-la. V.lc..lembJt.e 19 de 1913, p. 1. 
Ib.id., d.lc..lemb.11.e 30 de 1913, p. 1. 
tb.i.d., ene/Lo 2 de 1914, p. 1 • . 
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si.era ei desconoci.mi.ento de Huerta como presidente legítimo, 

con lo cual se volvía a cometer un acto que lesionaba la sobe-

ran!a nacional (25). 

Aunque simpatizante con el cambio de estrategia norteame-

ricana que, en su opi.ni6n demasiado ilusa, no volvería a entr~ 

meterse directamente en los asuntos internos de nuestro país, 

Melina Enr!quez corno nacionalista escribi6 lo si.guiente: 

"Pero en cuanto la propia conducta envuelve el pro
p6sito bien o mal intencionado, de separar por éstos o 
por aquellos medios al Sr. Gral. Huerta del poder que 
ha asumido, para substituírlo con otra persona, o para 
crear un orden de cosas bueno o malo, pero impuesto, 
inspirado, o sugerido directa o indirectamente por los 
altos funcionarios de los Estados Unidos o por las na
ciones europeas que los siguen, es cosa que ya toca a 
nuestra soberanía, y que no debemos en manera alguna 
consentir" (26). 

C'l LAS ELECCIONES DE OCTUBRE DE 1913 Y EL MANIFIESTO DEL GRAN 

PARTIDO LIBEP.AL REPUBLICANO. 

Como señal6 acertadamente el historiador M:i.chael c. Neyer 

el Pacto de la Ciudadela celebrado entre Féli.x Díaz y Victori~ 

no Huerta en febrero de 1913, no señal6 una fecha precisa para 

la realizaci6n de las elecciones presidenciales y vicepreside~ 

ciales (27) ; sin esperar al anuncio de las mismas, Félix Díaz 

lanz6 su candidatura en los pri.meros díaz del mes de marzo y, 

a mediados de abril, el Partido Liberal Democr8ti.co lo postul5 

como su candidato junto _con Le6n de la Barra. Su programa polf 

tico profes6 el sufragio efectivo, la honradez en el gobierno, 

25) Tdc.m. 
26) PJ.fr, "No.ta. e.d-i..toJt.-i.a.l t.ob11.e 1met..t1t.a. pol.l.t-i.c.a. na.c-i.ona.l ex.te-

1t.-i.01L '', M€.x.i.co Pa..tJt.<'.a., d.i.c.-i.e.rnblt.e. 16 .de 1913, _I'. 3.. 
27) C. Me.ye.11., Op. CU., p. 166. 
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la tolerancia religiosa, el respeto a los estados y los terri

torios y la resoluci6n del problema agrario en base al respeto 

irrestricto a la propiedad privada (28). La impaciencia de D!az 

no s6lo obligó a Huerta a presionar logrando que de la Barra 

renunciara a su candidatura dejándola a Jos€ Luis Requena, pr~ 

sidente del Partido, y a posponer las elecciones para el Glti

mo domingo de octubre (29). ~lis tarde, con el prop6sito de de~ 

organizar a los felicistas y de inhabilitarles a su candidato, 

Huerta envió a 'D!az al Jap6n como embajador (JO). 

Teniendo la certeza de que Huerta no respe.tar!a la reali

zaci6n de elecciones libres (31), se constituy6 una Asociaci6n 

Unificadora Nacional que pretend!a el acercamiento de las dif~ 

rentes agrupaciones políticas existentes en el pa!s comprendi~n 

do a maderistas, antimaderistas, algunos miembros del Partido 

Cat6lico, el Partido Liberal y algunos simpatizantes del cons 

titucionali~mo. Los realizadores de la Asociaci6n en su mani

fiesto de 24 de junio apuntaron la necesidad de llegar a una 

fórmula comGn entre todos los partidos para la designación del 

presidente y el vicepresidente de la RepGblica. Se proponían 

con ello dar una' soluci6n pronta y eficaz al conflicto existe!!_ 

te en el pa!s, pues las personas que se designaran resultar!an 

del consentimiento entre los revolucionarios, el gobierno y 

los partidos pol!ticos (32) • Como una amenaza para los fines 

ª~-g~~E~~L-~l-gE~E~-f~~-E~E!2e~~nte reprimido.sin que comenza-
2 8) Ide.m, . 
29 l 16.i.d., p. 167 ¡ GonzáR.e.z Ra.m.llr.e.z, ~a. Re.vo.f.uc..lón •• ,, Op, C.l.t. 

t.I, p. 394, 
30) Gonzá.f.e.z Ramú1.e.~, Ib.i.d., p. 394. 
31) AME, "La. 6.i.na..f..ldad~, a.Jr.t. c..i.t., p. 7. 
32 l Antonio AR.on..so, "Ma.n.i.6.le.6to a. .f.a Nae.i.ón de. la A..soc..i.a.c..i.ón U 

n.i.6.lc.a.do4a Nac..i.ana.l", E.f. Inde.pe.nd.le.nte., Jun.i.o 25 de..1913.- ' 



141. 

zara a realizar sus actividades(33). 

Pese a este intento de formar una coalici6n de partidos, 

las candidaturas siguieron apareciendo. El Partido Cat6lico N~ 

cional que era el m~s organizado desde el maderismo, lanz6 por 

su parte a Federico Gamboa y Eugenio Rasc6n. El Partido Libe -

ral propuso la f6rmula Manuel Calero - Jesús Flores Mag6n y el 

Antirreleccionista lanz6 las candidaturas de Francisco V~zquez 

G6mez y de Luis Cabrera (34). La proliferaci6n de candidatos 

favoreci6, sin embargo, los planes de Huerta pues con ello y 

con la proximidad de las elecciones, fue ya improbable que se 

cumplieran los siguientes requisitos electorales: que el candi 

dato ten!a que recibir la mayoría de votos para poder ser ele-

gido y que, al menos, el cincuenta y uno por ciento de los di~ 

tritos electorales existentes en el pa!s enviaran los c6mputos 

. (35). 

A pesar de que ya estaba en pleno funcionamiento un gran 

fraude electoral como en los tiempos de Porfirio D!az, apare -

cieron dos nuevas candidaturas postuladas por el Gran Partido 

Liberal Republicano: la del ingeniero David de la Fuente para 

la presidencia y la del licenciado And'rés Malina Enr!quez para 

la vicepresidencia (36). Por medio de un manifiesto ambos se 

dirigieron a sus conciudadanos el 19 de octubre de 1913 en de-

33) 
34 J 
35) 
36) 
37 J 

c. _MeyelL, o~. e.u., p. 167~ 
Ib-<.d., pp; 67-168. roza., p. 168. 
TliZCf. , pp. 16 7- 16 8. 
~u.to que lM l>ei'ioJtU Glta.I'.. 1ng. Vav.úl de la Fuente § U.e.. Andlt.€A 

Wza. EIVÚquez, c.an<Udiito& dit G1tan PdJíUdo a&v;:a:e RepU Ueano plVU! 
ftJiII:JCU-<.de'!s-ut ![ 7._a V-<.Ce ltM.tdenC-<.O. de l'.d Re uo:Uc.a, IUUipeC::UvameJtte, · 

:g_e11 a .&lll> conuuaa. 1101>, expon-<.C-}1 o ..su p11.ogJtama e.n eman a. e vo -
~ e.11 l'.iú píilix.ur.M il"e.cuonu, Mc.fililo t<íp.<.noza de :to& Mon:teh:0.6, octu · F1tfl<rar.-rrn-3; vCí.L.'9. - · - .. - -
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más sensato que el de los demás partidos inmiscuidos en la con 

tienda electoral de octubre, tal documento en forma de pasquín 

es de un gran valor para conocer más de cerca el pensamiento del 

abogado mexiquense. Pero no por la primera cualidad que anotamos, 

el manifiesto-programa logró atraer a muchos ni a pocos simpat.:!:_ 

zantes dada su aparición tan cercana a la realización de las 

elecciones. 

En él vemos que De la Fuente y Melina Enr!qu~z no eran 

partidarios de la forma como se estaban celebrando las eleccio -

nes, pues éstas no pod!an ser consideradas como resultado de la 

verdadera voluntad nacional tanto por la situación imperante en 

el país, como porque los partidos políticos no habían podido cons 

tituírse de un modo formal y dar a sus esfuerzos para ganar par

tidarios la suficiente extensión. Si se habían decidido a parti-

cipar era por tres razones: la existencia de los reaccionarios 

en las elecciones representados por el Partido Católico; restar-

le votos a la reacción; y tratar·de que las reformas necesarias 

para la paz y la estabilidad de México, se aplicaran sin más de~ 

pilfarro de fuerzas, recursos y de hombres, (38) 

Como antiguos revolucionarios -filiación que los llenaba 

de orgullo-(39) explicaban que habiendo logrado que se consider~ 

ra a nivel social la necesidad de la aplicación de reformas, 

cre!an ya inútil la violencia para lograr que éstas fueran una 

realidad. Advertían que la revolución podía lograr el triunfo. p~ 

E2L-~!-~E~E~~~E-EQE-~EE~-ª~-!!!l!g!~_m!!~~-ªe revolucionarios que 

38) Ide..m, 
39) 'El!Lno con e..l Plan de.. Te..xcoco y e..l otno como conne..tigionanio 

de.. Pa6cual Onozco. 
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antes no lo eran, sobrevendría un período de trastornos gravísi

mos que retardar1an los beneficios de las reformas sobre todo de 

las agrarias. 

Naturalmente tales apreciaciones eran fruto de un análi 

sis previo del cual podemos distinguir perfectamente el pensa- -

miento de nuestro personaje. Respecto al gobierno huertista, se

ñalaba que como todos los anteriores tenía sus aspectos discuti

bles y loables y que, como la historia lo habría de demostrar, 

no marcaba ningan descenso en la línea de progreso social que se 

había iniciado con la independencia del país. Consideraba que 

Huerta había reconstituído el principio de autoridad que se ha -

bía visto disuelto con el régimen maderista: sin embargo lo ha-

1b1a hecho err6neamente y sin conjugar la fuerza con " ••• serias, 

activas y profundas reformas de administraci6n ••• " (40). Del la

do de la revoluci6n a la que descubría iguales tendencias que al 

gobierno, Malina distinguía tres grandes secciones: la constitu

cionalista que, formada por carrancistas y maytorenistas entre 

otros, s6lo tenían por bandera la vuelta de gobierno al legalis

mo constitucional por medio del Plan de Guadalupe¡ la de los 

agraristas o vazquistas que teniendo por bandera el Plan de Tacu 

baya, buscaban el fraccionamiento de las grandes propiedades so

bre la base de los derechos adquiridos¡ y la de los reivindicado 

ristas o zapatistas que enarbolando al Plan de Ayala, s6lo busc~ 

ban la restituci6n a los pueblos y pequeños agricultores de los 

!gEEgUQ2-~2~EEeªQ2_EQE_!22_h~~gnªeª22~-~1 estar dividida por con 

40) Manifiest~ que los .•• ,ooe, Cit., 
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siguiente la revoluci6n " ••• la llegada al poder de los represen

tantes de cualquiera secci6n, no significar1a el advenimiento de 

la suspirada paz nacional" (41). 

Si para De la Fuente y Melina Enr1quez la problemtitica 

que sacudía al pa1s en 1913 no pod!a ser resuelta por el gobier

no provisional de Huerta ni por la Revoluci6n, la única posibil!. 

dad era un nuevo r~gimen. Aunque dudaran resultar triunfantes en 

los comicios, prometían que continuar1an con un gobierno dictato 

rial por as! necesitarlo el pa!s, pero no en la forma de Porfi -

rio Díaz o de Huerta ya que: 

" ••• nuestra noci6n personal de un jefe de gobierno, 
ni es la del jefe militar que por su mayor capacidad 
de mando en una extensa organizaci6n coercitiva, se 
siente con el derecho de ser por todos discrecionalmen 
te obedecido, ni la del monarca que derivando de la -
fuerza de un principio, el ejercicio de su autoridad,
se cree con el derecho de exigir de todos sus sabditos, 
ciega obediencia ••• " (42), 

En su concepci6n, ambos s6lo serian gerentes encargados de 

una extensa negociaci6n en la que se preocupar1an por mantener 

una rigurosa disciplina, teniendo como principio fundamental que 

" •.• allí donde aparece un trastorno revolucionario, no hay una 

explosi6n de rebeldía que castigar ••• sino simple y sencillamen

te una defectuosa administraci6n que corregir" (43). Como es de 

observarse, Melina Enr!quez insistía en su planteamiento inicia

do en 1895 y m§s c_laramente expuesto en su libro de 1909, una 

dictadura reformista. 

Los dos revolucionarios explicaban cuales serían los prime

Ee2-E~§e§_g~~-2~E!~D-E~E~_1QSE~!-1~-E~~-y organizar su gobierno. 
41 l 1 dem. 
42) Tireiñ. 
4 3 l Tireiñ. 
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Corr.o primera medida, prometían decretar una amnistía plena para 

todos los delitos políticos y comunes en los que hubieran tenido 

responsabilidad las autoridades, siempre y cuando se hubieran co 

metido desde el 20 de octubre de 1910 (44), en que se inici6 la 

revolución hasta la fecha del decreto respectivo. Enseguida, se 

decretaría la suspensi6n por seis meses de los derechos de impoE 

taci6n que causaban los cereales, reduciendo además en un 25% el 

flete de los mismos en los ferrocarriles; así se daría una aten-

ción inmediata a la alimentaci6n popular, Paso obligado para la 

realizaci6n de la paz, y se reconocerían como propias las deudas 

que se hubieran contraído y a in~emnizar los perjuicios causados 

a los particulares por las fuerzas revolucionarias. 

De gran importancia para la aplicaci6n de las reformas era 

una Gran Comisión Reformista que sería convocada por el nuevo g~ 

bierno y en la que tendrían una gran participaci6n los grupos re 

volucionarios. Dicha Comisi6n se dividiría para su mejor funcio-

namiento en diez departamentos que serían los siguientes: el de 

los Grandes Propictürios; el de los Pequeños Agricultores; el de 

los Financieros; el de los .Mineros; el de los Industriales; el 

de 

de 

da 

nas 

por 

441 

451 
46 I 

los Comerciantes; el de los Militares; el de los Legistas; el 

los Hacendistas y el de los Soci6logos y Publicistas (46). e~ 

uno de estos departamentos estaría integrado por cinco persa-

que serían nombradas, una por el Constitucionalismo, otra 

los Agraristas, otra por los Zapatistas, otra por el gobier-

Ti;.{E.omo 6t?. co11.6.lg11a en el .te.x.to la 6e.cha e..6 e.qll.lvocada pe.Jr.o, 
.6-tl'l duda, 61le. u1t eJr.Jr.OJr. .t.lpog11.116.lco en: .lde.m. 
Idem. 
tde.m. 
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Reformista tendr!a tan s6lo un plazo de cuatro meses para desem

peñar su labor, dictando las medidas conducentes para la resolu

ci6n de diez aspectos contenidos en la agenda de trabajo (47). 

Por primera vez Melina Enr!quez subrayaba la necesidad de una r~ 

forma a la Constituci6n Federal de 1857 como condici6n indispen

sable para que las reformas fueran elevadas a la categoría de 

preceptos constitucionales. Se señalaban como ünicas limitantes, 

el que no se modificara la forma de gobierno ni se suprimieran 

los tres poderes fundamentales ni se tocara ninguna disposici6n 

relativa a las garant!as individuales y a los principios emana -

dos de la revoluci6n de Reforma (48). La problemática agraria 

tendr!a pues una gran preferencia prometi~ndose resolverla en 

tres fases " ••• de reivindicaci6n de los terrenos usurpados, de 

fraccionamiento de las grandes propiedades y de libertad de im -

portaci6n de los granos indispensables para la alimentaci6n na -

~!2~e!:_J~21~-~~~~~~2-e~!2~-~2~2-~~-ª~sprende de lo anterior, co 
4 7) Ven:ór.o de ta.te<1 a.<1 pec.to<1 e.& .impolt.ta.n.tc. de.&.ta.c.a.JL e.<: que .& e 11.e 

n.<.e1r.e a. ta plr.o pue<1ta. de Jr.e 601t.ma.Jr. ta. Co11<1.t-i.tuc.-i.6n de 18 5 7, 
a.<1.l como el de Jte<1otuc..i6n del p1e.obte.ma. a.gJr.a.Jt-i.o 1J et de da.Jt 
e"útenc.-i.a. legal a. to.& pueblo<! 1r.a.ncheJt.la.& IJ c.omun-i.dade.&. 
OtJto<1 que <1e menc..i.ona.ba.n eJtan lo.& Jte6eJtc.11te<1 a la .1t.e60.luc.i.6n 
del plr.o btema. petlt.oteJto en c.ua11.to a. .& u e.o nd.i.c.-i.6n .f.ega.l 1J a. ta. 
.t.lt..i.b.uta.c.-i.6n que .&eJr..i'.a. <1omeüda .toda. e"plotac.-i.6n de e6ta. 6uen 
.te de eneJr.g.la.; ta Jr.e.&o.f.uc..i.6n del plr.obtema de.e. .tJr.abajo en <1u¡
tJr.e6 6a.&e6 de nac..i.onat.i.zac..i.6n del tJtabajo de .&ala.1t..i.o med.i.o y 
.&upelr..i.o.lt de mejo.1t.am.i.en.to del .tJr.abajo de .sata.1t.-i.o .ln6.i.mo y de 
.&upJr.e6.i.6n de ta e.sclav.i.tud Jr.u1t.at; et de 6otuc.-i.6n a.e. plr.obtema 
de ta ju.&t.i.c.i.a. en cuan.to a <1u un.i.6-i.c.ac.i6n y e6.icac.-i.a; 6olu -
c..i6n a.e. pJr.obtema educ.a..t.i.vo en ba.6e a. .su oJr.gan-i.zac.i.6n 06-i.c..i.a.t 
en todo et pa..l-1; e.f. de ta Jr.ev.i.<1.i6n IJ Jtc.6oJr.ma de toda. la te -
g.i.6la.c.i.6n hacenda.Jt.i.a 6ede1e.a.f. y paJr.t.i.c.ulaJr. de .lo6 e.&.tado.&; el 
de <1otuc.i.6n a.e p1r.obtema. de .f.a ca.pac.i.dad elec.toJt.at y, po.lt. út
.t.imo, et Jte6e.1te11te a.e. .&eJr.v.i.c.fo m-lt.i.taJr.. 
V€a6e doc.umen.ta en et ap€nd.i.ce doc.umentat. 

48) ~-
491 Idem. 
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menzaba a sumar a sus propuestas las provenientes de la revolu -

ci6n, en un claro intento de atraer las simpatías populares ha -

cia su postulaci6n. De nueva cuenta su discurso planteaba además 

la necesidad de derogar la ley de 25 de junio de 1859 y dar de 

nueva cuenta existencia legal, organizaci6n transitoria (y la d! 

soluci6n a su debido tiempo) a los pueblos, rancherías y comuni-

dades (50). 

A fin de agilizar la aplicaci6n de las medidas propuestas 

por la Gran Comisi6n Reformista, David de la Fuente y nuestro au 

tor se abrogaban la facultad de disolver las cámaras de diputados 

y de senadores para formar un s6lo y único Congreso en funciones 

de Congreso Constitucional. A éste se le enviaría la excitativa 

de crear en el menor tiempo posible un Ministerio de l'.gricultura 

y la de convocar a elecciones generales. Pasado un tiempo, prom~ 

tían devolver sus poderes: 

" ••• est~ o no hecha la paz, y cualesquiera que sean 
las circunstancias por laG que atraviese el país, devol 
verá sus poderes, seguro de haber hecho por la restaura 
ci6n del r6gimen constitucional, por las reformas urgeñ 
tes, por la paz pública, y por la prosperidad de la Na~ 
ci6n, cuanto le fue posible hacer" (51). 

Los acontecimientos del día 26 de octubre de 1913 dieron al 

traste con cualquier aspiraci6n partidista y fueron el reflejo 

fiel de lo que Huerta esperaba desde tiempo antes. No s6lo habría 

el acostumbrado abstencionismo por parte de los electores, sino 

también la manipulaci6n oficial en el c6mputo de los votos, pro

vocándose que las elecciones no satisfacieran los requisitos que 

l~-~~Y-~!§~!2~~!-Y!S§~!§_§~!!E~!~E~_y_fueran declaradas nulas por 
50) Tde.m. 
5 7) Tde.m. 
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lo cual Huerta continu6 en su cargo (52). 

Los resultados de las elecciones no fueron ya ninguna sor -

presa para la opini6n pública ni para los partidos contendientes, 

a excepci6n del Partido Nacional Cat6lico que rompi6 con el dic

tador. Para nuestro autor esto no signific6 nada nuevo pues de 

hecho lo hab!a previsto desde meses antes pero si le ayud6 a co~ 

vencerse de que s6lo la colaboraci6n con el regimen le pod!a pe!: 

mitir tener alguna influencia sobre la marcha de los aconteci- -

mientas. Por ello, meses m§s tarde con motivo de la aparici6n 

del tercer periódico que fundaba, explicaba a los electores su 

prop6sito de abandonar cualquier intento revolucionario y de co

laborar con el gobierno por medio de la exposición de sus ideas 

(53). 

D/EL PROBLEMA AGRARIO EN EL"HUERTISMO, 

La pol!tica agraria del huertismo no se caracteriz6 por sus 

innovaciones en la materia pues de hecho prosiguió la que se ha

bía aplicado en el r~gimen anterior. Por un lado la Comisi6n Na-

cional Agraria del maderismo sigui6 en funciones hasta ser suplf. 

da por una Secretar!a de Agricultura y Colonizaci6n el 18 de fe

brero de 1914 (54). Por otro, respetuoso de la propiedad priva -

da, el nuevo r~girnen continuó el programa maderista de la resti

tuci6n de tierras ejidales, otorgando a principios de abril de· 

1913 sesenta y ocho ejidos del Yaqui y del Mayo a quienes se ha

bían visto despojados de ellos durante la administración porfi -

52 I 
531 

541 

e. Meyvi, Op. C,l:t.,' pp. 17 O- l 71. 
AME, "Palab1icu. det V-i.1iecto1i", M€x-i.c.o Pa.:t.1i.la d-i.c.-i.emb1ie 1 S de 
1913, p. 1. 
C. Meye.IL, Op. CL:t.., pp. 184-185; SL:C.va He.ILzog, El ag1ia1i,lamo ••• , 
Op. C.l:t., p. 214. 
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rista (55). Dentro de la misma tendencia, Huerta, ·en su informe 

del 16 de septiembre del mismo año, anuncid el fraccionamiento 

de terrenos nacionales en San Luis Potos1, Michoac&n, Veracruz, 

Tabasco y Chiapas as! como en Baja California y el Distrito Fed~ 

ral, y su plan de Distribuir las fracciones entre pequeños agri

cultores (56). Es obvio que en pleno ascenso del movimiento rev~ 

lucionario, el r~gimen huertista se hab!a rcrcatado del enorme 

potencial pol!tico y econ6mico que representaba el problema agr~ 

rio para sus intereses. Pero las medidas más inmediatas para re-

solverlo o suavizarlo al menos, fueron infructuosas; de nada le 

valieron tanto la entrega gratuita de semillas a cualquiera que 

lo solicitase a partir del primero de marzo de 1913, ni la adqu! 

sici6n de 18,900 hectáreas en el estado de Morelos meses despu~s 

(57). 

Del lado revolucionario y en un intento para legitimarlo e~ 

tre sus bases y sus partidarios en la lucha contra el gobie_,r.no, 

se dieron varios intentos de soluci6n al problema agrario .• : Tales 

tentativas que en un estrecho ámbito fueron un hecho, se dieron 

principalmente en el norte del pa!s, específicamente, en los te-

·rrj.torios dominados por el constitucionalismo. As! se produjo la 

repartici6n que llev6 a cabo el general Lucio Blanco en Matarno -

ros, Tamaulipas, el primero de septiembre de 1913ctiando restitu

y6 tierras a los pobladores del lugar afectando a la Hacienda de 

!~~-~~EE~Se~-l~~l~-!~~~~~-~~-~~-1!!.~~~~-~~~~ el general Máximo 
55} Silva He1tzog, Op. Cit., p. 214. 
5 6 1 r bid. , r. 2 1 5. 
57} TTeiñ; c. Meye1t, Op. CU., p, 184. 
58} Gonza.f.ez Ram1.1te.z, La 1te.vclccc.i611 .. ., Op. Cit., .t. !!T, p. 212; 

F1tú.d1tic.h Ka.tz, La pue1t.1ta 6ec.1Le..ta., Méll'.-<.c.o, ERA (Cole.e., PILO - . 
b.e.ema6 de ~'€xic.o], 1983, l. 1, p. 159. 
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Castillo ·reparti6 entre peones y caporales terrenos de las ha--

ciendas de El Carmen, San Luis, San Lcrenzo y San Miguel de Ba

b!cora pertenecientes a Luis Terrazas en Chihuahua (59). El 4 

de octubre Pastor Rouaix, gobernador de Durango, proclam6 una 

ley agraria que declaraba de utilidad pttblica el que los habi -

tantes de los pueblos y las comunidades fueran propietarios de 

tierras dedicadas a la agricultura (60), Como antecedente de lo 

que fue su Ley Agraria de 1915 Francisco Villa, como gobernador 

de Chihuahua, decret6 el 21 de diciembre una ley que anunciaba 

la expropiaci6n sin indemnizaci6n de las grandes propiedades 

del estado. Aplicada en su totalidad, esta ley refer1a que a la 

victoria de la revoluci6n dichas propiedades que quedaban bajo 

el control del gobierno, se destinar1an para el ", , • financiarni~ 

to de pensiones para viudas y hu~rfanos de los soldados revolu

cionarios; ••• la distribuci6n de tierras entre veteranos de la 

revoluci6n; ••• la restituci6n de tierras a todos los pueblos des 

·pojados por los hacendados; y ••• a cubrir los impuestos adeuda -

dos por los hacendados" (61), 

E/LA PROPUESTA DE MOLINA ENRIQUEZ 

Nuestro autor identific6 al problema agrario como la causa 

de la revoluci6n que se desarrollaba en el pa1s. Este que cons!S 

tia en un grave desequilibrio econ6mico producido por la despr~ 

porci6n existente entre los habitantes y los elementos de vida 

destinados a mantenerlos, hab1a generado una vida dificil y ha~ 

t!L!:!!!EQ~:!:E!~-2~-!~!!-S!~!!~!LE~i!!!L!:!!L!~_sociedad (62)'., 
591 González Ram.l'.ILez, Op, C.lt,, p, 212. 
6 O ! I b.ld. , p. 2 1 3. 
61 Katz, Or., e.a. , pp. 164-16 5. 
62 AME,. "El plLoblema del ma.l'.z" Et ImpalL~.lal ¿ept.lembJLe 1 1913, 

p • .), 
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Melina aduc!a que la producci6n agrícola hab!a sido insuficiente,· 

sobre todo del maíz que era el producto principal que requería 

la mayoría de la poblaci6n nacional (63). 

Pasaba enseguida a analizar cuál era el estado de la produ~ 

ci6n agrícola en el pa!s durante el huertismo señalando cuatro 

grupos: el de los grandes terratenientes que contaban con las m~ 

jores tierras, ejercían verdaderos derechos feudales, tenían una 

gran influencia sobre las autoridades, y de los cuáles no se po-

día esperar ning1Sn aumento de la producci6n al cultivar a lo se-

guro y especular con el valor de las tierras; el de los terrate

nientes pequeños que, al tener pocos trabajadores agrícolas y 

por ello verse obligados a pagar altos jornales, no podían prod!!_ 

cir más allá de lo que produc!an por ser dueños de terrenos de 

temporal y de rendimiento precario; las comunidades, rancher!as 

y pueblos de indios bastante numerosas y con las tierras más ma

las, apenas contaban con lo producido para subsistir; y las ~ -

presas capitalistas agricultoras con pocos y reducidos terrenos 

cuya producci6n estaba destinada al extranjero (64) 

Con tal situaci6n, nuestro autor señalaba que no quedaba 

otro camino para aumentar la producción de los cereales y con 

ello resolver el problema agrario que el de cultivar las grandes 

~!:!I?!:;!:!s:!~!!-Sl!:!!:_!Q!!_!~!:!f!:!!!!:!!~~~!!-!!Q_~l?rovechaban (65) . Sin em -
6 3) Según MoUna EnJúquez la e.i ea.i ez .i e deb.Ca. polt la.i .i.lgu.lente.i 

6~eta1te.i: " ••• la del alza ean.ita.nte del pltee.la del malz de 
e-:ncuenta. afia.! a e.ita paltte • •• la de la.i .i.mpolttae.lan e.i pe1t.i.6-
dJ_ea.i y p1tog1te.i.lvame11te a&ee11de11te.i de lo.i últ.lmo.i 1u1o.1: y ... 
la de la 6a1tmae.l6n en la.i último.! affa.i, de 91ta11de.i emp1te.ia.i 
eap~talüta.i e.it.lmula.da.i pait la.! al.to.! p1tee.f.o.i del rna.[z •.• " 
en:-tdem. 

64) Tb,{if:-;-pp. 3 y 7 • 
65) 16.td., p. 7, 
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bargo, estaba conciente de que tal soluci6n era diffcil por la 

resistencia que opondr!an los grandes hacendados, persistiendo 

por ello los trastornos revolucionarios (66), En tanto era irn- -

prescindible la paz en la Repüblica, aconsej6 al gobierno de 

Huerta que uniera sus esfuerzos con los de la revoluci6n para 

combatir al enemigo comün: 

"Deben uni.rse y combatir al enemigo coman, al feudali~ 
mo rural, que para salvarse ha determinado esa guerra, y 
la estimula y la aviva todos los d!as, excitando diabóli
camente los rencores de las dos partes contendientes" (67J. 

Hay que aclarar que si bien nuestro autor aconsejó tal un.iól, 

también la juzg6 casi imposible dada la presencia de elementos· 

reaccionarios en el gobierno de Huerta y la intensa campaña de 

minimizaci6n del problema agrario (68). Segan él, subvencionada 

por los grandes terratenientes, el gobierno de Huerta hab!a lle

vado: una pol!tica equivocada al tratar de proteger a las autori

dades de los hacendados, sobre todo en Morelos, y al no modifi -

car los sistemas de tributaci6n ~xistentes de manera que aque- -

llos pagaran lo justo por concepto de impuestos (69), 
; 

En cierta medida, sin embargo, el estado de guerra entre el 

gobierno y la revoluci6n estaba provocando la destrucci6n del 

sistema de la gran propiedad, dadas las ocupaciones de haciendas 

por fuerzas revolucionarias y el abandono que hac!a de ellas el 

trabajador agrícola busqando una remuneraci6n m~s elevada en el 

~l~ES!~2-2-~~-!~~-f~~E~~~-E~Y2!~S!2~~Ef~~-JZQl __ 
661 
6 71 

6 8 I 
691 
701 

!dem. ._ 
;uTt, "Lol> ve1r.da.de1tol> enem.lgo.6 del go bletrno", El 1mpa1tc..lal, 
j uUo 3 O de 19 1 3, p. 3. 
Tbld,, agol>to 2 de 1913, p. 3, 
TF.úí~, agol>to 13 de. 1913, p. 3, 
;uTt, "El 6.i.nal 601t.zol>o de la 1tevotuc.l6n en et c.uo de la c.on 
.!. olldac.l6n del goble1tn0" ac.tual ", Méxlc.o Pat1r..la., dlc..lemb1te 2'0 
de 1973, p. 1, 



En vista de toda esta problemática y de la convicci6n de Me. 

lina de que se debía estar con el gobierno huertista por haber 

éste impuesto un gobierno dictatorial como lo requer1a el pa!s, 

as1 como ayudarle por medio de la exposici6n de las ideas a su 

tránsito hacia una dictadura reformista, lo llev6 a proponer tres 

medios para resolver el problema agrario; desde el punto de vis

ta jurídico, fiscal y financiero tomando como base previa la ce~ 

sideraci6n de que se debían poner en un estado de producci6n 

aquellas superficies que los hacendados mantuvieran sin cultivo. 

Desde el punto de vista jurídico, plante6 el problema de 

que todas las grandes propiedades se habían formado ya sea por 

adquisiciones o lo más común por invasiones o despojos, mismos 

que se habían ido legalizando a trav~s del tiempo pero dejando 

resentimientos y deseos de reivindicar sus tierras en quienes se 

vieron despojados de ellas. Tal situaci6n que Malina vio reflej~ 

da en la revoluci6n, le hizo exponer que no se podía considerar 

a la propiedad territorial corno inafectable, pues sociol6gicame~ 

te si la ley era tornada al pie de la letra ".,,se dejan en pie, 

con la formidable potencia de un ideal de justicia, sueños de r!'E

vindicar sus tierras en quienes se vieron despojados de ellas. 

Tal situaci6n que Melina vib reflejada en la revoluci6n, le hizo 

exponer que no se podía considerar a la propiedad territorial c~ 

mo inafectable, pues sociol6gicamente si la ley era tomada al 

pie de la letra " ..• se dejan en pie, con la for~idable potencia 

de un ideal de justicia, sueños de reivindicaci6n, que conjuga -

dos con nuestra diferencia de raza, encarnará en la forma de nu~ 
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vos -zapatismos" (71). Conciente de que los hacendados se empeña

rían en conservar intactas sus propiedades, aconsej6 nuevamente 

que el gobierno en calidad de representante de la Naci6n, proce-

diera a ejercer el derecho de reversi6n en los dos casos siguie~ 

tes: en las usurpaciones de terr~nos cuando las partes litigantes 

hacendado-despojado no llegaran a un arreglo y en las grandes h~ 

redades cuando los propietarios se negaran a fr~ccionar sus tie

rras improductivas (72). TambHin subrayó las ventajas que el ej~ 

cicio de tal derecho heredado del gobierno colonial traería para 

el país pues, de un s6lo golpe, se titularían todos los terrenos 

poseídos y no titulados, se resolverían rápidamente todos los ca 

sos de despojos e inva.siones y, con los fraccionamientos, se po

drían atraer capitales extranjeros sin ningGn peligro para la s~ 

beranía nacional (73). 

En el aspecto fiscal, ~:·olina insisti6 en la necesidad de 

que se disminuyeran los derechos de arancel, en un diez por cie~ 

to, de todos aquellos elementos de cultivo como semillas, abonos, 

instrumentos y animales de trabajo en un t€rmino de diez años por 

lo menos(74). Esto obligaría a los hacendados a cultivar toda su 

propiedad o bien a fraccionarla y enajenarla rápidamente, para 

evitar su ruina dado que inmediatamente bajaría el valor de aqu~ 

llo con lo que el gran propietario acostumbraba especular 

"Es absolutamente seguro que, si de una plumada se su
primieran los referidos derechos de arancel, la agricult!:!_ 

-------------------------------------
71 J 

72] 
73] 
74 ¡ 

AME, "E.l a..&pecto ju1t1.d.lco del p!tob.lema. a.91r.a.1t.lo", El Indepen
d.lente, óept.lemb1te 75 de 7973, p. 4. 
Tileiñ:-
Taeñi. 
ilJlr, "E.e. a.ópecto óü cal del p1tob.C.ema a91ta.1t.lo ", El Tttdepend.len 
te, óept.lemb1te 17 de 7973, p. 4. 
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tura en grande se vería inmediatamente en la ruina, porque 
entraría del extranjero maíz a tan bajo precio, que todos 
los hacendados y todas las empresas capitalistas, se verían 
en la imposibilidad de competir con ese dinero sjn perder, 
tendría que vender r~pidamente sus tierras para no seguir 
perdiendo, perderían considerablemente al vender las tie -
rras por la enormidad de la oferta sobre la demanda, y te~ 
dría que dedicar sus fortunas mermadas por tales ventas, a 
negocios rnlls productivos" (7 5) • 

El ideal de Malina Enríquez fue en estos momentos, la crea-

ci6n de la pequeña propiedad que fomentara una agricultura por 

familias con un patrimonio inalienable (76). Cabe decir que este 

planteamiento de nuestro autor fue característico de la ~poca¡ 

aunque ~l señal6 que la realizaci6n de este ideal no se podía lo 

grar cie un s6lo esfuerzo, sino a trav~s de los años dadas las di 

ferencias evolutivas que existía en una sociedad tan heterog~nea 

como la mexicana (77). 

Desde el punto de vista financiero, Malina Enríquez tom6 en 

cuenta la posibilidad de que los grandes propietarios contribuy~ 

ran a la soluci6n del problema agrario, dadas las ventajas que 

el gobierno les daría para tal prop6sito. La soluci6n financiera 

consistía para nuestro autor, en la creaci6n de instituciones de 

carl!ctcr particular que, bajo la forma de sociedades cooperativas, 

admitieran a los hacendados corno socios por el valor de sus pro

piedades, recibiendo por tal valor títulos o acciones de las 

instituciones mismas (78). Estas, que bien podrían reducirse a 

una sola con privilegios de monopolio, se encargarían de la adrn! 

~!2~EªS!2~-g~_lª2-EEQE!§9ªg§2-ª-2~-SªE92L de su fraccionamiento, 
75) ldem. 
76! rcrem. 
111 rcrem. 
78) A1Jt. "La 6o.l'.uc.<.6n ~.f.11anc.le1La del pltoblema agJtM.lo ", El lnde

pend.lente, 6ept.lemb1te 20 de 1913, p. 4, 
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de su venta en lotes y de la recaudaci6n del pago de los mismos 

hasta la consurnaci6n de la venta total. Punto importante para la 

existencia de estas instituciones era la ayuda oficial. El gobi~ 

no garantizaría el r€dito de los títulos o acciones de aquellas, 

o bien dar!a exencion y rebajas tanto para las referidas instit~ 

cienes como para los compradores de lotes (80). Si se llegara al 

caso de que esta soluci6n fuera la adoptada, Melina señal6 que 

el problema agrario sería resuelto en un plazo no menor de trein 

ta años (81). 

-----------------------------------------
79) Tde.m. 
80 l Téféñi. 
81) tde.m. 
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La cal'.da del r€gimen huertista en agosto de 1914 señaló 

el comienzo de una nueva etapa en la historia de la revolución 

mexicana pues, una vez logrado el objetivo militar de constit~ 

cionalistas y zapatistas, no quedaba más que instaurar un go -

bierno legl'.timo que diera cabal cumplimiento a los ideales re-

volucionarios. Sin embargo, esta tarea serl'.a punto menos que 

imposible dada la visión que sobre el particular tenl'.a cada m~ 

vimiento. Esto se hizo patente en el propio constitucionalismo 

donde las desavenencias entre Carranza y Villa implicaban una 

visión distinta del objet. ... vo de la lucha, ya que para el prim~ 

ro el fin era restaurar el orden constitucional er. la Repúbli

ca y, para el segundo, la instauraci6n de reformas sociales: 

fruto de esta situaci6n fue la aparici6n del villismo como mo-

vimiento autónomo e independiente. Esas diferencias se trata -

ron de soslayar con una Convenci6n que fue celebrada en la ciu 

dad de Aguascalientes en el mes de octubre dándose la alianza 

entre el villismo y el zapatismo así como el retiro del consti 

tucionalismo, centrando €ste sus fuerzas en el estado de Vera-

cruz. 

Una vez fracasada la Convenci6n ·los sucesos se precip~. 

taren, caracterizándose por el enfrentamiento militar entre 

las fuerzas convencionistas y las constitucionalistas •. En este 

proceso que se extendi6 hasta fines de 1916, las•promesas.de 

reformas socio-econ6micas que se erigieron como bá.ndera':.t\lvie

ron la importancia de atraer a los sect~res m~y~rifa·~io'{~e la 
" .. - . .- ·.,. :.'. '· ~1 ., .-).,.· • ' • . • ' ,· ·-

población hacia un bando u otro. Auriada e!Sta_ po_J.l'.tié:a'' a una es 

trategia militar impecable, hizo posiblEl el resurg¡miento del 
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constitucionalismo como el movimiento destinado al predominio en 

el conflicto. A diferencia de los convencionistas debilitados 

por su pr.opia composici6n y diferencia de objetivos, los consti

tucionalistas concretaron sus propuestas de reformas incluy~ndo

las en el Plan de Guadalupe el 12 de diciembre de 1914 y establ~ 

ciendo la ley de 6 de enero de 1915 con la que pretendieron dar 

una soluci6n al problema agrario. 

Eliminada la fuerza militar del convencionismo y reducidos 

a sus lugares de origen los villistás y zapatistas, el constit~ 

cionalismo dio el paso siguiente para asegurar su predominio: 

instaurar un poder legal convocando a la realizaci6n de un Con -

greso Constituyente en la-ciudad de Quer!!taro a fines de 1916. 

La Constitución de ah! resultante, recogi6 y plasm6 en su conte

nido las demandas populares, sobre todo en los artículos 27 y 

123. Sin embargo, quedaba todavía un largo camino que recorrer 

para dar cumplimiento a los preceptos constitucionales y hacia 

el logro de un gobierno estable¡ la muerte violenta de Carranza 

en Veracruz tres años despu!!s, fue un claro ejemFlO de ello. 

Dentro de este acontec1>r, la figura de Andr!!s Molina Enrí

quez aparecería corno una serie de destellos producidos a interv~ 

los largos. Una vez desaparecida su publicaci6n de ~!!!xico Patria 

en los primeros días de 1914, nada que se refiriera a su persona 

apareció sino hasta fines de abril del año siguiente en que se 

le publicó una colaboraci6n en el diario oficial I.a Convención. 

En 1916 s6lo se mencionan algunas de las designaciones que obtu

vo tar,to por su filiaci6n de constitucionalista corro por ser am!_ 

go de Luis Cabrera, el autor de la ley de 6 de enero: jefe del 
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Departamento de Etnología en el Museo Nacional, representante de 

la Secretaría de Hacienda en la Comisi6n Nacional Agraria, jefe 

de la Direcci6n de Bosques de la Secretaría de Fomento, abogado. 

consultor de la Direcci6n de aguas y abogado consultor de las C!:!_ 

misiones de elaboraci6n de los artículos 27 y 123 en el Congreso 

Constituyente de Querétaro; en esta Gltima designaci6n, nuestro 

personaje tuvo una activa participaci6n. Después de promulgada 

la Constituci6n el 5 de febrero de 1917, Melina fue designado 

abogado consultor del Banco de Guanajuato de la Secretaría de Ha 

cienda y, llamado por el general constitucionalista Agustín Mi 

llán, fue nombrado Secretario de Gobierno del estado de México 

colaborando activamente para dotar a su estado natal de una Cons 

tituci6n acorde a la federal. En 1919 fue designado abogado con

sultor de la Caja de Préstamos para la Irrigaci6n, de la Secre

taría de Hacienda, todavía encabezada por Cabrera. En este mismo 

año, como abogado consultor de la Comisi6n Nacional Agraria, tr~ 

tó de incidir en los ánimos e ideas de los magistrados de la Su

prema Corte de Justicia de la Naci6n en el caso de un amparo in

terpuesto por los afectados con una resolución presidencial de 

dotaci6n de tierras a favor de los habitantes del poblado de San 

Pedro Totoltepec, estado de México¡ de igual forma 1.o hiz_o en el 

caso de las presiones ejercidas contra México, para evitar la 

_aplicación del párrafo cuarto del artículo 27 constitucional, r~ 

lativo a la propiedad del subsuelo como exclusiva de la Naci6n. 

Los años de 1914 a 1919 fueron, acaso, una etapa difícil 

en la vida de nuestro autor dados los vaivenes de la política n~ 

cional. Empero, fue entre estos años que sus ideas fueron recogf_ 
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das e insertadas en documentos de importancia hist6rica y, como 

él mismo lo llamaba, sociol6gica, como la ley de 6 de enero de 

1915 y el artículo 27 constitucional donde, incluso, sus ideas 

son perfectamente distinguibles en la parte expositiva del mismo. 

A/BALANCE DE LA CONVENCION 

El pacto de Torre6n suscrito por Carranza y Villa en el mes 

de junio de 1914 y por el que se creyeron ya limadas las difere~ 

cias entre ambos jefes, fue el origen concreto del acuerdo para 

realizar una Convenci6n donde se determinara un programa de ge -

l:i6rno y las reforwas econ6micas y sociales a aplicar una vez 

que se venciera al huertismo. La primera Convenci6n Revoluciona

ria se realizó en los primeros días de octubre de 1914, sin que 

a ella asistieran los generales villistas y zapatistas, razón 

',_ por la cual se decidi6 trasladarla a la ciudad de Aguascalientes 

lugar donde cornenz6 a sesionar el día 10 del mismo mes. l·lolina 

Enríquez como espectador de los acontecimientos ocurridos en esta 

reuni6n de jefes revolucionarios, hizo meses despuéc un balance 

crítico de lo que la Convención había significadc ':i del por qué 

de su fracaso comD medio de concenso. Debe anotarse que el ar -

tículo donde se contienen tales ideas, fue escrito por nuestro 

personaje cuando el gobierno d! la Convención seguía funcionando 

en la ciudad de México y el ejército villista había perdido ya 

en.celaya, dos batallas que fueron decisivas para el triunfo fi

nal del movimiento constitucionalista (esto es, en abril de 1915). 

a) La revoluci6n cantina~. 

Melina Enríquez escribió'el 
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es la Revoluci6n, La paz es la Paz que apareci6 del 28 de abril 

al 6 de enero de 1915 en el diario La Convenci6n, En este, nues

tr.o personaje explicaba lo que era una revoluci6n y los tres pe

r!odos en que podr!a dividirse, señalando como causa fundamental 

de ~sta a la desigualdad econ6mica y social existente en una so-

ciedad determinada {2). En su opini6n la palabra Revoluci6n de -

signaba una evoluci6n de fuerza que no tenía p9r objeto " ••. ni 

destruir todo lo pasado, ni construir de nuevo todo lo porvenir 

.:."(3), sino un proceso violer.to, mediante el cual, la mayor.ta 

de un~ sociedad podría lograr en su beneficio sacrificar los in

tereses de una minoría (4). Advertía que el triunfo militar de 

una revoluci6n pese a lograr el dominio de las minorías no impl~ 

caba su destrucci6n con lo que ~stas pod!an resurgir con mayor o 

menor poder dependiendo del grado de aplicaci6n de reformas eco

n6mic as y sociales que atentaran contra sus privilegios (5). 

Malina divid!a a todo fen6meno revolu7ionario en:tres pe 

ríodos, Uno era el de la preparaci6n de la revoluci6n, donde los 

pensadores (aqu! se inclu!a ~l mismo) se encargaGan de elaborar 

cuáles debían ser las reformas necesarias para una sociedad y 

que, de hecho, se convertían en las banderas del movimiento. 

Otro era el de la imposici6n, es decir, la destrucci6n de las re 

sistencias a la revoluci6n a cargo de los guerreros. El ültimo 

al que llam6 de ejecuci6n que implicaba la realizaci6n de refor

mas sociales por medio de leyes, estaba a cargo de los estadis -
--------------------------------------
21 AME, "Si. la. 'Re.volu.ci.6n eh la. Re.volu.ci.6n, la. Pa.z e.l.i .ea. Pa.z" La 

Convenci.6n, a.b~i.l 28 de 1915, · ' 
3 l 1de.m. 
41 raem. 
s1 1&ia., ab~,¡_.e 29 de. 1915. 
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tas (6) • Consider6;: los consti tucionalistas corno los principales 

causantes de que prosiguiera el conflicto revolucionario al no 

conjugar dentro de sus prop6sitos políticos los provenientes del 

zapatisrno y del villisrno que, en s! mismos, eran agrarios y na -

cionalistas (7). Lo anterior, como lo explicar!a años más tarde, 

se debi6 a que Carranza siendo de origen criollo s6lo obedecía a 

la defensa de sus intereses de raza, es decir, defend!a el pred~ 

minio político con un mínimo de. reformas econ6micas y sociales 

(8). La Convenci6n de Aguascalientes donde "Jamás la Revoluci6n 

ha sido tan grande y tan fuerte •.• "(9), adoleci6 para Molina del 

mismo error al anteponerse las cuestiones pol!ticas a los inter~ 

ses reales del movimiento revolucionario. De ah! su fracaso y el 

reinicio de las hostilidades: 

"Si entonces se hubieran antepuesto las cuestiones esen 
ciales de la Revoluci6n a las cuestiones políticas; si se
hubieran propuesto, discutido y votado las leyes concretas 
de las reformas urgentes sobre las cuales todos los revolu 
cionarios han estado fundamentalmente de acuerdo, la con = 
fraternidad de la Convenci6n no habría llegado a romperse" 
(10). 

Melina señal6 otro error de la Convenci6n: la eliminaci6n 

de los civiles de las asambleas pues, nadie mejor que ellos, la 

habrían sabido guiar hacia el logro de las aspiraciones revolu -

cionarias (11). 

b) El Go_!?j,erno ~ ~ CO_!f.Y~I.15'l-6n y¿I;!_ frac;:aso. . 

Holina puso el dedCÍ,sC:Íl:i~e'lki';llaga ~io~incr.que la paz y, ______________________ , ___ :..,,;__-_._. _ _:~-..:,.-_.;..-..;._-:-::-.::.-·:;, :;:-._~, ,• 

6 J 1 de.m. "'· _,, -~J( .. .,'.~'.',:._·.,.-_:_: ~.·,;:.~·-:: .. ":,' <~·t ~ . __ ., 
1 i rcrem. :.,. ,· ,.,. ~''' · - «;Q;~:;;'><'-' ''"');:\J:;j:.< 
B) ilJlr, E.1 bozo, .t: .V;·' p;,42;· ;:1~;;~· ", _ · --- "·' 

9) AME,~ Revoluc.;i.ó11.;;."¡•'il1t.;t;;'c..U;;Cl.b~i_l_'30 de.:'Hl5. 
1 O ) 1 dem. ' · · ·· · · ·· :--:;-;-:.--. · · 
11) Idem. 
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por ende, el triunfo del gobierno convencionista encabezado por 

el general Eulalia Guti~rrez, se hubiera alcanzado con la sola 

aplicaci6n de "las reformas esenciale~" (12). Sin embargo, en su 

opini6n, se hab!a olvidado de " ••• que la paz es una cuesti6n de 

cosas y no de personas ..• " procedi~ndose a constitu!r inmediata

mente un gobierno (13), lo cual era un error. Criticaba a tal 

efecto, que no se pod1a constitu1r dicho go~ierno en forma real-

rr.ente estable, en tanto no se modificaran las condiciones econ6-

micas de la Rep~blica y no se mantuvieran con fuerza los intere

ses de la mayoría de la población (14), Melina aconsej6 que para 

poder distinguir a un gobernante realmente revolucionario sólo 

bastaba saber si ~ste quería las reformas antes o despu~s de la 

instauración legal de su gobierno (15). Obviamente desilusionado 

escribió lo siguiente: 

"Desgraciadamente, ninguna de las facciones de la re 
volución tiene el hombre de estado capaz de emprender y 
de ejecutar por medios rigurosamente adlninistrativos, 
pero amplios, rápidos, ef.icaces y compl.etos, la obra to 
tal reformista indeclinablemente preliminar" (16). -

Como se desprende de lo anterior, no cabe duda alguna que 

Melina prestó sus servicios como teórico al convencionismo, al 

subrayar en su artículo la importancia que la realizaci6n de re

formas tenían para un poder en v!as de constitu!rse. En ese mo -

mento escrib!a que: "El error mayor se reduce a que no ha sido 

comprendida la necesidad inmediata ••• de efectuar las reformas 

§2§~g!~1~2~-l!21~-§~2§9~!ª~-~S9~2~jaba que inmediatamente se ex-
12 l 1dem. 
131 rcrem. 
14 J rcrem. 
1s1 rcrem. 
16 J rcrem. 
77} lb~d., m~yo 1 de 1915, 
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pidieran decretos con ese fin, proponiendo cual podía ser el 

contenido de los mismos: 

"I.- Las reformas agrarias consistentes en las inevi
tables confiscaciones reducidas a su m1nimum posible en 
las restituciones de terrenos usurpados y en el fraccio 
namiento de las grandes haciendas, para crear por esos
tres medios los intereses de las clases populares". 

".II. - El revaiao de la propiedad territorial por el 
sistema del señor Don Antenor Salas, consistente en a ce E. 
tar como valores fiscales, lo que manifiesten libremen
te los interesados, pero teniendo el fisco el derecho 
de adquirir las fincas por esos valores". 

"III.- El reconocimiento y la organizaci6n en formas 
legales, de las comunidades, rancherías, pueblos y tri·· 
bus, para que puedan ~ozar tranquilamente de sus bienes 
y, en ·caso necesario, defenderlos". 

"IV.- La substituci6n (no la suspensi6n) de los jefes 
pol1ticos que hasta ahora han desempeñado funciones ad
ministrativas, políticas y militares, por funcionarios 
exclusivamente administrativos, a fin de conservar la 
conservaci6n de los Estados en Distritos, Partidos o 
Cantones, que es singularmente útil; y" 

"V.- La expulsi6n de los sacerdotes españoles, con ex 
cepci6n de los que s6lo desempeñan funciones de benefi= 
ciencia, y la nacionalizaci6n forzosa de todos los espa 
ñoles que sean dueños de bienes ratees o que sólo estéñ 
casados con mexicanas dueñas de esa clase" (18) 

Es claro que Malina Enríquez volvía a repeti.r. lo que en 

años anteriores acerca de las reformas que un pa1s netamente ag!?

rio corno México necesitaba. Esto, repetirnos, ten1a un trasfondo 

político característico de toda la obra de nuestro personaje da

do que, subrepticiamente, ello iba encaminado a contribuir a la 

aparici6n de un gobierno realmente estable en la historia de 

nuestro país. Un s6lo elemento (el anotado con el número V roma-

no, arriba citado) fue en estos momentos novedoso : su sentimien 

to antiespañol que fue acaso aan más revelador de su.pertenencia 

al liberalismo. 

181 1dem. 
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como las derrotas sufridas por el ejército villista en los esta-

dos de Guanajuato y Aguascalientes en junio y julio respectivam~n 

te y, por Oltimo, el reconocimiento de los Estados Unidos del 

constitucionalismo como gobierno de facto el 19 de octubre del 

mismo año, echaron por tierra las esperanzas de Melina Enr!quez 

de que el convencionisrno recuperara su fuerza y empuje mediante 

la aplicaci6n de reformas, Opinaba que el villismo representado 

en el gobierno de la Convenci6n cuya cabeza era Enrique Gonz&lez 

Garza uno de " .•• los más grandes presidentes que ha tenido la 

RepOblica" (19), podl'.a muy bien aplicarlas y extenderlas en sus 

dominios, asl'. corno en el mismo movimiento zapatista. Esto podrl'.a 

lograrse sencillamente pues, en el fondo, no existl'.a una difere!l 

cia insalvable entre drnbas facciones (20). Confiaba entonces que, 

mediante procedimientos de paz como eran las reformas, la Conve!l 

ci6n alcanzarl'.a el tri~nfo sobre la reacci6n(21). Sin embargo, 

la disposici6n del convencionisrno hacia el reformismo fue dema -

siado tardl'.a corno lo ejemplifica el que Villa tras los descala -

bros sufridos en Le6n, Guanajuato, decretara una ley agraria el 

24 de mayo, que fue demasiado tardl'.a. Otro tanto ocurri6 cuando 

el gobierno de la Convenci6n se traslad6 a Jojutla, Morelos, don 

de el 18 de abril de 1916 se expidi6 el Programa de Reformas Po-

l!tico-Sociales, cuando el convencionismo estaba a un mes de de-

saparecer totalmente (22). Todo lo anterior resulta más claro si 

se toma en cuenta que, por parte de los constitucionalistas, el 

19) Ide.m. 
20) TD.úf.' ma.yo 6 de. 1q15. 
21 l Ide.m. 
:! 2) S.llva. He.Jtzog, El a.gJta.Jt.l¿, mo, , , , ºE!· C.l.t. ' p. 240. 



12 de diciembre de 1914 se modificó el Plan de Guadalupe por me

dio del cual se compromet!a el movimiento a elevar a rango de 

ley las reformas necesarias¡ esto se demostr6 con la ley de 6 de 

enero de 1915 en la cual, nuestro autor sin pensarlo, vi6 refle

jado el fruto de largos años de trabajo intelectual. 

B/LA PRIMERA GRAN INFLUENCIA. 

La ley agraria expedida por el gobierno constitucionalista 

en el estado de Veracruz el 6 de enero de 1915 por la cual se ccn 

travenían los preceptos de la ley de 25 de junio de 1856, fue 

una hábil maniobra política que torn6 en e!xitosas las acciones 

militares del movimiento encabezado por Carranza contra las fueE. 

zas del convencionismo. Redactada por Luis Cabrera esta ley, en 

su trasfondo político, recogi6 los consejos que Andrés Melina E~ 

ríquez había comenzado a delinear en 1895. Sin embargo, sus ant~ 

cedentes inmediatos fueron el discurso dP ~~brera an~a la ~5~Rra 

de Diputados a fines de 1912, lo~ repartos agrarios constitucio

nalistas de 1913, el articule segundo del Pacto de Torre6n de j~ 

nio de 1914 y las enmiendas al Plan de Guadalupe en diciembre de 

ese mismo año. 

Una revisión cuidadosa de la ley agraria constitucionalis

ta con la que se inici6 la llamada reforma agraria mexicana, peE_ 

mite observar c6mo lo delineado por Cabrera en 1912 en pleno go

bierno maderista con la influencia propia de los acontecimientos 

de 1913 y 1914, Se fue modificando, Es claro que, la ley de 6 de 

enero reflejó las aspiraciones y las necesidades políticas del 

momento. Por tal razón, la influencia que pudieron tener las 

ideas de nuestro personaje, mismas que se reflejan en los nueve 
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considerandos que preceden a la ley, debe señalarse en la inten

cionalidad pol!tica que tuvo ésta. 

a) La ley del 6 de enero de 1915, 

Elaborada por Luis Cabrera bajo encargo expreso de Venusti!!_ 

no Carranza y como ejemplo concluyente de que el constituciona -

lismo dar!a cumplimiento a las reformas sociales prometidas el 

12 de diciembre de 1914, la Ley del 6 de enero de 1915 estable -

ci6 la creaci6n del ejido (23) en contravenci6n a lo dispuesto 

por la ley de 25 de junio de 1856, por 13 cual se hab!an visto 

afectadas las comunidades laicas, Esta fue dada a conocer en el 

peri6dico El Constitucionalista tres d!as después de haber sido 

firmada por Carranza en Veracruz, componiéndose de nueve consid~ 

randos previos al cuerpo fundamental de ley. Dentro de sus consi 

derandos, se reconoc!a como una de las causas de la revoluci6n 

el despojo sufrido por los indígenas de sus terrenos de propie -

dad comunal que les hab!an sido concedidos por el gobierno colo

nial (24). Inclu!a dentro de los afectados a las llamadas congr~ 

2~~f~~~éL-~2~~~~ªªª~é-2-Eª~S~~E!ª~-S~~L-S2nforme a lo estableci-
23) E.s.ta. ley .se Jte6e1tla. a. un ej,i.da d.l6e1te11.te a..e c.a.ean.i.a..f. (ex.i.tu.s) 

o de.e c.on.templa.do po!t Co.bJteJta. en 1912. El ex.l.tu.s .se 1te6e1t.Ca 
a un .te.Jt.Jtena 6ue.Jta de.e 6~ndo lega.e y de .f.o.s .te.Jt1teno<1 de c.ul
.t.ivo. Según Cab1te1ta en el made1t.i.smo, el ej.ldo .se~~a. un .te.Jt.Jtc. 
no .&u.&c.ep.t.lbte de .se.Jt expla.ta.do poJt el jo1tna.le1to pa.lta. c.ompeñ 
<10.lt .su J.ia.la.1t-io du1ta.11.te el .t.lempo en que no e/ta Jteque.Jt.i.do po"ii: 
lo& ho.c.enda.do.s. A d-i6e.Jtenc..la. de e.s.ta..s do.s c.ompen.sa.c.(one.s, .f.o. 
nuevo. -in.s.t,i..tuc..i.6n ej,i.do &e c.on.templa.ba.: e.amo un .te1t.Jteno 1te<1-
.t-i.tuldo o do.to.do o. lo.s pueblo& que debe.Jtla. .se.Jt 1Lepa.1t.t,i.do en
.t.Jte .f.o.s a.dqu.(:t,i.en.te.s, múmo~ q{(e no pod.Co.n e110.jena.1t.lo pMa. 
.ev-i.to.1t nuevo.s a.co.pa..Jta.m-iento.s de .t,i.e1t.Jta.<1; po!t o.tita. po.lt.te, e.e 
nuevo ej.(do c.uyo 6-in e/ta. log1ta.1t {(nll o.u.to<1u6.ic,i.enc.,i.a. de lo& 
~01tno.le1to<1, debla. <1e1t.v.(1t pa.1to. 1tep1toduc.,i.1t la. 6ue1tzo. de .tJto.ba.
JO c.on un mln.lmo de .ten.s.<.one.s .soc.Co.le.s. V~o..se: Gonz1U.ez Ram.C 
Jtez, La. 1tevo.f.uc.i.6n ••• , O~. C,i..t,, .t,111, pp. 222-223. -

24) Ley del 6 de e11e1to de 79 5 en: A.sl 6ue lo. Revoluc.Un Mex,i.c.o.na 
"Te.s.t.Cmon.i.o.s", M~x..lc.o, S.E.P., 1986, t. VI, p. 1157. 
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do en el art!culo 27 de la Constituci6n de 1857, habían visto 

burlados sus derechos por carecer de personalidad jur!dica no 

quedándoles otro medio de subsistencia que el de " ••• alquilar a 

vil precio su salario a los poderosos terratenientes ••• " (25). 

9\lbrayaba la necesidad de que los pueblos que se habían visto 

afectados les fueran devueltos sus terrenos " ••• como un acto de 

elemental justicia y como la única forma efectiva de asegurar la 

paz •• , _(26), reconociendo que esto sería difícil cuando las enaj~ 

naciones de terrenos se hubieran realizado legalmente. Empero, 

considerando como dif!cil la situaci6n de vida de esas comunida-

des, prometía las expropiaciones que fueran necesarias a fin de 

dar terrenos a los pueblos que carecieran de ellos. 

Se advertía que no era propósito de la ley, revivir las an-

tiguas comunidades sino proporcionar a los pueblos, con la entr~ 

ga de tierras, un medio para que se libraran de la servidumbre 

eccn6mica a que estaban sujetos. Igualrr.ente se l">acía referencia 

a que, en las nuevas comunidades resultantes de la aplicaci6n de 

los artículos de la ley, la propiedad de las tierras no sería 

del común del pueblo sino quedaría dividida en pleno dominio en

tre los habitantes; as! se evitaba el acaparamiento, sobre todo 

por extranjeros, como había ocurrido despu~s del Plan de Ayutla 

(27), Ya dentro del cuerpo de la ley todo lo anterior se desglo-

saba y se instituían para el efecto una Comisi6n Nacional Agra -

ria, una Comisión Local Agraria y los Comit~s Particulares Ejec~ 

tivos para que procedieran a la realizaci6n de lo que se prome -

!!~-J~~l~----------------------------
2 5 J r &i.d. , p. 115 s. 
2 6) Tae:ñi. 
211 rcrem. 
28) 16.ld., p. 1159, 



170. 

Es claro que las nuevas disposiciones precedidas por nueve 

considerandos, todo ello elaborado por Cabrera, resultaban más 

directas que lo determinado en la iniciativa de ley de fines de 

1912. Aun cuando en la ley de 6 de enero nuevamente se reflejaba 

el temor del abogado poblano por no rebasar las disposiciones l~ 

gales existentes (el art1culo 27 de la Constituci6n de 1857) que 

desconoc1an la existencia de las comunidades civiles, señalaba 

una v1a alterna que no contradir1a esos preceptos: primero, ha -

eta entrever a la expropiaci6n de terrenos pertenecientes a ha -

cendados corno el medio más eficaz de restitu1r o dotar con ellos 

a los pueblos que realmente los necesitaran; segundo, tal acci6n 

no se encaminaba a establecer las antiguas comunidades pues, for 

zozarnente, las tierras proporcionadas ser1an divididas entre los 

habitantes beneficiados y¡ tercero, al imponer limitaciones para 

que esas tierras no pudieran ser enajenadas convirti€ndolas en 

irrevocables, la Feñeraci6n corr.o representante de la soberan1a 

nacional era en s1 misma la verdadera propietaria. Corno puede 

verse, esto hab1a sido una propuesta realizada por Cabrera en su 

discurso de 1912 y donde la influencia de Melina Enr1quez se hi

zo evidente pues consideraba que era la anica forma de acabar 

con los "zapatisrnos". En los considerandos esto se manejaba corno 

una conquista que la revoluci6n pod1a hacer posible, convirti8n

do a esta pol1tica agraria en una de las bases sobre las que se 

proceder1a a reorganizar el pa1s una vez terminado el conflicto 

revolucionario (29). Debe hacerse hincapi€ tarnbi€n en que las d.f:; 

E2~!S!2~~§-ª~-~§!~-!~~-~E~~-~~§-ª!E~s!as ya que se rebasaba la 

2 9 l ! b.ld. , p. 1 l 5 8. 
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propuesta de Cabrera del año de 1912 en que abogaba por la re

constituci6n de los ejidos como una forma de que el jornalero 

agrícola complementara su salario; en 1915 lo establecido por C!!_ 

brera tendía a convertir a los pueblos y comunidades en autosuf!_ 

cientes y, por lo tanto, capaces de l.ibrarse de la snjec:Mn ec("'

n6mica de l.a hacienda con que colindaban. Por otra parte, CabrP.

ra como te6rico hall6 en esta ley reformista, más no revolucion~ 

ria en su trasfondo, el medio ideal de quitar el zapatismo el mo 

nopolio del. ideal agrario de l.a época. 

b) Cr1tica de la ley del 6 de enero de 1915 por Malina Enríquez. 

Aun cuando Malina no tuvo participaci6n directa en la elab~ 

raci6n de la ley agraria que Carranza encarg6 a su secretario de 

Hacienda Luis Cabrera, en los años treinta scñal6 que dicha ley 

algo reflejaba de su obra Los grandes problemas nacionales (30). 

Asimismo destac6 que pese a representar una resoluci6n parcial 

del problema agrario nacional, la ley fue uno de los mejores fr~ 

tos de la revoluci6n (31). Insisti6, sin embargo, en que s6lo da 

ba una soluci6n ejidal al. problema agrario. Esta crítica hecha 

en pleno régimen cardenista, tendía a subrayar que antes que una 

soluci6n revol.ucionaria a un problema se antepon1an a los inter~ 

ses de la mayor1a los de " .•• los españoles, de l.os criollos y de 

los criollos-mestizos" (32). Fundamentaba su opini6n en que el 

villismo como movimiento indo-mestizo tendiente a establ.ecer la 

E~9~~~~-EEQE!§ª~ª-~n-~!-E~!2L-~2f-~QID2-~!-~apatismo exclusivamen 

301 AME, E~bozo, :t. V, p. 158, 

3 1 1 I b.ld. , p. 161 • 

32) Ib.ld., p. 156. 
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te de origen ind!gena dirigido a reestablecer la propiedad comu

nal (33), se vieron finalmente excluidos del r~gimen que se esta

bleció a su derrota (34). Por ello, la victoria del constitucio

nalismo supuso la sa1vaci6n del sistema de hacienda y, por ende, 

la vuelta al poder pol!tico dél elemento de raza criolla (35) • 

Para ~l, era determinante el origen racial tanto de Cabrera como 

de Carranza para comprender el sentido de una ley como la de 6 

de enero, As! caracteriz6 a su amigo Luis Cabrera como un crio -

lle-mestizo dominado " ••. por los impulsos de su sangre criolla" 

(36) y como el estadista del constitucionalismo (37). Y a Carra!!_ 

za como . liberal •• , " (38) que s6lo se decidi6 a " .•• investirse 

con el carácter de reformador, que siempre hab!a repugnado .•• " 

(39) bajo la presión de cabrera. 

Las criticas de Melina Enr!quez si bien tend!an a fundamen

tar· su análisis de la sociedad mexicana bajo el enfoque de la ~ 

cha de razasjl no eran erróneas, La oposiclón manifiesta del Pri

mer Jefe a las ocupaciones de haciendas realizadas por sus gene

rales para financiar el rnovimie'nto constitucionalista en 1913 y 

1914 cuando éstas ten!an relación con una pol!tica de reforma 

agraria, era signo evidente de que no tenía ningún deseo de dar 

un carácter social a su lucha (40), esto fue el factor pr-incipal 

9~1-~2~E!~!~~É2-~~ÉE~-2~E~~~~~-~-Y!!la (41) ya que este último, 
33 ! 
34) 
35) 
36) 

37) 
38) 
39} 
40) 
H) 

Ide.m. 
n;;ra:,. p. 157. 
n;rcr., pp. 155-157. 
A11l:, "La. g.e.011..loii cr c11.u.za.dcr de.e. Maya.&", bic.e.ut.do en: AME, e.t. 
a.t., Loh ej.ldoii de. toii pu.e.bloii, M€x.lco, M€xico Nuevo, 1931, 
p. 25. 
AME, E-1> bozo, :t, V, p. 153, 
!b.ld. -;p-:/43. 
TFra., p. 151. 
Kiirz,· Op. C.l:t,, .t, I, p. 159, 
! b.ld. • p. 171 • 
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por cuenta propia, procedi6 a expropiaciones definj.tivas de ha -

ciendas en el estado de Chihuahua (42), Por otra parte, Carranza 

en el mismo año de 1915 en que decretó la famosa ley agraria que 

le valió el apoyo del campesinado fuera de los territorios domi

nados por la Convención, ordenó que las haciendas que habían si

do confiscadas fueran devueltas a sus antiguos dueños (43)°. 

Corno mencionamos anteriormente, los nueve considerandos que 

precedieron al cuerpo de la ley susodicha reflejan en gran medi

da, aunque parcialmente, la obra desarrollada por nuestro autor 

en años anteriores a 1915. Debe hacerse hincapi€ en esto porque 

Molina mismo no reclamó nunca más que la influencia que el pro -

pio Cabrera le reconoció en su discurso de 1912 y que se transf~ 

i·i6 a la ley de 6 de enero, es decir, la de tratar ele solucionar 

el problema del agro y mejorar las condiciones de vida de los i~ 

dígenas agricultores corno medies para rP.solver a su vez el con -

flicto revolucionario. De otra forma no se entender5:an las cr:l'.ti 

cas realizadas por nuestro personaje en años posteriores corno en 

el régimen obregonista y en el cardenista (subtemas del siguien-

te capítulo). 

c) Influencia de Melina Enr:l'.quez en la ley del 6 de enero de 1915. 

La influencia de Melina Enríquez sobre la ley agraria con-s-

titucionalista del 6 de enero de 1915, se revela tanto en su as-

pecto doctrinal corno en su intencionalidad política corno ya rnen-

cionarnos. Baste señalar que tanto en sus obras de 190::0 y 1909 co 

mo en sus escritos realizados en los gobiernos de Madero y de 

4 2 ) I b-<.d, , p, 1 7 1 - 17 2 • 
43) Ib.<.d., p. 295; AME, E.6bozo, :t., V, p. 157, 



174. 

Huerta, hab!a analizado con profundidad los efectos que las le -

yes de Reforma sobre materia agraria hab!an producido sobre los 

pueblos ind!genas y las comunidades o rancher!as. En ese enton -

ces, Melina aduc!a que la obligación legal para que las comunid~ 

des laicas se dividieran, produjo como efecto el acaparamiento 

de tierras por nacionales y extranjeros fortaleciendo el sistema 

de la gran propiedad. Esto ocurri6 como efecto inmediato dada la 

incapacidad de los ind!genas y comuneros para habituarse a la p~ 

queña propiedad, ya que esta supon!a hábitos, costumbres y fer -

mas de trabajo que por lo caracter!stico de su evoluc16n no po -

se!an. Por tal raz6n, como parte del programa de reforma agraria 

que propon!a, Melina aconsej6 el restablecimiento de las comuni

dades legalmente, es decir, reconociendo su existencia jur!dica. 

Reconocer ~sta era indispensable pues un sector tan expuesto a 

la opresi6n econ6mica y social que ejerc!a el hacendado en el 

agro era esencialmente explosivo socialmente. Esta medida deb!a 

tener como consecuencia que los pueblos ind!genas y comunidades 

restablecidos, transitaran progresivamente hacia formas indivi -

duales de propiedad territorial titulada. 

Melina explicitaba as! un reformismo mediante el cual cual

quier r~gimen que pretendiera ser estable, pod!a lograrlo tan s~ 

lo con la aplicaci6n de unas cuantas medidas -sobre todo agra- -

rias- que no trastocaran el sistema social vigente. De ah! que 

en sus propuestas prácticas de soluci6n al problema agrario, lo 

cual era caracter!stico de su tiempo, aceptara la conveniencia de 

dar a los grandes propietarios ventajas econ6micas para incitar

los a fraccionar sus haciendas, De hecho," como lo demostrar!a el 
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propio carranza al ordenar que las haciendas confiscadas ~ueran 

devueltas a sus antiguos dueños, la ley de 6 de enero de 1915 r~ 

flejaba en gran medida la tendencia del constitucionalismo hacia 

el reformismo como una forma de no comprometerse con las expect~ 

tivas de los sectores bajos de la poblaci6n. 

C) LA MATERIALIZACION DEL IDEAL. 

El predominio político y militar que ejerci6 el movimiento 

constitucionalista sobre las fuerzas del gobierno de la Conven -

ci6n a fines de 1915, fue factor clave para que Melina Enr!quez 

cambiara nuevamente de bandera. Apoyado por Luis Cabrera, SeGre

tario de Hacienda, nuestro personaje se incorpor6 el 23 de sep -

ticmbre"de 1916 a las tareas de la Comisión Nacional Agraria co-

mo vocal pero sin representatividad alguna (44) • Es importante 

recalcar que tal si.tuaci6n se regulariz6 al suplir Melina Enrí -

quez al jefe de la Direcci6n de bosques, 'll Re:r: i:~i1ib:...;uo a!:::;gi>.é!ü 

consultor de la Direcci6n de Aguas -ambas dependientes de la Se

cretaría de fomento- y ser designado representante de la Secreta 

ría de hacienda en sustitución del ingeniero Loria (45). Por 

otro lado se le requiri6 para otros asuntos, mismos que le obli-

44) R. G6mez, Op. Cl.:t., p. 84, 
45) Ba&4ndo&e en loó llblr.oó de acta& de La Coml•l6n Naclbnal A -

glr.aJr.la, G6mez .s eñal6 que. la .!il.:ttiacl6n de Andit~<l Mollna EnJr . .l
quez en e.ste 01rgan.lómo ag1r.a1rlo, ó e 1r.cgttf.a,~lz6 el 18 de enelro 
de 191í al p1reóen.:ta1r&e como .!iuplente del Vl1r.ecto1r. de Bo&que& 
quedando, óln emba1rgo, poco cla1ro el a•unto, El 23 del mlómo 
meó dlcha ól:tuacl6n 6ue lreóuel.:ta al acla.lr.~lr.!ie que Mollna En-
1r.i'.quez octtlr.lr..i'.a en óci&.:tl.:tucl6n de F1ra.nclóco Lolrla. E.&.ta a&eve 
1ra.c.l6n de G6mez echa polr .:tle1r1ra la aóllrmaclón e.o n.cluyen.:te de 
que nue<1.t1ro pelróonaje 6ue1ra eL tl.:tuLalr. de la Vllrecclón de BOó 
que.&. V~aH AME, LGPN, 1978, p. 57, -
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garon a considerar los de la Comisi6n Nacional Agraria en un se

gundo o tercer plano, entre ellos el Congreso Constituyente de 

Quer~taro y la Secretar!a de Gobierno de su estado natal. 

a) Eh el Congreso Constituyente de Quer~taro. 

El proyecto de reformas a la Constituci6n de 1857 presenta

do por Venustiano Carranza ante el Congreso Constituyente resul

t6 ser poco novedoso al no contener disposiciones que reflejaran 

las demandas provenientes de los sectores campesinos y obreros. 

A este respecto, el proyecto s6lo modificaba el art!culo 27 sin 

atacar el problema fundamental: la esencia y la forma que, des -

pu€s del conflicto revolucionario, deb!a darse al sistema de pr~ 

piedad de la tierra (46). Pese a lo deseado por Carranza y por 

el grupo de diputados "renovadores" que lo apoyaban en el Congr~ 

so, la mayor!a integrada por los "independientes" y los radica -

les "jacobinos" se inc1in6· por realizar una nueva Constituci6n y· 

dejar al artículo 27, por su importancia, corno el Gltimo a discu 

tir y a aprobar (47). 

Al conocer los miernDros de la Comisi6n Nacional Agraria el 

proyecto de reformas y dar por ciertas las noticias de que se 

aprobaría sin correcciones que consideraban fundamentales, en 

particular lo relativo al art!culo 27 constitucional,.resolvie -

!2~-g~~-~~E~~-~2!!~2-~~E!S~~~~~~-E!~~~~E2!ª ante el ingeniero 

46) 

47) 

PM.toti. Rou..~.lx, Géne.6.l.6 de to.6 ati..tl.C!u.to& 2·7 y 123, Méx.lc.o; 
Pati..t.ldo Revotu.C!-<.onati.-<.o 1Mt-<.tu.c..lonal. (Texto& de la Revolu.C!lcfn 
Mex.lC!ana), 1984, pp. 125-128, 
Guadal.u.pe Peña Roja Ab~altam, E.e agllati..l&mo en ta Con&U-t:rLc..l6n 
de 1917. Méx.lC!o, Sec.ti.e.taJt..Ca de la Re6oti.ma Agti.ati.la, Cen:Vr.o de 
E&tud-<.o& H.l&.t6ti..lC!06 det Agti.ati.úmo en MéxlC!o, 1987, p. 39. 
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Pastor Rouaix (Secretario de Fomento y presidente de la CNA) en 

Querétaro, para consultarle sobre el particular (48) , Una vez en 

esta ciudad, Melina logró su cometido sosteniendo durante varios 

días entrevistas con Pastor Rouaix a quien le expuso su propio 

parecer y el de la Comisión Nacional Agraria, teniendo conoci- -

miento de que era un personaje cercano a Carranza (49). El resul 

tado de estas conversaciones fue muy positivo para nuestro autor, 

ya que.el propio Rouaix le pidi6 permaneciera en el Congreso en 

calidad de asesor jurídico (50), dado que su" ••• personalidad e:ra 

ampliamente reconocida en el medio revolucionario por su radica-

lismo y por sus estudios de cuestiones agrarias, económicas y s~ 

ciales, desde antes de que estallara la Revolución.,." (51) Sólo 

así fue posible que Melina Enríquez tuviera alguna participación 

en el Congreso Constituyente, colaborando en las comisiones de 

estudio del artículo 27 en que a la vez, participó preeminente -

mente Pastor Ronaix (52) • 

Como abogado consultor de la Comisi6n del artículo 27 Moli-

na recibió el encargo de redactar un anteproyecto de ese artículo, 

con el fin de que sirviera de pauta para discusiones posteriores. 

Así, el 14 de enero de 1917 en la primera junta de la Comisi6n y 

con una numerosa concurrencia de diputados, nuestro personaje 

presentó su proyecto causando, segGn refirió Rouaix, 

48 l AME, E.sbozo, :t. V, p. 171. 
49) Idem.---
50) Roua..lx, Op, C.l:t., p. 129. 
51 l Idem, 
52 l Pct11.a.d6j.lc.amen:te !fo.U.na. En1r..Cquez .s6lo apa.Jr.ec.e en la. 6o:tog1r.a. -

6.Ca de la. Com.l~.l6n de E.s:tud.lo del a.11.:t.Cc.ulo 123 y no en la. 
del 27 en que .tttvo una. ma.yo1r. pa.Jr.:t.lc..lpa.c..l6n, 
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una desilusi6n completa entre los asistentes (53). 

a.1). El anteproyecto de art!culo 27 constitucional de Melina 

Enr1quez. 

El anteproyecto de art!culo 27 que presentara Melina ante 

la comisi6n de estudio del mismo, no existe o está perdido, pese 

a que se imprimi6 para repartirse entre los diputados que asis -

tieron a la junta del 14 de enero de 1917 (54), Sin embargo, es 

posible conocer su estructura, su contenido y su sentido. Su es

tructura con.sist!a en que cada materia a tratarse en el artículo 

27 se viera por párrafo respectivo, debi~ndose ser divididos los 

que as! lo requirieran, en fracciones señaladas con números rom!:!_ 

nos y éstas a su vez, con incisos separados por punto y seguido 

o por letras (55). Por ello es totalmente digna de crédito la 

aseveración de Fouaix, de que dicho anteproyecto era algo seme -

jante a una tesis jur!dica, además de extensa y confusa en la e~ 

posición de algunas ideas (56) por lo que rechazada aunque no to 

talmente. 

Dentro de su contenido, el anteproyecto tomaba como punto 

de partida el que Melina llam6 derecho de reversi6n, es decir 

" ••• los derechos que por sucesi6n de los reyes de España, hab!an 

pasado a la soberan!a nacional" (57). Este derecho en su opini6n 

permitía resolver todos. los problemas de la propiedad sin obstá!:!l 

lo legal, pues ten!a un precedente de derecho hist6rico. Estos 

53l 
541 

551 
56) 
57) 

Ro ua.lx, O r; , C-i.:t.. , p. 1 3 O • 
AME a M~n~¿t~o¿ de la Sup~ema Co~te 
anexo a: AME, LGPIJ, 1981. p. 496. 
Idem, --
Rouaú,· Op. C-i.:t.,, p. 130. 
AME, LGPN, 1981, p, 496, 

de Ju¿.t.f.c.-i.a de la 1Jac.-i.6n, 
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problemas referentes a la propiedad, fueron tratados en el ante

proyecto de la siguiente forma: 

"Someter todos los derechos territoriales existentes 
en el pa!s, a la autoridad de las leyes ••• , fijar con PEe 
cisión, cu~les de esos derechos debían corresponder.a los 
poderes públicos en la materia de explotación trascenden
tal, •• encontrar un principio de justicia superior (que 
no quebrantara) las sentencias que hab!an privado a los 
pueblos de sus tierras, ... dar a los poderes públicos una 
acción sumamente eficaz para que pudieran determinar el 
fraccionamiento de las grandes haciendas en pequeños ran
chos que pudieran servir para crear una clase media nume
rosa y fuerte" (58) 

Por ello el anteproyecto determinaba que la naci6n como re

presentante de la soberanía nacional -heredera de los reyes de 

España-, ejercía sus derechos como propietaria original, cuando 

las propiedades de dominio privado causaban perjuicio social¡ r~ 

~unciaba a este derecho de reversión cuando no exist!a tal, afi~ 

rnaba corno derechos territoriales leg!timos " ••• todos los adquir~ 

dos por título, por posesión y hasta por simple ocupación de re-

corrimiento, para sancionar todos los derechos positivos adquiL~ 

dos hasta ahora, fueran cual fueren la causa y el título de la 

adquisición ••. • (59), 

Es evidente que Malina volcó en su anteproyecto todo lo que 

hab!a ido definiendo y estructurando sobre el problema agrario 

en años anteriores a 1917, Sin embargo, él solo se atribuyó el 

haber contribuído a fundamentar jurídicamente al artículo 27 por 

medio del derecho de reversión (60), 

a.2.) El art!cuio 27 y la influencia de Malina Enríquez. 

---~-Q~~~!:l!!!~~~-~!-~!Y~!_2~_!n!!~~U~!~_que la obra de Malina En-
58) Idem. 
59) "ilJJr, Et>bozo, :t. V, p. 177, 
60) ~.---

; 
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ríquez ejerci6 sobre el artículo 27 finalmente aprobado por el 

Congreso Constituyente, representa un problema sumamente comple

jo si no se toman en cuenta ciertas consideraciones. La primera 

consiste en recordar que la elaboraci6n del art!culo 27 const6 

de cuatro fases: de un anteproyecto, rechazado por la Comisión 

de estudio del articulo 27; de un proyecto con una parte exposi

tiva previa, realizado por la propia Comisión y más de cuarenta 

diputados, mismo que se entregó para su dictamen sobre el ante -

rior proyecto de artículo 27, presentado ante el Congreso Consti 

tuyente el 29 de enero del mismo año y; la versi6n final aproba

da por el Constituyente el 31 de enero tras tres días de debates. 

La segunda consideración es que €sta influencia, con algunas ex-

ccpciones, s6lo puede distinguirse en el nivel teórico pues con 

una multitud de antecedentes históricos y constitucionales, el 

artículo 27 no fue producto de la obra de unos cuantos. 

Una vez presentado el anteproyecto de MolLna Enríquez uel 

que no cabe duda se retomarían algunos puntos del mismo, se pro

cedió a celebrar un intercambio de ideas entre €1, Jos€ Nativi -

dad Macias, Jos€ Ignacio Lugo y Pastor Rouaix, para definir las 

bases preliminares con que debería procederse a dar forma al ar-

tículo 27 (61). Asi se decidió que se recurriera al procedimien

to usado para la formación del a~tículo 123: reuniones privadas 

sin cita previa y sin concurrencia obligada: sin presidencia 

electa ni secr~taria efectiva: sin taquígrafos y sin actas ofi -

ciales. El fin era dar cauce libre a la expresión de las ideas 

J2~l~-~~E2-~Y!2§~~~~§~E§_~~Y2_§!_!~~2~Y§~iente de que " ••• no se 
61) Rou.a.lx, O~. C.l:t., p. 134. 
62) Td~.m., ~.!L, E~bozo, :t. V, p. 179. 



181. 

tornaran apuntes de nuestros debates y ni siquiera se conservaran 

los borradores de nuestros escritos ••• " (63) : en las zesiones en 

que se dio la forma definitiva al proyecto a presentar en el Con 

greso Constituyente (64) correspondi6 al comité directivo integ!!l 

do por Macías, Lugo y ldolina dar el retoque final y redactar co

rrectamente los apuntes tornados de los debates producidos (65). 

La parte expositiva del proyecto del artículo 27, con la ex 

cepci6n del primer p~rrafo y de los tres últimos, es obra del PE. 

ñc y letra de ~!olina (66), su importancia radica en que fue el 

sustento jurídico y, a la vez, ideol6gico del artículo 27 aprob~ 

do el 31 de enero de 1917: consignaba que la propiedad de las 

tierras y aguas comprendidas dentro del territorio nacional, co-

rresponde originariamente a la naci6n; que ~sta tiene el derecho 

de transmitir su dominio a los particulares para constituir la 

propiedad privada establecía la expropiación por causa de utili-

dad pública y mediante indemnizaci6n¡ facultaba a la naci6n para 

imponer a la propiedad privada las modalidades que el interés p~ 

blico dictara; determinaba el fraccicna~icnto de los latifundios 

con el fin de desarrollar la peqi:eña propiedad; reconocí capaci

dad jur!dica a los pueblos, rancherías y comunidades para reci -

bir tierras ya fuera por restituci6n o dotaci6n; distinguía la 

propiedad del suelo y del subsuelo, y determinaba que ~ste últi-

mo con sus riquezas era dominio exclusivo de la naci6n en forma 

!~~!!~~~e!~-~-!~E~~~~E!E~!E!~_12z1~-----
63) Roua..lx, .i.dem. 
64) Ide.m. --
65) TF.rif., p. 135. 
66) TF.úf., p. 143. 
671 Cong1te..s o de .ea lln.i.6r., Lo.s de.-te.c.lto.s del pueb.ec mex.lccrn<'. J.!éxúc 

a t11.av~.s de .su.s con.st.i.fuc-<.cr.e.s, Péx-<cc, Cáma1ta de. t-<.put.:c:c!c.i 
Le9.t..slatu1ta, 197E, t. 1V, pp. 698-699, 
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Para Melina, el sustento legal del nuevo artículo 27 radie~ 

ba esencialmente en anudar la nueva legislaci6n como la ejercida 

durante la colonia, sin que ~sto significara una regresi6n (68). 

Opinaba que esto más bien permit!a corregir un error de un siglo 

pues, al producirse la Independencia, se había adoptado una le -

gislaci6n ajena e incompleta para el país en materia de propie -

dad (69), ya que " ••• dejaba sin amparo y sin protecci6n al indí-

gena" (70) • Su propuesta, en pocas palabras, era la utilizaci6n 

del derecho de reversi6n, aGn cuando dicha denominaci6n no apa -

rezca en el texto. 

con el derecho de reversi6n, z.:olina hacía una serie de refg_ 

rencias que es necesario precisar. Tajantemente señalaba que du

rante la ~poca colonial, el rey era dueño de la persona y de los 

¡bienes de sus sGbditos y, por tanto, propietario absoluto de las 

tierras y aguas de cada una de sus colonias (71). Fn AITl~rica, lo 

había conseguido a trav~s de la Bula Noverint Universi y había 

cedido parte de su dominio a los pobladores de sus colonia~ de 

este continente, en tres forn~s: de dominio directo para los es-

pañoles; de dominio comunal para los pueblos indígenas; y la de 

simple respeto t§eito para los indígenas de escaso desarrollo e

volutivo (72). Sin embargo el soberano se reservaba sus derechos 

de propiedad sobre ~stas concesiones, cuando los conflictos en -

tre concesionarios así lo exigieran (73). Por tal raz6n, siendo 

68) 
69) 
70) 
71) 
72) 

73) 

Ib-i.d., p. 641. 
rcrem. 
!1ircl', 1 p. 640. 
TD.Ur., p. 641. 
ilJ{t, Memo1t.andum p!t.e~ en.t:ado a la Supl!.ema Co11..te. di!. Ju~.t.i.c..i.a de 
la Na.c.i.611, ane.xo a AME, LGPIJ,-1981, p. 484. 
lde.m. 
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el rey no s6lo la autoridad suprema, sino propietario absoluto, 

era en sí mismo la representaci6n de los derechos sociales (74). 

Por ello, al lograrse la independencia, la Naci6n (75) heredaba 

del rey sus derechos de propietaria absoluta, cosa que no se to

m6 en cuenta al elaborarse la Constituci6n de 1857. En su concee. 

to el articulo 27 corregía ese error, pues señalaba a la Naci6n 

con:o propietaria original de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de su territorio (76), y le otorgaba el derecho de dar la 

modalidad que quisiera a la propiedad privada en funci6n del in-

ter€s público. Esto en si mismo, era una consideraci6n basada en 

un antecedente jurídico hist6rico (77), que permitir!a fraccio -

nar los latifundios y coadyuvar al desarrollo de la pequeña pro-

piedad, así como permitir la existencia y desarrollo de la pro -

\ piedad comunal (78). Por ·otra parte, la Naci6n se reservaba sus 

derechos de dominio de aquellas tierras, aguas, suelos y subsue-

los que fueran necesarios para el desarrollo tie l'! "or,ieda1 "'" 

su conjunto (79). 

Preciso es señalar que ik>lina Enríquez debi6 considerar al 

nuevo artículo 27 como una materializaci6n de sus ideas en el 

plano agrario y, sobre todo, de sus propuestas te6ricas tendien

tes a reafirmar a los gobiernos constituidos en M~xico sobre ba-

ses más firmes. Esto se lograba cuando se daba a la Naci6n su ca 

E~~~~E-ª~-EE2E!~~eE!e_QE!S!ne!_9~_!e~ tierras y aguas comprendi-
74 l 
75) 

76) 
77) 
7 8 l 
79} 

Iderr.. 
raFe acüv:.a.t .Ce que /l.clú1a El111A'.que= e11.te11d:<:a pOlt "Wac.L6n": 
" •• debe c.on•ide~a4ae que cu1211do •e habla de la nacL6n •e .t4a 
.ta de lo• podeJte• púb.t.foo.& de .e.a FedeJtac..l6n o de lo.& e•.tado~, 
•cgún la.& at4Lbuclcne• que a (•.to• o aquella aaLgna .ea ml.&ma 
C!Ol16.t:-l.tuc.L6tt", Ib.lc!,, p. 511. 
Co"g'1.e<!o de la TiiUC11, CF. C-l:t.., p. 641. 
Idem. 
iliTc:., ¡:. 6~2. 
~., ~. 6.:1. 
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das dentro de su territorio, cuando se reafirmaba la existencia 

de la propiedad privada y, lo más importante, cuando se estable

cía que correspondía a la Naci6n dar a esa propiedad las modali

dades que el interés público dictara. Para ~olina esto significó 

ver plasmado con carácter de ley, un anhelo por largos años aca

riciado, y que consistía en sobreponer al interés individual el 

social. Ahora bien, el cuerpo de ley del artículo 27 respondi6 

aún más a sus aspiraciones, al abordar la soluci6n del problema 

agrario subrayando la necesidad del fraccionamiento de los lati

fundios, del desarrollo de la pequeña propiedad, de la creaci6n 

de nuevos centros de poblaci6n agrícola y del reconocimiento a 

la existencia jurídica de comunidades, rancherías y tribus. 

Para Malina, lo esencial de todo programa de reforma agra -

ria tendiente a reafirmar un principio nacionalista consistía 

esencialmente en promover el desarrollo de una pequeña propiedad 

capitalista, es decir, no s6lo autosuficiente, sinu ademds capaz 

de insertarse dentro de una economía de mercado. Tal pequeña pr'.2_ 

piedad individual haría posible que el latifundio fuera desplaz~ 

do y por lo tanto que fuera necesaria su desaparición. Respecto 

de la propiedad comunal existi6 cierto paralelismo entre lo pro

puesto por Melina y lo establecido en el artículo 27 constituci~ 

nal, en los siguientes puntos: reconocerla y apoyarla era un ac

to de justicia elemental y una necesidad hist6rica; era necesa -

ria que la Naci.ón impusiera U.mitaciones para ·su enajenaci6n o ~ 

rrendamiento a fin de. evitar ':un nuevo acaparamiento de tierras 

que fortaleciera al.latifundio; ·y que fuera la Naci6n la encarg~ 

da de facilitar -la l:ra~~-lc:i~~ d~l- propietario comunal hacia otras 
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formas de apropiaci6n. 

r:l ingeniero Pastor Rouaix juzgaría ar.os 1r.tis adelante como 

inGtil la parte expositiva del proyecto del artículo 27 redacta

do por Malina Enríquez; en igual sentido se pronurici6 el recono-

cido jurista Lucio Mendieta y Nuñez. Ambos coincidieron en que 

la parte expositiva, considerada como un apoyo :iUrídico a las 

disposiciones del mencionado artículo, no tenía_·J~;'grall-:·;alor, 
-. ..; .',<.,,.· .. ,, .• /,,;_.-.··., /· -

pues los principios más importantes del art:l'.6~i:ciJh/~éjJ:.~n en sl'. . ..: _-," -·---------·· ---.-, --'""'·- ----.--- --- - -. - - ~_..,,: 

mismos una declarac:i.6n general del dominio de.1 Estado_ sobre el 

territorio (BO). Esto significaba qUe er~:urt.dri~echo''i.nherente a 

cualquier país y, por tanto,_ no. IO!~a ricce~krió :iu~tificar ese de

recho con un antecedente hi~t6~i6o ~,'b~o ·era el derecho de conqu!s 
• ·,:-.¡::·;,;.' 

ta (81), ni válida :1a::~i:eo:Cía'Tpatrimónialista de Estado sustenta-
. -· ·-.·;_/:·-.:',_'_'.;_;.;':::·\~-~: .. ;_~t'.·f~~·:/~'._'.,i\_;~¿~/:·:t'.:~}:¡·;_;_-/(-->::_·<_'.:-:_:,. ·:._:·_ ," ... : ,· ., · .. - . 

da .por nuestro ·autoi .. :,ca2r: :Dé,:¡¡h~·,.::,ci_U~'esto diera origen a inteE_ 

pretaciones y ~~f~t~~·t(i~:'~·~ 6~~~-ra ·tin ···principio .·tan fundamenta 1 y, 

d la vez, tan fuerte ~aJ:.~ re~i;;tir por sí. solo :1as cr_ítiéas que 

se le hicieran (83). 

Pese a las críticas de Rouaix y :Nemdieta_, :lo su_sj:ent_ado por 

Melina como el fundamento jurl'.dico del artículo 27 ·constitucio -

nal, fue considerado válido por otros personajes como Fernando 

González Roa, notable jurista quien representara a nuestro país 

en los tratados de Eucareli realizados con los Estados Unidos du 

E~~~~-~1-E~S!~~D-2~~§SQ~!~~2_J~~l~-~Q~2-~~!!~a Enríquez lo hici~ 
80) Roua.lx, Qn,_._c.u:., p. 143; Luc..lo Mend.letr. y Multe:, E.e. pr.ob.tº

ma a~Jtllll . .lo en Méx.lc.o. Méx.lco, PoJt/(.Úa., 1977, p. 194; Luc.-t.o 
Me.nd-t.e..ta y Nunez a A"11dlté6 Mol.lna EnlJ..Cqucz, 1~ov.lc.rnbJte 21 de. 
1932, CPEME. 

81) Rouaü, Op. C.lt:., p. 143. . ·. 
82) Mend.leta, Op. C.lt., p. 194. 
83) Rouaü, O~. C-tt., p. 143. 
84) Gonzá.i'.ez ~a.m.t.tez, La Jr.e.vo.euc..i.611 .. ,, Qe..,_C.lt., :t.11T¡ p. 256. 
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raen la parte expositiva., González Poa exflic6 que las dispos~ 

cienes contenidas en el art!culo 27, en particular las que decla 

raban a la Naci6n como propietaria original y capaz de dar a la 

propiedad privada las modalidades que el inter~s público dictara, 

ten!an precedentes hist6ricos y, por tanto, ni eran revoluciona-

rias ni implicaban un desconocimiento de la propiedad privada 

(85). Mencionaba como antecedente a la Bula del Papa Alejanero 

VI de 4 de mayo de 1493 por la que se dirimieron las disputas e!l_ 

tre los reyes españoles y portugueses sobre las tierras descubi~ 

tas; el derecho de conquista fundamentado en la ley 24, t!tulo 

28, de la Partida Tercera; a la ley cuarta del T!tulo 12 del Li

bro cuarto de la Recopilaci6n del Indias que expresaba "por ha -

ber Nos sucedido enteramente en el señor!o de las Indias y pert~ 

necer a nuestro Patrimonio y Real Colonia los bald!os, suelos y 

tierras" (86). En este sentido y apoyando lo sostenido por ~oli

na Enr!quez, Conz:ilez Roa conclu!a: 

85) 

86) 
87) 

"No cabe duda de que las máximas de ~erecho Público 
aplicadas a la conquista y que explican la adquisici6n 
de la Nueva España por los soberanos españoles, son 
bárbaras e injustas, pero tampoco cabe en que consti -
tu!an principios de Derecho Público entonces indiscuti 
bles. Nadie los puso en duda, y sobre ellos edific6 la 
metr6poli española todo su sistema legal y pol!tico en 
las Am~ricas. Por virtud de tales principios, el Esta
do se constitu~6 propietario de las tierras y de las a 
quas de Mllxico • (87). 

Fe11.11a11do Go1tzcUez Roa, E.e. a6pec;to a~11.a11..<'.o de la. Rcl•ol1ic..l611 
Mex.lcana.. M~x.lco, Sec11.eta11.la. de :Ea e6011.ma i\g11.a11..c.a.-Ce1i.t1to de 
E~.:tu.d.c.06 lfü.t611..lcoh de.e. agJta.11..lhmo en Mc!.x.lco lCo.lec,. Fu.e.11.teh 
pctll.a. la. ff.ll..to11..ia de la. Revo.luc.l611 Me.x.lca.na.l, 1981, p. 255. 
Ib.id., pp. 255-259, 
16.c.d,, p. 259 {.1u.b11.ayado nu.e..1.t1tc). 
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b/ Fn defensa de los loaras aararios. 

Una vez terminado el Congreso Constituyente de Querétaro. 

Malina pareci6 volver a sus ocupaciones habituales aun cuando s!_ 

gui6 disfrutando de licencias para ausentarse de la Cornisi6n Na

cional Agraria. Sabemos por ejemplo que fue designado abogado 

consultor del Banco de Guanajuato C:e la Secr.,taría de Hacienda y 

poco después, Secretario General de Gobierno del estado de Méxi-

co, gobernaC:o por el general constitucionalista Agustín Millán 

(88). En 1916 y 1919 en su carácter de abogado consultor de la 

Comisión Nacional Agraria, nuestro persor.aje coadyuvó a la defe!!_ 

sa del artículo 27 constitucional. Su interpretaci6n jurídica, 

hist6rica, filos6fica y política C:e las fracciones ntli.s importan

tes de este artículo fue de una gran relevancia, en un momento 

en que todavía no aparecía un c6digo Agrario y en que la Suprema 

Corte de Justicia representaba ser el principal 6rgano decisorio 

de la cuesti6n agraria del país. Además, es suficiente~ente con~ 

cido que la Constituci6n de 1917 desat6 contra el.la una serie de 

críticas. Estas, provenientes· tanto de aquellos sectores nacion!:!. 

les que se veían afectados con los nuevos preceptos constitucio

nales tales corno el clero y los grandes propietarios, como aque

llos países que veían lesionados sus intereses econ6micos -prin

S!E2!~gn~g_!Q§_~2~2gg~-ºn!g22=L-22fn2!g!2n-~n_declararla confis-
88) Ta.l"..to M.U . .i'.áll e.amo Me.U.na. [i;1úquez 6.ilu11CJtc11 fo Cor:..it-U:uCl'.611 dcJ. E,i:tadc de 

/.!i!::U:co que 611e ap1t.oba.da e-t 31 de oc..tubn.e y P"omu.egada el S de r:ov,¿emb"e 
de. 1917. Aifo6 ·dUpuú MaUna P"e.tend,¿6 6Vt el au.to/[ de ua Co11<1t.U:uu611 
c.tt!JO vVtdadcvw "ea.UzadM 6ttc eR. co1v...t.Uuyen-te Vn.. Ae.bcvito Román. Ee. bo-
Mado" de-t ¡)/L(lyecto de Co1v...:tU:iic.<.ó11 del E6:taclo de ~·~x.<.co .tan <16.f.o c.011.te -
l'úa. a.R.gw:M ru10.tac(one-1> ma.1t.g.ú1alM hee/m,¡, µc.~ 11ue..1.t1to au.toJt, lléaMe: llM.io 
Co.U11, ConM:.U:J.tc.lonM dr.1 E;,.tadc• de. Ml!x,¿co, Toluca, Gohle1t110 de.f E6.tado el! 
Méx.tco (B-<.bú'.ole.ca Ene<.clcpi!d.lcal, 1974, pp. XXX, XXXVII y 273; AME a.R. En 
Uc. Jtta11 l1• Guzmti11., -1>cp.ti.e.mbr.r. 9 de 1930, CPFME. 
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cataría e ilegal, sobre todo por las disposiciones de su art!culo 

27. Argu!an que, al atacar derechos ya adquiridos, se contrave -

n!an principios jur!dicos fundamentales como los de la Constitu

ción de 1857, misma que deb!a seguir rigiendo la vida de México 

(89). Por tal razón, aunque sin pasar por un desconocimiento 

pr&ctico de las nuevas disposiciones constitucionales, los hace~ 

dados comenzaron a hacer efectivo el recurso de amparo ante la 

Suprema Corte de Justicia a fin de evitar o cuando menos entorp~ 

cer las expropiaciones de parte de sus propiedades. De igual ma-

ne=a aconteció con las compañías petroleras que interpusieron el 

mismo recurso, a fin de no pagar impuesto alguno proveniente de 

las concesiones que disfrutaban. Mientras tanto y sobre todo en 

el campo óe lqs relaciones internacionales de México con los Es-

tacos Unidos, se trataban de soslayar las diferencias y los pro

blemas que la diplomacia de este último país provocaba al conveE_ 

tirse en portavoz de las compañías con intei·e.ies en Né~.;;.co. Tam-

bién hay que tomar en cuenta que el ambiente de tensión resulta~ 

te de esta situación, se traducía en velada amenaza de interven-

ci6n militar por parte del vecino pa!s: en abril de 1918 se sug.:!:_ 

rió a Wilson, presidente de los Estados Unidos, que ordenara al 

ejército norteamericano vigilar la ruta Tampico-Tuxpan Y.se pre-

parara a disponer que se ocupara la zona petrolera¡ al año si- -

guiente las presiones para Wilson aumentaron a fin de que decla

rara la guerra a Néxico (90). 

Malina Enríquez en marzo de 1918 se opuso al recurso de am-

12~;:Q_9!:!~L-eei!L!Q2_H!.!~el.!!!~!:!EQ!d!~!..:.eE!:fS\llo ;to de la ley del 6 
89) Gonzále.z Ra111.í'.1te.::, La. 1Levof.uc..l6n, •. :·op·; C.i..t. 1 .t.11, p. 
90) UUoa, Op. e.a., pp. 105-106. 



189. 

de enero de 1915 elevada a precepto constitucior.al en el. artículo 

27, interpusieron los dueños de las haciendas de Doña Rosa y Ca

nalejas ante la Suprema Corte de Justicia, por considerar impro

cedente la resoluci6n de dotaci6n de tierras hecha por Venustia-

no Carranza; arguían para ello que sus propiedades no eran inme-

diatamente colindantes con el poblado de San Pedro Totol.tepec, 

estado de México que resultaría beneficiado (91). 

Para la fundamentaci6n de su oposici6n como abogado consul-

tor de la Comisi6n t.•acional Agraria, nuestro personaje realiz6 

un memorandum que dirigi6 a los magistrados de la Suprema Corte 

de Justicia. F.n este hizo una serie de consideraciones jurídi -

cas, hist6ricas, filos6ficas y políticas acerca del artículo 27 

constitucional pretendiendo hacer resaltar ante los ojos de los 

~.agistrados que lo más importante de esta ley eran sus prop6si -

tos y no ciertamente sus procedimientos (92). Por tal raz6n les 

señalaba que no debían volver en calidad de jueces que aplicaran 

una ley escrita, sino como intérpretes de la Constituci6n de Qu~ 

rGtaro (93). 

~'.olina defendía el derecho inherente a la Naci6n de dar a 

la propiedad privada la modalidad que el interés pGblico dicta -

ra, así como también el que éste tipo de resoluciones de carác -

ter administrativo para la restituci6n y dotaci6n de tierras fue 

ran de inmediata ejecuci6n y que s6lo los afectados pudieran acu 

dir a reclamar la indemniz¡¡ción respectiva (94). Ciertamente que 

las haciendas afectadas no eran colindantes como se estipulaba 

~n-~!-eEtf2~!2_~Q-ª~-!~-!~Y-9~!_2_9~-~n~E2_9~_19i5, pero, expli-
97 J AME, LGPN, 1978, p. 493. 92¡ Ibld. ~ 494. 
9 3 nrrm-. 
94 Ib-<.d., p. 492. 
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caba Malina, para evitar casos ya ocurridos y muy semejantes·al 

que se ventilaba se hab!a ya modificado el texto constitucio~al 

relativo a este problema (95). Además refer!a que la resoluci6n 

presidencial se hab!a fundamentado conforme a la ley y, por tan

to, no cab!a un fallo a favor de los hacendados. Si suced!a es 

to, opinaba que no s6lo se asentar1a un acto de jurisprudencia 

generalizándose el uso del amparo por los hacendados con el fin 

de revocar todas las concesiones de tierras realizadas por las 

autoridades administrativas, sino también que tendr!a graves CO!!_ 

secuencias para el régimen establecido (96). 

Por lo que sabemos la resoluci6n fue finalmente a favor de 

los habitantes del poblado de San Pedro 'Iotoltepec, ctunpliéndose 

as! el prop6sito de Holina y la Comisi6n Nacional Agraria de que 

persistiera en las decisiones cela Suprema Corte de Justicia, el 

ánimo y el prop6sito que el Constituyente hat!a querido dar al 

ai:-t1culo 27. 

Casi un año después Malina nuevamente trató üe influir en 

los magistrados cuando las presiones ejercidas tanto al interior 

como al exterior de la Repüblica en contra de la reciente Const! 

tuci6n -en especial el articulo 27-, representaban una amenaza 

para el pa1s (97). En primera instancia nuestro autor fundamentó 

jur1dica, hist6rica y filosóficamente el derecho de la Nación m~ 

xicana a ser dueña original de todas las tierras y aguas compre~ 

didas dentro de su territorio, as! como a dar la modalidad que 

ªfS!eE~-~!-fn!~E~~-~2Sf~!_e_!e-EE~Ef~ªed privada (98). Reconoc!a 

95) !b.ld., p. 493. 
96) !Teiñ. 
97) TO:úI., p. 495, 
98) 16-<.d., pp. _496-500. 
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que, en efecto, la más pur.a tradici6n jurídica basada en el dere 

cho ·romano establecía que los bienes públicos patrimoniales eran, 

por ese s6lo hecho, obligables, enajenables y prescriptibles pe

ro no así cuando se destinaban al uso común y fiscal (99). En el 

primer caso, los bienes públicos se cedían a los particulares 

por así requerirlo la sociedad. En el segundo y en virtud de lo 

acontecido durante la Colonia donde el rey e.ca a la vez soberano 

absoluto y máximo propietario, estas concesiones podían ser rever 

tidas o devueltas al patrimonio real cuando así se requiriera S!2_ 

cialrnente (100); este aconteci6 cuando se reservaron tierras pa-

ra la cría de cochinilla y cuando se declararon corno patrimonio 

real exclusivo los yacimientos mineros. Lo anterior y en términcs 

actuales, significaba para Melina que la Naci6n también podía y 

abbta · reser'varse el dominio directo de los yacimientos mineros, 

las fuentes de petr61eo y las aguas permanentes (101). 

Nuestro personaje critic6 .,1 apego al derec!"-o >:c:¡1ano que ts_ 

níun algunos jurisconsultos pues," a su entender, el tiempo había 

ya dernostraclo que era preciso en·sanchar st;s moldes y adecuarlos 

a los.nuevos tiempos. Decía: 

"En la legislaci6n romana, no se hizo la divisi6n que 
de la costra terrestre sometida al dominio, se ha venido 
haciendo después, entre lo que se ha llamado el suelo. su 
perficial y lo que se ha llamado el subsuelo¡ pero ahora 
es ya necesario reconocer esa divisi6n" (102). 

Expresaba lo anterior basándose en el propio derecho romano, 

según el cual los principios constitutivos del dominio, estaba 

la voluntad de ejercerlo y la posibilidad de hacerlo efectivo(1a3) 

-----~~-~e~!§n_E~Ee_§1_~~D!e-~D~QD~~~-2~Eecho a considerar como 
99) Tbi.d., p. 500. 
100¡--ro:z:d.' p. 501. 
101 ntrni. 
¡ g B rn~~: . p. so 2 • 
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suyo el subsuelo y, por lo cual, se establecian tres categor1as 

de propiedad: la una de uso comün en poder de los particulares; 

la otra de destino fiscal y; la sustraida al dominio particular. 

En este Gltimo caso se encontraban los yacimientos minerales y 

los niantos de petr6leo con carácter inalienable e imprescripti 

ble, que s6lo podian ser concesionados administrativamente y me

diante la obligacj.6n de un impuesto. F.n caso a2,do que no se cu -

briera éste por individuos o compañias o cuando representaran un 

peligro para los intereses de la Naci6n, explicaba que ésta po -

d!a revertir esa concesi6n por la v!a de la expropiaci6n y medii;!!l 

te indemnizaci6n (104). 

Como se observa, Molina Enriquez después de participar en 

el Congreso Constituyente se vio obligado por las circunstancias 

a tratar de defender -como jurista- y soci6logo- al articulo 27 

de la Constituci6n. Por ello y algunas otras circunstancias, nues 

tro autor dejaba, como se desprenderá del capítulo sigulen~~. de 

ser un intelectual con capacidad.de influencia para con sus con

temporáneos. Su obra estaba ya hecha en gran medida y a lo largo 

de sus últiroos veinte años de vida que le restaban, esto es de 

1920 a 1940, su estrella declinaría progresivamente para, después 

de algunos destellos, finalmente apagarse • 

. --------------------·------------------------
1041 rb~·d., p. 516. 
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A la lucha revolucionaria que azot6 la mayor parte del te -

rritorio nacional y que modific6 sustancialmente la vida de sus 

habitantes, sucedi6 la etapa de la reconstrucci6n econ6mica, po-

lítica y social del país. La revoluci6n, entre otras cosas, pr~ 

voc6 la dispersi6n del poder político siendo detentado en forma 

regional por caudillos militares y caciques. Una vez terminado 

el conflicto con el establecimiento de un poder legal en 1917, 

la tarea principal fue la de concentrar ese poder en el centro 

en una forma semejante a la practicada durante el porfirismo (1). 

El-proceso de concentraci6n política como etapa necesaria 

para la reorganizaci6n del país no fue menos cruento ni menos 

lleno de viscisitudes que la revoluci6n misma. La inestabilidad 

política y social, el deterioro de la eccnomía.nacional cuyos 

renglones principales continuaban en manos de compañías extranj~ 

ras, así como la persistencia del fen6meno caudillista, hicieron 

preveer un futuro nada halagüeño para el l·'éxico posrevoluciona -

rio. La gran tarea qued6 asignada históricamente a los gobiernos 

de Alvaro Obreg6n, Plutarco Elías Calles y Lázaro Cárdenas que 

progresivamente fueron eliminando al poder militar como órgano 

decisorio en la vida política del país y encauzando las demandas 

populares por vías institucionales. 

El pri~er tramo del camino fue largo. Las rebeliones milit~ 

res y civiles que se dieron un lapsp de veintitres años (1917-

1940) de repercusiones nacionales, regionales o que sólo queda -

EQ~-§~-!~~§~EQ~e§L-~Q~E~ie~~~~Q~-g~-~~e~-~gdida a afianzar al 
l l Romana Fai'.c:6n, El cr.a!t.a.Jt..t'.&ma en l'e1tac.1tuz; lo. e.tapa 4ad.lc.a.l 

!J9Z8-:J.~tl. M1fiTeo~moae-¡;¡r,.¡c_o;-rn'7: PI-'· -=-~ 
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proceso de concentraci6n política. La rebeli6n de 1920 cuya cab~ 

za principal era Obres6n fue la anica triunfante; la rebeli6n d~ 

lahuertista de 1923, la planeada por Arnulfo R. G6rnez y Franciscn 

Serrano en 1928, la escobarista de 1929 y la cedillista de diez 

años rnás tarde, fueron s6lo intentos infructuosos y moti•os para 

la r.-.uerLe o inhabilitaci6n de sus cabecillas principales. 

Respecto a los sectores campesinc·s y obreros, surgieron or

ganizaciones oficiales tendientes todas ellas a encauzarlos den

tro de las v!as institucionales para su control y sometimiento. 

Siendo esta época la de ~ayor influencia de las ideas socialis -

tas en M!lxico, los gobiernos posrevolucionarios estratégicamente 

hicieron concesiones de principios y aun permitieron la ~abor de 

organizaciones no oficiales como la Liga de Cornuniciades 1>.grarias 

de Veracruz, con el fin de legitimar y lograr la estabilización 

del poder instituido (2). 

La creación del Partido Nacional Revolucionario (PNR) a pr~ 

cipios de 1929 fue en cierto modo una respuesta a las inquietu -

des de aquellos que, desde principios de siglo, hicieron pGblica 

su preocupación por las viscisitudes a que se ve!a sujeto un po-

der político apoyado en la figura de un caudillo. r.n 1904 y 1909 

personajes como Bulnes, Calero, Moheno, García Granados y Nolina 

Enr!quez entre otros, argumentaron sobre la necesidad de que el 

país transitara pacíficamente de un régimen personalista a otro 

de instituciones en que tuvieran cabida los partidos políticos, 

las libertades pablicas y los principios democrá.ticos. Para 

!:!!S!~.1.-!:!!!_SS!E:!:!:E!!S!_!!!~!:f!:!:!~:!:S!!!~L!:E~.1.-!:!! suma , una gar~ntía de 

2) LoJz.enzo Me.ye1t, "E.t plt-i.nH!lt :t.Jz.amo de.e c.am.lno '' 'én :- -r-=.:c..;"ñ-"-";.;:....c...;;;.;,..;;;.. 
1ta.l de IUx.lco, Méx.lc.o, Co.leg.lo de /U.x.lc.o, 1 977/ 
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estabilidad y de desaparici6n de conflictos entre los deposita -

rios del poder. El asesinato de Obreg6n a fines de l~2e cuando 

ya era electo presidente por segunda ocasi6n, fue coyuntura pro-

picia para retomar esa aspiraci6n de los intelectuales cercanos 

al poder. La amenaza de levantamientos obregonistas, aunada al 

conflicto cristero que abarcaba más de un tercio de los estados, 

fue paso obligado para que Calles anu~ciara el tránsitc del ge -

bierno personalista al de instituciones. Cre6 entonces el PNR 

del cual fue reconocido como jefe nato y convirtiéndose, de he -

che, en el poder tras el trono, de 1929 a 1934. 

La fundaci6n del PllR fue tan s6lo un paso más en el proceso 

de concentraci6n de poder: su funci6n fue la de conciliar las d~ 

mandas y aspiraciones de sus militantes más importantes (3), da~ 

do una importancia secundaria a la incorporaci6n y organizaci6n 

de los sectores obreros y carrpe,;:inos (4). E·1 gran proyecto q\1e 

se estipulaba en el programa del partido er~ el de la concilia -

ci6n nacional pues se procuraría favorecer a todos los sectores 

de la sociedad sin que ello inplicara el deterioro de los derc -

chos laborales (5). La importancia secundaria de los sectores ba 

jos de la sociedad dentro de esta política de conciliaci6n se hi 

za mucho más patente con el cambio de orientaci6n de la política 

agraria gubernamental. 

Emilio Portes Gil en su carácter de presidente interino ~· 

como símbolo de conciliaci6r. entre el callismo y el obregonismo 

ª!2-~~-9E~~-~~9§_~1-~9E~E!2~2-§~_§1_E~!e_benef iciando a un mayor 
3 ) Ib,{d. , p. 1 2 5. 
4) Ide.m. 
5) Idem. 
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nlÍJ11ero de campesinos con tierras que lo que había hecho el pro -

pie Obreg6n durante todo su gobierno (6). Otro rasgo que lo dis

tinguiría de los otros dos presidentes que con él integraron el 

Maximato fue su intento infructuoso de eliminar el amparo agra -

rio que entorpecía o nulif icaba las resoluciones presidenciales 

de dotaci6n de tierras7. Sin embargo y en contraposici6n a la po

lítica presidencial, Calles señal6 como indispensable el abando-

no de la reforma agraria. Pascual Ortiz Rubio como pres.1,dente 

electo, al igual que Abelardo L. Rodríguez que sucedería a aquél 

a finales de 1932, respondieron en sus gobiernos al llamado del 

Jefe Máxime. La contrarrevoluci6n agraria se apunt6 un triunfo 

más con el decreto ortizrubista de 30 de diciembre de 1930 en el 

que se señalaban los siguientes puntos: uno, la amplí.aci6n de 

los ejidos dependería de la capacidad gubernamental para pagar 

en efectivo y previareente al acto de expropiaci6n; dos, se ampl~ 

ba la def.inici6n de "peones acasillados" impidiéndoseles inccrp~ 

rarse a todo programa de dotaci6n ejidal; y tres, se aumentaba 

el nlÍ111ero de propiedades que no podían ser afectadas. En la prá~ 

tica ésto suponía una contradicci6n con los preceptos constituc:io 

nales que instituían el acto de expropiaci6n por causa de utili

dad pública y mediante indemnizaci6n. Por otra parte, los puntos 

estipulados en el decreto tendían a favorecer los designios ca -

llistas hacia el fortalecimiento de una clase media y alta rural 

en perjuicio de ~os sectores que habían resentido con más crude

za el conflicto.revolucionario y los avatares de la reconstruc -

ciór. del país· •.. ·Doce: estados de la República harían eco de esta 
-----------------------------~--------------
6) Fa.f..c.611, Qe_. cú.;). 82, 
7) Idem. 
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resoluci6n declarando como finiquitado el problema agrario en 

1934, más no así en los estados gobernados por Lázaro Cárdenas, 

Adalberto Tejeda y Agustín Arroyo Ch, donde la reforma agraria 

era la esencia de la fuerza de aquellos gobernadores dentro del 

escenario político nacional (B). 

El ascenso de Cárdenas a la presidencia de la Repablica fue 

el momento culminante del proceso de concentración política ini-

ciado por Obregón. Eliminado Calles del poder, el predominio del 

partido oficial sobre el ejecutivo de la naci6n desapareció tam-

bién y éste altimo se convirtió en el verdadero eje del proceso 

político nacional. 

El gobJerno de Cárdenas, explotó hábilmente el alto poten -

cial de obreros y campesinos imponiéndoles, a la vez, .:oto y or

den con su incorporación en centrales como la Confederación de 

Trabajc>.dores Mexicanos (C'H-!) y la Confederaci6r, Nacional Campes:!:_ 

na (CNC) • La transformación del PNR en el Partido de !~ P.evolu -

ci6n Mexicana (PRM) atendió también a la política de fortalecer 

el predominio del ejecutivo al organizársele en forma sectorial. 

El nuevo partido que después cambiaría su nombre por el de Revo-

lucionario Institucional (PRI), constó en su organización de los 

sectores campesinos (CNC), obreros (CTM) , popular (FSTE) y el m.:!:_ 

litar. Con ello fue más difícil el manipuleo del partido por los 

altos jefes militares o los propios caciques regionales. · 

A la par de estas acciones se fomentó la -educación socia 

lista, el movimiento obrero creció bajo el amparo gubernamental 

Y se aplicó sistemáticamente la reforma agraria, Acciones concr~ 

!~~-g~~-ª~~E2~-~1-E~g~~2D-~~Eª~~!~!~-~ama y brillo propio, fue -
8) Meye.IL, Op. <¿.i:t., p. 140. 
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ron la expropiaci6n petrolera y de los ferrocarriles cuya infra

estructura y explotaci6n seguían en poder de compañías extranje

ras, así como su política ejidal de tipo cooperativista en La L~ 

guna y en Yucatán. 

La obra de Cárdenas de 1934 a 1940 cclm6 en gran medida las 

aspiraciones de Andrés Melina Enr!quez que ya se encontraba en 

las postrimerías de su vida. Su apego a la política cardenista 

fue plena y no ya encubierta co~o lo había sido con otros regím~ 

nes políticos, Con Cárdenas vio la realizaci6n de un viejo anhe

lo: la destrucci6n de la herencia decimon6nica mexicana de go- -

biernos débiles apoyados por intereses ajenos a la gran mayoría 

del país. La estabilidad pclítica y social de México requería, 

para Melina, de un manejo sutil de los sectores bajos de la soc~ 

dad así como de concesiones materiales, vgr. la aplicaci6r. de 

una reforma agraria integral. Con ella se calmaban los ánimos de 

la mayoría, a ésta se le convertía en una fuente importante de 

apoyo, garantizaba el predominio gubernamental y, por último, 

contribuía al logro de una cierta independencia econ6mica del 

país. 

A/EN EL MEXICO POSREVOLUCIONARIO 1920-1934. 

La vida de Melina Enríquez en el México posrevolucionario 

no es fácil de rastrear aunque se nos muestra como siempre muy 

polifacética. Hombre del sistema por convicci6n o por convenien

cia, nuestro personaje ocup6 puestos de relativa importancia en 

las distintas administraciones que se> dieron en México de l.920 a 

1934 • Sabemos por ejemplo que fue Jefe del Depart&mento de comp!_ 
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en cinco vol<irnenes,de 1932 a 1936, Otras dos obras que escribió 

y que hoy se conservan como inGditas fueron La Nueva Antropolo -

g!a y La Nueva Etnología, Dentro del ejercicio periodístico, ap~ 

recieron bastantes artículos suyos en los periódicos capitalinos 

La Raza, Excelsior, El Demócrata y El Universal abordando diver

sos temas entre los cuales, como le era característico, predomi

naron los que versaban sobre aspectos agrarios. 

Cabe destacar que en esta nueva etapa, Melina Enríquez si -

guió siendo considerado por sus contemporáneos como un radical, 

dadas sus ideas scbre el problema agrario. El exponerlas públic~ 

mente le valdr1an, como se verá más adelante, ser expulsado de 

la Comisión Nacional 1'.graria en 1922 as:;'. como depuesto de la je

fatura del Departamento de Compilaci6P y Leyes en 1930. Sin em -

bargo y pese a enfrentarse a años críticos, tenía un prestigio 

ya ganado y ampliamente reconoc~do tanto nacional como interna -

cional1nente. En 1930 fue propuesto por el Congrosc da l;; Uni6n 

para que se le otorgara un Premio Nacional por su obra de 1909 

Los grandes Problemas Nacionales. 

Pese a todo el recuento anterior y como se señaló en un 

principio, es difícil armar las piezas del rompecabezas en torno 

a la trayectoria y labor de Melina Enr!quez en el período _de 1920 

-1934, por lo cual sólo abordamos tres aspectos que tuvieron al

guna relevancia corno fueron su salida de la Comisión Nacional 

Agraria en 1922, su labor en la Confederación Nacional Agraria 

de 1923 a 1925, y su adecuación intelectual desde 1920 en que 

realizó un replanteamiento de sus conocimientos positivistas ha~ 

ta la concresión de este mismo en su segunda obra de importancia: 



laci6n y Leyes de la Suprema Corte Justicia tlurante toda la déc~ 

da de los veintes, puesto del que fue separado en 3930 al desa -

tarse una cacería contra agraristas. También durante todo el pe

ríodo que reseñamos prest6 sus servicios como abogado consultor 

a diversas Secretarías de Estado como fueron la de Hacienda y 

Crédito Público, la de Educaci6n Pública, la de Agricultura y la 

de Gobernación realizando una serie de estudios especiales que 

se le encomendaron. 

Dentro de su ejercicio profesional como abogado, Melina ela 

bor6 un proyecto de Constituci6n del estado de ~•orelos, otro pa

ra la fundaci6n de una universidad en el estado de México aparte 

de trabajar en variados casos corno especialista en derecho agra

rio. Corno agrarista, fue uno de los fundadores y dirigente de la 

Confederación Nacional Agraria nacida en 1923 como una suerte de 

contr2peso al peder del Partido Nacional Agrarista; asimismo, fue 

vicepresidente de la Coroisión Permanente del CongrP.so Nacional 

de Ayuntamientos hacia losúltimos años de la década de los vein

tes. Cabe señal2r que de 1930 a 1934, Melina vic ..:educido su cam 

po de trabajo corno se desprende de la multiplicidad de peticiones 

de empleo que se encuentran en su correspondencia particular, a!!J 

ra en posesión de su nieta Elisa ~'olina Enríquez. La causa pri!!_ 

cipal de lo anterior se debi6 sin duda alguna a la política ant! 

agrarista de los dos últimos gobiernos del "Maxima to". 

Como escritor Melina Enríquez publicó en 1920 La Clasifica

ción de las Ciencias Fundamentales; La guerra del Pacífico en 

1933; y el Esbozo de los diez primeros años, esto es de 1910 a 

1920, de la Revoluci6n Agraria de México, hecho a_grandes rasgos 
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el Esbozo de la Revolución Agraria. 

a) Separaci6n de la Comisión Nacional Agraria. 

Ubicado por sus antecedentes dentro del ala radical de los 

"agraristas", era lógico que Molina Enr1quez se opusiese a la p~ 

lítica agraria de Obregón que dejaba en pie el gran sistema lat~ 

fundista avocándose sólo a la creación de ejidos. En contra de di 

cha pol!tica, se opusieron también hombres como Roque Estrada y 

Jos€ Ortiz Rodríguez, de antecedentes maderistas, as1 corno Anto-

nio I. Villareal de filiación villista y Secretario de Agricult.!:!_ 

ra y presidente de la Comisión Nacional Agraria con Obregón (9). 

También fue lógico que Obregón no permitiera voces disonan

tes a dicha pol!tica dentro de la Comisión Nacional Agraria que 

era el organismo encargado de llevar a cabo la reforma del agro 

en el pa!s. Por ello le fue exigida su renu~cia a Villarreal en 

1921. Tiempo más tarde, esto es el martes 27- de diciembre del 

mismo año, apareció un art!culo de Molina Enr1quez en Excelsior 

criticando no sólo las presione~ hechas a Villarreal para que re

nunciara ta~to a la Secretar!a de Agricultura como a la preside~ 

cia de la Comisión Nacional Agraria, sino también a la política 

agraria que se estaba llevando a cabo. Juzgaba Holina que ésta 

era unilateral ~n tanto sólo se hab!a procedido a la repartición 

de ejidos, y no "polilateral" cuando se debía haber procedido a 

fraccionar y dividir el laU.fundio (10). La represalia no tard6 

en llegar pues, al día siguiente de aparecida la publicación, le 

É~~-~~g~ª2-~!_s~E~S~~r_g~~-E2~~!~_sg~g_representante de la Seer~ 

9) R.G6mez, O~. C.l:t.., pp. 300-301. 
IO)Ib.ld., p. VV. 
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tar!a de Hacienda y, por tanto, separado definitivamente como v~ 

cal de la Comisi6n Nacional Agraria (ll). Dicha separaci6n no 

fue vista con malos ojos por Marte R. G6mez futuro Secretario de 

Agricultura de 1929 a 1930 y de 1941 a 1946, que juzg6 que este 

era un bien para la propia Comisi6n pues Melina ni asist!a a las 

juntas, " ••• o dejaba cometer errores que después criticaba, ign~ 

rando la parte que hab!a tomado_ en ellos, •. " (12). Años m~s tarde, 

G6mez sigui6 creando un clima poco propicio para el abogado mexi 

quense. Basta leer las cartas que dirigi6 a Vasconcelos y a Ca -

lles en 1925 en las cuales lo llam6 claudicador y acomodaticio e 

insisti6 en la necesidad de que se le negara el t!tulo de agra -

rista (13). 

Otro tanto hizo el peri6dico conservador Omega.dirigido por 

Daniel R. de la Vega, el que lo llam6 bur6crata y fuertemente a~ 

herido a la "roca del presupuesto" además de radical y solidario 

de Villan:eal (14), Pese a su separaci6n y a le opinado por Marte 

R. G6mez y el silencio de Obreg6n ante la protesta del afectado 

(15), curiosamente no se le desprendió de la llamada "roca del 

presupuesto" y aun fue nombrado representante de la Secretarl'.a 

de Gobernaci6n y se le design6 la vicepresidencia de la Confede

raci6n Nacional Agraria a principios de 1923. Es cierto también 

171 AME a ALuaAo Ob4eg6n, junlo 27 de 1922, AGN, FP, Ob4eg6n-Ca.
Uea (809 - m - 289). 

72) R. G6mez, Op. C.l:t .• , p. 301. 
13) Ma.JL.te R. G6mez a. Joa é Vaa c.onc.elo.6, & ep.tlemb4e 1 5 de 19 2 5; Ma1r. 

.te R. G6mez a. Plu.taAc.o El~a.a CaLLe&, junlo 5 de 1925 en: M.
R. G6mez, Vlda. PoL~.tlc.a. Con.tempon~nea.. Ca.A.ta& de ••• , Méxlc.o, 
F.C.E. [Colee.. V-<.da. y Penaam-<.enlo de Méuc.o) 1978, pp. 68, 
59-62, 

1 

141 An6nlmo, "EL dc.apojo agAaAla.ta", Cmega, eneno 14 rle 1922,p.I. 
751 AME a ALva.40 Ob4eg6n, junla 27 de 1927, AGN, FP, 0-C [809-m-289) 
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gimen al adherirse a la decisi6n de Obreg6n de desaprobar la CiE. 

cular del 16 de noviembre de este mismo año la cual se reducl'.a 

el tiempo requerido para la dotaci6n de tierras ejidales, acusa!!_ 

do a su autor i1iguel Mendoza L6pez Schwertfeger -Secretario de 

la Cornisi6n Nacional Agraria y simpatizante del zapatismo- de 

profesar ideas comunistas (16). 

b) En la Confederaci6n Nacional Agraria. 

El 9 de marzo de 1923 en el seno del Partido Nacional Agra-

rista (PNA) fundado por intelectuales zapatistas corno Antonio 

Díaz Soto y Gama, Aurelio Manrique, Rafael Ramos Pedrueza, Rodr! 

go G6rnez y Felipe Santibañez naci6 la Confederaci6n Nacional A -

gr aria (CNA) bajo el lema de "Tierra y Libertad". La ir.iportancia 

de esta nueva organizaci6n radic6 en ese entonces en sus fines y 

en la extracci6n e influencia de sus dirigentes: Gild~rdc Magaña 

presidente, Jl.ndr~s Malina Enríquez y .Miguel ;.:endcza L-tlpez SchweE_ 

dtfeger vicepresidentes, y Saturnino Cedilla vocal (17). 

En cuanto a sus fines, que provocaron su ro111pirniento con· el 

PNA en mayo del mismo año, la CNA se propuso por un lado obtener 

la titularidad del agrarismo para apoyar la candidatura de Calles 

a la presidencia, por otro, dar una soluci6n distinta a la pro -

blemática agraria al considerar que los dirigentes del PNA mani-

16 I 

17 I 

1 8 J 

AME, "Cua.Le• pueblo• .t¿encn de1techo a ejidoa; al S1t. Lic.. 
Van. M.igueL Men.doza. L6pez, en pa.Jt.t.i.c.u.ea.4, y a.e Pa.Jt.t.ido flac..io
na.l Aglta.Jtú .ta. en gen e1ta.e", e.U. en.: R. E. P.u.lz, Op. Ci.t., p. 
2 83. 
Gonzií.eez Na.vaJtM, La. Con6ede1ta.c.i.611 ••• , Op. C.i..t., p. 76; O.t.to 
Gitana.do•, La• 01tga.11.i.za.c.i.one• c.a.m)2_gA.i.n~~. Mlx~c.o, Oc.éa.no, 
1983, p. 24; .Meye1t, O~. CU. pp. 136-137,_ Op. C.i..t., p. 292. 
Meye1t, Op. c~.t., p. 1 5; G1ta.na.do•, Op. c~.t. p. 24. 
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La presencia de personas de antecedentes zapatistas dentro 

de las dos organizaciones campesinas oficiales hablaba muy bien 

de la política obregonista de atraerse a un movimiento que hab!a 

sido hostil a todos los gobiernos de la década pasada, La oport!!_ 

nidad de que ocurriera este acercamiento se realiz6 en el rnomen-

to del Plan de Agua Prieta, último levantamiento militar triunf!!l 

te por el cual Carranza hall6 la muerte en Tlaxcalaltongo y Obr~ 

g6n el camino a la presidencia de la República. Dicho Plan cont6 

con el apoyo del zapatismo (19) y de sus intelectuales quienes, 

encabezados por Soto y Gama, fundaron el PNll que propugn6 desde 

ese entonces por una soluci6n ejidal al problema agrario (20). 

Adolfo de la Huerta que ocup6 interinamente la presidencia y 

Obreg6n ya como primer magistrado electo reconocieron que la re

consti tuci6n de los ejidos era una necesidad política inevitable 

(21). De hecho Morelos, Puebla y Tlaxcala fueron los únicos est~ 

dos de la Reptiblica donde se realizaron ampllc.s transformaciones 

por el carácter levantizco de sus poblaciones en el conflicto re 

volucionario (22). A estas correspondieron la Ley de ejidos de 

28 de diciembre de 1920, el decreto de 22 de noviembre de 1921 

en que se sentaron las bases para una reglarnentaci6n agraria, y 

el Reglamento Agrario de 17 de abril de 1922 en que se fijaron 

las bases para la dotaci6n y la reconstituci6n de los ejidos y 

los procedimientos a seguir ante las autoridades (23). Sin emba;i::_ 

92L_!~-!~!2!~~!y~_g§!_g2e!§E~2-2EE~S9~!~~a respecto a la regla 
19 l Wama.c., Op. Ci..t., p. 356. 
20) R.E. Ru-<.z, Q~. C.l:t .• , p. 293; .}leyelL, Op. C.it., p. 135, 
21 l M.ieltael Gute ma.11, Ca .ita..f..l.6 mo · 11 Re. o!Lma. A 1La.1L.ia e11 M€x.leo 

Ml1:x.lc.o, ERA (Colee.. !Lo ema.<1 e , :.:-<.e.o , , pp. ' 
22 l Fa.f.c.611, Op. C.i.t., p. 5. 
Ol Mettdüta. lJ Na.tez, ~E'.~~:f-~., pp. 203-218. 
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mentaci6n agraria que fundamentaba el r€gimen ejidal de tenencia 

de la tierra, hizo patentes algunas limitaciones al mismo. Reco

nocía como inafectables aquellas haciendas con carácter agroin -

dustrial como las de Morelos, Yucat~n, Coahuila y Sonora contra

viniendo los preceptos del art!culo 27 constitucional (24) y ta!!!_ 

bi~n introducía la personalidad del hacendado en el proceso de 

dotaci6n y reconstitución de ejidos, dando lugar a interminables 

juicios por la capacidad de aqu€1 de oponerse a una demanda que 

antes se dirimía entre el campesino y el gobierno (25). r.a impo-

sibilidad de resolver el problema agrario únicamente por la vía 

ejidal, así como la resistencia propia de las autoridades const~ 

tuídas para apoyarla en todas sus consecuencias, fueron campo 

f€rtil para la CNA que más que creaci6n aut6noma fue, seguramen

te, propiciada ¡:ar el propio Obregón, Tal posibilidad se deriva 

tanto de aquellos puntos de la legislación ejidal c¡ue limitaban 

la afectaci6n a la hacienda como de la propuesta de la CNA a la 

problemática agraria basada en el apoyo al ejido, a la pequeña 

propiedad y a la hacienda. En su cuadro dirigente tambi~n se hi

zo patente esa posibilidad de que la CNA fuera una organizaci6n 

que, impuesta por el Estado, representara la digna sucesora del 

PN/, en el gobierno callista dada la composici6n de su dirigencia. 

Magaña había tomado las riendas del ir.ovimiento zapatista a 

la muerte de su caudillo en 1919 y promovido el apoyo de los di

ferentes jefes gue reconocían su autoridad en el movimiento de 

Agua Prieta en 1920. En 1923, seguía teniendo influencia en el 

~j~~~!t~_9eªe-~~-~e!fª~ª-9~-i~f~-ª~-~~e oficina federal de colo-
24) R.E. Ru.lz, Op. C-l.t., p. 281, 
25) Gu.te . .f.man, Op. C.í.1., p. 91; /.!e.nd.le.ta y Nttiiez, Op. U;t,, p.219. 
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nias militares (26). Para los observadores de la época caus6 no 

poca sorpresa el que un hombre corno Magaña de tan claros antece 

dentes zapatistas fuera el presider.te de una organizaci6n en la 

que el ejido era s6lo un punto de su programa (27). Otro tanto s~ 

cedi6 con L6pez Schwerdtfeger que de 1914 a 1916 fue el secretario 

general del Cuartel General zapatista y el que en 1922, fue acusa 

do por Molina Enriquez corno comunista por la Circular de 16 de no 

viernbre en que, corno Secretario de la Comisi6n Nacional Agraria, 

reducía el tiempo para la dotaci6n de tierras ejidales (28). En 

el caso de Mulina Enriquez no se observaba ninguna contradicci6n 

entre sus antecedentes.y los puntos del programa de la CNA ya que 

tan s6lo un año antes, esto es en 1922, había sido separado de la 

Comisi6n Nacional Agraria por su critica a la soluci6n ejidal (29). 

Por Gltirno, Cedillo fue el caudillo zapatista de San Luis Potosi 

durante el conflicto revolucionaric y, en los aHos veinte y la ma 

yor!a de los treinta, un general respetado por el cacicazgo polí-

tico y militar que ejerci6 en ese estado de la RepGblica (30). 

Dejando de lado la anterior problem~tica es sin duda intere-

sante la pugna entre el PNA y la CNA que, nacidos dentro de la e~ 

fera gubernamental respondieron en su momento a la política agra-

ria de los gobiernos de Obreg6n y Calles con el fin de encauzar 

el movimiento campesino sin buscar agitarlo ni movilizarlo en apS?_ 

~~-~-~~2-ª~l.!!'!~ª~2-i~!L~-~~2-EE!~2!E~!~2-~ª~§!~g~~-f~~E~~ Soto Y 
26) illomac, Op. Cl.t., pp. 350 y 367. 
27) R.r-. Ru.rz, ~ Clt., p. 292. 
28) Wumac, ~., p. 367; MIE, "cua.R.u puebfo&., .", <Vtt. e.U. 
29) MIE a. Af.vaM Ob'1.eg6n, jun.i.o 27 de 1922, AGN, FP, 0-C (809-m-289). 
30 J Ja.me.& CockC'1.o6t, P'1.eeu'1.l>o'1.u bitel.ectua.eu de. la Revo.euuó11 Me:Uca11a. 11.~xl 

co, Si.gfo XXI, 1976, p. 210; Fitc6n, 1~g 2J'lf, p.4; Jea.11 MeyCUt y EWU:que -
1<'1.a.tt~e, E-O ta.do y Sociedad con Ca.Ue,1, - 9 81), Mif:Uco, Co.eegio de Mé:Uco 
(liu.to!Ua. de l'.li Rc~ofücl611 Me:uca11a R':-9T;l"9/r, p. 60. 

31 J Me.yeJt., Op. CU., p. 137. 
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Gama por el PNA y Melina Enríquez por la CNA, 

Soto y Gama, como dirigemte del P?<A, consic:Ier6 al <»grarismo 

" ••• como un movimiento de defensa de un organismo social corroído 

por el monopolio de la tierra'" (32) contra el cual les campesinos 

no estaban lo suficientemente preparados y organizados para hace~ 

le frente (33). Por tal razón en forma paternalista, los militan

tes agraristas (PNA) demandaban la reconstrucci6n de los ejidos 

en tanto 6stos eran la única posibilidad ce lograr la elevaci6n 

moral e intelectual del campesinado (34). Opin6 que la labor del 

gobierno había respondido con creces a esta demanda pues no s6lo 

había considerado a la reforma agraria como un simple reparto de 

tierras, sino también la importancia del crédito, la irrigación y 

la dotación de elementos de trabajo para que el ejido cumpliera 

sus fines (35). Desech6 la idea de que el ejido se confundiera 

con el comunismo porque al contrario de éste, el régirren ejidal 

aseguraba la propiedad de la cosecha a qujen la producía (36). 

Por último, consider6 que las políticas tendientes a este fin se 

hallaban en una fase embrionaria que sólo alcanzarían su desarro-

llo cuando se organizara una red de instituciones cooperativas 

apoyadas por la irrigación y la refacción agrícola; con ello se 

contribuiría a aumentar la producci6n del campo, a abaratar los 

productos de primera necesidad y a solucionar de manera indirecta 

el problema obrero y el de la clase media al ", •. abrirles una am-

32) 

33) 
34) 
35) 
36) 

ÁILt.011.lo V.<.a.z So.to y Gama., "C6mo &e. juzga. al ag1:.a.1i.l&ma e.1t e.e 
pa..L& y e6mo de.be. 1te.1>olve1u1e.", Ex.eel6.loJr., &ep.t.le.mb1:.e 8 de. 1924, 
p. 1. 
Ide.m. 
rorcr., P· s. 
rorcr., PP· 1 y s. 
16-<.d.' p. 8. 
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pl!sirna esfera de actividad productiva en la libre explotaci6n de 

las tierras sujetas a reparto" (37), 

En contraposici6n a lo declarado por Soto y Gama, la CNA pr2_ 

pugn6 por la reconstrucci6n de los ejidos, el fraccionamiento de 

los latifundios, el fomento de la pequeña propiedad, la creaci6n 

de nuevos pueblos mediante la dotación de tierras y el fomento a 

la irrigaci6n, la excensi6n de impuestos a las transacciones pequ~ 

ñas y al patrimonio familiar {38). Cabe señalar que, parad6jicam~ 

te, la nueva organizaci6n campesina retom6 la consideraci6n que a 

nuestro autor le hab!a valido su separaci6n de la Comisi6n Nacio-

nal Agraria. 

A mediados de 1924, la CNA convoc6 a una Convenci6n Nacional 

Agraria a todos los pueblos, los pequeños propietari.os, los hace!!. 

dados dispuestos a dividir sus propiedades, banqueros, intelectu~ 

les y autoridades con el fin manifi.esto de dar solución tanto al 

de&empeño, como para aba1:atar la producci.Sn de ñlimerib.>s €'!1 l>eu.;,-

ficio de las clases populares {39). Obregón declin6 esta invita -

ción por parecerle que dicha Convención se vería perjudicada al 

aparecer bajo la l.utela oficial y ".,,para que no se fuera a creer 

que la aceptaba y se solidarizaba con un proyecto que probableme!:!_ 

te fracasar!a (40). Pese a ello, la Convención señal6 los medios 

para solucionar la problemática existente en el pa!s y, a la vez, 

se adhirió a la candidatura del general Plutarco El!as Calles pa

ra la vicepresidencia de la República (41). 

37) !dem. 
38 J Gonzalez /Ja.va.1t1tc 1 La Cc1t6e.de1uic1.6n ... , Op, Ci..t.,, p. 76, 
39) Ibi.d., p. 77. 
40) l'.7:c:- en 1.dem. 
41 l 1dem. --
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Las medidas prácticas que la CNA propuso al problema agrario 

no eran del nada nuevas y debieron provenir de J.l.lolina Enríquez 

que, a principios de 1925, se ostentaba ya como presidente de es

ta organi?.aci6n agraria. Se propuso la creaci6n en el Norte de 

nuestro territorio del bosque y de la hacienda, en el centro del 

rancho o la pequeña propiedad individual y, en el Sur, y en las 

costas, del pueblo comunal con su ejido (42). Como más tarde J.l.loli 

na asegur6 a Calles, esta propuesta se fundamentaba en la consid~ 

raci6n de que cada regi6n del país tenía una poblaci6n caracterí~ 

tica ya fuera criolla, mestiza o indígena, así como característi.-

cas topográficas propias que requerían de una forma de propiedad 

en particul?.r. Por tanto, el predomini.o del criollo y las vastas 

extensiones de tierra existentes en el Norte, hacía necesaria la 

existencia de las haciendas capitalistas (43). Cabe señalar al 

respecto que no se trat6 de señalar un límite preciso entre la 

propiedad individual y la hacienda, indicándcsc que esta era una 

facultad de cada uno de los ~stados de la República. Estos debían 

entender que para ello: 

"{El parvifundio o pequeña propiedad individual 
se medía por) ••• la extensi6n media que pudiera 
cultivar un hombre con capital y con brazos a 
sueldo, sin tomar en cuenta las condiciones de 
terreno y del cultivo porque eran variables"(44). 

Ahora bien, para proceder al fraccionamiento de los latifun-

dios se debía imponer: 

"(Un) ••• imp.uesto a la extensi6n territoria:l que 
excediera el límite del parvifundio; (la) ••• ex
propiaci6n para ensanchar las poblaciones agr!-

-----22!~21_l!el~~~2E~e2!§~-~~-n~~Y~2-E2e!~2!2~es a~n 
42) Idem. 
43) r:rr.- en R.E. Rtd.z, ~C-i.t., p. 311. 
44) Idem; González No.va1t.1to,-ra Conóede1to.c.<.6Jt ••• , Op. C.l.t., pp. 77-78. 
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Aunque la CNA propugn6 por una división pacífica del latifun 

dio allí donde fuera necesario hacerlo, solicitó de las autorida-

des civiles y militares que no intervinieran cuando alguna hacie~ 

da fuera invadida por los comuneros (46). En suma, como señala 

Gonz~lez Navarro, la CNA propugnó porque se atacara al latifundio 

en forma directa y no a pellizcos (47) pero su apego a la vía le-

galista-de no rebasar los cauces institucionales y, por tanto, su 

desvinculación con los sectores rurales, fueron la causa esencial 

de su infuncionalidad. 

Con respecto a las ideas de nuestro personaje ya como vice -

presidente o ya como titular de la CNA, cabe señalar que entendía 

al agrarismo como un arma política, situación creada por el PNA 

c¡ue trataba de instaurar en la Repablica "centros comunistas" a 

través de los ejidos (48). Indicaba que éstos no eran una solución 

viable para el problema agrario nacional pues tan sólo se benefi

ciaba al indígena -un 20% de la pohlación- y no al mestizo (49); 

adem~s se caía en el juego del PNA que tendía a favorecer a los 

hacendados (50). 

Melina Enríquez repitió una vez m~s su advertencia de un pr9_ 

eee!~-~~!e!!!ª9-292!e!_2~~~je~!~_e!_92~EE!ª9-~nos años antes(51). 
45) 
46) 
47) 
4 8) 

49) 
50 J 
51 J 

Gcnzále? NavaJtJto, 1b.i.d., p. 78. 
1dem. ~~ 

rcrem. 
A;qr, "Cómo .¡,e juzga al agJtaJt.i../>mo e1: el po..{..s y c.6,,.o debe Jte.60.f 
veJt.¡,e", E>:c.el.iüJt, .sep.UenrbJte 18 de 1924, p.1.; AME, "E.e PaJt::" 
:U.do Nac.-<.onat AgJtaJtü.ta ha hec.ho a.l agJtaJt.l./>mo má.¡, daiio que. lo./> 
m-il>mo.6 la..t-i6und.<.,.¡,.ta..¡,", El Vem6c.Jta.ta, mayo 26 de 1925, p. 1. 
1dem. -
rcrem. 
¡i;¡:rr-;- "El :tJta..ta.do c.on el Ja.p6n y .ta. ba11deJta. agJtaJt.la de ta d.üo 
luc..<.6n de la.¡, ha.c..lenda..¡,", E.('. Vem6c.Jta..ta., jul.i.o 10 de 1925, p.T. 
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Radical por fama y reformista por convicci6n, sigui6 prefiriendo 

las medidas que encauzaran las demandas campesinas por v.l'.as pací

ficas e institucionales. Pero no por ello dej6 de criticar a la 

política agraria estatal caracteriz.!indola como un "m1!todo de red~ 

ci6n al absurdo" (52) incongruente con la necesidad hist6rica del 

pa1s de formar una nacionalidad esencialmente mestiza (53). 

Como ya hemos visto al hablar de las propuestas pr.!icticas de 

la CNA que pueden ser atribuídas a Malina Enríquez, que aquellas 

en nada superaron a las te6ricas. Por ello no hay que sorprender-

se de sus propuestas a Obreg6n y a Calles ni porque calificarlo 

como "ap6stol del mestizo capitalista" ni "menospreciador del in-

dígena" (54) • En primer lugar, ~olina propugn6 por una reforma 

agraria que beneficiara tanto a indígenas y a mestizos y no a los 

criollos o latifundistas como se seguía haciendo. En segundo t1!r-

mino, para nuestro personaje esto contribuiría a un fortalecimien 

to del Estado ante su's tradicionales enemigos pues, la respuesta 

a las demandas campesinas, no implicaba una transformaci6n radical 

del orden social existente. F.ra en s.l'. misma, una propuesta de di-

rimir los conflictos o las tensiones socia~es en y a trav1!s del 

Estado que, de esa manera, se convertiría en .§rbitro y obtendría 

una mayor estabilidad y continuidad. 

c) La adecuaci6n intelectual. 

Las experiencias vividas durante el conflicto revolucionario 

fueron un factor determinante para que Malina Enrl'.quez hiciera ura 

~~Y!~!~~-~~h~E2E!Y~-ª~-2E~-E!~~E~~~!~~E22 positivistas y tratara 
5 2 l R. E. Ru.lz , O p. CU. , p. 2 8 1 , 
53} Tdem. 
541 16-<.d., pp. 310-311. 
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de adecuarlos a la realidad vivida, Por tal motivo en el año de 

1920 publicó la Clasificación de las Ciencias Fundamentales que, 

.segan declaración suya, era el fruto de la reflexión que hab!a 

llevado a cabo durante ~s de quince años (SS). Dentro de la mis

ma l!nea, escribió dos libros m~s que fueron La nueva Etnolog!a y 

La nueva Antropolog!a que nunca publicó y de los cuales retomó 

fragmentos en la edición de 1936 de la Clasificación de las Cien

cias Fundamentales, Ya entre los años de 1930 y 1936, Z.!olina aplf_ 

có sint~ticamente su nueva propuesta te6rica en el Esbozo de los 

diez primeros años de la revolución agraria de México. Muy al maE_ 

gen de las anteriores obras, nuestro personaje public6 El art!culo 

27 y la guerra mundial del Pacífico en el año de 1933. Analizar 

pormenorizadarnente cada una de las publicaciones de nuestro pers~ 

naje de 1920 a 1936 requerir.ta de un estudio aparte, por lo que 

pasamos a hacer un examen breve de la adecuación que venirnos ob -

servando. El que M~xico se hubiera visto i,:=-::>fm:id3m<>ntc a::e:ctaáo 

por el conflicto revolucionario suscit6 en Malina la inquietud de 

modificar sus ideas y sus conceptos. Se mostr6 totalmente contra-

rio a. la idea positivista de que todos los pueblos ten.tan que pa

sar en forma obligada por etapas sucesivas de desarrollo (S6), E~ 

to era para él totalmente discordante con lo que mostraba _la pro

pia realidad nacional. Por tanto consider6 necesario crear una 

nueva ciencia distinta a la sociolog!a pues ésta, corno tal, no ha 

b!a podido fijar ni sus límites ni formular con· precisión sus pr,!i 

cipios, además de tener un error te6rico fundamental que era el 

9~_2e~§!ª~E~E-~-!~§_§e~!~9~9~§_2e~e-~§~~!!2~s (S7J. Propuso corno 
55) AME',, c.ea.1.(. -<'.c.ac..iñn de_ .ea¿, C-ie11c.-ia.1 Fundamenta.fe¿,, Mlx.lc.o. Ta -

U0u g11 .(.C.Oó ~ 1~eo NaMolidl, 1935, p • • 
56) Tb-<d., pµ. 3-4. 
51) 16.(,d, p. 58. 
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digna sucesora a la Etnolog1a, ciencia dedicada al estudio de la 

naturaleza colectiva o social de los agregados humanos. Esta, por 

fuerza, habr1a de imponerse entre las ciencias restantes (58) ya 

que llegar1a a ser ••• la verdadera ciencia pol1tica, la ciencia 

que deberán aplicar los hombres de estado (59). Esta nueva propu~ 

ta te6rica como veremos mas adelante fue expuesta por Malina en 

el Esbozo. Sin embargo, hemos encontrado cierta informaci6n que 

nos permite conocer su intento por hacer un estudio de la proble-

mática nacional, fuera de la linea oficialista. El gobierno de 

Pascual Ortiz Rubio se caracteriz6 desde su inicio por una voca -

ci6n antiagrarista que habr1a de contar entre sus victimas al pr~ 

pie ~olina. Al mes siguiente de que Ortiz Rubio asumiera la inve~ 

tidura presidencial, el abogado mexiquense notificaba a Emilio 

Portes Gil, Ministro de Gobernación, su destituci6n del puesto 

que ocupaba en la Suprema Corte de. Justicia y la reducci6n de sus 

ingresos a s6lo nueve pesos diarios por su trabajo en ~1 Mu~e0 N~ 

cional (60). Esto serta determinante para que el abogado mexique~ 

se, al que ya se le hab1a encargado por el propio Museo que escri 

hiera una Historia de la Revolución Hexicana, buscase en el ex- -

tranjero una fuente de financiamiento distinta a la oficial para 

poder costear una obra cr!tica más independiente y honesta (61). 

l• esto coadyuvaba el hecho de que el propio Malina sabia muy bien 

que su obra de 1909 Los grandes problemas nacionales era amplia -

mente reconocida en el extranjero (62) y comparada por Herbert In 
------------------------------------------
58} Ibld., pp. 58-59, 65-69. 
59) T57:a:", p. 61. 
60} ¡i;¡rr-a Emlllo Po1t~e6 Gll, 6eb1te1to 7 de 1930, CPEME, 
61) AME a 1l191tam fiettber.t P1tle<1~ley, L>ep.tlembtte 30 de. 1930, CPEME. 
62} F1to.11k To.mmet1baum a AME, maya 10 de 1929, CPEME. 
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c:iram Friestley, profesor de la Universidad de California, con la 

de Hur..bo:!.dt daca su influencia para ~~6xico (63). Molina Enríquez 

expres6 a Priestley su deseo de que, al igual que Frar.k '!'anunenbaum 

autor de The Nexican Agrarian Revolution, la Universidad de Cali

fornia le extendiera un contrato para escribir la Historia de la 

Revoluci6n Mexicana de 1920 a 1925 (64). 1'.ducía para ello cuatro 

razones: la primera, haber sido autor de Los grandes problemas na 

cionales; la segunda, haber realizado trabajos especiales sobre 

el período de 1910 a 1925; la tercera tener los suficientes mate-

riales para escribir dicha obra en un plazo relativamente corto 

y; la cuarta, haber sido testigo presencial de los hechos de ma -

yor trascendencia de la revoluci6n (65). Añadía que dicho contra

to, (el cual podía muy bien cor.seguir en el país) le permitiría 

escribir dicha obra con más ir,dependencia y sin el te1wr de que 

muchos de sus juicios le provocaran "graves dificultades" (66). 

La contestaci6n de Priestley el 3 de octubre del mismo año sería 

totalmente negativa para los prop6sitos de Melina ya que se le r~ 

cornend6 que buscara una casa editora con más recursos sue la Uni-

versidad de California (67). No quedó más remedio para nuestro 

personaje que el avocarse a escribir lo que finalmente fue el Es-

bozo bajo el patrocinio del Museo Nacional y con la a~·uda de la 

Secretaría de Gobernaci6n. 

_____ Q~~ª~-~1-EE!~~E-~~~~~~~L-~~!!n~-~nE!guez subrayó el carácter 

63) AME al See11.eta~lo de Educacl6n Pabllea, 6eb11.e1tc 15 de 1930, 
CPEME. . 

64) AME a Ingll.am He11.ber.:;t P11.le.s;tley, .sep.Uembl!.e 30 de 1930, CPEME. 
65) Ideni. 
6 6) Tileiñ. . .· . 
67) Ing11.am fle.11.bM;t P1tle.s;tley a. AME, oe.tub1te 3 de 1930, CPEME.· 
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que su última qran publicaci6n tendría al llamarla un esbozo de 

la revoluci6n de carácter agraria que hab!a sufrido N€xico de 1910 

a 1920, esto es, un análisis etnol6gico de la Revoluci6n Mexicana 

(68). Para ~l, €sta no pod1a explicarse ni por las grandes figu -

ras hist6ricas ni por los acontecimientos (69), sino tratando de 

comprenderla a la luz del estudio del° desarrollo sociohist6rico 

del pa1s, del cual era su culminaci6n 16gica. Rechazaba para esto 

a la historia entendi€ndola como una cr6nica de sucesos donde, 

escasamente, se lograba relacj.onar a los hombres con los factores 

econ6micos (70); asimismo, mostr6 su desacuerdo con lo que llam6 

la historia de Marx por considerar que ésta, como la sociología, 

tenía por verdadero y concluyente el que todos los pueblos tuvie-

ran que pasar por ciclos de desarrollo ic;uales (71.) . 

El Esbozo que fácilmente revela sus fuentes originales que 

fueron La Reforma y Juárez y Los grandes problemas nacionales, tu 

va sin ewbargo un fundamento metodol6gico diferente, es decir, la 

consideraci6n de que no hay pueblos retrasados ni pueblos adelan

tados sino una gran diversidad de ellos en coexistencia común (72). 

Aparte de esto último, el plan de la obra repite en su generalidad 

al de las obras arriba citadas pero en una forma más concreta y 

16gica. Esto último provino fundamentalmente de, las propuestas 

te6ricas contenidas en su libro Clasif icaci6n de las Ciencias Fun 

damentales (73) • 

68 l AME, Eóbozo, .t. V, p. 12. 
691 Ib.i.d.--;-p:-IO. 
7 o l rcre:m .' 
71) TD.Uf., p. 11. 
721 TD.Uf, :t. 1, p. 11. 
731 trt:i.bazo no puede 6C!Jt. ca1U1.c:te1rúa.da como w1 M.t~d.i.a lt-U;t:Jio.i.ca pMe. a. óu 

u.t:JiüWUr.a.c.Wrt cJtorw.f.ó'g.i.ca que abaJt.co. dude fo. época. p1tehl6pá1U.co. ha1>.to. 
1920. U:U.llza.mlo o. la. H.U.tolt.i.a. de Méx.lco como un med.i.o y no como t1r1 6.(11 
e.n M. ll'Mmo, bto,t6 ele de.n:oó-t:JutJt que e.i pltObC.en:a a9JtaJt.ta con .todM 6U.!> ,i.m-
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A lo largo de cada volumen de los cinco que componen la obra, 

el lector obtiene una visi6n de conjunto del proceso de desarro -

lle logrado por México, así como su relaci6n con la cultura uni -

versal que, a su vez, lo explica y lo determina. Melina subray6 

como característica fundamental a todos los pueblos occidentales, 

el gran apego al medio físico y a las formas jurídicas de tenen -

cia de la tierra. En México, éstas fueron cruadas a raíz de la 

conquista española, porgue introdujeron la noci6n del derecho de 

propiedad territorial con la Bula Noverint Universal (Rerum Nova-

rum), así como por la diviEi6n de razas existentes en cuatro gru-

pos: indígenas, españoles, criollos y mestizos. 

Repitiendo en gran medida lo que ya había escrito en la pri-

mera década de este siglo -por lo que creemos no necesario repe -

tirlo- Melina dedic6 el quinto volúmen del Esbozo para analizar 

el .conflicto revolucionaric iniciado en 1910. Señal6 a éste como 

un paso trascendental hacia el cumplimiento de un c<:si:.inu l..:i.stór.!_ 

co. El origen de la l\.1cha es racial con todo lo que ésta implica: 

predominio sobre el medio físico. Esto es lucha por ~l peder poli 

tico, econ6mico ;· social que t-'.adero no logra cumplir exitosamente 

por .llevar a cabo una revolución política: tampoco Huerta y el g~ 

bierno de la Convenci6n que no aciertan a aplicar medidas. refor -

mistas. Para Malina Enríquez, sólo el movimiento constitucionali~ 

ta encabezado por Venustiano Carranza, demostró inteligencia al 

elevar a categoría de leyes las demandas que históricamente se h~ 

bían venido propugnando por las fuerzas sociales. A estas respon

dieron la Constituci6n de 1917 en general y, en particular, el ar 

i_:~~~_l;.';? _~ _7 __ ~~ _ _l._<!__ 'l'J _s_I~~:. _ §J.l} _~~~;99 __ ~t_\_9_1:_~i-- -- _______ _ 

pUcac.lo11c..1 cco11émlca.1, r-oLlt.lc.M !f 6oc.lalu, H.flLÚll 6.lwdc el. mct!fOlt ob6Mcufc 
pMa et 1:a.l6: Ib.lr'., .t. V, p. 12. 



"La Revoluci6n comenzada en 1910 no ha terminado to 
dav!a¡ ha sido uno de tantos episodios (el m4s profun= 
do y trascendente) de las luchas agrarias comenzadas 
desde la Independencia, para destru!r los latifundios 
que son las ra!ces madres de la organizaci6n por castas 
que subsiste todavía" ( 7 4) •. 

B/ LOS ULTIMOS J\1los. 
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Los ültimos cinco años de vida de Andr~s Melina Enr!quez fue 

ron aun de una gran actividad pese a lo avanzado de su edad y lo 

minado de su salud, hecho que le hizo estar conciente de que la 

muerte estaba ya cerca. En estos años se describi6 a s! mismo de 

la manera siguiente: 

"A pesar de que el color de la salud y la barba flori 
da, dan a mi cara perfiles mitad árabes y mitad jud!os,
cierta apariencia de tipo español, en el fondo de mi ser, 
por enlaces de mis antepasados aragoneses y andaluces 
con unidades indias (mi abuela materna era india de pura 
sangre) me siento indio de raza, indio de coraz6n e in -
dio de cultura; soy uno de tantos otom!es como hay muchos 
en el lugar en que v! la primera luz" (75). 

Esta descripci6n, cabe señalarlo, fue la justificaci.C;. que 

nuestro personaje di6 a sus contemporáneos acerca del que prete?

d!a ser su nuevo campo de interés intelectual: el indigenismo, 

parte inportante de la poi!tica social cardenista que a princi

pios de 1936 crearía el Departamento de Asuntos Indígenas. As!, 

en esta su 11ltima etapa, Jllolina hizo más evidente el tono .discur

sivo de su obra creando el peri6dico quincenal El Reformador, aus 

piciando la fundaci6n de una organizaci6n indigenista llamada Or

ganizaci6n Nacional de Indios de la Rep11blica (·ONIR) , sustentando 

varias conferencias radiadas y entablando una polémica agraria 

~Q~-~~-e~!g2_~~!2-~eeE~EeL-~2ª2-~!!Q_~Qn el objetivo manifiesto 

14 J !b-ld.' p. 1Q3, 
75) ¡i;¡;¡r, La gi.ourn .•• , Op. e.u·_., p. s. 
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de apoyar al régimen cardenista con el que simpatizaba abiertamen 

te. Al margen de lo anterior, .Malina Enríquez continu6 come abog~ 

do consultor del Departamento de Poblaci6n de la Secretaría de 

Agricultura hasta 1936, así como su labor docente en el Museo Na

cional y en el Instituto de Preparaci6n del Profesorado de Escue

las Secundarias hasta 1937. Ya a fines de 1938 y por hab~rsele n~ 

gado una pensi6n de retiro, se traslad6 a la ciudad de Toluca pa-

ra ocupar una magistratura del Tribunal de estado de ~·~xico, así 

corno paru impartir varias cátedras en el Instituto Científico y 

Literario hasta el momento de su fallecimiento (76). 

a) En apoyo del cardenismo: El Reformador y la pol~mica Melina-Ca 
brera, 

Las simpatías que Melina Enr!quez mostr6 hacia el régimen 

cardenista fueron, en parte, fruto de las consideraciones que el 

propio Lázaro Cárdenas mostrara hacia r.uestro personaje antes de 

la contienda electoral que lo elev6 a la presidencia de la RepG -

Llica. En la correspondencia personal de Melina se encuentra una 

carta en que cárdenas le agradecía el hecho de que se hubiera ad

herido a su candidatura felicitándose, a .la vez, de que " •.. una 

persona con tantos m~ritos agrarios reconocidos .•• " lo hubiera he 

cho y le expresaba su deseo de sostener una entrevista personal 

para conocer sus puntos de vista sobre el problema agrario de: 1-112-

xico (77). Dos años más tarde y correspondiendo a esa atenci6n, 

Melina manifest6 abiertamente su apoyo a Cárdenas al referirse a 

la expulsi6n de Plutarco Elías Calles del país como " ••• el acto 

-----------------------.--------------------
76) Atuaho Malina, Op. Ctt., p. 23. 
77) Lizaho Cihdenaa a AMf, dletembhe 5 de 7935, CPf~E. 
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más trascendental para México después de la ca1da de D!az •.• " (78 ). 

Acto seguido fue la aparici6n de El F.eformador del que Molina ap~ 

reci6 como fundador, editor y director, 

El Reformador con una vida aproximada de dos años y medio y 

del que aqu! hablamos con brevedad, ~e definió desde su primer nú 

mero como un peri6dico no político pero, contradictoriamente, se 

declaró como un "Amigo sincero Y· desinteresado del Señor General 

Cárdenas .•• " con el fin de " ••• contribuir a la estabilidad de su 

gobierno ••• " y subrayaba su carácter de portavoz de los indígenas 

y mestizos que, en su opinión, no tenían ninguna representación 

en la prensa de México(79). Neses más tarde y ahondando esa con -

tradicci6n, el periódico de Molina arremetió contra los llamados 

fascistas y comunistas (80), ~or considerarlos tanto un obstáculo 

para la labor del gobierno as1 como ideologías extrañas al pa1s 

(81). Al contrario de estas dos corrientes, la nueva publicación 

afirmaba su tendencia liberal y nacionalista arremetiendo contr~ 

todo aquello que ccnsidcrara proveniente de los grupos cri.ollos o 

extranjeros (82). Asimismo y reflejando las ideas de su director, 

El Reformador señaló al latifundio como el obstáculo principal ·• 

que segu1an enfrentando los diferentes regímenes emanados de la 

7 8) 
79) 
80) 

81) 
82) 

AME a Liza4o Cá4dena•, AGN,: FP, Lizano Ci4dena.• (704.22/55). 
A11611.i.mo, "E.i Reó o4mado4", El Re.4 o4mado4., a.9~•.to 1 de. 19 3 s .. p. 1 • 
A11611.i.mo, "N.i. t,a.c.hú.ta• 11.i. c.omu11-<.•ta&: 11-<. do4.ado1.> 11.i. nofo•, 110 
• o.tnc•, •orno• no• o.tno• ", E.i Re.6 onma.dc11., d.lc..i.c.mb4e 1 d c. 19 3 5, pp. 
1 y 8. 
Ide.m. 
AiiOil.i.mo, "Lo• nac..lo11a.l.U • .ta& de. la. Nac..l611 y lo• 11ac..lona.f..l1.>.ta.• 
.l116la.do& polt lo• .i.n.te.4e•e• e.x..t40.11je1to•", El Reóonmadon, 110- -
v.le.mb4e 15 de 1935, p. 5 • 
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en la Constituci6n de 1917. 

La problemática nacional tanto para los redactores de El Re

formador como para el propio Melina Enríquez muy semejante a ·1a 

de principios de siglo durante el régimen porfirista, Un ejemplo 

claro de ello fue la ilustraci6n intitulada "Expresi6n gráfica de 

nuestro estado social" que apareci6 en la mayoría de los nlimeros 

del peri6dico de Melina. Esta ilustraci6n qt.:cr asemejaba u·n nfunero 

ocho, señalaba que el centro de poder econ6mico y social del país 

seguía estando detentado por los criollos y los extranjeros que 

eran una minoría privilegiada; en contraste, existía una mayoría 

mestiza e indígena que careciendo de lo más elemental eran, en sí 

mismos, los verdaderos conformadores de la nacionalidad mexicana 

(83). Cabe indicar que en esa ilustraci6n no había menci6n alguna 

acerca de la e>:istencia de una clase media. Ahora bien, el propio 

Melina fue todavía más directo al negar sistemáticamente resuelto 

el.problema agrario de M~xico. Bn su opini6n el pro~L~ma social 

de la Fevolucj.6n había sufrido tres desviaciones: la primera, la 

de tratar de solucionar el problema agrario por la vía ejidal, h~ 

·cho que s6lo había producido que el latifundio existiera en detri 

mento de la. pequeña propiedad; la segunda, de que se diera una 

il6gica preferencia al problema del trabajo sobre el agrario.y; 

la tercera, la de haberse perdido de vista cual era el verdadero 

problema agrario nacional (84). Esto, simplemente,· quería signif:!:_ 

car que México e.n plena década de los treinta seguía siendo uno 

9g_!~2-EE!~gE~2-E~f2g2_!~!!~~~~!~!~~-ª~!-~~~~o (85), Pese a lo 
13) Vlaae Llua~nacL6n en el anexo no ubicado en el «plndlce dccu

mentcU'.. 
84) Al'E, "La ob1rn de J:.a RevolucL6n", El Re~óollmadr:_b ju.f.i.n 15 d~. 
85) A11611Lmo, ''La Rc60Jtma AgllMÚJ.. Eno,.Jl'e. dLóenenc:.ta e.11:t1rc l'.n que 'rt F'e.vof'uc.d;¡¡ 

p1:PmeJ:.t( l:ac¡•/¡ lJ J:.o Ql<r. ha fice '•o'' EC. Rc601rmadc1,, 11ov. 1 de 1, 'e. p. t. 
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anterior hab!a un cierto optimismo de que el gobierno de Cárdenas 

lograra la transforrnaci6n econ6mica y social de México: 

"El gobierno que preside el Señor General Cárdenas, 
en su prop6sito bien definido de liberar a las masas 
campesinas compuestas por indios mestizos e indios, pa 
tentiza que tiene clara comprensi6n del problema de ~! 
xico en su aspecto fundamental, y será la unificaci6n 
ae esas masas la que dará al traste con el predominio de 
los criollos en las esferas oficiales y en las Cámaras · 
(86). Las oligarquías en las esferas oficiales y la uni 
ficaci6n campesina". -

Aun má'.s significativo que El Reforn0dor fue el tono de la P!:!. 

lémica que Malina Enríquez sostuvo contra Luis Cabrera con motiv9 

de la política agraria cardenista. Significativa no s6lo para co

nocer los puntos de vista de nuestro autor, sino también porque 

dicha polérr.ica representó la síntesis acabada del movimiento de 

apoyo u oposici6n que enc0ntr6 el régimen ~ardenista en la aplic~ 

ci6n de una reforma agraria muy acordé a los preceptos constitu -

cionales. 

Con un estilo ágil y ameno muy tendie~tl? a la rr.ord:::.c:l.d1>d, 

Luis Cabrera cscribi6 una serie de articulas con los cuales\hac!a 

manifiesta ,;u oposici6n a las afectaciones agrarias que el gobieE_ 

no cardenista había llevado en La laguna y en Yucatán en los años 

de 1936 y 1937. Hacía manifieste 1ue no estaba en contra de que 

se liberara a los campesinos de 3u ancestral condici6n de escla -

vos y de que se les convirtiera en hombres libres; a lo que se 

opon!a era que esa redenci6n del campesino se verificara ilegal -

mente,. es decir, fuera de los preceptos de la c.onsti tui::i6n (87 J • 

~~E1!s~~~g-~~-E~~2e~!~~~gL_geeE~E~-2~§~!~ba que no estaba en con-
86) 

87) 

Art6rt.lmo, "Laó ol.l9a1tq u.1'.aó e.rt la.ó c.ó 6 e.1ta.ó o Mc..lale.ó y !.a. 1rn.l6.l 
c.aci6rt c.a.mpe•.lna.", E.e. Re601tma.do1t, rtovie.mb1tc. 15 de. 7935, P.1.
Luió Cab11.e.1ta, "La C~uzada del Mayab", .lnc.luldo e.rt: Luió Cab1te. 
11.a, Ob1taó Conip.C.e..tttó, ~léxic.o, Oaó.ló, 1975, .t. IV., p. 153. -



223. 

tra de la repartici6n de tierras a los campesinos ni de que se m~ 

jorase su condici6n o de que se fraccionaran las tierras necesa -

rias para ese prop6sito, sino de que el Estado se convirtiera en 

el máximo propietario nacional acabando o reduciendo al m!nimo a 

la hacienda (88). Asimismo se manifestaba en contra de lo que co~ 

sideraba " ••• un ensayo de Repliblica Socialista en Yucatán" (89) • 

Para ~l esto consist!a en lo siguiente: 

"Desaparecerá la hacienda, como instituci6n agrícola, 
se tomará la tierra dividi~ndola en grandes lotes llama
dos falansterios ejidales, para repartirla ••• entre las 
agencias del Banco Ejidal y para organizar t~cnicamente 
el trabajo a tantos indios por hectárea. Los campesinos 
se verán libres de sus antiguos amos y en su lugar el Go 
bierno Paternal se encargará de que los mayas redimidos
trabajen más cient!ficamente." (90). 

Malina Enr!quez contra lo opinado por Cabrera escribi6 el 

art!culo la "Gloriosa cruzada del Mayab" donde, en suma, lo tild6 

de criollo y reaccionario (9l) • En este escrito, Malina era taja~ 

te al recordar a Cabrera como él había sido -junto con la Comi- -

si6n Nacional Agraria y los hacendados-uno de los verdaderos res-

pensables de la situaci6n 9ue ahora se atrev!an a censurar. Esta 

cr!tica que se extendía a los gobiernos posrevolucionarios en Mé-

xico radicaba en la consideraci6n de que, por motivos políticos, 

la soluci6n al problema agrario nacional se había visto tergiver

sada a fin de no afectar gravemente al sistema de la gran propie-

dad: 

"El defecto capital de t·oda la poHtica ej idal seguida 
hasta ahora, consiste en su carácter transaccional; ha pre 
tendido dar tierra a los campesinos, dejando subsistir las 
haciendas que por su carácter feudal contrapuesto a todo 
régimen industrial posible, debían haber sido ya, totalrnen 

-----t~-ª~~t~B!2e~:_12~l~-------------------- -
88) Tdem. 
89¡ rozcr., p. 151. 
90 TD.üt.~ p. 158. 
91 ltt!t';- La gR.oJL.lo.sa ... " en: AME, Lo.s ej.ld.ot. de ••• Op. C.l:t., p.8. 
92 Tbúl., p. 21. 
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Lo anterior, suponemos, era para i10lina el fracaso de una p~ 

lítica reformista débil que, en la práctica, hacía sido para él 

una simple y pura demagogia. 

No obstante, Melina le reconoc!a a Cabrera los beneficios a 

nivel de conciencia social que había tenido su ley del 6 de enero 

de 1915 al despertar " ••• las energías latentes •.. de los indios-

-mestizos ••• " (93); por ella, las masas habían comenzado a tener 

conciencia de la tremenda fuerza colectiva que podían alcanzar si 

lo deseaban, situaci6n que se había fortalecido con la primera 

guerra mundial y la Constituci6n de 1917. A raíz de ello, el de -

senvolvimiento de los ejidos corno signo de la fuerza colectiva s~ 

lo había sido acallada mediante el cohecho, la intriga y la vio -

lencia. Pero ahora, contra la crítica de que el colectivismo era 

ajeno al pa!s y se había tomado como modelo a Rusia, Melina opa -

nía las anteriores consideraciones subrayando que en ~:éxico sí 

~xist!an como fen6meno propio de su desenvolvireiento social esos 

impulsos de carácter colectivo. Melina concluy6 que la haci·enda 

debía desaparecer y que los ejidos de tipo colectivo eran la me -

jor forma de hacerlo. Por último, Melina hizo una especie de re -

convenci6n a Cabrera con quien lo unían viejos lazos de amistad 

de la manera siguiente: 

"Yo lamento mucho que mi amigo el señor licenciado Ca
brera, dejándose llevar por los impulsos de su sangre 
criolla, haya lanzado contra la cruzada de Yucatán, Anate 
mas de condenaci6n y augurios de desastre, de desolaci6n~ 
de desesperaci6n y de muerte; yo habría querido que 61, 
siguiendo su anterior trayectoria revolucionaria, hubiese, 
como yo, levantado los brazos en actitud de los ancianos 
sacerdotes de la antiguedad, para borrar las imprecacio -
nes de descontento; para conjurar los augurios de desgra-

-----~fs~_J21l~-----------------------
9 3 1 r b-ld. , p. 1 s. 
941 tb~d., p. 30. 
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No tard6 Cabrera en contestar a este ataque de Melina Enr1 -

quez y a otros que veladamente se habían atrevido a criticarlo c~ 

mo Félix F. Palavicini con su art!culo "Los caminos de la oposi -

ci6n". Cabrera explicaba de principio el por qué del t!tulo de su 

art!culo llamado ¿Tú guoque, Brutus? ("Tu también, Bruto?") al de 

cir: 

"As! he exclamado yo al ver que mientras los revolucio 
narios de hoy guardan un deliberado silencio respecto a -
mi condenaci6n de la política ejidal del Presidente Cárd~ 
nas, dos amigos míos, ambos revolucionarios de entonces, 
levantan contra mí, el uno su macana azteca y el otro su 
puñal florentino" (95). 

Antes de criticar a Melina, Cabrera puntualizaba el por qué 

de su oposici6n a la política ejidal de Cárdenas en La Laguna y 

en Yucatán, haciendo hincapi€ en que dicha política s6lo represe~ 

taba el cimiento de " ••• un nuevo sistema dictatorial que acabará 

por completo con la libertad de los ejidatarios" (96), y que s6lo 

sería el " ••. acto más destructivo de nuestra historia patria ••• " 

(97). 

Ciertamente dolido por lo opinado por Melina, el abogado po

blano escribía que "Gracias, señor licenciado, no podía yo espe -

rar de vuestra amistad una forma más cortés de llamarme reaccion~ 

rio" y transcribía el poema siguiente: 

Amarga es la calumnia 
que vierte el enemigo 

En nuestra ausencia a veces 
con intenci6n siniestra¡ 

Pero es aan más amargo 
aquello que un amigo 

Habrá de decir luego 
dizque en defensa nuestra (98). 

-----~~eE~E~-~~g~e~-~~~-ª~-~~~~~e~~S!~-2-ª~-ideolog!a criolla co-
95 J Lt~,¿¿, Cab1t.rvr.a. "¿Tu quoque, BJt.ut1u,?" htch.tldo en: CabJt.eJLa, CbM.6 ••• , !?!_. 

cil. 1 t. TV.f p. 160, 
96) roza . , p. 6 1 • 
9 7 ! Tñeñi. 
98 Il"i-<.d., p. 165. 
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rno había sido catalogado por Melina. Reconocía que ~l junto con 

Melina estaba de acuerdo con la idea de que la hacienda debía de 

desaparecer para " ••• dividirse en ranchos y en granjas hasta cons 

titu!r la pequeña propiedad" (99), as! como que " •• ,el ejido era 

un medio transitorio de librar al pecSn de la esclavitud ••• "(100); 

todo ello con el objeto de que una clase campesina y por cierto 

mestiza y ranchera, fuera el fundamento de ·a nacionalidad mexic~ 

na. Lo que negaba en este punto era el hecho de que se le consid~ 

rara ccSrnplice de los hacendados y como defensor del esclavismo en 

Yucatán, opiniones que para Nolina podían ser provechosas políti

camente y muy satisfactorias para el gobierno de Cárdenas. Subra

yaba as! que ~l s! estaba de acuerdo con la consideracicSn de que 

la hacienda dejara de ser una instituci6n feUdal y de que se div!_ 

diera, pero no de que desapareciera y con ella la pequeña propie

dad ¡:ára " ••• sustitu!rla con la propiedad Cínica del Estado"(l01). 

Nuestro personaje contraatac6 con la carta "Bruto t!l Viejo o 

el Viejo Bruto responde a C~sar" ·aparecida en El Hombre Libre del 

6 de octubre de 1937 y, ante el 'silencio de Cabrera, escribicS el 

artículo "Las tareas legislativas y las facultades extraordina- -

rias" que tardíamente apareci6 publicado en El Reformador del 2 

de enero de 1938. 

En la carta publicada por El Hombre Libre, Melina le exprescS 

a Cabrera que ~l no había levantado " ••• el puñal romano ni lama

cana india ••• " c~mo suponía, ni tampoco deseado· para su amigo 

••• ni la muerte ni el destierro ni el daño •• ," pues lo considera

~~~~QIDQ-Bll~-ª~-!~~-E~E~2ll~!!ª~ª§~-~-9B!§n_!~ revolucicSn que había 
99 J T dem. 
1 O O J --n!eni . 
1o1 rcteiñ. 
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sufrido el pa!s debía más (102). Le advert!a tan s6lo que se esta 

ba apartando del camino que él mismo había señalad~ y que debía 

volver a éste. Pero Melina no creía que esto sucediera puesto que 

Cabrera, en su opini6n, tenía ya definida su tendencia de obstru!r 

el curso de la revoluci6n agraria mexicana (103). 

En el artículo publicado por El Reformador, Melina Enríquez 

criticaba la opini6n de Cabrera consistente en que la Revoluci6n 

se deb~a ajustar rígidamente a los moldes jurídicos preexistentes 

(104). Al contrario expresaba que las formas jurídicas debían ser 

las que se fueran adaptando a los movimj.entos sociales, concepto 

que se escapaba a los cánones jurídicos de la vieja escuela libe

ral a la que seguía perteneciendo Cabrera. Le expresaba a éste, 

que la Constituci6n de 1917 era el ejemplo concreto de lo que ad~ 

cía pues en ellas se afirmaba el carácter colectivista. Además, 

en ella se había podido convertir al Poder Ejecutivo que usualme!!_ 

te era el tirano tr~dicional, en " ••. un director de un trascende!!_ 

talísirno movimiento soc:!.al" (105). Para él: 

"La Constituci6n de 1917, cre6 la fuerza autorita
ria del Presidente, dándole a perpetuidad, con plena 
fé en la capacidad de su investidura, las facultades 
discrecionales, extraordinarias por excelencia, con 
que han hecho las reformas agrarias" (106). 

Esas facultades que podían ser consideradas corno dictatoria

les no permitían, empero, al Poder Ejecutivo convertirse en un;:i 

dictadura opresiva dado el juego que se desarrollaba entre " ••• las 

!sgg!J:s!:!~2-H!?!:~2-ª~-!s2-~~~s:!Oe!!_!!~9::~::'.t.etivas y las facultades 
102 I AME, "B1tuta e..t'. V.leja, a el V.leja B1ttita 1te.1>pa11dc et Cé&alL" c.lt. 

en: Gon:z:ález Ram.l1r.e:z:, La1r.evoluc.l611 ••• , Op. C-i.t., t.111 p.365. 
103) Idem. ' 
104) AITT:, "La.1> ta1r.ea.1> legúla.tiva.1> y R.11<1 6acu.f.tade.1> ext1r.a0Jtd.lna. -

Jr..la.6 " _E_l_,R""e"'6'-'a'-1r.'--'m'-'accdcco:..1L.c:., rn e1r.o 2 de 1 9 3 E , p • 3 • 
1O5 ) I b.ld. : p. 4 • 
1o6 1 rae;;;, 
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extraordinarias ••• (107). Aquellas que ten!an competencia para h~ 

cer leyes, trabajo sumamente lento y poco adecuado para que regl~ 

mentaran necesidades sociales inmediatas, eran en la práctica in

funcionales, más no en su carácter de deliberadoras. Para Melina 

esto consist!a en: 

" ••• discernir lo que conviene o no para los intereses ge
nerales de la Naci6n, venga la iniciativa de donde viniere, 
concediendo mayor atenci6n y en ciertos casos confianza y fé 
a las del Ejecutivo, porque éste tiene en primer término las 
responsabilidades del Gobierno en conjunto" (108). 

As!, para ~olina Enr!quez, las críticas de Cabrera a las fa

cultades extraordinarias del Poder Ejecutivo no ten!an raz6n alg~ 

na de ser si se atend1a a que las Cámaras Legislativas, en sus 

múltiples recesos, no podían atender los casi siempre frecuentes 

imprevistos. Por ello y en virtud de esas facultades, el preside!!_ 

te de la Repfil>lica ten1a todas las atribuciones para aplicar o no 

una reforma agraria según las conveniencias sociales sin actuar 

por ello fuera de la légalidad. 

b) Retiro y muerte. 

A unos cuantos meses de cumplir los setenta años de edad en 

una vida llena de sobresaltos y de una constante actividad públi-

ca y privada, Andrés Molina Enríquez percibía ya la inminencia de 

su muerte. Apenas dos o cuatro años antes y por motivos de salud, 

se había disculpado con Cárdenas por no poder acompañarlo en alg~ 

nas de sus giras al interior de la República. Ya por lo avanzado 

de su edad o bien por lo minado de su salud escribi6 una carta a 

gé~g~n~~-E~~~-g~~~-~n-~~-2~Eé2E~E-ª~-E~~~i~ente del pa1s, interc~ 
1071 !dem. 

108) !b~d., p. 5. 
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cediera a su favor a fin de que se le otorgara una pensi6n de ju-

bilaci6n (109). Aunque invocaba de forma justa sus servicios para 

el pa1s, invoc6 una preocupaci6n que deb!a quitarle el sueño: su 

hija más pequeña llamada Gabina 

" ••• suplico a usted me conceda la misma pensi6n de 
veinte pesos por jubilaci6n concedida a otros profeso
res en d!as pasados, no vitalicia sino s6lo por diez 
años transmisible en caso de muerte hasta completar 
esos diez años, en una cuarta parte a favor de mi hija 
Gabina, ahora de nueve años de edad" (110), 

Vicente Lombardo Toledano, Secretario General de la CTM, y 

el Gral. Genaro l\mezcua de la Uni6n de Revolucionarios Agraristas 

del Sur, intercedieron ante Cárdenas a favor de Malina Enr!quez 

(111). Pese a ello la pensi6n fue negada. 

Pese a lo anterior, Malina sigui6 conservando su cargo en el 

Museo Nacional hasta fines del año pero, cuesti6n bastante signi-

ficativa, no logr6 que su peri6dico El Reformador volviera a sa -

lir después de su G.ltirno n(imero del 2 de enero de 1938. Sin poder 

determinarse el por qué y el cuándo, se traslad6 a la Ciudad de 

Toluca. En este lugar no s6lo f~e acogido corno catedrático por el 

Instituto Científico y Literario, sino también por el Supremo Tr~ 

bunal del Estado de México dado su carácter y profunda experien -

cia como jurisconsulto (112). No faltaba mucho tiempo. Muerte sor 

presiva ocurrida el día primero de agosto de 1940, no llarn6 dema

siado la atención. Tan s6lo unos días después y en un peri6dico 

~e la provincia, su amigo Luis Cabrera escribi6 sobre este suceso 

reErQQbaodo_a_l6~_6rgano~-ªe-2E1Ui~n-E~b!ica su desinterés hacia 
109) AME a Láza~c Cá1tdena~, 6eb1te1to 8 de 1938, AGN, FP, L~za1to 

Cá~dena~ 201,5/793. 
110) 1de.m. 
111) V.leen.te Lomba1tdo Toledm10 a LázMo CM.de11M, mMzo 9 de 1938¡ Ge.naM A

~.füj~~ káf~~hS~~de11M, nct•.lemb11e 2 de 1938, ambM en AGN, FP, LfzaJto 
112) Alva1to Mollna, Op. C.U., p. 14 
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un personaje que, como lo reiter6 Enrique González J\pariciu, uc. -· 

bía sido uno de los pensadores más profundos del país y uno de 

los pocos intelectuales al servicio del pueblo mexicano (113). La 

muerte lim6 las asperezas que entre Melina y Cabrera existieron 

apenas unos cuantos años antes y, este Gltimo, escribi6 con su a~ 

tículo de "In Memoriam J\ndrl'is Malina Enríquez" una de las más be

llas piezas biográficas que persona alguna pudiera merecer. 

Cuarenta años después y como pudimos constatar en alguno de 

nuestros viajes a la ciudad de Toluca, la obra y la vida de Moli-

na Enríquez permanece cubierta por el espeso polvo del olvido de 

sus coterráneos. Hoy como en aquellos días en que iniciamos la i~ 

vestigaci6n cuyo resultado es este estudio, el busto en bronce de 

nuestro personaje no es un símbolo sino una estatua más de las 

que se encuentran en la plaza pGblica de Toluca. En su ciudad na

tal el recuerdo es más vivo. Lo que ayer se reflejaba en una p1a-

ca aluciva a su obra, en a·lgunos retratos q.;.e no:: imponen et: f:!.g!! 

ra Y el abandono de la casa donde vi6 la primera luz, Andr~s Mol.!_ 

na Enríquez es nombre que enorgullece. El otrora Jilotepec de Aba 

solo lleva hoy por nombre Jilotepec de Malina Enríquez. 

1131 Luü, Cab1tel(a, "111 Memo1t.lan And1t€..6 Mol.lna En1¡.[quez ", .lnc.lu.ldo 
en: Lu.l.6 Cab1te1ta, Oblta.6 ... O~. C.l:t.., :t.. IV, p. 407; En1t.lque 
González Apatt.lc..lo, "Von A11d1t .6 Mol.lna Entt.<:que z ", El Nac..lonal, 
ago.6-i:o 13 de 1940, p. 1. 



231.. 

CONCLUSIONES. 

A lo largo de este trabajo hemos analizado de manera conjun

ta tanto la trayectoria pGblica corno ideol6gica del célebre pre -

cursor de la reforma agraria mexicana Lic. Andrés Melina Enríquez, 

tratando de tornar en cuenta el contexto hist6rico en el que se de 

sarroll6 su vida. Considerándose a sí mismo como un mestizo y 

siendo en la realidad un individuo perteneciente a una clase media 

rural, observamos c6rno nuestro personaje. se convirti6 en el port~ 

voz de aquellos que, durante el r~gimen porfirista, deseaban cam

bios en el país de manera que resultaran beneficiadas las clases 

sociales que consideraba más apegadas al territorio nacional. De.!!'_ 

pués de analizar la influencia de su origen socioecon6mico, hemos 

insistido en la importancia C.e su experiencia corr.o juez puebleri

no. También observamos como Melina Pnríquez argumentó y sostuvo 

que los males nacionales tenían su origen en el agro. De ahí sus 

frecuentes ataques al sistema de la gran propiedad territorial a 

la que consider6 como el principal obstáculo para el verdadero 

progreso del país, ya que sus detentadores principales eran indi

viduos con muy poco apego al interés nacional, cuesti6n que gene

raba la acumulaci6n de la riqueza de ~·éxico en una minoría muchas 

veces proextranjera. Dicho sistema además, ahondaba las desigual

dades sociales existentes produciendo un descontento generalizado 

contra el orden establecido, frenaba la aparici6n de la mediana 

propiedad, unidad productiva que consideraba básica para el pro 

greso equitativo de todas las clases sociales y de la sociedad m~ 

xicana en su conjunto y, por Ultimo, impedía la conforrnaci6n de 

una nacionalidad. 
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Nuestro autor -y es justo señalarlo- no fue un profeta en el 

desierto. Form6 parte de una generación y de una clase social que 

se distingui6 ~ar su cr!tica y por sus propuestas de soluci6n a 

los problemas que percibían en el México de Porfirio D!az. Mucho 

se ha hablado ya del descontento generalizado que la poca o nula 

posibilidad de movilidad social había ido generando en el régimen 

porfirista, as! corno el conflicto revolucionario iniciado en 1910 

abrió un mundo lleno de posibilidades para este sector tan impor

tante de la sociedad. Muchos ejemplos caben y debían ser anota- -

dos, más no haciendo objeto de este trabajo hemos de mencionar 

tan sólo algunos ejemplos de intelectuales: Jost'S Vasconcelos como 

miembro del Ateneo de la Juventud; Luis Cabrera, abogado poblano 

alumno de Melina Enr!quez y teórico cel carrancismo; Antonio Díaz 

Soto y Gama, abogado y teórico del zapatismo; etcétera. No cabe 

duda alguna que las ideas de nuestro personaje resumieron en cie;s 

ta forma las aspirac.iones de la clase de que pr..:.v·ení<1, y de y_u-. 

representaron una cierta continuidad del ideal nacionalista pro -

pugnado desde la época de la independencia de nuestro país. Meli

na Enríquez se mo·stró como un digno heredero de los grandes hom -

bres del siglo XIX; José María Luis Mora, Valent!n Gómez Far!as, 

Ignacio Manuel Altamirano, Ignacio Ram!rez, etc~tera. Comq ellos, 

invocó la necesidad de que México se convirtiera en un país justo 

e igual~tario para todos; subrayó lo imprescindible de un poder 

político que garantizara social y económicamente la libertad de 

sus habitantes en detrimento de los privilegios de una minoría. 

Pero como digno heredero y con el desarrollo de un arduo trabajo 

de años, nuestro personaje criticó los errores del pasado y trató 
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de .contribu!r con sus ideas a la reorganizaci6n del pa!s sobre 

bases ~s estables que permitieran la continuidad pol!tica y so -

cial de manera más leg!tima, Por ello y profundizando en sus pro

puestas agrarias de soluci6n a los problemas que consideraba na -

cionales, tuvimos que observar que en ellas se plasmaba tambi~n 

un ideal nacionalista que sustentar!a las bases del nacionalismo 

revolucionario de los años veinte y treinta de este siglo, 

sus primeros escritos desarrollados en el Estado de México 

de 1895 a 1901, los dividimos en dos series: la una te6rica, don

de Melina mostr6 sus simpat!as hacia el l.iberalismo, el positivi~ 

mo y el anarquismo; la otra anal!tica, donde concret6 su análisis 

del acontecer nacional •• 

En la primera serie se hallan El evangelio de una nueva re -

~de 1895 y Esto matará aquello de 1900, En estos argument6 

que los males que padecen las sociedades modernas proven!an del 

hecho de que en ellas se imped!a el llbre proceso tiw lo selección 

natural, al permitirse la coexis.tencia injusta de los meno::: aptos 

-los ricos con los más aptos- l~ clase trabajadora. La soluci6n 

consisti6 para él en la supresi6n por partes'del Estado de las 

facultades testamentarias de que gozaba el ente social sin que a

quél asumiera un poder totalitario como el comunismo lo planteaba. 

En la segunda serie se hallaron Notas sobre la pol!tica del 

señor General D!az de 1897, sus editoriales en el peri6dico ~ 

Hormiga que fun~6 en la poblaci6n de Sultepec,·y ¿Cuáles deben 

ser las bases de la legislaci6n del Estado y cu4les los princi- -

pios fundamentales de todo trabajo legislativo local? de 1901. En 

estos escritos nuestro autor señal6 por primera vez al momento h:!s 



tórico, a las razas y al medio_iJsi.c~ como sus principios metodo

lógicos, al tiempo que hizo ver que la dictadtir" "sui c;cner.i.s" de 

Díaz era un producto necesario de la historia del país. 

En el transcurso de 1902 a 1910, nuestro autor desarrolló una 

serie de estudios con los que trató de dar una explicación preci

sa a los problemas económicos y sociales que percibi6 en Gl ll~xi

<:o porfiriano. comenzó con éstos, una lal:or de crítica que a tril

vés clel estudio "cienll'.fico" de la historia nacional, :'. :.."' críticó 

el pretendido bienestar que la paz y el auge eccn6rri ce. habían gc

nerC1dc-. "n la l1ep(ibl ica. ~.sl'. public6 la cuesti6n del día, la e,2r:i -

cultura nacional de 1902, haciende referencia a un prol:lcma agxa

rio de gravedad en el país;, La refo~ma y Jui!rez de 1906, en que 

sociológicamente sostuvo como tesis l<.>. idea del asce1oso de una r~ 

za -la mestiza- como portadora del destino histórico de conformar 

ur.a nacionalidad; el Proyecto de ley sobre aguas federales del. 

mismo año, donde jurídicamente sustentó el derecho que tiene el 

gobierno federal -en su carácter de representante de la naci6n

de revertir al patrimonio nacional les bienes (aguas, tierras, 

bosque) en propiedad de los particulares; asimismo Estudios de_ se 

!:' . '.ogía mexicana de 1907, que en forma modificada, se convirtie

ron en Los grandes problemas nacionales de 1909. 

En este segundo bloque de escritos, ~'olina Enrl'.quez conside

ró a México como un mosaico de razas con notorias desigualdades 

econ6micas y sociales; donde el pretendido f .. rogreso s6lo pocHa 

percibirse entre hacendados, inveri;d.onistas y políticos; un país 

donde lo extranjero desplazaba los elementos tradicionales de la 

costumbre y de la lengua; un luqar donde la exister,cia de latifun 
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dios irr.pedía la conformaci6n de una nacionalidad. Apunt6 que tal 

problemátj.ca no había sido originada por la dictadura de Porfirio 

Díaz, sino que se remontaba al período colonial, el cual se debía 

tomar como punte de arranque de la historia nacional, tanto por 

aparecer en ese momento el sistell'.a de propiedad privada de la ti~ 

rra, como por aparecer la raza española, la criolla y la mestiza 

frentÉ a la indígena. 

Se~al6 que el estudio de la historia de México hacía compre~ 

der que el agente de cambio era la lucha que emprendían las razas 

entre sí por el dominio de un medio físico determinado. Tal domi

nio no sólo se basó para él en que una raza tuviera derechos te -

rritoriales sancionados jurídicamente, sino también en la existen 

cia de un poder cc.ercitivo capaz de llevar a cabo la realizaci6n 

del ideal de cualquier sociedad humana: la nacionalidad, esto es, 

la concurrencia de la unidad de orígen, de tipo físico, de costu~ 

bres, de lengua, de ideales y aspiraciones entre los intcgrdntes 

ª"' 1m<1 corr,unidad. Para él, en M~xico no existía tal nacionalidad 

dada la gran diversidad de razas y las grandes diferencias evolu

tivas que tenían entre sí, mis~as que, junto con otros factores 

les impedían poseer en propiedad privada la tierra. 

En Los GTandes Problemas Nacionales hizo acopio de todos sus 

escritos anteriores, pero teniendo ya una segunda intenci6n: la 

de contribuir al éxito del general Bernardo P.eyes en su postula -

ci6n a la vicepreside1:cia y por lo tanto incidía en la política 

del país. La publicaci6n de este libro fue financiada por el pro

pio r.eyes Y nuestro autor hizo hincapié en la existencia de tres 

problerr.as nacicne.lcs': .el ce la propiedad territorial·, del que se 



236. 

desprend!a el problema social y por Qltimo el pol!tico, En su es

quema, la existencia de la gran propiedad en manos de la raza 

criolla (originada por las Leyes de Reforma que afectaron a las 

comunidades ind!genas, con la mira de formar una Naci6n de propi~ 

tarios individuales) tuvo graves consecuencias para el organismo 

social mexicano, En tanto unidad productiva la hacie.nda, con alg!:!_ 

nas excepciones, era improductiva y provocaba la escasez artifi -

cial de.los cereales bi!i'.sicos,. as! como un malestar cr6nico en las 

grandes masas de la sociedad. Abog6 entonces por la desaparici6n 

del sistema de hacienda, haciendo ~nfasis en que de no ser as!, 

sobrevendr!a un conflicto social de graves consecuencias para el 

poder institu!do. Esto.pod!a lograrse si el gobierno federal co -

menzaba a aplicar reformas sencillas y viables como la igualaci6n 

ante el catastro de toda la propiedad territorial, y la concesi6n 

de ventajas financieras a los hacendados para que por sí mismos 

procedieran al fraccionamiento de sus propiedades. Malina nunca 

crey6 en la buena fe de los latifundistas, por lo que aconsej6 

nuevamente la utilizaci6n de un derecho que doctrinalmente fue r~ 

tomado para la elaboraci6n del art!culo 27 de la Constitución de 

1917: el derecho de reversi6n. Para poder hacer uso de ~l, se de

ber!a de llevar a cabo una reorganizaci6n política de M~xico en 

forma tal que se abandonara el sistema personalista de gobernar 

(a la manera de Porfirio D!az), por uno de instituciones en que 

no se abandonara la forma dictatorial por seguir siendo hist6rica 

mente necesaria, Eso· s!, tal dictadura debí~ ser reformista, aco

pl~ndose a las necesidades del pa!s, y por lo tanto lleva.r a cabo 

la reforma agraria, Para desgracia de· i~lina, su obra no fue tom~· 
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da en cuenta en 1909, tanto por ser un libro de lectura dif!cil 

corno por ser eliminado su candidato de la contienda electoral. Ya 

en 1910 aconsej6 a los reyistas que, sin que ello implicara una 

traici6n a sus convicciones, se unieran a la f6rrnula de Porfirio 

D!az-Rarn6n Corral. 

La segunda d~cada de este siglo fue de especial importancia 

para nuestro autor. Fuerade su momento de total radicalismo que 

lo llev6 a la intentona de rebeli6n a mediados de 1911 y cuya ex

plicaci6n dio en su folleto Filosof!a de mis ideas sobre reformas 

agrarias, es.crito en la prisi6n, Melina solo argument6 acerca de 

la necesidad de la aplicaci6n de una reforma agraria real que con 

tribuyera a atraer las simpat!as populares para quien se atrevie

ra a llevarla a cabo desde el poder. En todos estos años ya con 

Francisco I. Madero, ya con Victoriano Huerta, ya con el gobierno 

de la Convenci6n y ya con el constitucionalismo, no aconsej6 med~ 

das violentas para la oposici6n sino medidas reformistas para los 

que consider6 como gobiernos con posibilidades de ~xitc. sus es -

fuerzas encontraron eco: Luis Cabrera, su disc!pulo y amigo, per

sona con influencia sobre el l!der del constitucionalismo Venustia 

no Carranza, dio forma real a las ideas de Malina en la Ley del 6 

de enero de 1915 con la que se inici6 la aplicaci6n de una refor

ma agraria en el pa!s, Esta ley con prop6sitos más políticos que 

sociales al buscar el apoyo del campesinado para la causa del 

constitucionalismo en su lucha contra el gobierno de la Convenc.ió'n, 

rescat6 sint~ticamente todo lo aconsejado por nuestro personaje: 

se creaba el "ejido" como una instituci6n autarquica y de repro -

ducci6n de la fuerza de trabajo del campesinado¡ no se establec!a 
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la destrucci6n del sistema de hacienda; se reconoc!a capacidad o 

existencia legal a las comunidades ind!genas y por último, esta -

blec!a como fin el desarrollo de la pequeña y mediana propiedad . 
territorial. Dos años m&s tarde y con motivo de la celebraci6n del 

Congreso Constituyente en la ciudad de Querétaro, Molina Enr!quez 

vi6 colmadas sus aspiraciones al ser retornadas doctrinalmente sus 

ideas y ser utilizados sus servicios como abogado consultor para 

la elaboraci6n del art!culo 27 Constitucional. Como ya hemos vis-

to, en este se plasma la idea de que el interés social esta por 

encima de los provenientes de los particulares; de que al gobier

no federal en su calidad de representante de la Naci6n, correspo~ 

de el derecho de dar a la propiedad la modalidad que el interés 

social determine; se establece el principio de que la hacienda en 

tanto unidad productiva deb!a desaparecer mediante y no previa in 

demnizaci6n; se reconoc!a legalmente a todas las formas de propi~ 

dad de la tierra tal y como nuestro autor sugirió, como fueron 

pueblos, tribus, rancher!ás, condueñazgos, tribus, etcétera, fi -

nalmente se establec!a el fomento al desarrollo de la pequeña y 

mediana propiedad. 

Después de esta segunda década del siglo XX en que Molina E~ 

r!quez alcanz5 un triunfo intelectual tras serios avatares, sus 

últimos veinte años de vida no fueron del todo irrelevantes. Si -

guió siendo un autor bastante prolífico al grado de ver publica -

das dos obras más la Clasificación de las Ciencias Fundamentales 

y el Esbozo de los diez primeros ·años de la revoluci6n agraria de 

México, as1 como una multitud de art!culos period!sticos. Sus op~ 

niones sobre el problema agrario lo llevaron a hacer un balance 
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acerca de lo que la Revoluci6n había hecho para el pa!s. Ya en 

pleno cardenismo al cual demostr6 una simpatía y una entrega abs2_ 

lutas, consider6 como incompleto el programa social de la Revolu

ci6n Mexicana argumentando que México seguía siendo uno de los 

principales pa!ses latifundistas del orbe; tambi~n volvi6 a repe

tir sus.sombrías profecías de 1895: la amenaza de un nuevo esta -

llido social si los gobiernos no aplicaban una reforma agraria q\B 

disminuyera los antagonismos de clase existentes, S6lo en el go -

bierno de Lázaro Cárdenas vi6 la materializaci6n efectiva de sus 

ideales, sobre todo al producirse las afectaciones agrarias en Y!:!_ 

catán y en La Laguna en perjuicio de los hacendados. En la pol&n.:f. 

ca que sostuvo contra su amigo Luis Cabrera a raíz de los anteri2_ 

res acontecimientos, Melina Enr!quez mostr6 su flexibilidad y an-

tidosmatisrno. No percibi6 a los ejidos colectivos o la política 

agraria cardenista como un intento comunista, sino corno uno de 

los medios más id6neos para acabar con el latifundismo. Tambien y 

de igual manera, fue evidente su agrado por la política de poder 

llevada por Cárdenas y apoy6 en ~llo el presidencialismo. Para el, 

el camino estaba ya allanado y Mexico entraba.a una nueva senda 

de estabilidad, continuidad y legitimidad de gobiernos centralis

tas, autoritarios y reformistas. 

Todo lo anterior nos ha llevado a~1Uix lo siguiente: 

a) Que la obra de Melina Enr!quez. no puede ser comprendida si no 

se relaciona con el origen de clase, la formaci6n y la trayec

toria política de este personaje; 

b) Que su propuesta agraria llev6 consigo una propuesta política: 

estabilidad y continuidad de los gobiernos en el país en base 
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a la reorganización econ6mica, en este caso la agraria, que no 

implicara un trastocamiento del orden existente. Su ideología 

fue por tanto de corte reformista: 

c) Que en base a lo anterior, el discurso agrario de Melina Enrí

quez como forma de persuasión a los políticos de convertir a 

M~xico en un país de medianos y pequeños propietarios para su 

fortalecimiento econ6mico, se transformó en un di~curso de po

der. Esto porque en sus propuestas teóricos de solución al pr~ 

blema agrario, fundamentó bajo bases legales s6lidas la neces! 

dad de que el gobierno federal, en su car§cter de representan

te de la soberanía nacional, se sobrepusiera a los grupos so -

ciales existentes y los encauzara gradual y progresivamente ha 

cia la conformación de una Nación; 

d) Que nuestro personaje fue un propugnador de un Estado fuerte 

intervencionista y dictatorial m§s no totalitario y capaz de 

dirimir reformistamente los antagonismos de clase existentes 

en la sociedad mexicana. Esto significaba para ~l no sólo pos! 

bilidad de movilidad social para aquellos provenientes de la 

clase media altamente explosiva, sino tambi~n un manejo de los 

actores sociales tales como campesinos y obreros por ·parte del 

poder político para su legitimación y continuidad. 

e) Que nuestro personaje no puede ser catalogado corno un sociali~ 

ta pues ante todo fue un defensor ac~rrimo de la propiedad pr! 

vada y un propugnador de las medidas reformistas que, de hecho, 

no implicaban una transformación radical de la sociedad mexica 

na. 

f) Que el análisis historiográfico de la obra de personajes que 
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como Andr~s Melina Enr!quez contribuyeron a sentar las bases 

del M~xico contempor~neo es, a la vez que de un vivo inter~s, · 

de una gran utilidad para la comprensi6n de la sociedad en que 

nos desarrollamos, 
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Andrés Molina Enríquez, "Mi último artículo en defensa 
de r.ii folleto El evangelio de una Reforma", El Partido Libe -
ral, martes 29 de octubre de 1895 (Dr. Apolinar Castillo, To
mo XX, no 3115), p. 2. 

Yo entiendo que la selección, como resultado de la lucha 
por la vida, si bien no es la ley que preside el perfecciona
miento subcesivo de los seres en la evolución general de cua!:!_ 
to existe, porque esa lucha no es a su vez sino el resultado 
de las leyes de adaptación al medio derivadas de la necesidad 
de satisfacer las dos más imperiosas necesidades de todos los 
seres, que son el hambre y el amor, pues estas leyes son las 
que ese perfeccionamiento presiden, si es la· ley sino la úni
ca la pI•incipal de las que regulando la vida interior de cada 
especie, y muy especialmente de la especie humana en el pre -
sente momento evolutivo, determinan su subcesivo perfecciona
miento; siendo esa ley más peI•ceptible que en la especie de 
toda, en cada sociedad que pudiéramos decir es una subespecie 
e una variedad; más perceptible que en cada sociedad, en las 
diversas agrupaciones que la componen; más en las subagrupa -
cienes que componen cada agrupación; y así sucesivamente has
ta llegar a la familia, único grupo social que regido por le
yes contrarias no sólo no lo está por la selección sino que 
marca a ésta un límite infranqueable. 

Todas las condiciones de la vida de la sociedad en conjun 
to y de la vida del individuo en la sociedad, se relacionan -
si.empre con la selección, y en esta contestación que dirijo 
al· Diario más ilustrado de la República, me parece inútil de
mostrar lo que he dicho.· 

Lo que si no me parece inútil es recordar a ese Diario, 
que todo ello lo ha comprendido en su programa. 

Aunque el progreso humano por ser un resultado complexí
simo dependa de muchas leyes sociológicas, depende primera y 
principalmente de la ley de la selección. En toda especie hu
mana, en cada sociedad, en cada grupo, la ley de la selección, 
depurando el conjunto de todo elemen-to inútil o nocivo y evi
tando en el mayor número de individuos la degeneración, hace 
que tanto el conjunto cuanto el individuo se adapten mejor al 
medio y gocen por consiguiente de mayor suma de bienestar. A 
medida que los siglos pasen, merced al proceso de la seleccién, 
el individuo aislado y la sociedad en conjunto con mayor fuer 
za vital sufrirán mejor las variaciones del medio; teniendo -
cada vez menos dificultades de adaptación se irán colocando 
cada vez en mejores condiciones de vida; y si al fin la selec 
ción no determina la aparición en la tierra de una especie su 
perior a la humana, cué'.ndo menos ésta llegará hasta su comple 
ta perfección .que es lo que todos deseamos. · -

Hay que dejar que el proceso de la selección se verifi -
que con absoluta libertad si se quiere que la especie humana 
llegue a la perfección que es el punto de mira de todas sus 
aspiraciones y el objete de sus incesantes esfuerzos de pro -
greso y adelanto. 

Nada iniporta que la eliminación que es consecuencia de 
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ese proceso, lleve aparejada una enorme suma de sufrimiento, 
porque por una parte el temor de ese sufrimiento estimulará 
el es fuerzo para no ser eliminado, y por otra, nada es e se s !!_ 
frimiento que cuando menos se evite, menor será, en compara -
ción con los que evita. Es altamente perjudicial que1·er evj -
tax•lc o sj.quiera disll'inuirlo estorbando el proceso de la se -
lecci6n, porque se extiende a todos, y no es necesario demos
trar que la herencia principalmente y-el ahínco inconsiderado 
de disminuír el sufrimiento de la selecci6n por medio de la 
beneficiencia y muy especialmente de la caridad, son la causa 
del vivísimo sufrimiento que aqueja a toda la humanidad y que 
inspira las quejas de Tolstoy, los consuelos de Luis XIII y 
los actos de desesperaci6n del anarquismo. 

Verdad es que a la caridad y en la car•idad comprendo a 
la beneficiencia, toca un papel muy impoi0 tante en la vi ca so
cial. Por una parte a ella le toca disminuir, siempre que im
porte sólo un beneficio voluntario e individual y que no es -
torbe el proceso de la selección, el sufrimiento que la elimi 
naci6n que ésta produce trae corsigo. Cuardo con ese objeto 
cumple y esos requisitos llena, es máP que sublime y se com -
prende que de ella haya hecho JesucrisLO eJ peldaño más eleva 
do de la escala de Jaccb. Por otra parte, le toca evitar que
la selección produzca la desagregación social, dando a la s.o
ciedad mayor cohesién por medio del desarrollo de los senti -
tJientos que Spencer llama sirr.páticos. Cuando con ese objeto 
cumple es también muy importante. 

Solamente cuando dilata su cí.rculo de acci6n como cuando 
se identifica con la herencia, hasta invadir el círculo de ac 
ción de la selección o de cualquiera de las leyes que regulan 
la vida humana y por consigui"nte la de la sociedad primero y 
la de la especie después, es p<=i'niciosa en al to grado, por·que 
extiende y aumenta el sufrimiento que se propone disminuir y 
estorba el perfeccionamiento humano y la evolJ.1ci6n universal, 
contrariando la suprema voluntad e" quien condenó a esa evolu 
ción para fines que no comp1•endernos todavía pero que ser·án de 
infinita elevaci6n sin duda, a todo lo que existe. 

!lo podrán coexistir sin causar graves ¡:-erturl::aciones y 
hondísimos sufrimientos, si la caridad para defender la heren 
cia invade a la selección. -

Por ú1 timo, yo no creo que entró en los propósitos de 
Cristo, suprimir en absoluto el sufrirr.iento de la selecci6n, 
puesto que para mitigarlo predic6 y enalteci6 la caridad, sa
bienc:!o sin duda que ese sufrimiento es necesario para la vida 
Y que según la expresión de Spencet', obedece a los derechos 
de una benevolencia inmensa y previsora. 

Si yo aconsejo la supresi6n de la herencia, es precisa-
mente porque lo creo posible. 

Cierto es que actualmente la fuerza principal de todo go 
bierno radica en la burguesía, y es natural, porque hasta aho 
r': la burgur~sía ha sido la clase dominadora, pero también es~ 
cierto que la burguesía está a punto de venir abajo por su 
propia pesadumbre, porque las cada vez mayores dificultades · 
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financieras con que luchan los gobiernos que cocstituyen su 
~uerza principal, el debilitamiento natural del biene&tar go
zado largo tiempo y del ejercicio prolongado del poder, la 
compresión sostenida de todas las iniciativas y de todas las 
actividades individuales acentuadamente progresistas necesa1'ia 
para la organización y disr.iplina, indispensables a todo po -
der fuertemente combatido, la natural degeneración provenida 
de las causas anteriores y los empujes todav~a intermitentes 
y desordenados de los trabajadores, pero ya reveladores de 
una fuerza omnipotente, carcomen diariamente sus cimientos. 

En cambio, los trabajadores tienen en sus manos los mis
mos medios que empleó la burguesía para derribar al clero y a 
la nobleza, cuales son el vigor acumulado en largos años de 
trabajos rudos y privaciones largas, la instrucción recibida 
de la .misma burguesía que los ha colocado al nivel intelec- -
tual de ella, la prolongada abstención del ejercicio del po -
der que les da la facultad de ver mejor la marcha natural de 
las cosas, el aguijón del hambre que estimula enérgicamente 
su actividad, el amor a una causa hecha justa por el recuerdo 
de larga lista de sufridas iniquidades, la esperanza largo 
tiempo alimentada del triunfo de esa causa, y la fé santific~ 
da por los mártires que por la misma causa han sacrificado su 
vida, en que llegará el día de la reivindicación con sus tra
segamientos, el de la justicia con sus premios y castigos y 
el de la eterna bienaventuranza para los reivindicadores. 

Además, la burguesía son los menos y los trabajadores 
los más y entre éstos los verdaderamente fuertes, aptos, inte 
ligentes y virtuosos, están en mayor proporción que en aque ~ 
lla ¿Qué falta para q1.1e los trabajadores derriben a la burgu€ 
sía? -

Solamente que se organicen y para que se organicen no 
falta más que un ideal concreto y definido que satisfaga los 
deseos y las aspiraciones de todos y que sea de posible aun · 
que difícil realización, ligue las voluntades de todos, los 
una estrechamente, y dé a su conjunto la fuerza necesaria pa1 
ser invencible. 

Y bien, ese resultado que el socialismo no ha podido lo· 
grar seguramente porque no ofrece a sus adeptos más que la et 
clavitud por fin en cambio de grandes sacrificios, yo creo -
firmemente que lo lograría la supresión de la herencia, por -
que ofrece por fin en cambio de sacrificios relativamente pe
queños, la igualdad práctica de las condiciones de todos para 
luchar por la vida, porque desaparecerá lo que ahora favore -
ciendo a los capitalistas perjudica a los trabajadores; la 
distribución plenamente justa de todas las riquezas, es decir, 
proporcional a la incapacidad del individuo, mientras esté su 
jeto al ré~imen de la familia y proporcional a sus méritos -
cuando este sujeto al régirr.en social; el ensanchamiento de la 
libertad individual resultado de la igualdad de condiciones .y 
de la supresión absoluta de los impuestos; ·1a disminución del 
sufrimiento para la sociedad en conjunto, porque se verifica
rá libremente el proceso de la selección, y la disminución tmL 
bién del sufrimiento individual, porque la caridad bien ente!!: 
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dida se encargará de disminuírlo; la realizaci6n en lo posi -
ble del mandamiento. 

"Amaos los unos a los otros" de Jesucrirto, como canse -
cuencia natural y precisa de la obligación general del traba
jo; la felicidad compatible con la naturaleza humana, mien- -
tras dure el momento evolutivo al nuevo estado de cosas seña
lado; y la satisfacción y el orgullo de haber dado un gran im 
pulso al progreso general, de haber favorecido el desenvolvi~ 
miento de la especie humana y de haber ayudado a la evolución 
universal. 

Y no se diga que la doctrina que con tanto calor defien
do y que tan entusiastamente ensalzo, no sr ·á fácilir.ente adoE_ 
tada por todos los trabajadores porque ir.uy pocos son capaces 
de comprenderla. "Estudiad un poco -decía Castelar pidiendo 
la abolición de la esclavitud- los movimientos modernos, y ve 
r·éis que no hay medio de comprender como las al tas concepcio~ 
nes científicas, ideales, abstractas llegan hasta la muchedum 
bre. Lo cierto es que todo pensamiento ce emancipaci6n, de -
progreso, halla sangre que lo fecunde en las venas del pueblo; 
lo cierto es que los estremecimientos de la sociedad en sus 
cimas intelectuales, llega hasta las tristes y oscuras bases 
donde yacen los desheredados". 

Las ideas se orientan muy notablemente hacia la reforma, 
por más que nadie hasta hoy haya querido asumir la responsabi 
lidad de proponerla a un gobierno. ¿No es el primer paso en 
el camino que conduce a ella, la ley de libertad de testar? 

Yo comprendo que no se puede llevar a cabo una reforma 
en ·cualquier·a sociedad, sin que ésta tenga que sufrir pertur
baciones profundas; pero en cambio según nos enseña la histo
ria, una reforma evita una crisis, y mientras aquella sólo 
causa a la sociedad un sufrimiento pasajero que le evita la 
muerte y le asegura para después un bienestar de larga dura -
ción; ésta le causa un sufrimiento vivísimo y la expone a la 
anarquía, a la desagregación, a la disolución, a la desapari
ción, a la muerte. 

Tal vez las sociedades muy adelantadas en su progreso no 
estén ya en condiciones propicias para emprender la reforma 
de que se trata, por no contar con el tiempo necesario para 
realizarla ; pero las que no estén igualmente adelantadas pue 
den y deben emprenderla con la seguridad del éxito. -

Seguramente la sociedad que mayor expansión permita·a 
las tendencias reformadas, será que sufrirá menos con ella, y 
la sociedad en que la burguesía misma permita más esa expan -
sión, será en la que más tiempo conserve a la burguesía su 
predominio. La historia me autoriza plenamente para afirmar 
air.bas cosas. 

Yo desearía que mi patria diera asilo mediante las segu
ridades convenientes por supuesto, a todos los descontentos 
de la civilización, sin distinción de nacionalidades. Si lo 
hiciera se poblaría rápidamente su territorio, y en ella la 
reforma se haría fácilmente. América está llamada a poblarse 
de toda, con la población que de Europa se derrama en las 
grandes luchas. Como los Estados Unidcs se poblaron con la p~ 
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blaci6n sue arroj6 de F.uropa la revoluci6n religiosa, México 
y las Americas del Ce.ntro y del Sur, se poblarán con las que 
arroje la revoluci6n social, y hay que adelantarse a prepa -
rar las cosas para fijar en México la poblaci6n que en ella 
se refugie, para que se desarroye (sic) y prospere, en la i!!_ 
teligencia de quienes huyan allá de la revoluci6n, no es fá
cil que quieran venir a ponerse en condiciones de tener que 
sufrir más tarde una revoluci6n igual. 

Por lo demás, la supresi6n de la.herencia no correrá la 
misma suerte que la abolici6n de la propiedad y que todas 
las utopías sociales, precisamente porque éstas están en CO!!_ 
tr·adicci6n con las leyes fatales que rigen la vida humana y 
no la supresi6n de la herencia que en esas leyes se apoya. 

Yo no hago depender la supresi6n de la herencia del 
triunfo del socialismo que tan contrario camino seguiría al 
que seguiría la sociedad sin la herencia, Y si el socialismo 
por absurdo no triunfará jamás, si trunfa:r-á seguramente la 
revoluci6n que ha de suprimir la herencia y cambiará por CO!!!_ 
pleto la faz económica de la sacie.dad, porque su bandera es 
el principio fundamental de la economía política que la he -
rencia viola desde el principio del mundo: "La vida social 
depende de la individual y ésta de la facilicad o dificultad 
que el individuo encuentra para la satisfacci6n de sus nece
sidades y placeres". 

Repito que no hago depender la supresión de la herencia 
del triunfo del socialismo, y ya he demostrado que no hay 
identidad de forma ni de intereses entre el socialismo y la 
supresi6n de la herencia, sin embargo, como desde hace dos 
años he visto varias veces en F.L UNI\'ERSP.L y ahora también 
hablando del socialismo en el Último artículo que dedic6 a 
refutar mi folleto, una rara opinión acerca del resultado de 
las revoluciones, no resisto la tentaci6n de detenerme en 
contradecirla. 

Parece que EL UNIVERSAL ppi~a que ninguna revolución ha 
siclo provechosa para la humanidad. "El cristianismo -dice
intentó comunalizar la propiedad y acabó de concentrarla en 
manos de la nobleza y el clero; la revolución francesa, la 
arrebató a la nobleza y al clero; pero la dió a la burguesía, 
y agrega: "Una revoluci6n social no acabará con la propiedad 
ni con sus consecuencias, ni con la desigualdad de condicio
nes ni con la herencia, ni con el predominio de los ricos; 
frente a ella se levantarán las aristocracias, el clero, la 
burguesía y los obreros laboriosos y pr6speros, será, aunque 
tremenda, una revoluci6n de ambiciosos y descamisados que 
acabarán por doblegarse al pode.r de la riqueza, del talento, 
del saber y de], al to fatalismo de las leyes naturales", 

lCree EL·· UNIVERSAL que nada se adelantó' con el triunfo 
del cristianismo, sólo porque entronizó al clero y a la no -
l::leza? lCree que fue inútil la revolud.6n francesa y que na
da se adelant6 en ella s6lo porque entroniz6 a la burguesía? 
lCr~e"que nada se adelantará con la revolución que está por 
venir:. 
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No quiero creer que el diario mexicano de más luces y 
de más energías, niegue que en cada revolución propiamente 
tal, la humanidad ha realizado un gran progreso; y menos 
quiero creer que sabiendo que el estado actual no es perpcttn 
sino transitorio como todos los que lo han precedido, tenga 
tan poca fé en la eficacia de las revoluciones futuras. 

En este punto, me parece EL UNIVERSAL tan conservador 
como EL SIGLO XIX respecto al UNIVERSAL. 

Ciertamente cada revolución comete innumerables torpe -
zas; pero esto es muy natural. Una revolución responde a un 
sufrimiento social irresistible que proviene de algún trans
torno de las leyes reguladoras de la vida humana, y como los 
muy pocos que pueden darse cuenta exacta de ese transtorno y 
que son capaces de normalizar las cosas, no son por regla g~ 
neral los encargados de hacerlo, natural es que se cometan 
torpezas a millares; pero esto no impide que después de cada 
revolución y por las razones que pormenorizadamente expongo 
en las páginas 17 y 18 y 19 de mi folleto, la humanidad que
de mejor que antes. Precisamente la inflexibilidad de las l~ 
yes naturales garantiza el éxito de las revoluciones y más 
cuando éstas no tienen otro objeto que restablecer aquellas. 

En cuanto a que la revolución social no producirá nin -
gún beneficio, porque frente a ella se levantarán las arista 
cracias, el clero, la burguesía y los obreros laboriosos y ~ 
prósperos, estoy seguro de que si suprimiendo la herencia y 
llevando a la humanidad si no al estada de perfección absolu 
ta, si a un estado mejor que el actualmente le llamarr.os de -
civilización, entroniza alguna distancia, ésta será una aris 
tocracia nueva. Más bien dicho, estoy seguro de que entroni~ 
zaría la aristocracia del talento, de la aptitud y veo con 
clñridad que a fines. del siglo ·XX o a principios del XXI los 
perjudicados por esa aristocracia le levantarán contra ella. 
Presiento que la aptitud tal cual ahora la entendemos, llega 
rá a ser• un monopolio que la herencia fisiológica se encarga 
rá de proteger hasta que el goce prolongado de ese monopolio 
acabe con el monopolio y la aptitud, y presiento que lo que 
en ese monopolio sufran se desarroyarán (sic) nuevas ener- -
gías que formarán una nueva aristocracia que se entronizará 
a su vez. 

Voy a contestar el Último argumento de EL UNIVERSAL, ar 
gumento que como decisivo hizo valer EL SIGLO XIX en un ar ~ 
tículo que dedicó a refutar mi folleto y que he visto por ca 
sualidad.. Aumentando -dice aquel periódico- a la oferta anuai 
Y normal de valeres, el de las sucesiones, siendo la demanda 
floja porque disminuirá muchísimo el estímulo para la adquisi 
ción, el valor de las sucesiones bajaría enormemente y con -
él todos los demás, con lo que se empobrecería el país. 

Cuando en un país bajan a la vez los valores, ese país 
no se empobrece en mi humilde concepto. Ni aun siauiera se 
puede decir que bajan todos los valores, ¿Por qué-con respec 
to a qué bajan? Además la ley de la oferta y la demanda, pre 
cisamente porque es inflexible y porque no depende en modo -
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alguno de la herencia, reguJaría pronto todos los valores en 
el caso de quE entre elles rubiera algun desec;.uilibric por• 
el cambio de lugar del de las sucesiones y de igual modo re
gular·ía la producción y la adquisición hasta donde fuera ne
cesaI'io. 

Por Último, yo no pretendo que de una plumada se supri
ma la t,erencia, para no causar un desequilibrio general, si
no que se vaya suprimiendo lentamente, aumentantlo progresiv~ 
mente año por año las contribuciones que la gravan, hasta 
que la ocupen toda, y disminuyendo año por año en igual pro
gresién a las demás contribuciones, y esto durante cincuenta 
años cuando menos año por año, el bienestar que la disminu -
ción de las contribuciones produzca, contrapesará los trans
tornc:>s que procluzca el atunento de los que gravan la herencia 
y facilitará la regulación que la ley ele la oferta y de la 
demanda y las den.ás leyes económicas harán de la prcdt:cción, 
de la distribución y del consumo de todas le.s riquezas. 

Come probahle¡;¡ente este artículo será por ahora el pun
to final puesto a la cuestión de la supresión de la herencia, 
para concluírlo, diré que me pr•opone;o predicar esa supresión 
y aconsejarla cuantas veces pueda. Estoy profundamente con -
vencido tanto de aue en ella radica la realización de un 
gran progreso' cuanto de que es posible llevarla a cabe, y 
ya que esto último es lo que más se duda, 1".e propone;o derr.os
tre.rlo como mejor se ha demostrado el rr:ovimiento. No cuento 
para ello con más medios que con mi propio esfuerzo que rr.e 
creo capaz de hacer omnipotente, con mi palabra vulgar e ~n
cul ta c;ue rr.e creo capaz de elevar a la mayor· al tur•a del dia
pasón de la elocuencia humana, con mi amor a la justicia y a 
la humanidac, con mi voluntad inc;uecranTable, con mj infini
ta fé en el progreso humano, y con mi profunda convicción de 
que nada es imposible hacer a quien no teme sufrir los más 
cruentos martir,ioR, ni rr.orir en la más ignominiosa cruz, y 
de que si a uno le fuera imposible acabar y ver concluída 
una obra de progreso, y si pereciera en la demanda, otro con 
tinuaría esa obra, y alguno en el curso sucesivo de las gene 
raciones la acabaría y la vería concluida, pues el progreso
obedece a una ley indeclinable, nada para él importa el sa -
crificio de uno solo, y nada es la duración de una vida ni 
la de una generación, en la de la vida de la especie toda y 
menos aún en la de la vida universal. 

ANDRES MOLINA. 
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En nuestro libro "Los Grandes Problemas Nacionales", ·he
mos demostrado de un modo, á nuestro juicio, concluyente, ·que 
la población nacional se compone de tres elementos de raza: 
es el primero, el "blanco"; es el segundo, el "mestizo"; y es 
el tercero el "indígena", El elemento blanco, está formado por 
los extranjeros y los criollos, siendo éstos últimos por una 
parte los descendientes de los demás europeos que vinieron a 
México, después de la independencia ("criollos nuevos"), . El 
elemento mestizo está formado por las unidades resultantes 
del cruzamiento de los blancos (espafioles en su mayor parte), 
y de los indigenas, El elemento indígena está formado por las 
tribus y pueblos indigenas que han llegapo hasta nosotros en 
su estado propio y especial, 

Por el orden progresivo de su número, los elementos com-
ponentes de la población nacionai, deben colocarse así: 

Blancos (extranjerosm S por 100; criollos 10 por 
100. ,. , , • S por 100 
Indígenas. , • • • • ·as·. por 100 
Mestizos , , .••• 30 por 100. 
Por orden de su condición social, condición resultante 

de su colocación en la especial construcción del conjunto de 
la población toda, los mismos elementos, deben colocarse así: 

Blancos (extranjeros y criollos) 
Mestizos. 
Indígenas, 
Por raz6n de las circunstancias en que por su condición 

social se encuentran los elementos componentes de la pobla- -
ción, estos deben dividirse así: 

Privilegiados, blancos (extranjeros y criollos •• 1S por 100 
Desheredados (mestizos e indígenas .• , •••• as por 1~0 
De los "blancos" los extranjeros son privilegiados, por--

que la orientación de nuestra población, por una parte para la 
atracción de los capitales, y por otra, para merecer el conceE_ 
to de que como civilizados, está dirigida al exterior, y esto 
pone á los extranjeros hasta por encima de las leyes, Los "cr:io 
llos", que se dividen en dos grupos, los de origen español -
("criollos señores") y los de origen general europeo, ( 'brio -
llos nuevos, 6 criollos liberales e criollos financieros, ó 
científicos") son privilegiados, porque los del primer grupo, 
("criollo señores") dueños de la gran propiedad, por su fortu
na y por el prestigio de su abolengo, si no aprovechan todos 
los beneficios de las leyes, si escapan casi por completo á sus 
cargas; y los del segundo grupo e "criollos científicos 11

) , por 
su carácter de atractores de los extranjeros capitalistas, si 
no escapan por completo á los cargos de las leyes, si aprove -
chan casi todos sus beneficios. En nuestro país, en efecto, 
el extranjero no entra á la cárcel; el "criollo señor." casi no 
paga contribuciones por sus haciendas; el "criollo nuevo" ó 
"criollo científico", obtiene casi todas las concesiones que 
multiplica sin cesar un sistema singular de creaci6n de indus-
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trias y de empresas que se levanta i;obre la excepción y el m!:!_ 
nopolio. 

Los mestizos y los indígenas, se encuentran en muy desf~ 
vorables condiciones: en muy desfavorables condiciones socia
les, porque á pesar de que en el elemento mestizo reside el 
poder -casi todos los funcionarios que ejercen autoridad 
efectiva, son mestizos- los extranjeros y los criollos cons;f. 
deran á los mestizos y á los indígenas como inferiores, y los 
indígenas y los mestizos sufren la influencia de esa inferio
ridad, aún cuando est~n colocados en las alturas del poder; y 
en muy desfavorables condiciones económicas, porque las cir -
cunstancias en que se encuentran por una parte, el capital de 
los extranjeros, por otra parte la gran propiedad de los "cr;!p 
llos señores", y por otra las empresas de los "criollos nue -
vos" liberales, financieros o científicos", les impiden gozar 
de un bienestar aceptable. Los mestizos y los indíe;enas, so -
portan los cargos de las leyes sin poderse aprovechar de sus 
beneficios. 

Todos los sucesos de nuestra historia, han reconocido 
por origen fundamental, las diferencias de raza que desde la 
conquista, han dividido la población. Al comenzar el momento 
histórico, que abarca la intensa vida presidencial del Gene -
ral Díaz, esas diferencias eran ya, poco más ó menos las que 
antes apuntamos; y toda la intensidad de esa vida se ha gest~ 
do en moderar los impulsos represivos oligárquicos de los 
criollos,_ y en detener los impulsos expansivos democráticos 
de los mestizos y de los indígenas, 

Desde los últimos días del gobierno de Juárez, los crio
llos entonces partidarios de Lerdo de Tejada no han tenido h~ 
ta ahora otro pensamiento que la consolidación de sus grandes 
intereses, y en ello siendo gustos, hay que confesar, que si 
no han tenido razón para querer esa consolidación en el esta
do antieconómico que tales intereses guardan, si la han tenide 
en lo fundamental puesto que como he demostrado en mi libro 
citado antes, no han existido ni existen los derechos origina 
les de la propiedad en nuestro país, por más que garantiza la 
constitución la inviolabilidad de esos derechos. Creados to -
dos los intereses en nuestro país sin base firme, edificadas 
todas las fortunas sobre arena, es natural, es lógico y justo 
que los dueños de aquellos, y de éstos, se preocupen de asen
tar unos y otros sobre sólidos cimientos, Lo malo es que· no 
procuran la consolidación de esos cimientos por la armonía de 
sus propios derechos con los de los demás sino por el empeño 
de constituír ó de dominar los poderes dispensadores de la ac 
ción pública y de la justicia que aseguran y dan á cada quien 
lo que legítimamente le corresponde, para poder excluir así 
el ejercicio de los derechos ajenos contrarios. Esto los lle
va á pretender, en un país como el nuestro, la formación de 
una verdadera oligarquía. 

Por su lado los mestizos y los indígenas, ó mejor dicho 
aquellos arrastrando consigo á éstos, han venido pretendiendo 
Y pretenden con toda razón, con toda lógica, y con toda justi 
cia también, que se modifiquen las condiciones de nuestro co!!!: 
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puesto soc:i.al que fué la Colonia de Nueva España, en circuns
tancias de que ellos participen con los criollos y con los e~ 
tranjeros, de la riqueza nacional. Tienen como los criollos Y 
cerno los extranjeros, derecho a vivir, y tienen como ellos d~ 
recho al bienestar. Pero si los criollos, por su adelanto ev~ 
lutivo se dan cuenta exacta de su situación, precisan la di -
rección de sus deseos, y se trazan u~a línea de conducta en 
el sentido de esa dirección, los mestizos por sí y por los i!:!_ 
dígenas, sólo por instinto obran, no aceptando siempze á obrar 
como su causa lo exige y como fuera necesario para el éxito 
de su acción. 

La intensa vida presidencial del señor General Díaz, co
rno antes dije, ha detenjdo a los criollos, ~en sólo mantener 
fuera de la influencia directa de éstos, la acción de los po
deres públicos, y ha mantenido los desbordantes impulsos mes
tizos, valiéndose de los dos medios de acción efectiva que la 
prensa oficial y oficiosa ha reconocido en éstos días: la dá
diva y el rigor; con la dádiva, hecha en una forma más ó menos 
legal, que la forma ha sic!o lo de menos, ha iclc compensando á 
los criollos, la inseguridad de sus intereses con el aumento 
de los beneficios, y ha ido haciendo lentamente el bienestar 
de los mestizos más impacientes, más exigentes y más inquie -
tos, debilitando en mucho la íuerza de los criollos por la 
mezcla entre ellos de muchas unidades mestizas, y debilitando 
en mucho también, la fuerza de los mestizos por el favoreci -
miento constante de éstos en la forma de selección que ha ve
nido determinando su energía demandante. Para sostener· el sis 
tema de la dádiva, el señor General Díaz ha recurrido al arre 
glo hacendario interior, y á la atracción y empleo de copio ~ 
sos capitales extranjeros. 

Pero lo mejor de la obra del señor General Díaz, no ha 
sido la obra del halago, sino la del castigo, y de este punto 
es de donde parte la sombra que envuelve el porvenir nacional. 

Cuando el sef.or General Díaz planteó por su propia ini -
ciativa el problema de su futura sucesión, tenía que presentar 
se y se presentó desde luego, el antagonismo de clases que -
palpita en nuestra vida social. Es cierto que de pronto apare 
ció el "moderantismo" con su eterno sueño de transacción, y -
poco después el iluso jacobinismo clásico con su antiguo ca -
non de la observancia estricta de la ley; pero más tarde, la 
cuestión fundamental, apareció la oligarquía "científica" ó 
la "nueva reforma". 

El señor General Díaz, indicó para su sucesor al señor 
don Ramón, y era natural que lo indicara, dado que en él ha 
:formado un verdadero discípulo, y que éste, por su dominio de 
sí mismo para plegarse á la modelación del maestro, ha mostra 
do lo poderoso. de su personalidad, por más Gtie no sea ese el -
rasg~ más saliente de carácter que le encueñtren sus propios 
partidarios. El señor General Díaz, convencido mejor que na -
die.de la eficacia de su sjstema de gobierno, probada en 
treinta añ~s de contínuo ejercicio, tenía que pensar y ha pen 
sado efectivamente, que la EUprema necesidad nacional, estri~ 
ba en la prolongación del actual estaco de cosas, hasta que· 
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el debilitamiento progresivo del antagonismo de clases antes 
señalado, por la lenta fusión de las clases antagónicas, .de
termine la armonía de intereses de toda la población y como 
consecuencia de esa armonía 1 la seguridad definitiva de la 
paz. Pero si bien el diez por ciento d·e los criollos se ha 
apresurado á manifestar aparatosamente su conformidad, hacien 
do ultraje al señor Corral en quien ha equivocado el dominio
de sí mismo que ha demostrado con su plena subordinación al 
señor General Díaz con la debilidad de carácter que promete 
una completa sumisión futura, el ochenta y cinco por ciento 
de la población nacional por instinto, ha comprendido que hay 
en ello, por parte del señor General Díaz, un error, un verd!!_ 
dero error, proveniente·de que, así como no puede uno tener 
idea exacta de su propia conformación física, por más que la 
vea reproducida en los espejos, no puede uno tener idea exac
ta de su conformación moral, y el señor General Díaz, al pen
sar en su sucesión, ha creído modestamente, que su talla so -
ciológica es la normal. 

La talla sociológica del señor General Díaz, es inmensa. 
Su fuerza, que se ha ido acrecentando día a día, hasta llegar 
á ser como es en los presentes momentos, una omnipotencia 
real, no podrá tener sucesión, y si es posible que su sucesor 
pueda manejar la dádiva como. él, nadie como él podrá tener la 
fuerza de castigo que ha mantenido hasta ahora sujeto un ant!!_ 
gonismo de clases que si no fuera por él, habría producido 
una revolución; y nadie como él podrá tener esa fuerza de cas 
tigo, porque ésta no es derivación del poder, sino del carác::" 
ter, del prestigio y de la autoridad de la persona que la em
plea, Así, pues, seguro de no equivocarme sdbre el particular, 
el ochenta y cinco por ciento de la población ha encarnado 
las aspiraciones de su bienestar futuro, en el único hombre á 
quien cree capaz de enfrentarse con el diez por ciento de los 
olie;arcas o de vencerlos, sin temor a perturbaciones interio
res, porque sabe que los criollos no se señalan por la fuerza 
de su energía, y sin temor á peligros exteriores, porque supo 
ne á su hombre, capaz de conjurarlos. -

Tal es la razón de que el ochenta y cinco por ciento de 
la población nacional haya hecho del señor General Reyes su· 
candidato. 

En los presentes momentos, los criollos, provocando deli 
beradamente á las clases antagónicas para determinar en ellas, 
menos avanzadas y menos cultas, actos de violencia, han obte
nido que la formidable personalidad del señor General Díaz se 
ponga de su parte, como lo demuestra el último mensaje ofi- -
cial que el mismo señor General Díaz dirigió al Congreso de 
la Unión. Muy poderosas razones debe haber tenido el señor Ge 
neral Díaz para hacer las trascendentes declaraciones que hi::" 
zo en ese mensaje y yo que no me creo agitador, si.no pensador, 
me guardo de calificarlas. El señor General Díaz puede estar 
seguro de la silmisión general, por miedo a su real omnipoten
cia como antes dije, por adhesión a su persona, y por confían 
za en su destreza para hacer y deshacer tempestades, según -
las necesidades de la situación; pero a mi juicio si cree rte-
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cesario acabar con el reyismo que representa, repito, las as
piraciones del ochenta y cinco por ciento de la población na
cional, será indispensable que se digne pensar en ciertas ga
rantías de satisfacción de esas aspiraciones, porque de lo ccn 
trario, la represión actual, sólo aplazará la cuestión para -
más tarde. 

Y para que no se crea que hablo de aspiraciones teóricas 
formulo con toda precisión esas aspiraciones, en el Cuadro
Programa que los lectores de MEXICO NUEVO encontrarán en otra 
parte, 

ANDRES MOLINA ENRIQUEZ 
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Andrés Melina Enríquez, "Fragmento de la Memoria que nuestro 
Director presentó al Gobierno del Sr. Madero, sobre las refoE_ 
mas agrarias", El Reformador. 

1) enero 10 de 1913, p. ~. 

El problema que podría llamarse central, es el agrario. 
Hay que comenzar por él. El problema de las reformas agra- -
rias, es en nuestro país, el problema de toda la propiedad 
territorial, entre nosotros, la propiedad territorial juríd:!_ 
ca no ha llegado a constituírse aún •. Por extrafia que parezca 
tan rotunda afirmación, es de una verdad evidente, No se con 
cibe, en efecto, un sistema de propiedad territorial, como -
el nuestro, en que el poder público ha tenido desde la Con -
quista hasta la Última ley de tierras, el derecho de rever -
sión, y en que la prescripción fundamental contra ese dere -
cho, es desconocida: no se concibe un sistema de propiedad 
territorial, en que para definir el alcance de un derecho 
cualquiera de dominio, se hace necesario llegar hasta las 
fuentes primordiales de la Conquista, a través de largas y 
contradictorios, casi siempre incompletos, y las más de las 
veces ilegibles; y no se concibe, por último, un sistema de 
propiedad territorial en que se prefiere, como a los pueblos 
de indígenas, el exterminio a sangre y fuego de los reclaman 
tes de derechos de dominio, a la depuración de sus derechos
ante los tribunales. Nuestro derecho de propiedad territo- -
rial, está en realidad basado sobre la violencia física, so
b~e la fuerza bruta; violencia; fuerza, que ejercen los gran 
des propietarios sobre los propietarios pequeños y sobre las 
comunidades rancherías, pueblos y tribus, por la mano impla
cable de la autoridad, y que los pequeños propietarios y las 
comunidades, ejercen a su vez,.. por medio de las insurreccio
nes. 

La propiedad privada territorial se formó en nuestro 
país en la época colonial y sé ha venido desenvolviendo so -
bre un sistema cuyo punto de partida fue, que todos los te -
rrenos de la América española eran propiedad privada perso -
nal de los reyes de España, a los que sucedió después la So
beranía Nacional, representada en el caso por el Gobierno Fe 
deral de la República. Como consecuencia de esta circunstan'.:" 
cia, todas las mercedes y concesiones de tierras, tenían el 
carácter de revertibles a la Corona, (después, por lo mismo, 
a la soberanía nacional) como lo demuestran la Bula Noverint 
Universi, y las leyes de ella derivadas; algunos textos ex -
presos de la Recopilación de Indias; las numerosas disposi -
cienes de reversión por falta de requisitos, dictadas hasta 
nuestros días;. y la falta de reconocimiento de la prescrip -
ción, señalada por el Sr. Madero en su mensaje presidencial 
al Congreso. Pues bien, el Gobierno federal, en representa -
ción de la soberanía de la Nación, declara subsistente, como 
en rigor jurídico lo está, el derecho de reversión; y decla
ra tener derecho a revertir toda la propiedad que como priva 
da existe en la República. -
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, •••..• fragmento ele la memoria que, •. 

A renglón seguido, renuncia ese derecho respecto de toda la 
propiedad, poseída con título o sin él, de treinta años a la 
fecha. Lo cual por una parte equivale a destituír la prescr;ijl 
ción, de modo que en lo de adelante no se necesitará para 
acreditar la propiedad, más que un certificado del Registro 
Público por ese tiempo, haciendo con ello un beneficio incal 
culable a la propiedad individual, pues en los sucesivos serañ 
inútiles todos los títulos arcaicos que parten de la época 
colonial; y por otra, equivale a fortalecer la propiedad de 
las comunidades rancherías, pueblos y tribus que ya tienen 
títulos, y a darles el título de la prescripción a los que 
no lo tienen, lo que será de incalculables beneficios para 
las c 0munidades referidas. Sólo se reservará el Gobierno fe
deral, el ejercicio de los derechos de reversión para dos ca 
sos: uno que tendrá por objeto acabar de regularizar la pro'.:" 
piedad, y otro que tendrá por objeto ponerla dentro de las 
condiciones econó~icas necesarias par·a el desenvolvimiento 
de la población. 

Por virtud del ejercicio de los derechos de reversión 
en el primer caso de los señaladoc antes, el Goi'ierno fede -
ral revertirá a instancia de parte, los terrenos deq:.ojadc·s 
a ccrr.unidades, rancherías pueblos y tribus, por actos de 
fuerza, por concesiones administrativas, c por sentencias ju 
diciales dictadas desde 1868 a la fecha, es decir, desde qu~ 
quedó en pleno vigor la lP.y ce 25 de junio de 1856, que pri
vó a dichas comunidades de la capacidad de organizarse y de 
la posibilidad de defenderse; pero para no cometer injusti -
cias, sólo se hará uso del derecho de reversión, cuando no 
halla sido posible el arreglo entre las dos ¡::nrt.cs, después 
de seguir un juicio sumario de fuere federal para cow.¡::robar 
el hecho preciso de despojo, y en condiciones de que la sen
tencia de ese juicio sólo produzca los efectos jurídicos de 
la reivindicación simple o de la rescisión 

Por virtud del ejer•cicio de los derechos de reversión 
en el segundo caso, o sea en el que su ejercicio tenga por 
objeto poner a la propiedad territorial dentro de las condi
ciones necesarias para el desenvolvimiento de la población, 
el Gobierno federal revertirá de todas las haciendas grandes 
cuya superficie exceda de ciertos límites de extensión, de -
terminados en la región en que se encuentren, la parte que 
los dueños no cultiven directamente; pero a fin de no causar 
perjuicio alguno a dichos dueños a esa reversión bajo la far 
ma de una expropiación legal, pagando a los propios dueños -
el precio de la indemnización en bonos de un crédito especial 
cuyo tipo de interés se fijar& a tiempo oportuno, atendiendo 
por una parte, a que los repetidos dueños no sufran por la 
depreciación de los bonos un descuento perjudicial en el va
lor de los terrenos de que sean privados, y a que los mismos 
bonos puedan ser rápidamente vendidos en el extranjero, para 
que sean convertidos pronto en dinero efectivo. 
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Para determinar los límites de extensión después de los 
cuales toda hacienda deberá ser revertida, el territorio de 
la República se dividirá en nueve regiones, que sergn, la I!!, 
terior del Norte, la Interior del Centro, la Litoral Nord- -
oriental, la Liyoral Sudorienta!, la Litoral Noroccidental, 
la Litoral Suroccidental, la Itsmica, la Península de Baja 
California y la Península de Yucatán. De la parte no cultiva 
da por el duefio que será revertida, el Gobierno federal se -
reservará transitoriamente las porciones de monte alto y de 
lagunas, presas o depósitos que no sean fácilmente divisi~ -
bles; se apropiarán a los arrendatarios, medieros y concesi2_ 
narios de cultivo, las porciones 9ue estén cultivando, me- -
diante, por supuesto, la obligacion de pago de su precio; y 
la superficie restante se fraccionará en lotes, cuyo mínimo 
será de diez hectáreas y cuyo máximo variará según la región. 
Las regiones de monte alto, serán arregladas de un modo con
veniente por las oficinas técnicas de bosques, y se celebra
rán contratos de explotación· por arrendamiento, mediante la 
intervención de dichas oficinas: las porciones de aguas se 
entregarán a los ayuntamientos para que las exploten en aba~ 
tecimiento de poblaciones, en mercedes de riego y en cría de 
peces. 

(Continúa) enero 1q de 1913, p. ~· 

Los ranchos, fracciones o terrenos de los arrendatarios 
o cor.cesionarios de cultivo, y los lotes de fraccionamiento, 
serán clasificados· en tres clases, según su calidad y difi -
cultades de su aprovechamiento, y serán vendidos al contado 
en el precio de avalúo con un pequeño recargo del diez por 
ciento, o en abonos con un recargo de 100 p& en los de prim~ 
ra clase, de 80 p & en los de -segunda y de 60 p & en los de 
tercera, Para que se cubran el valor nominal y el importe de 
los réditos de los abonos. El.gobierno quedará en descubier
to con el valor de los montes'altos y de las aguas, pero el 
valor de los primeros y su explotación por arrendamiento, lo 
compensarán de sobra. 

Los arrendatarios, medieros y concesionarios de culti -
vo, pagarán sus ranchos, fracciones o terrenos, y los compra 
dores de los lotes que compran, si no los pagan al contado,~ 
por supuesto, en abonos como ya_se dijo; pero los dos prime
ros años no pagarán nada: en el mes de diciembre del tercer 
año, pagarán el primer abono de un 5 p &; en el mes de dicien 
bre del cuarto año, pagarán el segundo abono de un 7 p &; eñ 
el mes de diciembre del quinto.año, pagarán el tercer abono 
de un 9 p &; en el mes de diciembre del sexto año, pagarán 
el cuarto abono de un 11 p &; en el mes de diciembre del sé~ 
t~m~ año, pagarán el quinto abono de un 13 p& ; en el mes de 
diciembre del octavo año, pagarán el sexto abono de un 15 p & 
en el mes de diciembre del noveno afio, pagarán el séptimo 
abono de un 18 p &; y en el mes de diciembre del décimo año, 
el comprador pagará el último abono de 22 p &. 
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Los compradores podrán disponer desde luego, a su volun 
tad, de los terrenos; pero la falta de pago de los abonos da 
rá lugar a la rescisi6n. Entre los compradores, se preferira 
a los jefes, oficiales y soldados de las dos revoluciones ena 
nadas del Plan .de San Luis • -

A fin de no r·ecargar desde luego, los presupuestos fede 
rales con el· importe de los réditos y los abonos, aunque por 
~l sistema de denuncios se transmitirán todas las instancias 
de reversi6n, el gobierno federal se tomará el plazo de diez 
~ños, el señalado para los pagos de compra, el último terre
po vendido quedará pagado a los veinte años de la fecha de 
la ley; o lo que es lo mismo, a los veinte años, el gobierno 
federal habrá recobrado, y pagado por ende, el importe de 
los bonos y sus réditos, pero por precauci6n, señalará para 
la reaenci6n, de aquellos, el plazo de treinta años. 

El valor de cada finca, para los efectos antes expresa
aos, se tomará de su valor fiscal; es decir, el pago de la 
indernnizac:lón de la parte revertida, será con arreglo al va
lor que la finca tenga señalado para el pago de los irnpues -
·tos territoriales. Para el efecto, se tcmará el prol!ledio de 
+os productos de sus impuestos territoriales en cinco años, 
se aumentará a ese promedio un cincuenta por ciento, o lo 
que se crea conveniente en vista de las presentes circunstan 
cias, y luego se bajará el tipo de pago de esos impuestos -
hasta donde sea necesario para que se cubra la cantidad re -
pultante del promedio y del aumento expresado antes, cuidan
do solamente de cada finca pague el impuesto que le corres -
penda con estricto apego a su valor. 
· Así seguramente sucederá que las grandes fincas tengan 
un aumento en sus contribuciones actuales, pero ese aumento, 
~erá menor indudablemente que el que les correspondería si 
se les obligara a pagar dichas contribuciones a los tipos de 
pago actual, corno sería rigurosamente justo, supuesto que así 
¡as han pagado durante muchos años y las pagan aún, las íin
ras pequeñas. tl trabajo nivelador que acabo de indicar y 
que yo propuse hace algunos años en el estado de México, es 
relativamente fácil de hacer; algo de esto acaba de hacer, 
según parece, el gobernador de Guanajuato y ello merece ser 
~alurosamente aplaudido. No es fácil expresar por medio de 
la palabra, cuanto bien produciría el trabajo de referencia, 
porque disminuiría las cargas de los pequeños propietarios 
que son como he demostrado muchas veces, los principales pro 
ductores de maíz de la República, lo que se traduciría desde 
luego en una baja del valor de los artículos de primera nece 
sidad que compensaría en mucho el alza producida por la revo 
lución y elevaría sin esfuerzo, en una proporción muy de to~ 
marse en cuenta, los impuestos locales y la contribución fe
deral consiguiente·al pago de esos impuestos, Por otra parte,. 
el aumento que sufrirían en sus contribuciones las grandes 
fincas, aumento relativamente insi~nificante dada la justa 
obligaci6n en que han estado y estan de pagarlas a los tipos 
vigentes, y dados los perjuicios que con la revolución viene 
sufriendo, contribuirá muy poderosamente a determinar que los 
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propietarios fraccionen sus grandes propiedades, las superfi 
cies que no utilicen. 

(Continúa) enero 17 de 1913, p. 4. 

No obstante la justicia de todas las medidas preceden -
tes, los grandes hacendados podrán evitar la reversión de 
parte de sus haciendas que ellos directamente no cultivan, 
fraccionando por si mismos dicha parte. Para el efecto, bas
tará que el interesado presente el certificado del Registro 
Público, en que aparezcan todas las operaciones relativas a 
la finca de que se t~ate, dichas en el término retrospectivo 
de treinta afios, una memoria en que conste la manera de ha -
cer el fraccionamiento, y un plano en que se hallan trazado 
las d:i;visiones que habrán de hacerse en el terreno mismo. En 
la memoria y en el plano de que se trata deberá aparecer un 
sistema de caminos que separe todas y cada una de las porci~ 
nes de división, se otorgará por el interesado al gobierno 
federal, una escritura de cesión de dichos caminos que serán 
entregados de hecho, y se dará por terminada la acción fede
ral en el asunto. La venta de los lotes, que no excederán 
por supuesto de los límites de extensión que correspondan a 
la región respectiva, la hará el propietario por su cuenta y 
riesgo. El gobierno por su parte, concederá al propietario, 
como compensación de la adquisición de los caminos de divi -
sión, la exención por toda la vida para el propietario y to
das las personas de su familia que vivan entonces, de toda 
clase de impuestos personales; a exención por veinte años dé 
los derechos de importación que causen todos los elementos 
de trabajo y beneficio que se destine a J.il parte de cultivo 
reservada; y las rebajas que concedan a los colonos los con
tratos de navegación y las leyes de ferrocarriles, para los 
extranjeros compradores de lotes. 

Finalmente, para que el fraccionamiento sea constante e 
impida la integración futura, una ley ordenará que sea forzo 
sa la división por hacienda de las fincas que excedan de -
cierto límite. 

Nadie puede poner en duda los beneficios que producirán 
las reformas apuntadas, pues a la vez se reconstituirá el 
sistema jur!dico de la propiedad, dando a éste una firmeza, 
una seguridad y una sencillez que ahora no tiene; se repara
rán las injusticias cometidas con las comunidades que han si 
do despojadas desde que estuvo en pleno vigor la ley de 25 -
de junio de 1856; se dividirán las grandes propiedades, creán 
dese la pequefia propiedad que en los primeros podrá vivir slli 
trabas ni dificultades; se estimulará a los hacendados para 
el mejoramiento de los cultivos que ya han logrado estable -
cer; se creará una riqueza circulante importantísima con el 
valor de las indemnizaciones que se pondrá en manos de los 
hacendados y que podrá servir para ayudar a la nueva agricul 
tura pequefia y a la industria; y se reforzarán los rendimieñ 
tos de la hacienda pública dé la Federación y de los Estados, 
sin necesidad de crear nuevos impuestos. 



. ;~ . 262 • 

Todo lo anterior es'de plena evidenciq, y si lo~ hacendq 
dos, en vez de dejarse ofuscar por la pasi5n, reflexionan frnt 
y serenamente, se convencerán de que ganarán en vez de perju~ 
dicarse con las reformas. Es claro de que si no cultivan más 
que una parte de sus haciendas, esa parte es de la que tienen 
que sacar las contribuciones causadas por toda la finca, los 
gastos de administraci6n y· la renta del capital empleado en 
la misma finca. 

Por lo tanto, la parte no cultivada, no sólo deja de pro• 
ducir al propietario, sino que lo grava con lo.s contribucio -
nes y con los gastos de ñdministraci6n que gravitan sobre la 
parte.de cultivo, siendo esta la razón p~mordial que cada 
propietario procure por todos los medios a e~ alcance, propor 
cionar los impuestos, no al valor de toda la heredad, sino s§: 
lo a los productos de dicha parte de cultivo ••• Pues bien, 
por medio de las reformas antes referidas, si el propietario 
resiste el fraccionamiento y a lugar a la reversión, se le 
quita la parte que lo grava y se le deja la parte que le pro
duce, y la parte que lo s;rava; se le compra, dándole como pr~. 
cio, valores que ganan redi to, y que puede realizar en u11 mo
mento dado, con ciertas alzas y bajas en el precio seguramen
te, pero con muchas probabilidades de que cuando las operacio 
nes generales de las reformas se regularicen, dicho precio -
traspase el valor nominal y alcance premio. Sólo por esas ci!:, 
cunstancias el monto total de la fortuna del terrateniente as 
cenderá; pero hay más todavía, con la subdivisión de los te = 
rrenos, y el desarrollo general qe la riqueza común, el valor 
de» la parte que le quede, ascenderá también como en la Argen
tina sucedi6, y como ya comienza a indicarse, pues ya se pue
de notar, que a los esfuerzos revolucionarios por determinar 
el fraccionamiento de la propiedad, el esfuerzo que en el cam 
po de los hechos se ha traducido por perjuicios más o menos -
graves P.ero ciertos y repetidos sobre las haciendas, el valor 
de éstas, en lugar de bajar, suben. El caso que vengo anali -
zando es el peor, pues si el gran propietario se resuelve a 
fraccionar su finca por cuenta propia, adeIT.ás de los benefi -

· cios que obtendrá de la divisi6n, beneficios indudables, por
que la tierra vendida al por menor se vende más cara, como es 
sabido, obtendrá el de liberar de contribuciones a la parte 
que las reportaba antes todas; el de tener los medios fáciles 
de impulsar el cultivo de la parte misma, y el de quedar cons 
tituído en empresario de colonización en beneficio propio, -
pues poGrá vender sus terrenos a colonos extranjeros que trae 
rá en las condiciones en que ahora ofrecen traerlos los empre 
sarios de colonias, sin necesidad de complicadas estipulacio= 
nes. 

(Continúa) enei•o 21 de 1913, p. 2. 

No obstante lo muy trascendentales que serán para el país 
los beneficios resultantes de las reformas agrarias, hay uno 
que excederá a todos en magnitud y que hasta ahora no ha sido 
siquiera sospechado. Ese beneficio será el de redimir los ne-
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gocios nacionales que están en manos de extranjeros, no res~ 
der.tes en el país, y la posibilidad de desarrollar todos 
nuestros recursos con capital nacional. . 

Durante el gobierno del señor general Díaz, se cometió 
el insigne error, causa primordial si no única de la ~itua -
ción presente, de no comprender, que cuando los negocios na
cionales se entregan a capitalistas extranjeros, éstos a .ca~ 
bio de gastos relativamente insignificantes de adquisición, 
de comisión y de instalación absorben perpetuamente todos 
los provechos de dichos negocios, sin dejar en cambio más 
que sueldos inferiores y jornales ~ue multitud de fuerzas 
económicas tienden a bajar constantemente, ce lo que resulta 
que a mayor establecimiento de negocios de esa Índole por ca 
pitalistas extranjeros, corresponde un correlativo empobrec[ 
miento nacional, Otro sucede, cuando el capital extranjero 
viene en forma de empréstitos nacionales, o d~ ~réstamos pa~ 
ticulares, porque entonces, descontando los reditos y las s~ 
mas de amortización del capital, todos los provechos son pa
ra la Nación. La diferencia entre uno y otro, consiste en 
que el capital en el primero, se lleva todo, menos sueldos ~ 
feriares y jornales que siempre tienden a bajar; y en el se
gundo, menos los réditos, lo deja todo. La cuestión es muy 
compleja, muy complicada y muy variada en sus aspectos; pero 
sustancialmente puede considerarse reductible a la fórmula 
prece<lente. 

Muy grandes esfuerzos de observación y de estudio y de 
meditación hay que hacer para ver claro en la cuestión de la 
conveniencia o de la inconveniencia de abrir de par en par 
las puertas de un país, para el capital extranjero que se pre 
sente deseoso de buscar en la explotación de recursos natura 
les , hasta entonces improductivos, un volumen de. utilidades -
q~; no pue~e obtener en los.países adelant~dos. ~explota -
cien de paises nuevos por virtud de se reciente incor•pora-; -
ción al concierto de los pueblos adelantados que participan 
en la civilización occidental,' habrá producido hasta ahora· 
resultados más o menos satisfactorios para dichos pueblos 
adelantados en su calidad de r.ucblos explotadores; pero no 
para los puebJos nuevos que son los explotados. Tal explota
ción para éstos, sólo ha producido graves trastornos interio 
res, primero por el progresivo empobrecimiento de la pobla ::
ci6n nativa, y después por el progresivo ascendimiento en n6. 
mero, en fuerza y en recursos de· la clase social de los ae;en
tes explotadores, sino que ha producido trastornos exterio ::
res más graves aún, porque la radicación de las empresas de 
explotación dentro del país y la presencia en éste de los 
agentes de explotación, o sea de los directores y altos em
pleados extranjeros de dichas empresas con natural orienta -
ción hacia los pu~blos de origen de las empresas mismas, no 
sólo produce nefastas formas de influencia sobre la marcha 
interior del paS.s, sino las formas más o menos ostentibles, 
pr.ro siempre efectivas de la dependencia del país para los 
pueblos explotadores, dependencia que sobrepuesta a la sobe
ran:i.a interior, ocasiona nurr.erosas, enmarañadas y molestas 
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dificultades, cuando no dolorosas·humillaciones y peligrosos 
conflictos. Jamás el sabio soci6J.ogo Spencer, habló con más 
profundo conocimiento de la naturaleza de l~s sociedades, ccri 
más acierto político, con más sentido práctico de la realidad 
de las cosas, y con más elevación de criterio qu~ cuando dió 
al Imperio japonés el célebre consejo que en español puede 
encerrarse en estas cuatro palabras: "Cuidado con los extra!!_ 
jeros". 

(Continúa) enero 29 de 1913, pp. 2-3. 

Dado que los Estados Unidos son para nosot?•os, a la vez 
pueblo explotador, y mandatario de todos los demás p~eblos 
que nos explotan, debemos habernos penetrajo de las ~deas an 
teriores, mejor aunque los japoneses que de un modo tan adm[ 
rahle lo han comprendido. No lo hemos hecho, porque desgra -
ciadamente.entre nosotros los directores de la opini6n, han 
sido precisamente los más interesados en que tales ideas no 
sean comprendidas. Esos directores han sido los intermedia -
rios de las ventas que hemos hecho, de los negocios naciona
les a los capitalistas extranjeros, y como tales intermedia
rios se han enriquecido con las comisiones ganadas en las re 
feridas ventas, su interés los ha llevado procurar más bien
ofuscar que ilustrar la oíni6n en tan trascendental asunto. 
En su principal órgano de propaganda, El Imparcial, se han 
empeñado en demostrar que la atracción de capitales extranj~ 
ros por medio de la venta de negocios nacionales, no solamen 
te significa para el país un beneficio incuestionable, sino
que la interrupción de la venida de esos capitales es el ma
yor peligro que el pais puede correr. En contra de tales epi 
niones sólo conozco las del señor don José Barros, y las de
mi inteligente amigo el señor Carlos Basave y del Cas~illo . 
Negrete; p2ro el primero ha desvirtuado las suyas en su empe 
ño de hacerlas armas de combate contra el señor Limantour, y 
el segundo no ha dado las propias el indispensable desarro -
llo para que puedan ser entendidas. Las del señor Easave me
recen ser transcritas aquí: "Las grandes empresas bien consi 
deradas, no dejan sino corto provecho al pais, por prósperas 
que resulten. los repartos de dividendos salen para los tene 
dores de acciones, europeos o norteamericanos, sin dejarnos
aqui, más que mezquinos pagos a empleados y operarios ínfi -
mas. Se jactan a menudo de mantener "a mucha gente". Pero no 
puede satisfacernos sólo esto. Aspiramos a figurar, cuando 
menos, corno interesados en el reparto de utilidades. El cami 
no de solicitar capitales a interés, es: hipotecando, no ven 
diendo nuestras propiedades, y para mejorar a éstas y hacer::
las productivas, de modo que valiendo más y produciendo más, 
no corramos el riesgo de que nos las quiten ••• " 

Escasa influencia seguramente habrán logrado las ideas 
9e los señores Barros y Basave, pero el instinto popular ha 
ido de acuerdo con ellas y señala con muy justa raz6n, a los 
aludidos directores de la opinión, intermedia1•ios de las ve!}_ 
tas de nuestros negocios a los capitalistas extranjeros, y 
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propugnadores de la política econom1ca de la mul tipH.cación 
de esas ventas, a loo científi<!os, cor.io los hombres más peli 
grosos de la Naci6n. Lo son en efecto. Ellos han determinado 
el estado de crisis actual (1). 

Importa mucho volver cuanto antes el estado financiero 
de la Nación, a sus condiciones ele equilibrio; pero no del 
equilibrio inestable del que para mantener a cierto nivel las 
entradas y salidas, se ve obligado a vender sucesivamente tQ_ 
dos los bienes de su patrimonio, sino del equilibrio defini
tjvo consistente en hacer que dichos bienes le produzcan, 
además de lo indispensable para sus ~astes, lo necesario pa
ra la conservación de su estado economice normal. Que par·a· 
esto necesitamos en un pel'Íodo de transición más o menos lar 
go, del supremo recurso de los capitales P.Xtranjeros nadie -
lo puepe negar; pero en el modo de atraer y emplear esos ca
pitales, está el verdadero corazón de toda la cl:estión agra
ria, de todas las cuestiones económicas, de todas las cues -
tienes políticas, en suma, de la gran cuestión de la vida na 
cional. -

Sentadas las anter•iores ideas, se comprende sin e::;ft:er
zo que la venta en el extranjero de los bonos dados a los 
propietarios como indemnización de los terrenos no cultiva -
dos que se les quiten, traerá indudablemente al país a paso 
y medida que clichos abonos se. vayan expidienclo y vendiendo, 
y que se vayan pagando los réditos correspondientes, una co
rriente constante de capital, que en un período ce veinte a 
treinta años, que tardarán en consumarse las reformas que yo 
propongo, ascenderá a la suma probable mínima de TRES MIL MI 
LLONES DE PESOS. Tal corriente de capital, vendrá solamente
por réditos y no por las ganancias totales de los negocios 
en que se emplee; conver·tir,; a los hacendados en capitalis -
tas, dueños de los mercados financieros; producirá una abun
dancia de capital, que podr•á aplicarse <lesde luego a la agri 
cultura pequeña, que tomará una pujanza no soñada hoy, a la
industria que contará entonces con el ensanchamiento de los 
mercados interiores, correlativo a la extensión de la agri -
cultura pequeña, y a la redención en su oportunidac, de los 
negocios ya enajenados al extranjero; producirá abundantes 
provechos que servirán para pagar desahogadamente los rédi -
tos y devolver a su tiempo' el capital. Cuando esto últin:o .se 
haya conseguido, las condiciones de prosperidad, de riqueza, 
de pendencia (sic) y de fuerza vital de nuestra patria, ::;ean 
verdaderamente envidiables. 

. Así es como yo comprendo la solución del ·pr·ób~ema agra
r10. Para no hacer demasiado extensa esta Memor•ia cuyo obj e
ta principal es la exposición de lar: reformas agrarias, sólo 
me ocuparé muy brevemente de las reformas de segundo orden 
complementarias de aquellas, no sin hacer notar desc'e l\Jego, 

1) Ellos acaban de determinar la revoluci6n del señor general 
don Félix Díaz, 
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que cada una de éstas últimas puede ser, una vez realizada, 
señalado timbre de orgullo para el gobierno. 

Tanto para dar la debida personalidad a las corporacio
nes, comunidades, rancherías, pueblos y tribus de toda la R~ 
pública, en sus reclamaciones, reivindicación de los terre -
nos de que han sido despojados desde ·que por virtud de la 
ley de 25 de junio de 1856 fueron privados de personalidad 
jurídica, cuanto que para armarlas en lo sucesivo contra i~ 
les o parecidos atentados de "despojo y cuando para darles una 
constitución definitiva que permita su rápida ·evolución al 
estado superior de la propiedad privada, es indispensable 
dar una ley que sin tocar el texto vigente del artículo 27 
de la Constitución Federal, sin antes bien, para cumplir lo 
que ese texto prescribe, fije términos precisos para que di
chas corporaciones o comunidades se disuelvan; pero recono -
ciéndolas, durante esos términos, la ex~stencia legal y jurf. 
dica que debe corresponder a su existencia de hecho, supues
to que esa existencia no ha podido ser desconocida, sin sa -
.lir del terreno de la realidad para entrar en el terreno de 
la ficción. Ya se entiende que los términos de referencia se 
rán relativamente cortos para las rancherías o comunidades -
establecidas en fundos que fueron alguna vez de propiedad in 
dividual, pero que han sufrido la regresión al estado de po::
sesión comunal, por la interrupción de los títulos y la mul
tiplicación de los poseedores; serán un poco más amplios pa-

· ralos pueblos formados en estado comunal desde el princi~io 
y que han conservado el estado comunal hasta ahora; y seran 
má·s amplios aun, para las tribus de indígenas que no tienen 
todavía noción de la posesión comunal, y menos por supuesto, 
la de la propiedad privaóa; pero que tienen sin embargo, de
rechos de ocupación, de señorío, que será indispensable res
petar, so pena de parecer menos humanos que la dominación co 
lonial que los respetó. En tal caso, el reconocimiento legal 
de la existencia legal de las .susodichas corporaciones o co
munidades; la reglamentación áe su organización conforme a 
la sapientísima Cédula Real de 1555 que en rigor de derecho 
la rige todavía, y la facultad que se les concederá de ele -
gir a todas las de cada entidad federativa. 

(Continúa) enero 31 de 1913, p. 4. 

Un abogado defensor que atiende a sus derechos y que se 
ha pagado liberalmente, por los fondos públicos de dicha en
tidad; todas esas medidas y otras complementarias que no es 
necesario citar aquí producirán un despertamiento de las cor 
poraciones o comunidades de que" se trata, a la actividad y a 
la vida, con un aliento, una confianza con el' gobierno cons
tituído y una fe en la justicia, que apenas se pueden com- -
prender. · · · 

No obstante lo anterior, como soy el primero en compren 
der que por muy cortos que sean los plazos que se señalen pa 
ra la disolución de las corporaciones o comunidades terrate=
nientes, sería fatal que la reivindicación de los terrenos 
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contribuyera a ensanchar las comunidades, que estas volvie -
ran esos terrenos a su estado de improductividad anterior, y 
hasta que mantuvieran los terrenos propios que no cultivan, 
en su actual estado de esterilidad; como en suma sería fatal 
robustecer en las corporaciones o comunidades aunque fuera 
de un modo transitorio, una amortización territorial mucho 
más funesta que la de la propiedad grande. Creo que la misma 
ley que organiza las expresadas corporaciones o comunidades'· 
debe prescribir que se dejen a esta los terrenos que necesi
tan para subsistir, o mejor, lo que real y verdaderamente 
puedan cultivar, haciéndolas vender los sobrantes y repar- -
tiendo todos los productos entre todos los comuneros, de ma
nera por supuesto que el reparto ·de esos productos sea de un 
modo cierto y efectivo, para crear a los mismos comuneros P.!:. 
queños capitales que les sirvan para trabajar sus posesiones. 

· Las reformas agrarias apuntadas en otra parte, no produ 
oirán todos los beneficios de que son susceptibles, sino me=
diante la condjción de barrer, de una vez para siempre, to -
das las trabas que impidan, limiten o dificulten el comercio 
de la propiedad territorial. Aquí me hago cargo de la obje -
ción que como más seria y concluyente se formula contra las 
reformas agrarias tendientes a la división de las grandes 
propiedades. Se dice que es una ilusión la de querer que los 
solicitantes y adquirientes de tierras en los fraccionamien
tos que se hagan, las conservarán, pues que al día siguiente 
de adquirirlas las venderán. Y bien, ello en lugar de ser un 
inconveniente, será una ventaja que en lugar de evitarse de
berá procurarse con todo empeño, porque haciéndose como será 
imposible la reconstrucción de las grandes propiedades, las 
fracciones adjudicadas por razones directas de conveniencia 
pública, no a quienes más las necesitan o las aprovechen, si 
no a los que con más apremio las exijan, al cabo de dos o -
tres trasmisiones, cuando mucho, llegarán a podel' de los agr.i. 
cultores verdaderos que las cµltivan, y más cuando esos agr:Í 
cultores puedan venir del extranjero, cosa que será entonces 
relativareente fácil. 

(Continúa) febrero 4 de 1913, p. 2. 

Porque no será lo mismo que se ofrezcan a los colonos 
extranjeros tierras baldías en los desiertos del norte,. como 
ahora se hace, a que se les ofrezcan de perfecta titulación 
en las zonas ya pobladas. De todos modos es seguro que los 
que hayan dado algún dinero para adquirir las fracciones de 
los repartimientos, no soltarán fácilmente esas fracciones. 
Sobre este punto, la experiencia de las colonjas oficiales 
establecidas hasta ahora en el país, es concluyente. Para 11'0 
citar muchos ejemplos, sólo citaré dos. En el estado de Méxi 
ce se for•mó la colonia de Tlapizalco desde que el señor gene 
ral Pacheco era Ministro: en ella los colonos no eran agri ::
cultores, sino obreros de la fábrica ele Contreras; ella mis
ma se formó mal, pues ocupó terrenos ajenos, y por lo mismo 
no fué posible después dar a los colonos los títulos de los 
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los lotes que tenían en posesi6n. Así torios los colonos funcl!!. 
dores que los hay todavía, y los llegados después están pose
yendo todavía las tierras de J.a colonia, y aunque el gobierno 
ha puesto empef.o por extinguir· esta última, no lo ha podido 
conseguir en el curso de veinte años, porque los colonos se 
obstinan en no abandona?• las tierras 'que ocupan. El otro eje!!!_ 
plo es el de la coloni.a de Las Palomas en Chihuahua, colonia 
que fue fundada también en tiempos del señor general Pacheco, 
también en terreno ajeno, y también sin que se hayan expedido 
los títulos a los colonos. Es el caso, que durante largos 
años se ha trabajado por disolver esta colonia y no ha sido 
posible conseguirlo. 

Pues bien, la necesidad de facilitar las tr~nsacciones 
de la propiedad pequeña, hace indispensables reformas muy di
fíciles. de hacer por la necesidad de tocar muchos carr.pos de 
legislación; pero esas reformas, una vez hechas y extendidas 
a las reformas de procedimiento el de los juicios pequeños, 
pueden ser las reformas de justicia quizás más trascendenta -
les que se hayan podido intentar desde la Conquista hasta ah~ 
ra. 

Tales reformas requerirán de una exposición por· lo me -
nos tan extensa cuanto lo ha sido la de las reformas aerarias; 
pero para no hacer esta Memoria demasjado larga, voy a exponer 
solamente los lineamifmtos principale" que presentan. 

Al estudiar las causas determinantes de la forma fuerte 
mente coercitiva y de nuestro gohierno nacional; (continuará). 

Nota: Debido al comj enzo de la· I:eccna Trágica el 8 de febrero 
de 1913, F.l Reformador apareci6 en una sola hoja limitándose 
a informar de la---sltuación prevaleciente en la ciudad de Méxi 
co e instar al presidente de la Repúbljca Francisco I. Madero 
a aplicar cuanto antes las refc:r.rnas agrarias. 
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M A N I F I E S T O 
QUE LOS SEFlORES 

GRAL. ING, DAVID DE LA FUENTE Y LIC. ANDRES MOLINA ENRIQUEZ, 
Candidatos del GRA~ PARTIDO LIBERAL REPUBLICANO. 

Para la Presidencia y Vicepresidencia de la República, Res
pectivamente, Dirigen á sus Conciudadanos, Exponiendo su Pro
grama en Demanda de Votos en las Próximas Elecciones. 

INTRODUCCION 

Nosotros comenzamos por decir que medimos con exac
titud nuestro escaso valor personal; pero creemos fundadamen
te, que la buena fé, la perseverancia y la firmeza con que h.!:_ 
mos luchado por las ideas que han constituido hasta hoy nues
tro credo político y social, son bastantes para inspirar á 
nuestros conciudadanos plena confianza en la rectitud de int~ 
ciones y en la sinceridad de propósitos que han dictado las 
declaraciones y promesas que como candidatos del Gran Partido 
Liberal Re.publicano á las dos más al tas magistraturas del 
país, formulamos con toda solemnidad en el presente manifies~ 
to. · 

POR QUE ENTRAMOS EN LA CONTIENDA ELECTOFAL. 
Debemos ante todo, explicar á nuestros conciudada -

nos, que no hemos sido partidarios de la celebración de las 
elecciones en la próxima fecha determinada por la respectiva 
convocatoria vigente, á virtud de varias razones que pueden 
sustancialmente reducirse á tres: la de que han impuesto la 
necesidad de las elecciones, apremios de simple carácter mo -
ral, pero extraños á nuestra voluntad nacional colc::~t.iva: la 
de que al hacerse las elecciones por virtud de esa necesidad, 
cuando los desórdenes revolucionarios mantienen en intensa in 
quietud dilatadaz ~egiones Cé nuestro ter·r·itorio, dichas eleC 
cienes no pueden ser verdaderamente generales y su resultado
no podrá considerarse en rigor, como .la verdadera voluntad na 
cional; y la de ~ue, no siendo esperado el juego de la refe= 

rida necesidad en nuestra marcha política, los partidos no 
han tenido tiempo de constituírse de un modo formal y de dar 
á sus trabajos la necesaria extensión, Pero como las eleccio
nes van á celebrarse de todos rr.odos, por una parte, nos .hemos 
creido en el deber de contribuír á restar fuerzas electorales 
al antiguo Partido Conservador, hoy reaccionario con el nom -
bre de Partido Conservador, hoy reaccionaTiO con el nombre de 
Partido Católico, para evitar que ese partido, por medio de 
las mismas elecciones, llegue á adueñarse con cierto carár.ter 
legal, de los .destinos nacionales, pues por más que ese hecho 
tuviera que ser indeclinablemente transitorio, podría produ -
cjr trastornos incalculables; y por otra parte, nos hemos creí 
do en el deber también de estar en condiciones de aprovechar-
1~ posibilidad que puede presentarse, de que las propias elec 
ciones, den punto de partida para derivar los sucesos hacia -
el acuerdo general de todos los centros contendientes, que 
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mantienen su acción por virtud de causas profundas, pero que 
no por eso dejan de producir trastornos, de hacer daños, y de 
derramar sangre, en proporciones que no tienen precedentes en 
nuestra vida nacional. 

NUESTRO JUICIO DE LA SITUACION ACTUAL, VISTA DEL LADO DEL GO
BIERNO. 

Todo .nuestro pensamiento y toda nuestra acción, ti~ 
ne que tener por base, la apreciación que hacemos de les aco!}_ 
tecimientos que actualmente se desarrollan. 

A nuestro juicio, todos los Gobiernos nacionales 
han sido buenos, variando solamente las circunstancias por 
las cuales se han señalado. El Gobierno actual, como todos 
los que le han precedido, ha tenido sus aspectos, por lo menes 
discutibles, y sus aspectos seguramente loables; apreciando 
unos y otros en conjunto, expresamos concretamente la opinión, 
que la Historia confirmará á su tiempo, de que el mismo Gobia:' 
no, no ha marcado una desviación de descenso en la línea pro~ 
gresivamente ascendent.e seguida por todos desde la Independen 
cia hasta ahora. Siempre será de tomársele en cuenta que haya 
sabido reconstituír la fuerza del principio de autoridad, di
suelta en el Gobierno anterior, hasta tal punto por causa de 
la extrema decentralización que se efectuó en los poderes pú
blicos, que si en conjunto esos poderes mostraban fuerza sufi 
ciente para desa:fiar los empujes de la opinión pública, no tu 

'vieron la bastante para resistir el débil choque que los de~ 
rribó. Es cierto que para reconstituír la fuerza del princi -
pio de autoridad, ha tenido ~ue volver á concentrar el poder, 
que ha hecho esa concentracion con exceso de medios violentos 
y que ha hecho la misma concentración, sin conjuga.rla, co1roc 
Napoleón el Grande, con serias, activas y profundas reformas 
de administración que pudieran hacerla firme, definitiva y 
hasta gloriosa; pero al fin la susodicha fuerza ha quedado re 
constituída, y .ha comenzado á servir ya para contener el des~ 
bordamiento revolucionario, y servirá plenamente en lo sucesi 
vo, para encauzar ese desbordamiento y hacerlo fecundo. -

NUESTRO JUICIO DE LA SITUACION ACTUAL, VISTA DEL LADO DE LA 
REVOLUCION. 

Aunque en apariencia y por dirigirse al mismo fin 
de derribar al Gobierno actual, parezca que todos los grupos 
revolucionarios tienen iguales tendencias, en el fondo, todos 
esos grupos se dividen en tres grandes secciones: la de los 
"ccnstitucionalistas""(los carrancistas, maytorenistas, etc.) 
que tienen por bandera el Plan de Guadalupe, y por propósito 
sustancial la vuelta del Gobierno al legalismo constitucional 
que juzgan interrumpido desde el movimiento de la Ciudadela: 
la de los "agraristas" (vazquistas) que tienen por bandera el 
Plan de Tacubaya, y por propósito sustancial, el fraccionamien 
to económico de las grandes propiedades territoriales sobre -
la base fundamental de los derechos adquiridos; y la de los 
que pudiéramos llamar "reivindicadoristas" (zapatistas) que 



272. 

tienen por bandera el Plan de Ayala, y por prop6sito sustan -
cial, la restitución á los pueblos y a los pequeños agriculto 
res de los terrenos que les han sido usurpados por los propi~ 
tarios grandes 6 hacendados. Como es consiguiente, por causa 
de la difícil circulaci6n de los planes referidos y por causa 
de las circunstancias propicias al desorden que toda revolu -
ción ofrece, entre las tres secciones mencionadas, se procla
man, se propagan y se ejecutan, ideas políticas y económicas 
de todo género, y en nombre de ellas, se cometen innumerables 
depredaciones. 

El seccionamiento de las tendencias revolucionarias, 
demostrado de un modo absolutamente incuestionable, por 1a vi·· 
gencia concurrente de tres planes distintos, y por la viva y
palpitante acción de los sostenedores de ellos, lleva con ló~i 
ca irresistible, á la forzo.sa conclusión, de que la llegada 
a1 poder de los representantes de cualquiera sección, no sig
nificaría el advenimiento de la suspirada paz nacional. 

RAZON DE SER DE NUESTRA ACTITUD. 

Dada nuestra filiaci6n de antiguos revolucionarios, 
filiación que no sólo no negamos, s"ino que apreciamos como tí 
tu1o de orgullo, parece extraño que no participemos del.apa ~ 
sionamiento de los demás, y no busquemos ya, como nuestros co 
rreligionarios en las luchas armadas, el triunfo de nuestros
principios. Fuimos revolucionarios en cuanto creímos que era 
indispensable nuestra acción para mover á la gran masa de la 
población nacional en el sentido de las reformas; pero en la 
actualidad, impuesta y aceptad~ ya la necesidad de las mismas 
reformas por todo el mundo, nuestro objetivo está en que ellas 
se hagan sin el despilfarro e.e fuer?.as, de resursos y de san
gre que carPcteriza la Reforma. 

Nosotros sabemos bien que temprano ó tarde las re -
formas se harán, ya por~ue se hagan á virtud ~e sabias dispo
siciones administrativas, ya porque Je vayan haciendo por sí 
mismas á virtud de la ciega, pero instintiva acción de los re 
vo1ucionarios, ~orno está s,-cediendo ya, pues es singularmente 
significativo que cuando la revolución parece destruirlo todo 
en todas partes, las oficinas pú~licas acusan movimi<ntos de 
prosperidad; "el país no quier¿ morir", dicen algunos pub1i -
cist;i.s al notar esos movimientos, y nosotros decimos, "e1 
pa.'.' empieza a nacer". 

Sc>l>emos bien, que si 1a revolución rompiera luego 
el ·J ¡ue deJ. Gobierno, una avalancJ-.a incontenible pasaría por 
encima de todos los intereses. Recordamos que en la primera 
e~~pa de la revolución, había de verdad diez ó quince mil re
v,luc:ona:".'ios, y .::uando se firmaron los Tratados d, i::iudad 
Juárez, ese número se multiplicó en tal proporcién, por los 
que se levantaron·á última hora y trataron de hacer méritos á 
expensas de las poblaciones no defendidas, que va cuan~o e1 
Gobierno interino se constituyó, dicho número había ascendido 
á sesenta mil. En la actualid?d, se pueden calcular p~r lo me 
nos en cien mil los revolucionarios, supuesto que las fucrz·· s 
del Gobierno pasan de ochenta mil. Tan luego que el Gobierno 
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desaparezca, esos cien mil revolucionarios, por lo menos, se 
duplicarán; y ya se puede suponer lo que sucederá cuando dos
cientos mil hombres, vencedores, airados y hambrientos, domi
nen en todo el territorio nacional, Es claro que ninguna de 
las organizaciones preparadas por las secciones militantes, 
podrá contener el empuje áe esos doscientos mil hombres, y, 
por lo tanto, vendrá un período de trastornos gravísimos que 
provocará quién sabe cuántos conflictos internacionales; en 
ese período las reformas se harán, muy especialmente las agr!!. 
rias, pues lo que ya ha pasado, en Chihuahua, en Durango y en 
Tamaulipas, se repetirá en todas partes; las haciendas todas 
serán ocupadas y fraccionadas de hecho, y de una vez para 
siempre; del fraccionamiento así hecho, surgirá una nueva vi~ 
da nacional más intensa y más potente; pero habremos perdido 
la oportunidad de aprovechar las reformas, para atraer por m~ 
dio de ellas, grandes corrientes de capital extranjero que ha 
gan permanentes, definitivos y fecundos los fraccionarnientos-;
y que conjuran de una vez para siempre, el peligro de una re
gresión reactora que de venir, acabaría para siempre con la 
nacionalidad mexicana. 

CARACTER DEL GOBIERNO QUE RECIBIREMOS, SI NOS HONRA EL VOTO 
DE NUESTROS CONCIUDADANOS. 

Si nos honra el voto de nuestros conciudadanos, re
cibiremos del señor General D. Victoriano Huerta, un Gobierno 
fuerte que hasta ahora no ha podido hacer, más que contener 
el desbordamiento revolucionario, pero que•no ha querido 6 no 
ha podido abrir á ese desbordamiento, un cauce de derivaci6n; 
empero ese mismo Gobierno está admirablemente preparado para 
abrir dichc cauce. 

Nosotros no pretendemos extraviar el juicio de nues 
tres conciudadanos, dando por.hecho que en el campo político
nacional, existen cosas que el sentido de la realidad, no en
cuentra. Sabernos bien, que recibiremos un Gobierno plenamente 
dictatotial, pues con ese carácter funciona, y no perderá ese 
mismo carácter, porque se haga en los términos de la nueva 
convocatoria respectiva, la reinstalación de las dos Cámaras 
Legislativas, con nuevo personal. Y bien, con ese carácter lo 
aceptaremos. 

CAP.ACTER QUE DAREMOS A NUESTRO GOBIERNO SI RECIBIMOS EL" QUE 
PRESIDE EL SR. GRAL. HUERTA. . 

Nosotros mismos, no podemos creer de buena fé, que 
recibiremos de las elecciones próximas, una inmaculada inves
tidura constitucional. Repetirnos aquí, lo que ya dijimos en 
otra parte, esto es, que las próximas elecciones no pueden 
dar por resultado la expresi6n de la verdadera voluntad nacio 
nal, Creemos sí por supuesto, que las Cámaras que en -
electoral califiquen del resultado de las elecciones, no de -
ben extender esa función hasta prevenir á titulo de defender 
la Constitución federal, las violaciones futuras que ella tu
viera que sufrir, por razón de las precedentes declaraciones 
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del cumplimiento futuro de todos o de alguno de.los renglones 
de nuestro programa; forzosamente tendrá que limitarse á cali 
ficar las elecciones y nada más. 

Hecha la anterior salvedad, es claro que para no 
apartarnos de la realidad de las cosas, consideraremos que r~ 
cibimos un poder di.ctatorial, y en esa inteligencia usaremos 
de él. 

NUESTRA NOCION DEL GOBIERNO. 
Para no alarmar á nuestros conciudadanos con la 

idea que acabamos de exponer, nos apresuramos á manifestar, 
que nuestra noción personal de un jefe de Gobierno, no es la 
del jefe militar que por su mayor capacidac de mando en una 
extensa organización fuertemente coercitiva, se siente con el 
derecho de ser por todos discrecionalmente obedecidos, ni la 
del monarca que derivando de la fuerza de un principio, el 
ejercicio de su autoridad, se cree con el derecho de exigir á 
todos sus súbditos, ciega obediencia, como condición indecli
nable de la conservación del principio fundamental; ni la del 
jefe de Estado, que investido por una ley, de la autoridad c~ 
lectiva, cree por ese sólo hecho reunir el carácter de monar
ca y de jefe militar y exige de todos sus gobernados, una su
misión incondicional que confunde la desaprobación con la re
beldía. Para nuestro criterio personal, un jefe de Estado, es 
un simple gerente encar•gado de una extensa negociación en la 
que está obligado á mantener una disciplina rigurosa, pero cu 
yo objeto esencial debe consistir en mantener el buen funcio~ 
namiento de toda la organización de su cargo, bien convencido 
como Napoleón el Grande, de que allí donde aparece un trastor 
no revolucionario, no huy una explosi6n de rebeldía que c..ist1 
gar, ni una gangrena social que contener, ni un peligroso in~ 
cendio de ideas que sofocar, sino simple y sencillamente una 
defectuosa administración que corregir. Y no en esto tan difí 
cil de hacer como á primera vi·sta parece, pues que para hacer 
lo no se r.cccsita más que va11ia11 el punto de vista aue siern -:
pre se ha torr.ado en nuestro país para la elección de los fun
cionarios auxiliares. Hasta ahora, se busca en esos funciona
rios que sean "hombres de confianza y de prestigio", y bien, 
lo que debe hacerse en dichos funcionarios, es que sean hom -
bres de educación administrativa adecuada y de reconocida ca
pacidad, Desde hace algunos años ha podido notarse que preci
samente los hombres capaces de ser realmente útiles, sbn sis
temáticamente apartados, por considerarse que no son garanti
zadamente sumisos, y en cambio son llamados cortesanos aviesos 
que perjudican, grandes señores altamente decorativos pero 
que para nada sirven, ó brillantes inteligencias que se han 
distinguido de'· di versos modos, pero que no tienen la debida 
preparación y no dan paeo de acierto. 

NUESTRO PR.IMER ACTO DE GOBIERNO, DECLARAR QUE NUESTRO GOBIER
NO ES DICTATORIAl, Y 'l'RANSITORIO, Y SUSPENDER LAS FUNCIONES 
DEL CONGRESO DE LA UlllON. 
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Al recibir el Gobierno, haremos la declaración de que 
tiene que ser y es por su naturaleza dictatorial, y que por 
lo mismo tiene que ser y será transitorio, de modo que ten -
drá por objeto restablecer plenamente el orden constitucio -
nal, y durará sólo el tiempo indispensable para ese objeto, 
tiempo que desde luego se fijará en un año, dentro del cual 
se convocará á nuevas elecciones, 

En el decreto mismo en que se haga la declaración á que 
acabamos de referirnos, se hará la de qu::> quedan en "suspen
so" las funciones del Congreso de la Unión. Esta medida in -
dispensable para que el Gobierno continúe con su carácter 
dictatorial, será simplemente preparatoria de otra posterior 
que indicaremos adelante, 

LA AM~ISTIA GENERAL EFECTIVA. 
Una vez hec ho lo que acabamos de exponer de nuestra 

propia autoridad, decretaremos una amnistía plena para todos 
los delitos políticos, para todos los conunes conexos con 
los políticos, y para todos los comunes de que sean responsa 
bles funcionarios ó jefes que hayan tenido autoridad siempre 
que todos esos delitos se hayan cometido desde el 20 de octu 
bre de 1910, fecha en que estalló la revolución, hasta la fe 
cha del decreto respectivo, en la inteligencia de que no por 
subordinación á intervenciones extrañas sino por homenaje ex 
pontáneo rendido á la humanidad y á la civilización, y sin -
que se establezca precedente alguno que pueda invocarse des
pués, ofreceremos la amnistía de referencia, bajo la fe y la 
garantía del H. Cuerpo Diplomático residente en esta capital, 
considerándolo en cuerpo colegiado formado por todos sus miem 
bros y bajo la condición de que no se reconocerá acc:i.én algti 
na de ese cuerpo sobre el particular, ejercida por un sólo -
miembro, ó por un grupo parcial. · 

LA ATENCION INMEDIATA A LA ALIMENTACION DEL PUEBLO. 
A continuación de la amnistía, nuestro Gobierno, toda -

vía de propia autoridad, decretará la suspensión por seis me 
ses de todos los derechos de importación que causen el maíz-;
el trigo y el frijol, y arreglará que los fletes de esos gra 
nos en los ferrocarriles, se reduzcan a un 25 por 100 de los 
mínimos actuales, pagando en efectivo las diferencias que 
puedan resentir las empresas ferrocarrileras por esa causa. 

LOS PRELIMINARES DE LA PAZ 
Después de atendida la necesidad de la alimentación del 

pueblo, nuestro Gobierno, siguiendo en acción de propia auto
ridad, comenzará á tratar con los jefes de las tres secciones 
de la revolución, de los preliminares de la paz, por la media 
ción oficiosa que se solicitará al efecto, con las salvedades 
reservas del caso y en los términos ya expresa.dos antes para 
la amnistía, del H. Cuerpo Diplomático. Se procurará hacer 
comprender á los expresados jefes, que procedemos de la revo
lución que hemos vivido, luchado y sufrido por ella que con 
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justicia podemos decir que representarr:os su conviccion más her. 
da, su acci6n más renuel ta y su pensamiento má<. alto, que hay 
profundas razones, esbosadas en otra parte, de vivo interés 
para la revolución misma, que exijen se detenga, para no des
truír por sus propias manos, las bases más firmes de la esta
bilidad y de la solidez de su obra; que las represalias, los 
castigos y las medidas de rigor con que todos suefian, nada d~ 
rable fundarán; que de todos modos ellos mismos al triunfar, 
tendrían que instalar Gobiernos interinos, menos fuertes que 
el nuestro, porque no tendrían el antecedente del Gobierno i~ 
tegrado del señor General Huerta, y se verían en la precisión 
de ocupar largo tiempo, de gastar útiles energías, y de perder 
justos prestigios en su propia consolidaci6n, antes de poder 
servir para su objeto; que nosotros no decimos que acojemos 
sus de~ñndas, sino que nos adelantanos á su ejecución, pues 
como este manifiesto desde luego lo derr:uestra, n1Jestro Gobier 
no tendrá por objeto esencial restaurar el orden constitucio~ 
nai, realizar las reformas de todo género que el estado del 
país exije, y acandonar el poder á quien deba recibirlo con -
forme á las leyes; que para todo ello, á fin de poner de acuer 
do la Constitución con las necesidades reales del país, para
que deje de ser un símbolo ideal y se convierta en una ley 
efectiva, se harán las reformas indispensables: esas reformas 
y las sociales y políticas, se harán por medio de una gran co 
misión que real y verdaderamente condense la voluntad nacio ~ 
nal, sin que nosotros pretenda1:1os irr.poner nuestras ideas y 
nuestras opiniones: que los invitamos á formar parte de esa 
gran comisi6n; y que les ofrecemos la paz scbre las bases más 
amplias y liberales. 

LCS OFRECIMIENTOS DE LA PAZ 

Al ofrecerá los jefes de las' tres secciones revolucio
narias la paz, nos obligamos, bajo la íé y la garantía del H. 
Cuerpo Diplomático, en los términos apuntados antes. 

I.- A incorporar al personal de nuestro Gobierno, el al 
to personal por ellos constituído en sus respectivas seccio ~ 
nes, en condiciones de que todo ese personal quede satisfecho. 

II.- A incorporar de hecho el personal revolucionario 
efectivo de cada sección al Ejército Nacional, dando de baja 
en él á todos los forzados, sustituyéndolos con los revolucio 
narios, y distribuyendo á todos entre la Federaci6n y los Es~ 
tados, yendo á todos entre la Federación y los Estados, para 
la plena garantía de la paz. 

III .- A reconocer todas las deudas contraídas por· las tres 
secciones revolucionarias; y 

IV.- A indemnizar todos los perjuicios causados por las 
tres secciones, en cuanto sea justo y conveniente hacerlo. 

LA GRAN COMISION REFORMISTA. 

Después de todo lo expuesto, nuestro Gobierno, obrando 
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de su prop~a autoridad, convocará la reuni6n de una Gran Comf. 
si6n Reformista que llevará ese nombre, y se compondrá de diez 
Departamentos, que serán, el de los Grandes Propietarios, el 
de los Pequeños Agricultores, el de los Fina:1cieros, el de 
los Mineros, el de los Industriales, el de los Comerciantes, 
el de los Militares, el de los Legistas, el de los Hacendis -
tas, y el de los Soci6logos y publicistas. Cada uno de dichos 
Departamentos, se compondrá de cinco miembros por cada enti -
dad federativa, los que serán nombrados uno por los "constit!:!_ 
cionalistas", otro por los "agraristas", otro por los "reivi!}_ 
dicadoristas", otro por el Gobierno local del Estado y otro 
por el Gobierno Federal. Los representantes de los constituc~ 
nalistas, agraristas y reivindicadoristas, vendrán á la Gran 
Comisi6n bajo la garantía del H. Cuerpo Diplomático, como ya 
se dijo antes. Todos los representantes de un Estado, tendrán 
que ser nativos ó residentes de él. La Gran Comisi6n Reformi.!:!_ 
ta desempeñará sus funciones en el término de cuatro meses, y 
esas funciones serán debidamente reglamentadas, para que sean 
eficaces. Los miembros de la Gran Comisi6n Reformista, perci
birán un sueldo igual al de los miembros del Congreso de la 
Uni6n, sin que un mismo miembro de ella, pueda pertenecer á 
dos Departamentos ó más. 

La· Gran Comisión Reformista, propondrá al Ejecutivo Fe
deral, iniciativas concretas de ley, sobre las cuestiones si
guientes: 

I.- Reformas á la Constitución Federal, con las limita
ciones que siguen: 

· A.- No se podrá de ninguna manera proponer, el cambio 
de la forma de Gobierno, ni la supresi6n de los tres poderes 
fundamentales: 

E.- No se tocará ninguna de las disposiciones relativas 
á las garantías individuales, con excepción del Art. 14 que 
podrá ser modificado sólo en lo relativo á su aplicación á 
los negocios civiles; y , 

C.- No se derogará, ni se modificará nine;uno de los 
principios emanados de la Revolución de la reforr.ia: 

II.- Resolución del problema del petr6leo, para determi
nar la condici6n de éste en nuestra legislación nacional, pa
ra procurar equilibrar en esa condición, los intereses extran 
jeras que con él están vinculados, y para fijar la tributa- ::
ción á que deberá quedar sujeto. 

III.- Resolución del Problema Agrario en sus tres fases 
de reivindicación de los terrenos usurpados, de fraccionamien 
to de las grandes propiedades, y de libertad de importación y 
exportaci6n de los granos indispensables para la alimentaci6n 
nacional. ·· 

IV. - Resolución del problema de la existencia legal, de 
la organización transitoria y de la disoluci6n oportuna de las 
comunidades y corporaciones, rancherías, pueblos, congregacio 
nes y demás instituciones de carácter comunal. -

V.- Resolución del problema del trabajo en sus tres fa-
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ses de nacionalizaci6n del trabajo de salario medio y supe- -
rior, de mejoramiento del trabajo de salario ínfimo y de su -
presi6n de la esclavitud rural. 

VI.- Resolución del Problema de la justicia en lo relati 
vo á la unificaci6n y eficacia de la legislaci6n protectora -
de los intereses de menor cuantía; 

VII.- Resolución del Problema de la Educaci6n Pública, en 
lo relativo á la unidad de su organización oficial en todo el 
país. 

VIII.- Revisi6n y reforma de toda la legislación hacenda -
ria federal y particular de los Estados, para atenderá los 
grandes gastos de la nueva situaci6n, rehaciendo la distribu
ci6n de impuestos entre los Estados y la Federación, y esta -
bleciendo el sistema hacendario definitivo de ésta y de aque
llos: 

IX.- Resolución del Problema de la capacidad electoral. 
X.- Resolución del Problema del Servicio Militar. 

FUSION DE LOS DOS CONGRESOS PARA FORMAR UNO SOLO. 
Como se ve la razón de que pretendamos ejercer durante 

unos dos meses á lo más, pues dentro de ese tiempo quedará h~ 
cho todo lo ya dicho, consiste en la necesidad de no sentir 
estorbo alguno para dictar las medidas conducentes á buscar 
inmediatamente el estado de paz por medio de la satisfacción 
de las demandas notoriamente justas y generalmente reclamadas 
por· la opinión. Una vez dictadas esas medidas, obrando por úl 
tima vez de propia autoridad, nuestro Gobierno procederá á dI 
solver las Cámaras que deriven sus poderes de ld. nueva elcc -
ción que está por hacerse, sólo en dos terceras partes de esas 
Cámaras, dejando una tercera parte de ellas; y repondrá en 
sus poderes las Cámaras disueltas por el último Golpe de Esta 
do, en dos terceras partes también, disolviendo en ellas una
tercera parte que se llenará con la parte reservada de las 
otras. Las Cámaras mismas, designarán al llevará cabo su par 
cial cisoluci6n, los miembros que han de cesar y los que han
de permanecer. Una vez hecho así, con la parte que permanezca 
de los dos Congresos, quedará integrado de nuevo el Congreso 
de la Unión en funciones de Congreso Constitucional, Instala
do el Congreso, se envj ar•á á él, desde luego, la inicia tí va 
de la Convocatoria á nuevas elecciones, y una excitativa que 
pida la creación, en el menor tiempo posible, del Ministerio 
de Agricultura. 

PRINCIPIO DEL FUNCIONAMIENTO REGULAR. 
Funcionando ya legalmente hasta donde sea posible, el 

Congreso de la Unión, el Poder Ejecutivo, á medida que vaya 
recibiendo las iniciativas de la Gran Comisi6n Reformista, 
las irá haciendo suyas, sin corrección ni modificaci6n alguna, 
Y las irá remitiendo al Congreso, soste~iendo por medio de 
sus Ministros dichas iniciativas en las discusiones de ambas 



279. 

Cámaras. Una vez elevadas á la categoría de leyes dichas ini
ciativas, las promulgará y las har•á ejecutar, 

HECHO TODO LO EXPUESTO ANTES DEVOLVEREMOS EL PODER. 

Con todo lo anterior, con la atenci6n á las operaciones 
militares, con la creaci6n á su tiempo del Ministerio de Agri 
cultura, con la celebración de las elecciones regulares que a 
mediados del año en·trante deberán hacerse para Diputados y Se 
nadores, y con el despacho diario de los negocios, hecho de -
la mejor manera posible, nuestro Gobierno esperará las eleccio 
nes presidenciales á que haya convocado, y después de ellas,
esté ó no hecha la paz, y cualesquiera que sean las circuns -
tancias por las que atraviese el país, devolverá sus poderes, 
seguro de haber hecho por la restaur•ación del régimen consti
tucional, por las reformas urgentes, por la paz pública, y 
por la prosperidad de la Naci6n, cuanto le fué posible hacer. 
Si logra que le suceda un Gobierno satisfactoriamente consti
tucional, éste será corto, J'ara que su próximo cambio acabe 
de cor:regi1' los defectos que pueda tener. El nuevo período for 
mal de seis af.os, ya podrá ser un verdadero período constitu= 
cional. 

LA PALJl.EFA FINAL. 

Tales son los grandes lineamientos de nuestro prog1•ama, 
que hacemos conocerá nuestrcs conciudadanos, en demanda de 
sus votos en las próximas elecciones. 

México, Octubre 19 de 1913. 

DAVID DE LA FUENTE. 

ANDRES MOLINA EliF:IQUEZ, 
(rúbrica). 
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Sr. Lic. D. 
EPNESTO HIDALGO, 
Director de El Gráfico. 
Presente. 

MEXICO, D.F. 
23-Abril,-1929. 

Muy respetado Sefior y muy estimado amigo: 
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En la edición vespertina de El Gráfico, correspon -
diente al día de ayer, leí una carta que dirigió a Ud. el Sr. 
D. Diego Arenas Guzmán, en la que dicho Sefior, rectificando 
una nota publicada días antes acerca de las revoluciones que 
han tenido lugar en el país durante los últimos afios, afirma, 
que el Sr. Ingo. D. Alfredo Robles Domínguez, nada tuvo que 
ver en el movimiento agrario-social iniciado por mí en el 
Plan de Texcoco. 

Yo no ví la nota que el s~. Arenas Guzmán rectifica, 
pero como me entero de su contenido por la rectificación que 
dicho sefior hace, me apresuro a manifestar, que lo que el pro 
pio Señor Arenas Guzmán asienta, es rigurosamente cierto: auñ 
que el Sr. Inga. D. Alfredo Robles Domínguez fué para mí un -
amigo que mucho estimé, jamás pensé en proclamarlo Presidente 
de la República. Puede estar tranquilo el Sr, Arenas Guzmán, 
porque en la historia de las reformas sociales en general y 
del agrarismo en particular, no figurará el nombre del Sr. 
Ingo. Robles Domínguez. 

Suplicando a Ud. se sirva mandar publicar esta car
ta .en su honorable diario, quedo de Ud. como siempre, su adi~ 
to amigo y afmo. S.Q.B.S.M. 

AlmRES MOLINA r:KRIQUEZ 
(Rúbrica) .. 

Professor Jl.ndres M. Enriquez. 
Museo Nacional, 
México, "D.F. 
Dear Professor Enriquez: 

I am sending you, under separate cover, my book on 
The Mexican Agrarian Revolution, with the profoundest appre -
ciation far your services to ~exico and far the inspiratior, 
which your work was to me in my study. 

Sr. Lic. Dn. 

Sincerely, 

Frank Tammembaum 
(Rúbrica). 

T E L E G RAM A: 

EMILIO PORTES GIL, 
Presidente de la República. 

México, D,F. 9 enero de 1930 
Para C I U D A D, 
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Sé que seré p=puesto para !'residente ,Junta Federal 
Conciliaci6n y Arbitraje. F.uego a Ud. favor concederme esa 
plaza. Invoco como méritos además de los agrarios, haber ere~ 
do y organizado Secretaría Industria y Comercio, haber tornado 
parte formaci6n Artículo ciento veinte y tres Constitución, 
haber logrado misma Constitución, perdón deudas ancestrales 
que aseguraban servidumbre trabajadores, ser autor Juntas Co~ 
ciliación y Arbitraje como Tribunales Permanentes, haber ini
ciado Procuraduría de Pueblos y de Trabajo, y otros más que 
puedo· comprobar a satisfacción. 

Muy respetuosamente. 

ANDRES MOLINA ENRIQUEZ 
(Rúbrica). 

Museo Nacional. 
Moneda, 13. 

Sr. Lic. D. 
EMILIO PORTES GIL, 
Ministro de Gober·nación. 
Ciudad. 

México, D.F. 
7-Febrero-.1930. 

Muy respetado señor y muy estimado amigo: 
Como por mala interpretación, de algunas palabras 

del Sr. Presidente Ingeniero y General don Pascual Ortiz Ru -
bio, cuando era solamente Presidente Electo, se creyó que su 
gobierno iba a ser anti-agrarista, se desató, según Ud. sabe 
mejor que nadie, una ofensiva contra todos los agrarios, a 
principios del mes pasado la Suprema Corte de Justicia me se
paró del puesto que allí ocupal::a, para nombrar al Sr. Lic. D. 
l'anuel de la Peña conocido escri tol' latifundista, lo cual me 
hizo perder el sueldo de quince pesos diarios que allí perci
bía. No me queda ahora mas sueldo que el de nueve pesos dia -
rios que tengo como Profesor de Etnografía en el Museo Nacio
nal, y como en dicha Institución se me ha enr~reado del traba 
jo de escribir la Historia de la Revolución, yo me permito su 
plicar a Ud. el favor de ayudarme para el trabajo indicado -
con un sueldo mas de la Secretaría que ahora es a su cargo. 

Desde el tiempo en que fuí abogado consultor de la 
expresada Secretaría, cuando fue Ministro el Sr. General Ca -
lles, tuve el encargo de escribir la Memoria de la propia Se
cretaría, en los años de la Revolución y comencé ese trabajo. 
Hoy creo, que podré desempeñar el encargo que se me ha dado, 
dedicando a él todo mi tiempo, pero es imposible que pueda yo 
vivir con solo el pequeño sueldo que tengo, en los años que 
tarde en escribir la historia que se me ha pedido. El Sr. Cas 
tillo Ledón, varias veces me dijo que me dirigiera yo a Ud. -
en ese sentido, con la seguridad de que Ud. me ayudaría para 
escribir la Historia de que se trata. 

Le ruego a Ud. se sirva considerar, la solicitud 
que me permito hacerle, en la inteligencia de que cualquiera 
que sea la resolución de Ud. sobre el particular, siempre qu~ 
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daré contento. 
Sin otro particular, quedo de Ud. con la alta consi 

deraci6n y el profunde respeto de siempre, su adicto amigo y 
afmo. S.Q.B.S.M. 

ANDRES MOLINA ENRIQUEZ. 

Sr. Lic. Dn. 
IGNACIO GARCIA TELLEZ, 
Rector de la Universidad Nacional. 
Presente. 

MEXICO, D.F. 
13-Febrero.-1930. 

Muy respetado señor y muy estimado air.igo: 
Refiriéndome a mi carta anterior, me parece oportu

no decir a Ud. que mi solicitud de un puesto en la Universi -
dad ha obedecido a que nadie haya estudiado mas que yo desde 
hace muchos años, los asuntos uni ver si tarios de este país. 
Tengo hecho un proyecte de organización de todas las escuelas 
de la República dentro de una sola Universidad, sin perjuicio 
de la Soberanía de los Estados y de la libertad de los Municf. 
píos. 

El problema de la Universidad, está lejos de haber 
quecado resuelto a pesar de los deseos de sus fundadores y de 
la acertada gesti6n de Ud. Como la Universidad ocupa un lugar 
algo inestable e~tre la Federación y los Estados, parece algo 
raro que sea sostenida de preferencia con fondos federales, o 
sea de toda la Nación cuando solo está hecha para el Distrito 
Federal, y como naturalmente por virtud de la preponderancia 
que le dá la fuerza de los fondos federales de que dispone, 
los Estados se sentirán heridos en sus Universicades respecti 
vas, For la preferencia más o menos tarde harán sentir su op~ 
sición. Además, entre la Universidad oficial, que lo es y lo 
será siempre, aunque lleve el nombre de libre, y las libres 
que se van formando ya, hay una extraordinaria falta de equi
librio, y acaso la facilidad de las libres acabe con la fuer
za de la oficial. Por Último la extensi6n universitaria, aun
que aparentemente satisfactoria no ha sido en parte alguna del 
mundo suficientemente eficaz para quitar a todas su carácter 
de organizaciones aristocráticas del pasado que no llegan al 
pueblo, porque pretenden influír en él trabajando de arriba a 
abajo, en lugar de hacerlo de abajo a arriba. 

De todo lo anterior, resulta, que más o menos pron
to va a ser necesaric o que la Universidad independiente ab -
sorbe la dirección total de todas las escuelas de la Repúbli
ca en una sola u~iversidad como yo la he planteaco o que la 
Secretaría de Educación Pública reabsorba la Universidad, 
constituyéndola él con el Secretario como Rector. Mi proyecto 
puede adaptarse a un extremo o al otro. 

Espero pues solamente la resoluci6n de Ud. respecto 
si desea no utilizar mis trabajos, para presentarlos a Ucl. En 
caso de que Ud. no les conceda atención me dirigiré al Sr. Se 
cretario Lic. Sáenz, pues a mi juicio de uno o de otro modo -
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puede llegarse a iguales resultados en beneficio del país, 
En espera de la amable contestaci6n de Ud. que de 

todos modos me será grata, quedo de Ud, con la consideración 
y el respeto de siempre, su adicto amigo y afmo. S.Q.B.S.M. 

Sr. Dn. 
LUIS MONTES DE OCA. 

Andrés Melina Enríquez 
(Rúbrica). 

México, D.F. 
13-Febrero.- 1930, 

Secretario de Hacienda y Crédito 
Público. 
P r e s e n t e. 

Muy respetado señor y muy estimado amigo, 
Una mala interpretación hecha por la Suprema Corte 

de Justicia, de algunas palabras del Sr. Presidente entonces 
electo y hoy en funciones, me quitó el puesto que desempeñaba 
en aquella institución y por el que percibía ye quince pesos 
diarios: me veo pues en el caso de solicitar empleo: y con ese 
motivo me permito dirigir a Ud. la presente, suplicándole que 
se sirva utilizar mis servicios en la Secretaría de su muy me 
recido cargo. A mi me ocurre que podría yo prestar utilidad -
inmediata en la Dirección de Bienes Nacionales, para la pro -
tección de los bienes directamente ligados a la cultura nacio 
nal y al carácter específico de esa cultura, Seguramente Ud.
sabrá que para una comisión que nombr6 la Secretaría de Educa 
ción Pública, formulé un proyecto completo que desearía yp -
fuera personalmente conocido por Ud, Tengo empeño en esto (iJ
timo porque el proyecto que yo formulé es más extenso que el 
que ha preparado la Dirección de Bienes Nacionales. El mío pa 
rece un poco más radical, pero se apoya en la idea muy bien -
expuesta por Ud. en el Congreso de Planeación respecto de que 
la propiedad privada no puede ser ahora como era antes, y que 
tiene que tener las limitaciones que exija el interés colecti 
vo como claramente lo expresa el Art. 27 de la Constitución. -

En espera de la respuesta de Ud. que de todos modos 
me será grata, quedo de Ud. con la alta consideración y el p:ro
fundo respeto de siempre su adicto amigo y afmo. S.Q.B.S.M. -

ANDRES MOLINA ENRIQUEZ 
(Rúbrica). 

SEflOR SECRETARIO DE EDUCACION PUBLI,CA, 
ANDR'.ES MOLINA ENRIQUEZ, señalando para recibir la 

contestación de este ocurso, mi despacho profesional en la ca 
sa número siete de la calle del Licenciado Verdad, ante usted 
muy respetuosamente digo: 

Que desde hace algunos meses ofrecí en venta para 
las bibliotecas públicas, un mil ejemplares que me quedan de 
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mi obra 11 1.os Grandes Problemas Nacionales", al precio de un 
peso el ejemplar: 

QUE siendo yo el autor de la obra mencionada no soy 
el llamado a calificarla, sin embargo de lo cual expuse que 
~niversidades americanas tan importantes cuanto lo es la de 
California de los Estados Unidos han juzgado dicho libro corno 
a la altura del de Humboldt, siendo esa probablemente la ex -
plicación de que se encuentre en todas las principales bibli~ 
tecas del mundo: 

QUE a fin de que exista en las bibliotecas del país, 
al menos por haber contribuído a dar a la última Revolución, 
su carácter social, ofrecí en venta a la Secretaría del muy 
merecido cargo de Usted los ejemplares que me quedan: 

QUE la Secretaría ahora del muy merecido cargo de 
usted se sirvió decirme que repitiese yo mi solicitud a prin
cipios de este año y a mediados de este mes, porque no había 
dinero disponible para hacer la compra; y 

QUE habiendo llegado ya la oportunidad de que se re 
suelva acerca de mi solicitud, vengo a pedir a usted como en -
efecto. 

A USTED PIDO, se sirva acordar de conformidad res -
pecto de la compra de que se trata, mandando expedir las órde
nes i'espectivas. 

Por si fueren necesarios acompaño a esta solicitud 
dos ejemplares de la repetida obra. 

México, Distrito Federal, a quince de febrero de 
mil novecientos treinta. 

Sr. Ing. Andrés Molina Enríquez, 
Licenciado Verdad #7, 
CIUDAD_. 

Estimado señor y amigo: 

MEXICO, D.F. 
22-Febrero. -1S30. 

Me refiero a su atento mensaje fechado el 12 de los 
corr·ientes, par•a manifestarle que, en virtud de no existir nin 
guna vacante en esta Secretaría, y tcrr.ando en cuenta sus cono= 
cimientos en materia agraria, le he expedido la adjunta carta 
para el señor General Manuel Pérez Treviño, Secretario de Agri 
cultura y Fomento, a fin de que, de ser posible, se aproveche-
la colaboración de usted en dicho Ministerio. . 

Def\eando q~1e ésta lo sea de alguna utilidad, me re
pito su afectísimo amigo y seguro servidor. 

JP.!'.RA. 
Ing. Luis L. León. 

Sr. Gral. Dn. 
!"'1\NUEL/ PEREZ TREVIRO. 
Secretario Federal ·d~ Agricultura· 
y Fomento. 
F r P. s e n t e. 

MEXICC, D.F. 
17-marzo.-1930. 
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Muy respetado sefior: 
Como no me ha sido posible ver a Ud. por más es- -

fuerzas que he hecho, me permito enviarle acompafiando a la 
presente, la carta 9ue bondadosamente me envió para Ud. el 
Sr. Ing. D. Luis Lean, Secretario de Industria. 

En apoyo a la bondadosa carta del Sr. In~. León, 
invoco los servicios que he prestado a la Revolucion, crean
do las Secretarías de Agricultura y de Industria, iniciando 
las reformas agrarias, haciendo la legislación fundamental 
de ellas, haciendo el .Art. 27 de la Constitución, y haciendo 
el Art. II transitorio de la misma que abolió para los campe 
sinos los préstamos ancestrales que mantenían la servidumbre 
de los peones en las haciendas. · 

Manifiesto a Ud. ahora, corno lo hice en mensaje 
cuando tornó Ud. posesión de su puesto, mi buena disposición 
de servirle con la mejor buena voluntad, sea cual fuere el 
resultado de la carta del Sr. Ing. León, y sin otro particu
lar, quedo de Ud. con la más alta consideración y el más pr~ 
fundo respeto, su adicto amigo y afmo. S.Q.B,S.M. 

ANDRES MOLINA ENRIQUEZ. 
(rúbrica) 

Sr. Ing. D. Andrés Malina Enríquez 
Museo Nacional , 
México, D.F. 

Chihuahua, Chih., Méx. 
Abril 1~ de 1930, 

Muy estimado Sr. y amigo: 
Hace días tuve el gusto de leer algo referente a 

la conferencia sustentada por usted con motivo del CV aniver 
sario de la fundación del Museo Nacional de Arqueología, etc, 
y créame que me dió mucho gusto saber algo de usted, ya que 
conservo muy buena impresión de su estancia en Chihuahua en 
tiempos de la Convención. 

Sirva, pues, la presente para saludarlo con todo 
afecto, haciendo votos por su prosperidad, y repitiéndome, 
corno siempre, afmo. amigo, atto. y s.s. 

SILVESTRE TERRAZAS 
(rúbrica). 

Sr. Lic. D. 
IGNACIO GARCIA TELLEZ, 
Rector de la Universidad Nacional. 
CIUDAD. 

MEXICO, D.F. 
8 Abril.- 1930. 

Muy respetado Sr. y muy estimado amigo: 
. Me he enterado por los periódicos, de la fundación 
del Instituto de Investigación Social, dependiente.de la Uni 
versidad que Ud. merecidamente rige, y como los nombrarnien ::
tos respectivos van a ser hechos por lid., me permito recor -
darle su ofrecimiento respecto de mí, Yo desearía formar pa!:_ 
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te de ese Jnstituto más que por interés privado por el inte
rés nacional de contribuír a la resolución del Problema Agra 
rio, al que he dedicado mi vida entera. Ya es tiempo de co ::
rregir los muchos errores que se han cometido y de enderezar 
las cosas hacia la resolución verdadera de la cuestión para 
el afianzamiento definitivo de la paz en este pobre país. 

Doy a Ud. gracias anticipadas por la atención que 
se sirva conceder a la presente, y sin otro particular, que
do de Ud., como siempre, su buen amigo, adicto compañero y 
afmo. S.Q.B.S.M. 

Sr. Ing. D. 
PASTOR ROUAIX. 
Presente. 

ANDRES MOLINA ENRIQUEZ 
(rúbrica). 

MEXICO, D .'F. 
29 mayo de 1930. 

Muy respetado sr. y muy estimado amigo: 
Se que en estos días va Ud. a tener en el Partido 

Nacional revolucionario al que estoy adherido desde hace mu
cho tiempo la organizaci6n de ciertas organizaciones dedica
das a asuntos agrarios, y me permito suplicarle a Ud., se s:ir
va no olvidarme, con tanta mayor raz6n, cuanto que van a ha'.:" 
cerse trabajos retribuídos y yo en este momento no tengo más 
que el sueldo del Museo. 

Sin otro particular, quedo de Ud. con la considera 
ción y el respeto de siempre, su adicto amigo y afmo. S.S.Q7 
B.S.M. 

ANDRES MOLINA ENRIQUEZ. 
(rúbrica). 

Sr. Lic. Don Juan Vereo Guzmán, 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia. 
Cuernavaca, Edo. de Morelos. 

Muy estimado compañero, amigo y sefior: 

México, D.F. a sep
. tiembre 9 de 1930. 

Me es grato enviar a usted por este mismo correo, 
dos de los trabajos ofrecidos, que son una copia del proyec
to que empezó a formar para la Constitución del Estado ce Mo
relos, y un ejemplar de mi estudio sobre Escuelas Primarias. 
En estos días remitiré a usted, la Ley de Divorcio, o mejor 
dicho, de la institución del matrimonjo, y la Ley de Educa -
ción Pública, que ya tengo casi concluída. 

Usted sabe, que yo fuí autcr de la Constitución del 
Estado de México que se considera muy adelantada, y sin embar' 
go la que estaba yo formulando para el Estado de Morelos, me 
parece superior. La de México, contiene indudables aciertos, 
como el de que el Gobernador del Estado no pueda ser encausa 
do por la Legislatura, lo cual r.a dado los mejores l'esulta ::-
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dos; éste que envío a usted, tendría además la ventaja de 
que no se daría jamás el caso de que e~ e~ Estado desapare.
cieran los Poderes, porque los reconstituirían los Ayuntami!!l 
tos. 

Sin otro particular, quedo con toda la considera -
c1on y el respeto de siempre, su buen amigo, adicto compafie
ro, y affmo. servidor. 

LIC. ANDRES MOLINA ENRIQUEZ 
(rúbrica). 

Sr. Profesor, 
Herbert .Ingram Priestley, 
Lniversidad de California. 
Estado cie California, 
Estados Unidos de América. 

México, D.F. 
Septiembre 20 de 1930, 

?·:Uy estimado amigo y señor: 
Con motivo de que mi amigo el señor Prof. Frank T~ 

1mnenbaum de la Universidad de Columbia y autor de "The Maxi
can Agrarian Revolution", me ha dicho que por cuenta de di -
cha Universidad, va a escribir una historia de la última Re
volución Mexicana, he creído oportuno dirigirme a usted en 
solicitud de que me diga si la Universidad de California, p~ 
dría celebrar conmigo un contrato, para que yo escribiera la 
misma historia, es decir la historia de los sucesos ocurri -
dos en México desde 1910 hasta 1925. Yo creo estar en condi
ciones de escribir esa historia mejor que nadie, primero, 
por los estudios ya hechos para escribir mi libro "Los Gran
des Problemas Nacionales", que usted tan bondadosamente juz
gó; segundo, porque en diversas épocas del período ~ue debe 
comrpender la historia por escribir, he sido comisionado pa
ra hacer estudios especiales que tengo ya adelantados; terce 
ro, porque he reunido ya bastantes materiales para poder es:=
cribir la historia de que se trata, en un plazo relativamen~ 
te corto; y cuarto, porque he sido actcr o testigo presen- -
cial, de la mayor parte de los trascendentes sucesos, de una 
Revolución, que en mucho, puedo juzgar como el resultado po
sitivo de mi obra "Los Grandes Problemas Nacionales", ya ci
tada. 

Yo no necesitaría más de $250,000 dólares mensua -
les, para sueldo personal mío y gastos de fotografías, dibu
jos, etc: me obligo a entregar dentro del plazo de dos afies 
los originales respectivos, que harán un libro un poco más 
grande del que escribió mi amigo el Profesor Frank Tammen- -
baum, con el título de Mexican Agrarian Revolution; e inser
taría en dicha_ obra documentos y grabados de·que creo dispo
ner en abundancia. La Universidad será la dueña de la propie 
dad literaria de la obra, no dándome más que mil dólares y -
quinientos ejemplares en cada edición que haga, Yo dedicaría 
todo mi tiempo y toda mi atención al trabajo de la historia 
de que se trata, no teniendo que atender a otra cosa que a 
mi· puesto de Profesor de Etnografía en este Museo, que poco 
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tiempo me ocupa. 
Si usted tiene oportunidad de hacer sobre las ba -

ses precedentes, el contrato respectivo, puede hacerlo desde 
luego, sirviéndose decírmelo en contestación pues creo que 
esta carta y la aceptación de la Universidad serán suficien
tes para ambas partes. 

Me mueve a escribir a usted sobre los particulares 
ya expuestos, el hecho de que aunque aquí podría y~ tener 
los mismos o más elementos de dinero, de los que pido, creo 
sinceramente, que no podría escribir una historia como la 
que pretendo, porque no podría tener la independencia neces~ 
ria para pensar y para escribir, ni tendría medios de publi
car la obra, ya hecha, porque muchos de mis juicios provoca
rían grandes dificultades. 

Dando a usted las gracias anticipadas por el favor 
que me permito pedirle, queda de usted con la consideración 
y aprecio de siempre, su adicto amigo y affmo., servidor que 
besa sus manos. 

LIC. ANDRES MOLINA ENRIQUEZ 
(rúbrica). 

Sefior Prof. 
Andrés Melina Enríquez 
Mq.seo Nacional de Arqueología 
Calle de la Moneda, 13, 
México, D.F. 

Muy estimado amigo y sefior: 

(borrador del or.&_ 
ginal). 

Recibí y leí con sumo interés su grata fechada el 
20 del Último, en la cual propudo Ud. celebrar contrato con 
esta Universidad para escribi~ una Historia de México desde 
1910. 

Nadie pudiera escribir t_al Historia con tarito éxi
to que Ud. y pena me da tener que decir que esta Universidad 
no entra en contratos par-a publicaciones, solamente recibien 
do manuscritos,·por la mayor parte hechos por sus mismos pro 
fesores, y publicándolos sin esperanzas de gan~ncias en el -:
comercio. 

Tal vez pudiera Ud. hacer contrato con alguna casa 
editora de los Estados Unidos, pero sería a un precio muy mo 
derado. Por ejemplo, yo escribí The Mexican Nation sin con ::
trato alguno, y al publicarlo la casa Macmillan me concedió 
un contrato de a diez por ciento, que ya sube a quince. En 
los ocho af\os·-pasados desde que se dió a luz' solo' he cobrado 
mil y tantos duros, menos de doscientos por afio. 

No puedo ponderar lo mucho que siento tener que ex 
poner lo que digo, pero he hallado que poco se espera en el
negocio de escribir la historia. Recuerdo con gusto la entre 
vista que tuvo la fineza de conceder hace afies en esa, y lle 
vo la esperanza de •1olverlo a ver en tiempos no muy lejos. -



De U::l. atto. afrro. y s.s. 

HERBERT INGRAM PRIISTLE.Y 
(rúbrica). 

Sello de la c3mara de Diputados al 
Cbngr>eso de la UU.ón. 
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Se recibió en esta H. Cámara el escrito de ustedes 
fecha el 25 del mes en curso, en el que solicitan que el Pre
mio Nacional correspondiente al presente año se conceda al C. 
Lic. Andrés Melina Enríquez, por su libro "Los Grandes Probl~ 
mas Nacionales", acordándose manifestar a ustedes que para e~ 
te efecto deben dirigirse a la Secretaría de Educación PÚbli-
ca. 

México, noviembre 27 de 1930. 
(Rúbrica ininteligible). 

DOCUMENTACION INTERESANTE PARA LA HISTORIA EN MEXICO DE LA 
CUESTION MONETARIA ACTUAL. 

Con motivo de la entrada del año de 1932, los Masones del Ri
to Nacional Mexicano, cuyo centro reside en la Ciudad de Méxi 
co, acordaron enviar a las más altas personalidades de la Na~ 
ción, los mensajes de felicitación que son de costumbre. Al 
tratarse del mensaje que había de dirigirse al señor Gral. Dn. 
Plutarco Elías Calles, que entonces residía en Cuernavaca, el 
Lic. Andrés Melina Enríquez, que desde 1925, había venido es
cribiendo con el título de "La Campaña de Ampliación de la 
Circulación Monetaria", varios artículos en los que predijo 
la crisis que ha tenido lugar, la vuelta en México al peso de 
plata, la vuelta de la ley y del cuño antiguc al peso mexica
no, ":ti>la necesidad mundial para mas tarde de lo que él llamó 
la moneda compensada, esto es una moneda a la vez con ley de 
plata y ley de oro, propuso que se llamaría la atención del 
Sr. Gral. Calles, acerca de los problemas monetarios del mo -
mento excitándolo a tomar una parte activa en ellos; y como 
su proposición fué aprobada, le fué dirigido al señor Gral. 
Calles, el mensaje que insertamos adelante, poniendo en él 
las palabras suprimidas, según es costumbre en todos los men-· 
sajes de su naturaleza, a fin de que su texto sea plenamente 
comprensible para los lectores. 

El mensaje de que se trata dice así: 
México, enero 1? de 1931. 

MENSAJE ORDINARIO. 
Sr. Gral. Don Plutarco Elías Calles. 

Cuernavaca, Edo. de Morelos. 
A PROPUESTA de nuestro querido HERMANO LICENCIADO 

ANDRES MOLINA ENRIQUEZ, DE RESPETABLE LOGIA PRO-PATRIA 29, EL 
RITO NACIONAL MEXICANO en CONJUNTO, ACORDO DIRIGIR a usted 
hoy, con nuestros VOTOS por SU FELICIDAD PERSONAL, LAS SIGUI~ 
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TES PALABRAS: "Los BUITRES ATRAIDOS por la GRAN GUERRA, DESGA 
RRAN las ENTR.AflAS de los PUEBLOS, EXTRAYENDOLES la VIDA, HA ::
CIENDO que TODA MONEDA METALICA O REPRESENTATIVA QUE .CIRCULE 
en el MUNDO, ESTE OBLIGADA a la TRIBUTACION DEL REDITO BANCA
RIO: PARA ELLO, SIN ESCRUPULOS CON la COMPLICIDAD de ABYECTOS 
INTELECTUALES, Y POR los GOBIERNOS mismos, HAN HECHO USO DE 
TRES MEDIOS, QUE SON, REDUCIR TODA la MONEDA A LA DE ORO, A 
TITULO de su ESTABILIDAD: FORZAR a TODAS las NACIONES, A OBLI 
GACIONES Y A PAGOS en ORO A TITULO de ser el oro MONEDA INTER 
NACIONAL; Y A DIRIGIR en CADA PUEBLO, la CIRCULACION MONETA ::
RIA INTERIOR, A TITULO de EVITAR las FLUCTUACIONES en los CAM 
BIOS con el EXTERIOR, y de los PRECIOS en el INTERIOR. JAMAS
HA EXISTIDO el REGIMEN de UNA SOLA MONEDA METALICA, NFCESITAN 
DOSE las DOS la de ORO y la de PLATA, NO PUDIENDOSE RELACIO ::
NAR EL .VALOR como METAL DE UNA, SINO al VALOR como METAL DE 
LA OTRA, PARA NO REFERIR NINGUNA DIRECTAMENTE AL VALOR INFINI 
TAMENTE VARIABLE de las MERCANCIAS, NO REDUCTIBLES DE PRONTO
A PESO Y MEDIDA SEGUROS. la MONEDA SATISFACE NECESIDADES PRI
MORDIALES, COMO la del AIRE, la del MOVIMIENTO y la de la LUZ. 
LOS PUEBLOS NO PUEDEN VIVIR SIN MONEDA ABUNDANTE de VALOR PO
SITIVO, y la INSUFICIENCIA NATURAL, la ESCACES PROVOCADA y la 
IMPOSIBILIDAD de OBTENCION ELLA, PROVOCAN GRANDES SUFRIMIEN -
TOS. CIERTO es que la ACURACION LIBRE, REDUCE POR AUMENTO DE 
PRODUCCION, el VALOR de las EXISTENCIAS ANTERIORES, CASTIGAN
DO a los tenedores, CON PERDIDA VALOR; PERO TAMBIEK la ESCA -
CES PROVOCADA, CREA una PRIMA SOBRE el VALOR de las E Xl:STEN -
CIAS ANTERIORES, CASTIGANDO EN HAMBRE, la DISMINUCION de la 
NATALIDAD, en SANGRE y en DOLOR, a las CLASES HUMILDES. NADA 
POSIBLE de ESTABILIZAR EXISTE en la NATURALEZA. LA VIDA ES MO 
VIMIENTO, ACTIVIDAD Y VARIACION; los CAMBIOS, Y los PRECIOS,
SON MANIFESTACIONES del AJUSTE de los VALORES; la ESTABILIDAD,, 
INDICA PARALIZACION. La DIRECCION ARTIFICIAL de la MONEDA, 
POR LA APRECIACION SUPERFICIAL, ARBITRARIA E INCOMPLETA de las 
NECESIDADES POSITIVAS de la CIRCULACION, DETIENEN las INICIA
TIVAS INFINITESIMALES QUE DESCONOCE, IGNORA las NECESIDADES 
del CREDITO PEQUERO QUE los BANCOS NO VEN, IMPIDE los SOBRAN
TES del AHORRO, IMPOSIBILITANDO la CAPI'I'ALIZACION, DIFICULTA 
el PAGO de las CONTRIBUCIONES, Y PRODUCE el AGOTAMIENTO PRO -
GRESIVO. VED QUE POR FALTA de la ABUNDANCIA Y FACILIDAD de 
DISPOSICION de la MONEDA, EN el MUNDO, HAN APARECIDO LAMENTA
BLES MANIFESTACIONES de REGRESION, como la PERSECUCION FRENE
TICA del oro, la BUSCA DE LA PIEDRA FILOSOFAL: LA ESTUPIDA RE 
DUCCION de los CULTIVOS, la CRIMINAL DESTF.UCCION de los EXCE'.:" 
DENTES, la DISPARA'l'ADA PRETENSION de ESTABILIZAR los PRECIOS 
los PREMIOS-CERRADOS, las GUERRAS de TARIFAS, las EXPULSIONES 
de EXTRANJEROS, Y HASTA las GUERRAS de RELIGION. EL BIENESTAR 
y la ALEGRIA POSTERIOR al RENACIMIENTO, DEBIERONSE a la ABUN
DANCIA de las MONEDAS de MEXICO y de PERU. MEDITAD QUERIDO 
HERMANO en las VERDADES de este MENSAJE, y CON LA PRONTA RESO 
LUCION QUE TANTO OS HA ENALTECIDO, ROMPED CON el EJEMPLO de -
ESTE PAIS, el CONJURO de la OPRESION QUE ENTRISTECE al MUNDO. 
IMPONIENDO CON VUESTRO CONJURO la VUELTA a la LlBRE ACUÑACION 
del ANTIGUO PESO DE PLATA, QUIENES ASI CIRCULA AUN, CORRIGIE!;!_ 
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DO SU VALOR con PRUDENTE LEY de ORO. PODEIS ESTAR SEGURO, de 
que HAREIS FAVOR a las CLASES POPULARES de VUESTRA PATRIA, Y 
BIEN UNIVERSAL". 

RECIBID NUESTRA ALTA CONSIDERACION Y NUESTROS AB~ 
ZOS FRATERNALES. 

EL GRAN LUMINAR. 
MANUEL ESTEBAN RAMIREZ. 

EL GRAN SECRETARIO. 
JOSE ANGEL LUNA. 

Sr. Lic. 
Andrés Melina Enríquez. 
Vepartamento Consultivo. Sría de 
Agricultura. 
México, D.F. 

14 de enero de 1931. 

Muy estimado compañero y amigo: 
Bajo la direcci6n del compañero Rafael Vega Sán- -

chez empezamos a preparar la Edici6n de "El Constituyente" qua 
año por año se publica en esta Ciudad el día 5 de Febrero. 

Para tal objeto, me es muy grato dirigirme a Ud. 
suplicándole nos envíe su importante colaboraci6n sobre el te 
ma que Ud, elija libremente y que considere apropiado para -
conmemorar el aniversario de la Constituci6n. 

Muy atentamente le encarezco nos remita su trabajo 
antes de finalizar el mes y también un clissé con su retrato 
para ilustrar nuestras columnas. 

Tengo muy especial interés en su colaboraci6n por -
que habiendo sido Ud. el principal inspirador del Artículo 27 
Constitucional, es de justicia que aparezca en lds p&.ginas de 
Honor de "El Constituyente" y que recordemos todos el impar -
tante papel que Ud. desempeñ6 en aquel memorable é hist6rico 
Congreso. Por lo mismo le agradeceré mucho no olvide remitir
me su clissé o cuando menos su retrato para que yo mande ha -
cerlo con oportunidac. 

No dudamos de su entusiasmo y buena voluntad para 
obsequiar nuestros deseos, anticipandole por ello nuestro re
conocimiento, con un cariñoso saludo nos repetimos sus amigos 
affmos. compañeros y S.S. 

Sr. Lic. D. 

Porfirio del Castillo 
(rúbrica). 

Paulina Machorro y Narvaez, 
Ministro de la ~uprema Corte 
de Justicia de la Naci6n. 
C I U DA D. 

Muy respetado señor y muy estimado amigo; 
Con motivo de los asuntos agrarios, sabe usted bien 

que ~na de las ~4neras usadas por los hacendados contra los 
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Comités Agrarios que, ha consistido en promover riñas, en las 
cuales resultan siempre acusados y responsables los miembros 
de dichos Comités: los pobres a~usados, rara vez se pueden d~ 
fender y son siempre los que resultan sentenciados a penas 
enormes: y como en uno de tantos casos, se encuentra Juan Gil 
dardo, Presidente del Comité Agrarjsta de San Antonio Acahual 
co del Estado de México, yo me permito suplicar a usted se 
sirva conceder su atención a la causa respectiva que con mot:!:_ 
vo del amparo que está bajo la decisión de la Sa.la en que us
ted desempeña sus altas funciones, depende de la suprema reso 
lución que dicJ-,a Sala llec;ue a dictar. La única merced que PI 
de el expresado Juan Gildardo, por conducto de su asunto se 
resuelva le más pronto posible, estando ya, como está, exclu
sivamente pendiente de la expresada resolución. 

Yo recibi1'é como un favor personal, que sabré agra
decer debidamente, cuanto se sit•va usted hacer porque el asun 
to de que se trata, termina pronto, quedando con toda consid~ 
ración y con todo respeto, su siempre adicto amigo y afmo. S. 
Q.E.S.l'!. 

LIC. ANDRES ~'.OLINA ENF.IQllEZ 
(rúbrica) 

Sr, Lic. Napoleón llolina Enríquez. 
Hotel Nacional. Ave. Pevolución, 1, 
JALAPA, EDO. DE VERACRUZ. 

Muy querido hijo: 
Recibí tu carta con la mayor satisfacción, y espero 

que ya a erotas horas estés satisfecho del mundo. Te acompaño 
un Froyecto de Im~uesto a la Lxtet;oién Superficial ht::chü e:~ -
presamente para ese Estado, y o.tro Decreto que pondría en vi
gor una ley de importancia trascendental en estos momentos, 
Para la semana c:,ue enTra Te rrtA.nr1ar;;. t?l Froyt?cto ele Ley de Ir.s 
titución del !·:atrimonio; está ~'ª ccncluído y no te lo mando -
porque deseo :Oi'car unas copias pura enviar a Tabasco y a Du -
rango. Considero el Proyecte de esa. Ley, como el mejor que se 
ha hecho en el mundo, por los sentimientos humanos que atien
de y protege en todas las formas que el matrimonio y las unic 
nes sexuales ofrecen en la actualidad, Sería un bellísimo -
triunfo para el Estado de Veracru;:, la acepción de ese pr.oyec
to. 

Yo deseo que cuanto antes estén ustedes bien, para 
que sus respectivas familias estén con ustedes; yo no quisie
ra que vivieran mt:cho ticr:rpo solos, porque padecerían. He vis 
to a tus chicos, y creo c;t:e mañana los volverP. a ver, -

Recomienda mucho a Re.nato que tenga· juicio: que 
ya es tiempo; y que se dé cuenta de que cuando se llega a los 
cuarenta años y no se pasa de ser esperanza, no se llega a ha 
ber algo en la realidad. -

Puedo decir. al señor General Teje.da que procuraré 
ir dentro de algunos días, sobre todo si los proyectos que te 
envíe son acepta.do e. Tu ¡::adre, 

Lir. M>!f•F'ES l"OLJNA EKRIQUEZ. 



Sr. Lic. D. 
NARCISO BASSOLS Y LERDO DE TEJADA, 
Secretario de Educaci6n Pública. 
P R E S E N T E. 

MEXICO, D.F. 
26 noviernJ:.ve H!31. 

Muy vespetado señor y muy estimado amigo: 
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En la planta actual del Museo, figm.•o yo corno P~·ofe 
sor de Etnografía (Jefe de r.tn6logos en el Presupu€sto, con -
$10,00 diarios, que ahora son $9.00, y se van.a reducir a $8.00) 
y no tengo otro puesto: en la misma planta figuran actualmente, 
dos Profesores de Historia, que son, el Sr. Don José de J. NG 
ñez y Domínguez y el Sr. f'on Alberto Facha, cada uno de quie-
nes tiene un sueldo igual al mío; figurando el Sr. Facha, como 
encargado de escribir la historia de la Revolución: según mis 
noticias y sin que yo sepa el motivo, está acovdado que el Sr. 
Facha cese el día Último del año y que su plaza se suprima; y 
como yo, sin .conexión alguna con el Sr. Facha, he sidc encav
gado desde hace dos años de escribir la misma historia, de la 
que el primer libro está ya en prcn"a con los gr•aloados y pla!!_ 
chas a colores que para él se ha estarle haciendo en la Direc
ción de Estudios Geográficos y Climatológicos de la Secreta -
r!a de Agricultura y Fomento, (la que además ha dado el papel 
fino para mil ejemplares), creo justo ~ue si el Sr. Facha no 
va a seguir en su puesto, se me dé a mi, como segundo Profe -
sor de Historia, al menos para equililcrar el criterio históri 
cos del establecimiento, puesto que el Pl'Ímer Profesor es de 
filiación conservadora (procede de la redacción del antiguo 
Excelsior), haciendo oir de palabra, la voz de la Revolución, 
como la que estoy haciendo oir por escrito en la historia que 
voy escribiendo. En la actualidad, por solo el sueldo de Pro
fesor de Etnc-grafía, tengo a mi cargo 2derrés del Dcp2rtamer.tc. 
respectivo, el Departamento de Antropología que estuvo a pun
to de ser suprimido, y el encargo de escribir la hi~toria de 
que me haré el honor de mostrar a Ud. pronto, el p·imer ejell'.
plar. 

El primer libro de lü histor>ia que escribo y que e§_ 
tá en prensa para saliv probablemente antes del día Último del 
año, lleva el título general de toda la obra "ESBOZO DE LA HIS 
TORIA DE LOS PRIMEROS DIEZ AAOS DE LA REVOLUC10N AGRARIA DE -
MEXICO DE 1910 a 1920", y lleva el título especial, de "Los 
Aspectos Indios de la Historia de México, Antecedenten remo -
tos que determinaron los hechos decisivos de la Revolución. 

La historia que voy escribiendo ha tenido que pai•
tir de la exposición de antecedentes muy lejanos, porque es 
necesario explicar bien, córr.o una !'evolución que comenzó pro
clamando el Sufragio Efectivo y la No F.eeleccién, ha ido a pa 
rar, a la multiplicación de los ejidos comunales, dislocando
definitivamente al sistema de propiedad a la manera romana 
que vino con la Conquista. 

El libro por lo demás, será novedoso: muestra con 
clar•idad en la formaci6n de la estructura cor.struccior;al de 
nuestro país, la contextura india que siempre ha sido descono 
cida u olvidada: lleva grabados, tricromías y cartas geográf[ 
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cas, la mayor parte de estas no conocidas y puchas crjginales; 
y creo que será de amena lectura, po1'que no S<o l'ecargan rr.ucl10 
los asuntos y porque éstos por sí rr.ismos, ofrecen gran varie
dad. 

Por supuesto sef.or, que no tengo el propósito c~e 
perjudicar a nadie, y si el Sr. Facha puede continuar, yo se
ré el primero en celebrarlo. 

Sírvase Ud. perdonar señor, que haya molestado su ~ 
tención con esta solicitud, y sin otro particular•, quedo de 
Ud. con la más alta consjderación y el más profundo respeto, 
su adicto amigo y afmo. S.Q.B.S.M. 

LIC. ANDFES MOLTNA INRTQUEZ 
(rúbrica). 

Sr. Lic. D. 
RAFAEL HERNANDEZ 
Pr·esente. 

MEY.ICO, D.F. 
2-diciembre-1931. 

Muy respetado señor y muy estimado amigo: 
Invocando la vieja amistad con que usted se ha ser

vido distinguirme, me permito supljcar a usted el favor de in 
tercedel' personalmente, con su hermano el Sr. In&eniero don 
Lorenzo Hernández, para que se sir•va cor.cedel' a mi hijc el Li 
cenciado Napoleón Melina Enríquez, una plaza en la organiza ::
ción de las Juntas de Conciliación y Trabajo, que dependen 

. del Departamento del Distrito Federal. Invocci para pedir· el 
favor de referencia mis servicios prestados a la Revolucjón 
de donde emano el régimen actual, y entre otros, el de haber 
r:ido yo, quien creó el Mini~teric de Jndust?:ia en el que :e 
dió a los asuntos del trabajo la importancia de un órgano de 
la administración oficial: el de haber colabnrado en la for·ma 
ción del. Articule 123 de la Constituciéin; y el de haber crea::
do las Juntas de Conciliación y Arbitraje, estableciendo la 
que sirvió de modelo y tipo en el Estado de México, de la cual 
se derivaren todas. Respecto de mi hijo, invoco el hecho de 
haber sido hasta hace dos meses el Jefe de la Secci6n de Le -
gislación en el Departamento del Trabajo de la Secretaría de 
Ind~stria, y el de haber creado en ese Departamento, las Pro
curadurúas del Trabajo, que no existían. Fs además mi hijo, 
de competencia reconocida en los asuntos de ese ramo. 

Dando a usted anticipadas gracias por el favoi' que 
me permito pedjrle, quedo de usted con la considerac.ión y el 
respeto de siempre, su buen amigo, adicto compañero y afmo. 
S.Q.B.S.M'. 

LIC. ANDRES MOLINA ENRIQUEZ 
(rúbrica). 

Sr. Ing, D. 
Lorenzo Hernández, 
Tesore1'0 General de la Nación. 
C I U DA D. 

MEXICO, D.F. 
22-Enero-1932. 
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Muy respetado señor: 
DÍ una fianza para la colocaci6n del joven Jorge Po 

sas del Valle, como velador de Aduanas: fue cesado, según los 
datos que aparecen de la carta que he recibido hoy de mi vie
jo amigo el señor Licenciado Sánchez Pentón, la cual acompaño 
Ol'iginal cor. la presente; y corno parece que fue la Tesorería 
General que es al muy merecido cargo de Ud., la que se ha ser 
vido ordenar que se me descuente para el pago la cuarta parte 
de mi sueld'o, ocurro a Ud., en súplica de que se sirva redu -
cir la orden del descuento, a la mitad, .porque en las circun.§_ 
tancias presentes, teniendo yo corno único sueldo el de Profe
sor de Etnografía en este ~useo, reducido a $8,00 diarios, es 
muy duro que se rne reduzca todavía ese sueldo a $6,00 cuando 
es el único sueldo que percibo en recompensa de haber inicia
do las Reformas Agrarias, de haber creado las Juntas de Conci 
liación y Ar•bitraje, de haber hecho el Art. 27 de la Constitü 
ción y de haber hecho otros pequeños méritos para mi país. -

Doy a Ud. las gracias anticipadas por la atención 
que se sirva conceder a esta carta, y sin o~ro particular, 
quedo de Ud. con toda consideración, y con todo respeto, su ~ 
dicto amigo y afmo. S .Q .B .s .M. 

Sr. Ing. [;, 
Bartolomé Vargas Lugo, 

LIC. ANDRES MOLINA ENRIQUEZ 
(rúbrica). 

t-:EXICO, D.F. 
19 - Mayo - 1932. 

Gober·r.ador del Estado de Eidalgc. 
PACHUCA, HGO. 

Huy respetado señor y muy estin.aclo amigo: 
Me es grato dirigir a.Ud. esta carta para hacer pre 

sente mi felicitación por la ley de expropiaoi6n que su ea- :
bi erno acaba de expedir. C'omo autor inteJ ectt<al cel Art. 2 7 
de la Constitución creo estar mejor capacitado oue ninguno, 
para comprender su significación y sus alcances; y puedo ase
gurar a ~d., que la ley de referencias, muestra la más atinen 
te comprensión del Art. 27 que han mostrado hasta ahora los -
Cuerpos Legislativos de todo el país. Posiblemente escribiré 
alguna vez acerca de que la nueva organización de los pueblos 
e~ lo futuro, deberá depender fundamentalmente de los princi
pios establecidos por el Art. 27 de nuestra Constitución, y 
por disposiciones complementarias del carácter de la que tan 
atinadamente Ud. ha logrado sancionar. 

Renuevo a ud. mi felicitación y sin otro particular, 
quedo de Ud. con toda consideración y con todo i•espeto, su 
adicto amigo y afmo. S.Q.B.S.M. · 

Sr. Don Mariano Rojas 
P r e s e n t e. 

LIC. ANDRES MOLINA ENRIQUEZ. 
(rúbrica). 

México, D.F. 
Agosto 22 de 1932. 
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Muy estimado compañero, amigo y señor: 
Por una equivocación que soy el primero en lamentar 

y de la que no me creo culpable, no tomó parte en la fiesta 
que hicieron a usted con motivo de haber llegadc a cumplir 90 
años. 

Puede usted estar seguro, don Marianito, de que yo 
como pocos, deseo para usted larga vi<la, y me causa viva sat~
facción que esté usted entre nosotros todavía a la edad que 
ha llegado a alcanzar. Envío a usted pues, mis felicitaciones 
pues entiende que sabe usted bien, lo mucho que le aprecio y 
lo mucho que estimo su compañía en esta Institución. 

Sin otro particular, quedo de usted, su siempre 
buen amigo, antiguo compañero y Affmo. S.S.Q.B.S.M • 

. LIC. ANDRES V.OLINA ENRJQUEZ 

Sr. D. 
SANTIP.GO DE LA VEGA. 
"El Universal". 
Iturbide, 11. 
e i u d a d. 

(rúbrica). 

V.uy estimado amigo y señor: 

México, D.F. 
26-septiembre-1932. 

He leido con atención las Crónicas de Ud. relativas 
al Congreso Jurídico, y lo relativo a su naciente polémica 
con el señor Lic. D. José Natividad V.acías. Por lo que pueda 
servir a Ud. pongo en su conocimiento, que al hacerse en Que
rétaro el Art. 27 de la Constitución, efectivamente tomó par
te activa en su redaccjón, el señor Lic. D. José Natividad Ma 
cías, juntamente con los señores Ing. D. Pastor Rouaix, Gene:'.' 
ral don José Inocente Lugo, y conmigo; pero no para poner en 
él les principios de reforma que contiene, sino precisamente 
para oponerse a esos principios. 

Puede Ud. hacer de la presente carta el uso que más 
le convenga. 

Sin otro particular, quedo de Ud, su siempre buen 
amigo y afmo, S. 

LIC. ANDRES MOLINA ENRIQUEZ 
(rúbrica). 

Sr. Lic. Don Francisco Díaz Lombardo 
J''.inistro de la Suprema Corte de Just:!_ 

· cia. 
P r e s e n t e. 

Mé:>:icc, D.F. 
Octubre 10 de 1932, 

Muy l 0 espetado señor y muy estimado amigo: 
Por encargo de la Secretaría de Educación Pública y 

para su publicación, que no se logró en los diarios de esta 
capital, escribí el estudio de que acompaño copia a la presen 
te, por si fuere de alguna utilidad para usted. No dice nada
nuevo, qt:e usted no sepa; pero al menos afirma, algo negado 
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por el señor Mjnistro ponente, y es que el Artículo 27 de la 
Constitución, deliberadamente se propuso continuar el sistema 
de la Legislaci6n española respecto de los asuntos de propie
dad, puesto que las limitaciones a ella, habían comenzado .de!i 
de entonces. 

Sin otro particular, quedo de usted con toda consi
deraci6n y con todo respeto, su siempre buen amigo y Affmo. 
S.S. Q.B.S.M. 

Lic. Andrés Melina Enríquez. 
(rúbrica). 

Sr. Lic. D. 
LUIS CABRERA. 
Ave. 5 de r.~yo, 32 • 
. C I U n· A D • 

Muy estimado·sr.: 

México, D.F. 
16-Noviembre-1932. 

R<?cibí con muchc gusto la rr.uy grata de Uc!. de 9 del 
actual, que se refiere a un artículo que publiqué en ''El Eco
ncrr.ista", proponiendo una emisión de tostones. 

Comienzo por hacer a Ud. la pequeña salvecad, de 
Qt•.e el objeto de mi artículo, no fue el de hacer la crítica 
cie sistema bancario que ha venido desarrollando la Secretaría 
de Hacienda, porque sinceramente ese sistema me parece bueno, 
con tanta mayor razón cuanto que Ud. meje!:' c:ue nadie sat.e lo 
mucho que hay que considerar en dicha Secretaría las ideas y 
los prejuicios que nos vienen de afuera; no es precisamente 
que yo. juzgue mal el sistema seguido, sino que me pareció que 
podría integrarse con algunas medidas que derramaran moneda 
en las caras infericres para que el sister..a ba;-,cório que s12 he. 
venido estableciendo, pudiera dar mejores frutos. 

Me ha causado la más viva alegría ver que la opinién 
de Ud., corrobora la exactitud de muchas de mis observaciones, 
las cuales he tenido que emitir· de un modc necesariamente in
completo, dades las dimensiones de un artículo de revista. En 
el Libro Tercero de mi obra "Estozo de la f'istoria de los Pri 
meros Diez Años de la Revolución Agraria de México", expongo-; 
a mi juicio con suficiente extensión y bastante claridad, las 
condiciones indeclinables de nuestra economía nacional, a con 
secuencia de los sucesos que tuvieron lugar durante la Domina 
cion Española. Ese capítulo entra muy al fondo de nuestra -
cuestión económica, y presenta algunos aspectos de originali
dad que ya Ud. tendrá oportunidad de ver por sí mismo. A las 
condiciones de que se trata, se debe que todo el estrato in -
dio esté incapacitado para servirse del crédito, y por lo mis 
mo, solo podrá ser puesto en movimiento y en actividad creado 
ra y comunicativa, esto es, en actividad productora y comer• ::
cial, cuando la moneda metálica circule en él con alguna pro
fusión. 

Entre tanto, por supuesto, que es posible llegar a. 
resolver las difíciles cuestiones de nuestro sistema maneta -
rio que yo creo como Ud. que es un problema de distribuci6n. 
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creo que las cosas van del mejor modo posible, y espero que 
considerada despacio mi iniciativa, llee;ue a se1' aceptada y 
llegue a producir, coordinada con los órganos bancarios pro -
puestos por el señor Pani, resultados satisfactorios. 

Me ha llamado un poco la atención el silencio de Ud. 
respecto de mi primer Lib1•0 de la "Historia de la Revolución" 
a que antes me referí: como conozco a Ud., supongo que no quie 
re Ud. emitir juicio alguno hasta ver lo que dice toda la 
obra; hace Ud. bien, que yo en lugar de Ud., lo mismo haría. 

Esta carta es también parte de la ~sación por 
Ud. iniciada, y espero que seguiremos e:arrbiando palabras so -
bre los asuntos a que la de Ud. y la presente se refieren, 
por lo que ello puede tener de útil p;;.ra nuestr·o país. 

Soy de Ud. cerno siempre, su viejo amigo que mucho 
lo quiere. 

LIC. ANDRES MOLINA ENRIQUEZ 
(rúbrica). 

Sr. Lic. Don Andt'é s 1-'.olina Enríquez. 
P r e s e n t e. 

21 de nov. 1932. 

Estimado señor: 
Hasta ahora que he tenido conocimiento de que es

tá usted trabajando en el Museo Nacional, me es dable enviar 
a usted mi pequefio trabajo titulado "El Sistema Agrario Cons

. titucional", En él hago referencia a sus opiniones y trabajos 
en materia agraria. Aun cuando mi estudio tiene por objeto en 
parte, atacar la teoría patrirnonialista del Estado, sustenta
da por usted y por la Comisión Dictaminadora, esa circunstan
cia en nada atenúa mi admiración y aprecio por su labor, es 
simplemente un punto de vista expuesto con exceso de dcgmatis 
mo del cual quisiera haber expurgado a mi peq11eño libro; pero 
falta de ti(mpo, exceso de trabajo profesional me lo impidie
ron. Usted que es escri·tor y que he sentido taml:i én seguramen 
te el calor de las propias ideas, me comprenderá y excusará.-

Sin más, me es grato repetirme a sus órdenes corno 
su atento seguro servidor y amigo. 

Sr. Lic. 
Don Andrés Melina Enríquez 
Museo Nacional de México 
C I UD A D. 

LUCIO MENDIETA Y NUÑEZ 
(rúbrica). 

México, D.F. 
Julio 12 de 1933. 

Muy estimado· y fino amigo: .. 
Teniendo en cuenta su amplia preparación y .su defi-. 

nida ideología revolucionaria, me permito rogarle se.sirva ex 
ponerme, en forma concreta, su autorizada opinión sobre los -
puntos que en su concepto deberían trazarse al Eje-cutiv'o· Fed~ 
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ral, en un futuro Progz•ama de Gobierno a desarrollar, 
Me permito sugerirle ilustre mi criterio muy espe -

cialmente sobre la solución del problema de "Política Agraria", 
sin perjuicio de conocer los demás puntos que usted juzgue 
pertinente comunicarme, 

Ruégale contestarme a la mayor brevedad y en la fo!:_ 
ma más sintética que le sea posible. 

El Secretario de Organización Política, 
Lic. Ignacio García T~llez 

(rúbrica). 

Sr. Lic, D. 
Andréo Melina Enríquez 
P r e s e n t e. 

México a 2 de octubre 
1933, 

Muy querido Señor: 
Leyendo su libro sobre. la Revolución Agraria de Mé

xico encuentro que en el primero y segundo tomo emplea usted 
el ·nombre de "Noverínt universi" para designar la bula de Ale 
jandro VI de 4 de mayo de 1493 que dió origen a las pretensi~ 
nes d~l Colonia de España sobre las tierras descubiertas en 
América, incidiendo con ésto.en el mismo error en que había 
caído Pallares, que fué quien puso de moda este nombre. 

Siguiendo la costumbre de citar las bulas papales 
por las palabras del Pontífice con que comienzan, esta bula 
debe designarse con el nombre de "Inter caetera". 

Pallares, al consultar el Cedulario de Puga en forna 
superficial, probablemente no se fij6 en que las palabras "No 
ve11int univeJ:•sl" no son 1.as palatJras del Pcnt~fi c.:= con q'..le cO 
mienza la bula sino las palabras del secretario obispo de ca=
tania que certificó su autenticidad. 

Esta bula no se cita con el nombre de Noverint-uni
versi ni con ningún ot1";0 r!ombré ni en lu.. Política Indiana de 
Solorzano que la copia, tanto en la edición española resumida, 
como en la edición latjna, en donde se copian las demás bulas 
que se relacionan con el mismo asunto. 

Estoy leyendo con creciente interés su libro y espe 
ro poder darle mi opinión al concluír su lectura, y sobre to=
do cuando usted haya publicado el tomo cuarto. 

Con el afecte de siel'lpre me repito su afmo. amigo 
que lo estima, 

Luis Cabrera. 
(rúbrica). 

Sr. Ing. D. Ignacio Figueroa. 
Jefe de la Dirección de Bienes Naciona 
les de la Secretaría de Hacienda y Cr:[ 
dito Público. 
C I U D A D. 

MEXICO, D.F. 
27 octubre.de 1933. 
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Muy respetado señor y estimado amigo: 
Después de felicitar a Ud. por su designaci6n para 

el puesto que desempeña, me permito hacerle saber, que hace 
un año el señor Ingeniero Pani me dió la comisi6n de formular 
una ley sobre Bienes Nacionales, dándome el plazo de tres me
ses para hacerlo G:¡ue fueron octubre, noviembre y diciembre), 
con el carácter de comisionado para tal efecto en la Direc- -
ción de Ud., con una remuneraci6n de $25.00 veinticinco pesos 
diarios, Desgraciadamente~ yo no llegué a saber de tal comi -
sión sino hasta los Últimos días del mes de octubre, Y era 
porque se me avisó que debía yo cobrar el sueldo de ese mes; 
pero como era natural el plazo se me redujo a solo el mes de 
noviembre y la mitad del mes de diciembre. Trabajé por supues 
to con el mayor empeño; pero cuando estuvo la Ley y la remit!; 
no fue ya tiempo de que pudiera ser votada por la Cámara, a 
pesar ce que yo formulé hasta el oficio de remisión respecti
va, 

El proyecto de Ley a que me he referido antes, no 
fue conocido sino en parte por la Direcci6n que es actualmente 
a cargo de Ud., pues el Proyecto fue entregado, según instruc 
cienes a la Secretaría Particular del señor Ministro, El pro::
yecto resuelve todos los problemas de Bienes Nacionales, con 
arreglo al AI't. 27 de .la Constitución, y es de notoria urgen
cia, porque, como Ud. sabe bien, tratándose dé los templos, 
se aplican todavía leyes de reforma que han quedado refundi -
das en dicho Artículo y cisposioiones de la Ley de 1892, que 
están en contI'adicción abierta con el citado Art. 27. Pasa en 
esto lo mismo que pasaba en Aguas en la Secretaría de Agricul 
tura. Las rutinas, ce añoo at!'ás, han quedado todavía, Es siñ 
gular por ejemplo que para cisponer de un templo que pertene:'." 
ce a la Nación en plena propiedad, se tenga que expedir un De 
creta de consolidación perfectamente inútil, y que se tenga -
derecho a los demás Bienes Nacionales, por la federación, en 
concepto de de bienes, uso común, o de cualquier 
otro nativo, cuando pertenecen'a la nación en propiedad tam -
bién. El motivo que dio lugar al encargo del señor Ministro 
Pani fue precisamente el embrollo resultante de la propiedad 
de las joyas de Monte Albán; por causa de una extravagante 
ley sobre Monumentos Arqueológicos que dio lugar a una con- -
tienda jurídica entre el Estado de Oaxaca y el Gobierno Fede
ral. 

Pongo pues en manos de ·üd., una copia del Proyecto 
de que se trata, con todo y el Presupuesto que se formó para 
el caso, en la inteligencia de que si para Ud. tiene interés, 
·estará dispuesto a hacerle todas las modificaciones que a Ud. 
le parezcan, por mi parte, encontrará Ud. explicable que crea 
que la ley que .le remito a Ud., está a la altura del mismo 
Art. 27 de la Constitución, 

Sin otro particular, quedo de Ud, con la considera
ci6n Y el respeto de siempre, su adicto amigo y afectísimo 
servidor Q.B.S.M. 

LIC. ANDRES MOLINA ENRIQL'E Z 
(rúhrica), 



Sr, I,ic. Andrés Holina Enríquez, 
Departamento de Etnografía Aborigen, 
Moneda, N~ 13. 
C I U D A D. 

Estimado.Líe, y fino amigo: 

México, D.F. a 5 de 
diciembre de 1933. 

Por conducto de mi amigo el Sr, Gral. Francisco J. 
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Mújica, recibí su atenta carta del día 25 de noviembre, en la 
que me hace el honor de participarme se adhiere usted a mi can 
didatura, congratulándome de que un elemer.to como usted, de -
meritas reconocidos en el movimiento agrario de nuestro País 
haya tomado esta determinación. 

Distintos amigos me invitaron con anter·ioridc-.d a t:na 
·plática con usted para conocer sus puntos de vista Últi~os re 
lacionados con el caso ¿¡g1'ario de México y le. acept1' con gus=
to desde luego, por las importantes observaciones que puede 
aportarnos dados los prcfunqos conocimientos que usted tiene 
sobre la materia, y al efecto, espero tener esa oportunidad a 
mi regr:eE,o Ce Querétar•ci. 

Soy de usted su atento amigo y servidor·. 

Lázaro Cárdenas 
(rúbrica). 
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